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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LINEAMIENTOS para la vigilancia y monitoreo de los anuncios clasificados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en ejercicio de la facultad que me 
confieren los artículos 12 y 27, fracciones XI, XXXIX, XL y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3, fracción I; 101 y 106 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y 3 de su 
Reglamento; así como 5, fracciones XII, XXX y XLI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la Meta Nacional “México en Paz”, en su Objetivo 1.1. 
Promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, ha establecido como una de sus Estrategias, Promover 
una nueva política de medios para la equidad, la libertad y su desarrollo ordenado, y que para su 
cumplimiento ha determinado como una de sus Líneas de acción, la de Promover una regulación de los 
contenidos de campañas publicitarias públicas y privadas, a fin de propiciar el pleno respeto de las libertades 
y derechos de las personas; 

Que la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, establece sanciones para aquellas personas 
que, a través de cualquier medio impreso, electrónico o cibernético contrate espacios para la publicación de 
anuncios o publique contenidos a través de los cuales facilite, promueva o procure la comisión de alguno 
de los delitos en materia de trata de personas; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada que 
cuenta con facultades para la emisión de los presentes Lineamientos; 

Que la Secretaría de Gobernación tiene atribuciones para conducir la política interior que compete al 
Ejecutivo Federal para vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades 
del país, en especial las referentes a los derechos humanos y sus garantías; 

Que es necesario contar con Lineamientos que establezcan el procedimiento para vigilar anuncios 
clasificados, a fin de detectar publicidad ilícita o engañosa que pudiera ser constitutiva de alguno de los delitos 
en materia de trata de personas, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden a las autoridades 
administrativas y judiciales dedicadas a la persecución de estos delitos, y 

Que la Secretaría de Gobernación en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo octavo transitorio 
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos he tenido a bien emitir los siguientes 

LINEAMIENTOS PARA LA VIGILANCIA Y MONITOREO DE LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento para la vigilancia y 
monitoreo de los anuncios clasificados que se publiquen en cualquier medio de comunicación, y cuyo 
contenido propicie o promueva la comisión de alguno de los delitos en materia de trata de personas. 

Artículo 2.- Corresponde a las Direcciones Generales de Radio, Televisión y Cinematografía; de Medios 
Impresos, y de Normatividad de Comunicación, de la Subsecretaría de Normatividad de Medios la aplicación 
de los presentes Lineamientos. 

Artículo 3.- La supervisión de la correcta aplicación de los presentes Lineamientos corresponde a la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Subsecretaría de Normatividad de Medios en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 4.- Todos los medios de comunicación que publiquen anuncios clasificados podrán ser objeto de 
las acciones de vigilancia y monitoreo previstas en los presentes Lineamientos. 
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Artículo 5.- Para los efectos de los presentes Lineamientos, además de las definiciones señaladas en el 
artículo 4 de la Ley y 2 de su Reglamento, se entenderá por: 

I. Direcciones Generales: a las Direcciones Generales de Radio, Televisión y Cinematografía; de 
Medios Impresos, y de Normatividad de Comunicación adscritas a la Subsecretaría de Normatividad 
de Medios de la Secretaría de Gobernación; 

II. Medios de comunicación: al conjunto de los medios electrónicos, impresos y cibernéticos; 

III. Reporte: a la comunicación que realizan las Direcciones Generales cuando tienen conocimiento de 
uno o varios anuncios clasificados que por su contenido, pudieran presumir la comisión de alguno de 
los delitos a que hace referencia la Ley, y 

IV. Subsecretaría: a la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCESO DE MONITOREO Y VIGILANCIA 

Artículo 6.- Corresponde a las Direcciones Generales, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, llevar a cabo de oficio, o a petición de cualquier dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal, un monitoreo diario de los anuncios clasificados que se transmitan a través de los distintos 
medios de comunicación, con base en un muestreo aleatorio y a las capacidades técnicas que tengan 
instaladas. 

El monitoreo que realice la Dirección General de Medios Impresos se concentrará en los principales 
diarios, periódicos y revistas de mayor circulación en el país. 

Artículo 7.- En caso de identificar un anuncio clasificado que por su contenido promueva o propicie la 
comisión de alguno de los delitos tipificados en la Ley, las Direcciones Generales emitirán un reporte a la 
Subsecretaría, para que ésta, de manera inmediata dé aviso a la Fiscalía, para que dentro de su ámbito de 
competencia, realice un monitoreo específico de los anuncios clasificados que pudieran presumirse contrarios 
a la Ley a efecto de tomar las medidas a que haya lugar. 

La Subsecretaría también remitirá el reporte a que hace referencia el párrafo anterior a La Comisión a 
través de su Secretaría Técnica para los efectos que sus integrantes determinen. 

Artículo 8.- El reporte que deberán emitir las Direcciones Generales a la Subsecretaría deberá contener al 
menos, los siguientes rubros: 

I. Tipo de medio de comunicación; 

II. Nombre del medio de comunicación; 

III. Fecha y lugar donde se difundió el anuncio clasificado; 

IV. Descripción breve del contenido del anuncio clasificado; 

V. Elementos considerados para incluir el anuncio en el reporte, y 

VI. Soporte documental por duplicado, debidamente identificado y en condiciones que permitan 
su preservación. 

Artículo 9.- La Subsecretaría deberá rendir, de manera bimestral a la Secretaría Técnica de La Comisión, 
un informe del proceso de monitoreo y vigilancia efectuado por las Direcciones Generales, el cual 
deberá incluir: 

I. Una compilación de los reportes que, en su caso, se hayan generado en el periodo a reportar, y 

II. Un resumen de las actividades realizadas durante el periodo. 

Artículo 10.- La Secretaría Técnica de La Comisión dará a conocer el informe bimestral a los miembros de 
dicha Comisión, con la finalidad de aportar elementos que permitan desarrollar acciones para prevenir, 
sancionar y erradicar delitos en materia de trata de personas. 

Artículo 11.- Además de las atribuciones señaladas en los presentes Lineamientos, corresponderá a la 
Subsecretaría, lo siguiente: 

I. Efectuar reuniones con representantes de medios de comunicación, a fin de concientizar a los 
mismos sobre la trascendencia y relevancia de actuar en contra de la trata de personas, en el marco 
del Programa Nacional; 
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II. Promover la participación de los medios de comunicación en campañas de información para prevenir 
los delitos en materia de trata de personas; 

III. Impulsar la creación de códigos éticos y de autorregulación en los medios de comunicación, para 
evitar que se promuevan conductas vinculadas a los delitos tipificados en la Ley; 

IV. Fungir como interlocutor con los medios de comunicación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
presentes Lineamientos; 

V. Presidir las reuniones que al efecto se lleven a cabo con medios de comunicación; 

VI. Dar a conocer los resultados de los procesos de monitoreo y vigilancia al Consejo Nacional de Radio 
y Televisión, y 

VII. Integrar una base de datos que contenga los reportes emitidos por las Direcciones Generales, 
como resultado de los procesos de monitoreo y vigilancia de los anuncios clasificados 
que le sean informados. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS RESULTADOS 

Artículo 12.- La Subsecretaría, a través de sus Direcciones Generales promoverá una constante 
comunicación con la Fiscalía, a efecto de coadyuvar en la investigación que ésta realice, y conocer el 
resultado de las investigaciones conforme a derecho. 

Artículo 13.- La información que se obtenga con motivo de los procesos de monitoreo y vigilancia, así 
como la que se obtenga por parte de la Fiscalía como consecuencia de investigaciones, registros, reportes e 
informes, deberá ser tratada como confidencial y reservada en los términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA COORDINACIÓN 

Artículo 14.- La Secretaría, por conducto de la Subsecretaría, promoverá la celebración de convenios de 
colaboración interinstitucionales y grupos de trabajo con otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que cuenten con mecanismos de monitoreo y vigilancia a efecto de lograr mecanismos de 
cooperación que pudieran resultar útiles para el debido cumplimiento del objeto de los presentes 
Lineamientos. 

Artículo 15.- Con base en los resultados que proyecten los monitoreos realizados, la Secretaría, a través 
de la Subsecretaría fomentará la coordinación con personas y organizaciones civiles relacionadas con la 
publicidad y la autorregulación de los medios de comunicación, a fin de evitar anuncios clasificados que 
promuevan la trata de personas. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Artículo 16.- Las Direcciones Generales, dentro del ámbito de sus competencias y de sus capacidades 
técnicas instaladas, y una vez evaluados los resultados del monitoreo y vigilancia de los anuncios clasificados, 
promoverán la generación de mejores prácticas por parte de los medios de comunicación, en el servicio de 
anuncios clasificados, a fin de propiciar la prevención de los delitos tipificados en la Ley. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El proceso de monitoreo y vigilancia a que se hace referencia en los presentes Lineamientos, 
será realizado por las Direcciones Generales de acuerdo a su capacidad técnica, presupuesto y personal que 
tengan asignado. 

Dado en la Ciudad de México, a 7 de abril de 2014.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Collar, al 
Excelentísimo Señor François Hollande, Presidente de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción I, y 42 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor 

François Hollande, Presidente de la República Francesa, por su fuerte impulso en fortalecer y profundizar la 

asociación estratégica existente entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Francesa; 

Que el Presidente Hollande ha expresado el deseo de reiniciar el proceso de acercamiento con México, 

para estrechar los lazos de amistad entre nuestros países, por lo que ha promovido los vínculos en los 

ámbitos de comercio, inversión, cultura y cooperación; 

Que con el compromiso del Presidente Hollande de abrir una nueva página en la relación bilateral, se ha 

favorecido la conformación de un Consejo Estratégico Franco-Mexicano, integrado por un grupo de 

representantes del sector público y del sector privado de ambos países para examinar y proponer alternativas 

para impulsar las relaciones económicas y financieras entre México y Francia; 

Que en reflejo del alto nivel de amistad, entendimiento y cooperación en que se encuentran las relaciones 

bilaterales entre ambos países y como símbolo del aprecio que el Presidente francés tiene por México, ha 

programado una visita de Estado a nuestro país los días 10 y 11 de abril de 2014; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 

servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo Señor François Hollande, Presidente de la 

República Francesa, la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Collar, al Excelentísimo Señor François Hollande, Presidente de la República Francesa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el diez de abril de 

dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Colima, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar acciones 
en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de cultura 
del agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional  
del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DAVID 
KORENFELD FEDERMAN, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO ANGUIANO MORENO EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL; ASISTIDO POR EL LICENCIADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN FORMA VINCULADA SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE: 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ASÍ COMO 
DE CULTURA DEL AGUA PARA FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 
funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 
eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar 
los grandes objetivos nacionales. 

 Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las 
entidades federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con 
las organizaciones de la sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública. Así 
como impulsar estudios, investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e 
instituciones académicas. 

 Que la meta de un México Próspero busca elevar la productividad del país como medio para 
incrementar el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha 
planteado como estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos 
los mexicanos tengan acceso a ese recurso. Por ello se necesita hacer del cuidado del medio 
ambiente una fuente de beneficios palpable. Es decir el aprovechamiento sustentable en el manejo 
responsable de los recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

2. “LA CONAGUA” funge en este Convenio, con las atribuciones que tiene establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Entre las facultades que le son propias están las de ejercer las atribuciones que le 
correspondan en materia hídrica y constituirse como órgano superior con carácter técnico, normativo 
y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos. De esa 
forma, dentro de los objetivos rectores del sector hidráulico, se establece: 

 Incrementar y ampliar la infraestructura hidroagrícola, así como la cobertura y mejorar la calidad de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, tanto en el medio urbano como en el 
rural. Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en 
todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a 
este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de continuar actuando en 
forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio 
ambiente y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 
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DECLARACIONES 

I.- DE “LA CONAGUA”: 

I.1 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la Dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 
las obras de corrección torrencial. 

I.2 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hidráulicos le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012. 

I.3 El Dr. David Korenfeld Federman, en su carácter de Director General tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales y 14 fracción I de su 
Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8, 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX Bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4 Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Insurgentes  
Sur No. 2416, colonia Copilco el Bajo, código postal 04340, Delegación Coyoacán, México,  
Distrito Federal. 

II.- DE “EL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Colima es un Estado Libre y Soberano en su régimen interior, pero unido a las 
demás partes integrantes de los Estados Unidos Mexicanos en la Federación establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene como fundamento de su división 
territorial y organización político-administrativa al municipio libre, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 5 y 7 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2  Que la titularidad del ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un Gobernador Constitucional, 
siendo el Lic. Mario Anguiano Moreno, quien asumió el cargo a partir del día 1 de noviembre del año 
2009 y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente CONVENIO, lo anterior de 
conformidad a lo establecido en los artículos 50 y 58 fracción XXIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.3  Que el C. Lic. Rogelio Humberto Rueda Sánchez en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
tal y como se desprende del nombramiento de fecha 18 de octubre de 2012, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima; 1, 3, 7, 9, 11, 19 fracción I, 20 fracciones VIII y XXVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.4  Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el edificio en donde se 
encuentra el Palacio de Gobierno, ubicado en la esquina que forman las calles Reforma con Hidalgo 
s/n, en la zona Centro de la Ciudad de Colima; Colima. 

III.- DE “LAS PARTES”: 

III.1  Que expresan su conformidad dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones en celebrar el 
presente Convenio para conjuntar recursos y formalizar acciones en materia de: Infraestructura 
Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como de Cultura del Agua, para 
fomentar el Desarrollo Regional a la Entidad, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

En el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal 
aplicable, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES” para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de: Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; así 
como de Cultura del Agua para fomentar el Desarrollo Regional en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En Materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

• Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 
administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 
temporal tecnificado. 

• Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de 
propiedad particular. 

• Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los Distritos de 
Riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

• Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 
conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 
particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

• Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y 
conforme a las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los convenios vigentes. 

• Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

• Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

• Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 
distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 

• Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las Unidades de Riego con aprovechamientos 
subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los Distritos de 
Riego, para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable y las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los 
convenios vigentes. 

En Materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

• Estudios y Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

• Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

• Operación y Mantenimiento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en zonas urbanas 
y rurales. 

• Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

• Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

• Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

• Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 
operación y ejecución de los programas. 
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• Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

• Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 
construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 

En Materia de Cultura del Agua 

• Contribuir a que la población del estado use responsablemente el recurso agua para la preservación 
del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura del agua. 

• Promover, comunicar y difundir la Cultura del Agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

• Desarrollar y aplicar estrategias en materia de Cultura del Agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

• Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático, a los distintos sectores de 
la sociedad. 

• Instalar y fortalecer espacios de Cultura del Agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

• Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

• Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a Cultura 
del Agua. 

• Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán Anexos de Ejecución, Convenios de 
Concertación y/o el instrumento correspondiente de conformidad en la normatividad vigente, los cuales 
formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

Las acciones a las que se refiere este Convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 
compromisos no considerados dentro de los programas autorizados “LAS PARTES” acordarán los 
lineamientos específicos, así como la normatividad que en su caso resulte aplicable dentro de su ámbito de 
competencia, que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que, les sean asignados los recursos 
presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 
correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN 

La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la Cláusula Segunda, se establecerán 
en las Reglas de Operación, Manuales, Lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable en cada 
ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

“EL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios 
con los Ayuntamientos de los Municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo 
de los proyectos derivados de los instrumentos análogos del presente Convenio. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 
“LA CONAGUA” promoverá la implantación de un Esquema y una Guía Operativa de Contraloría Social en 

los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 
comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 

NOVENA.- REFORMAS LEGALES 
“EL ESTADO” se compromete a promover las reformas legales a sus ordenamientos aplicables a la 

materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos 
y metas de los programas que se ejecutan en virtud del presente Convenio. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 
Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación, de los recursos federales a que se refiere la 

Cláusula Quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, al Órgano Fiscalizador Federal competente, a la Auditoría Superior de la Federación, 
y en su caso las que realice la Contraloría General del Gobierno del Estado de Colima. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA, Y EVALUACIÓN 
“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 

objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezcan en Anexos de 
Ejecución, Convenios de Concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se 
ejecutarán las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 
El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 

instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento fundado, motivado y debidamente alineado con el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, deja sin efectos a cualesquier otro anteriormente suscrito, así como 
cualquier otro Acuerdo, Convenio y/o instrumento de naturaleza semejante, suscrito con anterioridad por 
“LAS PARTES” relativo a las acciones contenidas en el presente Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 
El presente Convenio surtirá efectos a partir del día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de 

diciembre de 2018. 
DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de dudas que se originen con motivo de la 

interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se resolverán de 
forma administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en el caso de conflictos que no puedan ser 
resueltos por este medio, se sujetarán a la Jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con 
el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES 
Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo 

entre “LAS PARTES” dichas modificaciones o adiciones deberán realizarse mediante el correspondiente 
Convenio Modificatorio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 
Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Colima, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección 
www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en México, a los quince días del mes de enero de dos 
mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión 
Nacional del Agua: el Director General, David Korenfeld Federman.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos 
legales, el Subdirector General Jurídico, Roberto Ramírez de la Parra.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Colima: el Gobernador Constitucional, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Rogelio Humberto Rueda Sánchez. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética en los inmuebles, flotas 
vehiculares e instalaciones industriales de la Administración Pública Federal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 2014. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, 26 y 33, fracciones I y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 69 H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 
2 fracción IV, 10, 11, fracciones I y IV, y 12 de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; y 2 
inciso F, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la estrategia 4.6.2 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 consiste en asegurar el abastecimiento 
racional de energía eléctrica a lo largo del país, y una de las líneas de acción es promover el uso eficiente de 
la energía, así como el aprovechamiento de fuentes renovables, mediante la adopción de nuevas tecnologías 
y la implementación de mejores prácticas; 

Que conforme lo establece la Estrategia Nacional de Energía 2013-2027, en el tema estratégico No. 2, se 
debe elaborar un Programa de Eficiencia Energética en la Administración Pública Federal; 

Que con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, el 28 de noviembre de 2008, se crea la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de 
la Energía, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Energía dotado de autonomía 
técnica y operativa, que tiene por objeto promover la eficiencia energética y constituirse como órgano  
de carácter técnico en materia de aprovechamiento sustentable de la energía; 

Que la citada Ley en su artículo 11, fracción IV, considera el expedir disposiciones administrativas  
de carácter general en materia de eficiencia energética, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, y 

Que de acuerdo con la fracción VIII del artículo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán prever 
acciones para fomentar la eficiencia energética y el ahorro en el consumo de agua en las oficinas públicas. 

He tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E 

INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2014 

1. Objetivo. 

Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer un proceso de mejora continua para incrementar 
la eficiencia energética en inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal mediante la implementación de mejores prácticas e innovación 
tecnológica, así como la utilización de herramientas de operación, control y seguimiento, que contribuyan al 
uso eficiente de los recursos públicos y a la sustentabilidad. 

2. Definiciones. 

Para los fines de las presentes Disposiciones se establecen las siguientes definiciones. Los términos que 
no se incluyen tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan. 

APF: Administración Pública Federal. 

Combustible: Es la fuente de energía necesaria para que un vehículo automotor pueda funcionar. 

Comité: Es el Comité Interno para el Uso Eficiente de la Energía de cada Dependencia o Entidad de la 
Administración Pública Federal. 

Comisión: La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

Diagnóstico energético integral: Es el estudio que tiene como propósito: 

a) Identificar el consumo por usos finales de energía eléctrica, térmica y combustibles en los inmuebles de 
uso de oficina, flotas vehiculares e instalaciones de la Administración Pública Federal 
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b) Establecer el nivel de eficiencia de su utilización por equipos, aparatos, sistemas y procesos, en 
términos de índices energéticos, y 

c) Proponer las medidas de uso eficiente de la energía de forma integral; determinar los beneficios 
energéticos, económicos, ambientales, así como establecer, en su caso, la inversión requerida para su 
aplicación. 

Dependencia: Se considera a las Secretarías de Estado, sus órganos administrativos desconcentrados, la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Presidencia de la República, la Procuraduría General de la 
República y los Tribunales Administrativos. 

Disposiciones: Las Disposiciones administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética 
en los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de la Administración Pública Federal. 

Entidad: Se considera a los organismos Paraestatales que formen parte de la Administración Pública 
Federal, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de conformidad con la 
relación que publica anualmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Flota vehicular: Conjunto de vehículos automotores del sector público que, bajo la administración de un 
responsable, se utilizan para prestar diversos servicios de transportación. 

Grupo de Trabajo: Es el Grupo de Trabajo de Eficiencia Energética en la Administración Pública Federal. 

Hospital: El inmueble en el cual se atiende a los pacientes para proporcionar el diagnóstico y tratamiento 
médico que necesitan. No incluyen aquellos inmuebles constituidos como clínicas de medicina familiar. 

Índice de Consumo de Energía Eléctrica (ICEE): Es la relación entre el consumo total de energía 
eléctrica en un año (en kWh/año) y la superficie construida (en m2), expresado en kWh/m2-año. 

Inmueble: Aquel edificio o conjunto de edificios (en el mismo predio) destinados para oficinas y otros usos 
pertenecientes a la Administración Pública Federal. 

Inmueble de uso de oficina: Aquel inmueble destinado para uso de oficinas pertenecientes a la APF. Si 
el inmueble tiene más de un uso (uso mixto), se clasificará como uso de oficinas cuando las áreas de éstas, 
representen más del 50% de la superficie total construida. 

Inmueble de otro uso: Aquel inmueble que no se clasifique como de uso de oficina. 

Instalación industrial: Centro de trabajo en el cual se llevan a cabo procesos productivos, de 
transformación o de servicios, a través de uno o varios procesos consumidores de energía. 

Programa: Programa de Eficiencia Energética en la Administración Pública Federal. 

Plan Anual de Trabajo (PAT): El Plan Anual de Trabajo con que deberá contar cada una de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, conformado por una serie de acciones que 
llevarán a cabo, con el objeto de utilizar de manera eficiente la energía eléctrica, térmica y combustibles en 
inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales. 

Sistema de Gestión de Energía: Conjunto de elementos interrelacionados o que interactúan para 
establecer objetivos energéticos y los procesos y procedimientos necesarios para alcanzarlos. 

RPU: Número de servicio que la Comisión Federal de Electricidad le asigna a cada cuenta eléctrica al 
suministrar energía a un inmueble de uso de oficina. 

Sistema: Las herramientas computacionales de las que harán uso la Comisión y las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, para el registro, control y seguimiento de la información 
generada por las presentes Disposiciones y que formarán parte del Subsistema Nacional de Información 
sobre el Aprovechamiento de la Energía. 

Superficie construida: Área o espacio construido, delimitado por un perímetro que tiene envolvente 
estructural al menos en su cara superior (techo) y no forzosamente en las caras laterales (paredes). 

3. Alcance. 

Las presentes Disposiciones son de aplicación obligatoria: 

A) En los inmuebles de uso de oficina de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal que cuenten: 

• con una superficie construida igual o mayor a 1,000 metros cuadrados, 

• sean propios o en arrendamiento y 

• cuya facturación eléctrica no esté compartida, 
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B) En los hospitales de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que cuenten: 

• Con una superficie construida igual o mayor a 3,000 metros cuadrados, 

• sean propios o en arrendamiento y 

• cuya facturación eléctrica no esté compartida, 

C) En todos los vehículos automotores de las Dependencias y Entidades que se utilicen para: 

• Servicios públicos y operación de programas públicos, 

• Servicios generales, 

• Servidores públicos, 

D) En todas las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos (PEMEX), Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), Liconsa, S.A. de C.V., y Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

3.1 Excepciones 

Quedan fuera del campo de aplicación de las presentes Disposiciones las Dependencias y  las Entidades 
de la Administración Pública Federal que se encuentren en proceso de desincorporación. 

También quedan fuera del campo de aplicación los vehículos destinados exclusivamente a actividades de 
seguridad nacional y aquellos ubicados fuera del territorio nacional. 

Para el caso de instalaciones industriales, todas deberán contar con un plan anual de trabajo para el 
ahorro de energía; sin embargo, quedan excluidas de reportar información en el Sistema, las siguientes: 
Ductos y Terminales de Almacenamiento y Reparto de PEMEX Refinación; Ductos y Terminales de 
Distribución de Gas Licuado de PEMEX Gas y Petroquímica Básica y las centrales eléctricas a cargo 
de Comisión Federal de Electricidad que utilicen energía renovable. 

4. Operación ejecutiva del Programa. 

La operación ejecutiva del Programa estará a cargo de la Comisión, con el apoyo del Grupo de Trabajo y 
el Comité. 

4.1 Las funciones de la Comisión son: 

• Comunicar a las Dependencias y Entidades de la APF, los inmuebles de uso de oficina, hospitales, flotas 
vehiculares e instalaciones industriales que deben participar en el Programa. 

• Comunicar a las Dependencias y Entidades de la APF que deberán iniciar los trabajos para establecer su 
Sistema de Gestión de Energía. 

• Integrar y calcular, a partir de la información que será obtenida de los registros de la Comisión Federal 
de Electricidad, el comportamiento de los ICEE de los inmuebles de uso de oficina participantes. 

• Asignar una clave y contraseña de acceso al responsable de inmuebles de uso de oficina, hospitales, 
flotas vehiculares e instalaciones industriales de la Dependencia o Entidad para ingresar al Sistema. 

• Convocar al Grupo de Trabajo por lo menos dos veces al año para ser informado por la Comisión, sobre 
el avance en la implementación de las presentes Disposiciones. 

• Organizar reuniones técnicas con la Secretaría de la Función Pública, con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y con la Secretaría de Energía, con el propósito de impulsar mecanismos de financiamiento 
para la aplicación de medidas de eficiencia energética en los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones. 

• Preparar trimestralmente un informe sobre avances de los inmuebles de uso de oficina, flotas vehiculares 
e instalaciones industriales participantes y comunicar a los Comités de aquellos que presenten tendencia de 
incumplimiento, para tomar las medidas correctivas correspondientes y alcanzar la meta establecida. 

• Realizar las revisiones que la propia Comisión considere para verificar la veracidad de la información de 
los inmuebles de uso de oficina, de las flotas vehiculares y de las instalaciones participantes. 

• Enviar los resultados del cumplimiento de la meta de ahorro establecida a cada Comité, a más tardar el 
27 de febrero de 2015. 

• Notificar al Órgano Interno de Control respectivo sobre el incumplimiento de las metas de ahorro de la 
Dependencia o Entidad, en caso de que el Comité no justifique oficialmente el incumplimiento. 

• Emitir las bases para la entrega de un reconocimiento a aquellas Dependencias y Entidades que hayan 
implementado acciones de uso eficiente de la energía en sus inmuebles de uso de oficina, flotas vehiculares e 
instalaciones industriales, de acuerdo con los PAT’s. 
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4.2 El Grupo de Trabajo 

A) Integración 

El Grupo de Trabajo será presidido por el Director General de la Comisión y estará integrado por 
representantes de las Secretarías de Energía, Hacienda y Crédito Público, Función Pública, Economía, 
Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad, con nivel jerárquico mínimo de Director General 
Adjunto o equivalente, o en su caso, designar al servidor público subalterno en su representación. 

B) Funciones 

• Interpretar las presentes Disposiciones para efectos administrativos, en caso de existir alguna duda 
sobre su aplicación. 

• Establecer para las Dependencias y Entidades de la APF, con la participación de la Secretaría de la 
Función Pública en el ámbito de su competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación. 

• Supervisar, evaluar los resultados y proponer mejoras al Programa. 

4.3 El Comité 

A) Integración 

Los Oficiales Mayores de las Dependencias o sus equivalentes en las Entidades de la APF, que cuenten 
con inmuebles de uso de oficina, hospitales, instalaciones industriales y flotas vehiculares de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3, informarán a través del Sistema, de la conformación del Comité, dentro de un 
plazo de 30 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 

Los criterios para integrar el Comité se darán a conocer en la página de Internet de la Comisión. 

B) Funciones 

•  Aprobar el calendario de sesiones. 

•  Definir la meta de ahorro de la Dependencia o Entidad. 

•  Coordinar la elaboración de los PAT’s que requiera la Dependencia o Entidad. 

•  Establecer el sistema de seguimiento, evaluación y control para los PAT’s. 

•  Coordinar las acciones para implementar un Sistema de Gestión de Energía. 

•  Coordinar, evaluar y dar seguimiento a las propuestas, acciones y proyectos de 
trabajo para el uso eficiente de la energía. 

•  Designar a un Funcionario Representante ante la Comisión, el cual deberá tener nivel de Director de 
Área, equivalente o superior. 

•  Justificar ante la Comisión el incumplimiento de la meta de ahorro de la Dependencia o Entidad y 

•  Las demás que se consideren necesarias. 

5. Registro de altas y bajas al Programa. 

La Comisión asignará una clave y contraseña de acceso a los funcionarios representantes de la 
Dependencia o Entidad, quienes deberán coordinar el registro a través del Sistema, de las altas y bajas de los 
inmuebles de uso de oficina, hospitales, flotas vehiculares e instalaciones industriales participantes en el 
Programa, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

5.1 Altas al Sistema 

Los funcionarios representantes de las Dependencias y Entidades deberán coordinar el registro de sus 
inmuebles de uso de oficinas, flotas vehiculares e instalaciones industriales, mediante el formato específico 
para cada rubro disponible en el Sistema, a más tardar 30 días hábiles después de la entrada en vigor de las 
presentes Disposiciones. 

Para el caso de las Dependencias y Entidades que ya han registrado sus inmuebles de uso de oficina, 
flotas vehiculares e instalaciones industriales al Sistema, quedan exentos de realizar el registro 
antes mencionado. 

5.2 Modificación y bajas del Sistema 

En caso de que alguna Dependencia o Entidad requiera modificar o dar de baja información, deberá 
solicitarlo vía correo electrónico a la Comisión a través del correo: programa.apf@conuee.gob.mx, donde se 
deben detallar los motivos por los que se requiere hacer ese movimiento. 
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Para el caso de Instalaciones industriales, quedan excluidas de reportar información en el Sistema, los 
Ductos y Terminales de Almacenamiento y Reparto de PEMEX Refinación, así como los Ductos y Terminales 
de Distribución de Gas Licuado de PEMEX Gas y Petroquímica Básica. 

6. Metas anuales de ahorro de energía. 

Las Dependencias y Entidades, a través de su Comité, deberán establecer las metas de anuales ahorro 
conforme con los lineamientos siguientes: 

A) Inmuebles de uso de oficina 

Las Dependencias y Entidades de la APF cuya suma del área total construida de sus inmuebles de uso de 
oficina inscritos al Programa sea igual o mayor a 100,000 m2 deberán iniciar los primeros pasos para 
establecer un Sistema de Gestión de Energía a nivel Dependencia o Entidad, los cuales se darán a conocer 
en la página de internet de la Comisión, asimismo deberán reducir su consumo de energía en al menos 5% 
con respecto al año 2012. 

Las Dependencias y Entidades de la APF que se encuentren fuera de lo establecido en el párrafo anterior 
y cuenten con inmuebles de uso de oficina que tengan un consumo de energía eléctrica igual o mayor a 
50,000 kWh y cuyo ICEE sea mayor o igual a 80 kWh/m2-año durante el ejercicio fiscal 2012, deberán reducir 
su consumo de energía del inmueble de uso de oficina en al menos 5% con respecto al año 2012. 

B) Hospitales 

Los funcionarios representantes de las Dependencias y Entidades deberán coordinar el registro de sus 
hospitales mediante el formato específico disponible en el Sistema, a más tardar 90 días hábiles después de 
la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 

C) Flotas vehiculares 

Las Dependencias y Entidades cuya suma de vehículos automotores ascienda a un número igual o mayor 
de 500 unidades, sean propios o en arrendamiento, que no hayan alcanzado la meta establecida en las 
Disposiciones correspondientes al 2013 deberán considerar para este año el cumplimiento de una meta anual 
de ahorro de combustible del 3%, respecto del consumo total registrado en el año inmediato anterior. 

En caso de aquellas que cumplieron con la meta establecida en las Disposiciones correspondientes al 
2013, bastará con que no sobrepasen el valor del consumo total de combustible registrado a lo largo de ese 
mismo año. 

Las Dependencias o Entidades que cuenten con menos de 500 unidades vehiculares, definirán ellas 
mismas para este año una meta de ahorro de combustible de acuerdo con los potenciales identificados en sus 
propios estudios o evaluaciones. 

D) Instalaciones industriales 

De acuerdo con los proyectos de ahorro seleccionados de los diagnósticos energéticos integrales 
realizados en años anteriores, las Dependencias y Entidades deberán establecer su meta anual de ahorro de 
energía para cada instalación industrial. 

Para el caso de las Instalaciones industriales de PEMEX y CFE deberán iniciar la implementación y 
documentación formal de los elementos del Sistema de Gestión de Energía en dos centros de trabajo, los 
cuales serán elegidos internamente por las propias empresas públicas. 

7. Plan Anual de Trabajo. 

Para que las Dependencias y Entidades cumplan con las metas de ahorro anuales establecidas por su 
Comité y de acuerdo con lo establecido en el numeral 6, deberán elaborar los PAT’s que contemplen las 
medidas de uso eficiente de la energía a corto, mediano y largo plazos, así como las actividades dirigidas a la 
implementación formal de un Sistema de Gestión de Energía. 

Los criterios para integrar el PAT y el Sistema de Gestión de Energía se darán a conocer en la página 
de Internet de la Comisión, a más tardar 10 días hábiles posteriores a la entrada en vigor 
de las presentes Disposiciones. 

Cabe resaltar que las medidas de uso eficiente de la energía se refieren a la implantación de mejores 
prácticas, así como a los proyectos de inversión para la sustitución de la tecnología actual por tecnologías de 
alta eficiencia que aporten innovación. 
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Los funcionarios representantes de las Dependencias y Entidades deberán coordinar las actividades para 
que a través del Sistema, los PAT’s de cada Dependencia o Entidad queden registrados a más tardar 30 días 
hábiles después de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 

Para el caso de Instalaciones industriales, quedan excluidas de reportar el PAT en el Sistema informático 
de la Conuee, las indicadas en el punto 3.1 de excepciones. 

8. Herramientas de control y seguimiento. 

Con el objeto de vigilar el comportamiento del consumo de energía y de combustible, el cumplimiento de 
las metas de ahorro de las Dependencias y Entidades y el avance de los PAT’s de los inmuebles de uso 
de oficina, flotas vehiculares e instalaciones industriales, se establecerá en el Sistema, las herramientas de 
control y seguimiento periódico de la situación energética en cada uno de los rubros. 

Asimismo, la información incorporada en el Sistema, por parte de las dependencias y entidades formará 
parte del Subsistema Nacional de Información sobre el Aprovechamiento de la Energía. 

8.1 Herramienta de control 

Con el objeto de monitorear el cumplimiento de las metas de ahorro establecidas, el Comité de cada 
Dependencia o Entidad podrá consultar a través del Sistema, la información registrada, tanto de la institución, 
así como los inmuebles de uso de oficina, las flotas vehiculares y las instalaciones industriales participantes 
en el Programa. 

Resulta importante aclarar que para tener acceso al Sistema, se requiere la clave y la contraseña 
específica de la Dependencia o Entidad o del inmueble de uso de oficina, flota vehicular o instalación 
industrial. 

8.2 Herramienta de seguimiento 

Con el propósito de dar seguimiento al comportamiento energético, evaluar el cumplimiento de la meta de 
ahorro y monitorear el avance de los PAT’s de los inmuebles de uso de oficina, flotas vehiculares e 
instalaciones industriales se deberá registrar en el Sistema la siguiente información: 

A) Consumos de energía y de combustible 

Los funcionarios representantes de las Dependencias o Entidades deberán coordinar el reporte 
de los consumos mensuales de combustibles para flotas vehiculares e instalaciones industriales, para el caso 
de los inmuebles de uso de oficina que cuenten con autoabastecimiento de energía eléctrica sólo deberán 
reportar el consumo mensual de energía eléctrica de cada inmueble de uso de oficina proveniente 
del autoabastecimiento, dichos reportes deberán realizarse trimestralmente en las fechas establecidas en la 
Tabla 1, a través de los formatos determinados en el Sistema. 

Los inmuebles de uso de oficina con suministro de energía eléctrica total o parcial por parte de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) no realizarán reportes de consumo de energía trimestrales, ya que esta 
información será obtenida de los registros de la CFE. 

Resulta importante aclarar que para tener acceso al Sistema, se requiere la clave y la contraseña 
específica del inmueble de uso de oficina, la flota vehicular o la instalación industrial participante. 

Tabla 1. Fechas de entrega de los reportes de consumo de combustibles 

Trimestre Reportar a más tardar el último día hábil del mes de: 

1° Abril del 2014 

2° Julio del 2014 

3° Octubre del 2014 

4° Enero del 2015 

 

B) Avance de metas de ahorro y PAT 

Los funcionarios representantes de las Dependencias o Entidades deberán coordinar el envío del reporte 
del avance del cumplimiento de las metas de ahorro de energía, las acciones implementadas del PAT y la 
información de campo que le corresponda a cada Dependencia o Entidad en cada rubro que participe 
(inmuebles de uso de oficina, flotas vehiculares e instalaciones industriales), dicho reporte deberá realizarse 
trimestralmente en las fechas establecidas en la Tabla 2 a través de los formatos determinados en el Sistema. 
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Resulta importante aclarar que para tener acceso a éste se requiere la clave y la contraseña específica de 
la Dependencia o Entidad. 

Para el caso de Instalaciones industriales, quedan excluidas de reportar los consumos de energía, el 
avance del cumplimiento de metas,  las acciones implementadas del PAT y la información de campo en el 
Sistema, las indicadas en el punto 3.1 de excepciones. 

Tabla 2. Fechas de entrega de los reportes avance 

Trimestre Reportar a más tardar el último día hábil del mes de: 

1° Abril del 2014 

2° Julio del 2014 

3° Octubre del 2014 

4° Enero del 2015 

 

9. Asistencia técnica. 

Con el fin de asegurar la correcta aplicación de las presentes Disposiciones, la Comisión impartirá 
talleres informativos a los funcionarios representantes de los Comités, personal técnico, así como a los 
responsables registrados ante la Comisión, con el propósito de aclarar sus posibles dudas sobre 
las actividades establecidas. 

La programación de los talleres será comunicada al funcionario representante por correo electrónico, 
asimismo se darán a conocer en la página de Internet de la Comisión, con diez días hábiles de anticipación. 

La Comisión a través de su página de Internet, pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, 
lineamientos, recomendaciones generales, herramientas, documentos técnicos, etc., que les servirán de 
apoyo para alcanzar su meta de ahorro anual. 

Con el objeto de vincular a la industria privada con los responsables de las Dependencias y Entidades de 
la APF, la Comisión coordinará seminarios tecnológicos, donde se darán a conocer las diversas tecnologías 
que existen en el mercado mexicano para el desarrollo e implementación de proyectos de ahorro y uso 
eficiente de la energía, con la participación de los propios fabricantes, marcas y empresas más importantes en 
materia de eficiencia energética. 

La programación de los seminarios será comunicada al funcionario representante por correo electrónico, 
asimismo se darán a conocer en la página de Internet de la Comisión, con diez días hábiles de anticipación. 

Todas las dudas y preguntas relacionadas con los inmuebles de uso de oficina, hospitales, flotas 
vehiculares e instalaciones industriales deben realizarlas a través del Sistema de Asesorías Técnicas de la 
Conuee (http://www.conuee.gob.mx/asesorias/registro.jsp). 

10. Reconocimientos. 

La Comisión entregará un reconocimiento con el objetivo de estimular a las Dependencias y Entidades de 
la APF, a que continúen en la búsqueda de la eficiencia energética, mediante la aplicación de buenas 
prácticas, innovación tecnológica, así como el uso de modernos sistemas operativos y organizacionales, que 
se traduzcan en una reducción en el consumo de energía de los inmuebles de uso de oficina, las flotas 
vehiculares y las instalaciones industriales. 

11. Transitorios. 

PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se cancelan las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Eficiencia 
Energética en los Inmuebles, Flotas Vehiculares e Instalaciones Industriales de la Administración Pública 
Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2013. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 
de la Energía, Odón Demófilo De Buen Rodríguez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de 
venta de primera mano aplicable durante abril de 2014, conforme al Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 31 
de marzo de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/138/2014 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA DEL PRECIO MÁXIMO DEL GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO APLICABLE DURANTE ABRIL DE 2014, CONFORME AL 
DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EL 31 DE MARZO DE 2014 EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN 

RESULTANDO 
Primero. Que, con fecha 1 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Directiva sobre la Determinación del Precio Límite Superior del Gas Licuado de Petróleo Objeto de Venta de 
Primera Mano, DIR–GLP–001–2008 (la Directiva de precios de VPM) expedida por esta Comisión Reguladora 
de Energía (la Comisión). 

Segundo. Que, dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo (GLP o gas LP.) ha tenido en los 
últimos años, el Ejecutivo Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales mediante decretos publicados en el DOF, de los cuales el último 
corresponde al “DECRETO por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales”, publicado el 1 de enero de 2014, y 

Tercero. Que, con fundamento, entre otras disposiciones jurídicas, en el artículo 1, cuarto párrafo, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Energía, con fecha 31 de marzo de 2014, publicó en el DOF el “DECRETO por el que se 
modifica y amplía la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos 
de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2014” (el Decreto del 31 
de marzo de 2014). 

CONSIDERANDO 
Primero. Que la sección de Considerandos del Decreto del 31 de marzo de 2014 establece, entre otros 

argumentos, los siguientes: 
Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en 
términos del artículo 28 constitucional; 
Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 8 de cada 10 
hogares mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un 
producto de consumo popular; 
Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el 
Ejecutivo Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta al usuario final mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
siendo el último de ellos el publicado en dicho órgano de difusión el 28 de febrero de 2014, el cual 
estableció un precio máximo de venta de primera mano y de venta al usuario final de $11.45 (once 
pesos 45/100 m.n.), por kilogramo antes del impuesto al valor agregado; 
Que el artículo 1o., párrafo cuarto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013, establece que por 
razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en 
el precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de 
primera mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 
Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando 
el efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, 
para lo cual resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., párrafo cuarto, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, y 
Que para cumplir con el propósito señalado en el párrafo anterior, es conveniente establecer precios 
máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio ponderado 
nacional al público de $11.54 (once pesos 54/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor 
agregado,  […] 

Segundo. Que, con base en lo anterior, y en términos del Artículo Único del Decreto del 31 de marzo de 
2014, se reforman el Artículo Primero, fracciones III y IV, y el Transitorio Único del Decreto por el que se 
sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2014, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- … 
I. … 
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II. … 
III. Petróleos Mexicanos, con base en la metodología a que se refiere la fracción anterior, calculará 
los precios máximos del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, de manera que al 
considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final se alcance el 
objetivo de $11.54 (once pesos 54/100 m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, en 
el precio promedio ponderado nacional al público. 
IV. La Secretaría de Economía fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al 
usuario final de manera tal que el precio promedio ponderado nacional al público sea de $11.54 
(once pesos 54/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, conforme a la política 
que determine sobre los elementos que integran el precio al usuario final. 
… 
ÚNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 30 de abril de 2014.” 

Tercero. Que la determinación de los precios de GLP de conformidad con lo establecido anteriormente 
será aplicable durante abril de 2014. 

Cuarto. Que esta Comisión es la autoridad facultada conforme a la Ley de la Comisión Reguladora para 
establecer el precio máximo del GLP objeto de venta de primera mano (precio de VPM), de conformidad con 
el artículo 3, fracción XXII, de dicha Ley. 

Quinto. Que la metodología contenida en la Directiva de precios de VPM a que hace referencia el 
Resultando Primero de la presente Resolución se compone de los elementos siguientes: 

I. Los precios de referencia internacionales en el mercado de Mont Belvieu, Texas; 
II. El costo de internación imputable, en su caso, al costo de oportunidad del GLP en el punto de 

referencia relevante para cada centro procesador; 
III. El ajuste por costos de transporte que permita reflejar el costo de oportunidad y las condiciones de 

competitividad del GLP en cada punto de venta; 
IV. Las tarifas de las plantas de suministro en las que se realiza la entrega del GLP objeto de venta de 

primera mano, en su caso. 
Sexto. Que, dada la estructura metodológica de la Directiva de precios de VPM, para lograr el objetivo de 

precios máximos de venta al usuario final en los términos del Decreto del 31 de marzo de 2014 resulta 
necesario que para el cálculo de precios del GLP objeto de VPM, Pemex-Gas y Petroquímica Básica (PGPB) 
emplee la metodología establecida en la citada Directiva, considerando lo siguiente: 

I. Los componentes de la metodología que se refieren al precio de referencia internacional 
en Mont Belvieu, así como los costos de internación imputables al costo de oportunidad del GLP, 
deberán sustituirse por valores tales que, al incorporarse dentro de los precios máximos de VPM, y 
estos últimos a su vez como componente de los precios máximos de venta al usuario final, se 
alcance el objetivo de que el precio promedio ponderado nacional al público sea de 11.54 pesos por 
kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, para el mes de abril de 2014, y 

II. El resto de los componentes de la metodología de precios de VPM (costos de transporte, tarifas de 
plantas de suministro, etc.), se incorporen al cálculo de dichos precios en los términos que establece 
la Directiva de precios de VPM. 

Séptimo. Que la Directiva de precios de VPM fue expedida por la Comisión el 4 de septiembre de 2008, y 
en aquel momento el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo vigente definía a las VPM como “la primera 
enajenación de Gas LP, de origen nacional, que realice Petróleos Mexicanos a un tercero, para su entrega en 
territorio nacional” y también “…la que realice Petróleos Mexicanos a un tercero en territorio nacional con Gas 
LP importado, cuando éste haya sido mezclado con Gas LP, de origen nacional.”. Por ello, la citada Directiva 
no considera metodologías para determinar los precios de VPM para el caso de GLP de origen puramente 
importado. 

Octavo. Que, no obstante lo anterior, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el DOF el 28 de noviembre de 
2008, estableció, entre otros aspectos, una nueva definición de las VPM que amplió el alcance de las mismas 
para abarcar también las ventas que realice Petróleos Mexicanos con producto importado. 

Noveno. Que la Directiva de precios de VPM contiene formulaciones para determinar los precios de VPM 
en centros de proceso o plantas de suministro vinculados al sistema de ductos de GLP de Petróleos 
Mexicanos, pero no contempla el caso de infraestructura de proceso o suministro vinculada a sistemas de 
ductos de otros permisionarios. 

Décimo. Que, adicionalmente, la Directiva de precios de VPM establece en sus disposiciones 15.1 y 15.2 
que PGPB debe presentar, para aprobación de la Comisión, los costos de transporte imputables a plantas de 
suministro no aledañas a centros procesadores y desvinculadas del sistema de ductos, y que tal aprobación 
aún no se ha dado debido a que hasta la fecha los precios del GLP se han determinado con base en 
principios distintos a los establecidos en la Directiva, en virtud de los Decretos expedidos por el Ejecutivo 
Federal. 
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Undécimo. Que, para la determinación de los precios de VPM en los términos del Considerando Sexto 
anterior, y tomando en cuenta lo señalado en los Considerandos Séptimo a Décimo anteriores, resulta 
indispensable definir los elementos que a continuación se especifican: 

I. Los criterios que resultan aplicables para determinar los precios de VPM de GLP de importación 
aplicando los principios contenidos en la Directiva, incluyendo las tarifas de las plantas de suministro 
ubicadas en Ciudad Juárez, Chihuahua; Rosarito, Baja California; y Topolobampo, Sinaloa, las 
cuales son susceptibles de suministrar GLP de origen importado; 

II. Los criterios para determinar los precios de VPM en centros procesadores o plantas de suministro 
vinculadas a sistemas de ductos de permisionarios distintos a PGPB, y 

III. Los costos de transporte imputables a las plantas de suministro no aledañas a centros procesadores 
y desvinculadas del sistema de transporte de GLP por ducto de PGPB, a saber, los costos de 
transporte a que se refieren las disposiciones 15.1 y 15.2 de la Directiva de precios de VPM. 

Duodécimo. Que, mediante el oficio SE/UPE/2879/2010, de fecha 26 de julio de 2010, la Comisión 
requirió a PGPB una propuesta sobre los elementos a que se refiere el Considerando inmediato anterior para 
el caso de la determinación de los precios de VPM aplicables durante agosto de 2010; y que, en respuesta, 
mediante el oficio SGLPB-04-07-286-2010, de fecha 28 del mismo mes, PGPB presentó la propuesta 
respectiva, misma que se apega a los criterios regulatorios establecidos en la Directiva de precios de VPM, y 

Decimotercero. Que la Comisión estimó oportuno aprobar la propuesta de PGPB a que se refiere el 
Considerando inmediato anterior, en tanto no se expiden y aprueban las tarifas definitivas de las plantas de 
suministro y los costos de transporte imputables a las mismas, y que los criterios contenidos en la citada 
propuesta son igualmente aplicables a la determinación de los precios de VPM conforme a la presente 
Resolución, con las actualizaciones a que haya lugar. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracción V y último párrafo, 3, fracciones VII, XIV, XVI, XIX y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía; 3, fracción II, 11, 14, fracciones I, incisos b) y e) y II, 15, fracción II, inciso 
c), y 16 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo de Petróleo, y 1, 2, 6, fracción I, 
letras A y C, 9, 19, 23, fracciones VII y XVI y 33, del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de 
Energía, esta Comisión: 

RESUELVE 
Primero. Durante abril de 2014, Pemex-Gas y Petroquímica Básica calculará los precios máximos del gas 

licuado de petróleo objeto de venta de primera mano con base en la Directiva sobre la Determinación del 
Precio Límite Superior del Gas Licuado de Petróleo Objeto de Venta de Primera Mano, DIR–GLP–001–2008, 
considerando lo siguiente: 

I. Los componentes que se refieren al precio de referencia internacional en Mont Belvieu y a los costos 
de internación, descritos en los numerales 5 y 6 de la citada Directiva, se sustituirán por valores tales 
que, al incorporarse en el cálculo de los precios máximos de venta de primera mano, y estos últimos 
a su vez dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final, se obtenga que el precio 
promedio ponderado nacional al público sea de 11.54 pesos por kilogramo, antes del impuesto al 
valor agregado; 

II. El resto de los componentes de la metodología de precios máximos de venta de primera mano 
(costos de transporte, tarifas de plantas de suministro, etc.), se incorporarán al cálculo de dichos 
precios en los términos que establece la citada Directiva, considerando los criterios para determinar 
los componentes de costo de transporte y tarifas de plantas de suministro propuestas por PGPB a 
que se refieren los Considerandos Duodécimo y Decimotercero de la presente Resolución; 

III. Para el cálculo de los precios máximos de venta de primera mano con base en los principios a que 
se refieren las fracciones I y II anteriores, Pemex-Gas y Petroquímica Básica estimará los precios 
máximos de venta al usuario final de acuerdo con la política vigente para determinar los elementos 
que integran dichos precios. 

Segundo. Pemex-Gas y Petroquímica Básica presentará a la Comisión, dentro de los primeros 10 días 
hábiles de abril de 2014, el procedimiento de cálculo y los valores utilizados, así como el sustento de los 
mismos, empleados en la metodología a que se refiere el Resolutivo Primero anterior. 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 
conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que 
prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se 
encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 
Horacio 1750, colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Cuarto. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase bajo el número 
RES/138/2014, en el registro a que se refieren los artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 31 de marzo de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de febrero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUETA MOLINA MACÍAS, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1o., 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2o. Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9o. fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y 54 del vigente Reglamento 
Interior de esa Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 

OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO 2014. 
En México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de dos mil catorce.- La Titular del Servicio 

Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Enriqueta Molina Macías.- Rúbrica.- El Director del 
Registro Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 
Género y especie: Vaccinium corymbosum L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1718 TH-929 
THE UNIVERSITY OF 
GEORGIA RESEARCH 
FOUNDATION, INC. 

14/FEB/14 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: CEBOLLA 
Género y especie: Allium cepa L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1715 RHEA NUNHEMS B. V. 28/ENE/14 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: CHILE PIMIENTO 
Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1716 REDLINE RIJK ZWAAN ZAADTEELT & 
ZAADHANDEL, B. V. 17/ENE/14 01/ABR/13 05/OCT/11 

 
NOMBRE COMÚN: FRESA 
Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1723 MERCED THE REGENTS OF THE 
UNIVERSITY OF CALIFORNIA 13/FEB/14 NO 02/MAY/13 
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NOMBRE COMÚN: GIPSÓFILA 
Género y especie: Gypsophila paniculata L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 
1721 MIRABELLA KLARA DEHAN 14/FEB/14 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: LIMONIUM 
Género y especie: Limonium sinense (Girard) Kuntze 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 
1719 SUN MIYOSHI & CO. LTD. 14/FEB/14 NO NO 
1720 EVER MACAROON MIYOSHI & CO. LTD. 14/FEB/14 NO NO 
1724 NOBEL VIOLETTA MIYOSHI & CO. LTD. 07/FEB/14 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: MELÓN 
Género y especie: Cucumis melo L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1717 CARIBBEAN KING RIJK ZWAAN ZAADTEELT & 
ZAADHANDEL, B. V. 17/ENE14 02/ENE/13 18/JUL/12 

1725 DURAWEST NUNHEMS B. V. 24/FEB/14 NO NO 
1726 SUNNY DEE NUNHEMS B. V. 24/FEB/14 NO 21/ENE/13 

 
NOMBRE COMÚN: ZANAHORIA 
Género y especie: Daucus carota L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 
1722 CRISPYCUT NUNHEMS B. V. 10/FEB/14 04/OCT/13 13/FEB/13 

 
CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN

PROPUESTA SOLICITANTE FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

1593 VID Vitis vinifera L. IFG SEVEN INTERNATIONAL FRUIT 
GENETICS, LLC 25/FEB/14 CP-967 

1662 CHÍA Salvia hispanica L. SAHI ALBA 914 TFSB, LLC 25/FEB/14 CP-968 

1665 CRISANTEMO Chrysanthemum x 
morifolium Ramat. DEKYAZOO DEKKER BREEDING B. V. 25/FEB/14 CP-969 

1666 CRISANTEMO Chrysanthemum x 
morifolium Ramat. DEKSIARA DEKKER BREEDING B. V. 25/FEB/14 CP-970 

1667 CRISANTEMO Chrysanthemum x 
morifolium Ramat. DEKCOSMIC DEKKER BREEDING B. V. 25/FEB/14 CP-971 

1674 ROSA Rosa L. SCH50033 PIET SCHREURS 
HOLDING B. V. 25/FEB/14 CP-972 

1675 ROSA Rosa L. SCH51165 PIET SCHREURS 
HOLDING B. V. 25/FEB/14 CP-973 

1679 JITOMATE Solanum 
lycopersicum L. FOUNDATION NUNHEMS B. V. 25/FEB/14 CP-974 

1681 FRESA Rosa L. NIKTE 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS

25/FEB/14 CP-975 

1682 FRESA Fragaria x ananassa 
Duch. PAKAL 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS

25/FEB/14 CP-976 

1683 CÁRTAMO Carthamus tinctorius
L. GUAYALEJO 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS

25/FEB/14 CP-977 
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1686 NOGAL 
PECANERO 

Carya illinoinensis
(Wangenh.) K. Koch NORTEÑA 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS

25/FEB/14 CP-978 

1688 TRIGO Triticum durum Desf. ANATOLY C2011 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS

25/FEB/14 CP-979 

 
TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN 

PROPUESTA OBTENTOR FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

NÚMERO 
DE TITULO

1467 ROSA Rosa L. NIRPGOLD LUX RIVIERA S. R. L. 25/FEB/14 1146 
1469 ROSA Rosa L. NIRPRED LUX RIVIERA S. R. L. 25/FEB/14 1147 

1486 AGUACATE Persea americana Mill. UZI THE REGENTS OF THE 
UNIVERSITY OF CALIFORNIA 25/FEB/14 1148 

1487 AGUACATE Persea americana Mill. ZENTMYER THE REGENTS OF THE 
UNIVERSITY OF CALIFORNIA 25/FEB/14 1149 

1488 AGUACATE Persea americana Mill. STEDDOM THE REGENTS OF THE 
UNIVERSITY OF CALIFORNIA 25/FEB/14 1150 

1538 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum 
L. DRISBLUESEVEN DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 25/FEB/14 1151 

1571 CALABAZA Cucurbita pepo L. DESERT ENZA ZADEN BEHEER B. V. 25/FEB/14 1152 

1572 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. E20S10880 ENZA ZADEN BEHEER B. V. 25/FEB/14 1153 

1582 ANTURIO Anthurium andreanum ANTHCRAO ANTHURA B. V. 25/FEB/14 1154 

1641 FRESA Fragaria x ananassa 
Duchesne ex Rozier SAFARI PLANTAS DE NAVARRA S. A. 25/FEB/14 1155 

1612 CEBOLLA Allium cepa L. FLORENTINA NUNHEMS B. V. 25/FEB/14 1156 
1623 PEPINO Cucumis sativus L. KEMEN NUNHEMS B. V. 25/FEB/14 1157 

1643 CEBOLLA Allium cepa L. BLANCA 
MONTEJO NUNHEMS B. V. 25/FEB/14 1158 

1406 SORGO Sorghum bicolor (L.) 
Moench RB HUASTECO 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

25/FEB/14 1159 

1516 ARROZ Oryza sativa L. CHOCA A 05 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

25/FEB/14 1160 

1561 MAÍZ Zea mays L. PAB7 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

25/FEB/14 1161 

1637 CLAVEL Dianthus L. LICAR HILVERDA KOOIJ B. V. 25/FEB/14 1162 
1638 CLAVEL Dianthus L. LIAMBR HILVERDA KOOIJ B. V. 25/FEB/14 1163 
1639 CLAVEL Dianthus L. KOXANT HILVERDA KOOIJ B. V. 25/FEB/14 1164 
1640 CLAVEL Dianthus L. HILPIAFF HILVERDA KOOIJ B. V. 25/FEB/14 1165 
1520 CLAVEL Dianthus caryophyllus L. KLEDS11627 PER KLEMM 25/FEB/14 1166 

1605 ROSA Rosa L. RUICG1636A DE RUITER INTELLECTUAL 
PROPERTY B. V. 25/FEB/14 1167 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN

PROPUESTA  SOLICITANTE 
FECHA 

PRIORIDAD 
SOLICITADA 

PAÍS DE LA 
PRIMERA 

SOLICITUD 

1715 CEBOLLA Allium cepa L. RHEA NUNHEMS B. V. 11/NOV/13 PAÍSES 
BAJOS 

1717 MELÓN Cucumis melo L. CARIBBEAN 
KING 

RIJK ZWAAN ZAADTEELT & 
ZAADHANDEL, B. V. 19/FEB/13 PAÍSES 

BAJOS 

1718 ARÁNDANO Vaccinium 
corymbosum L. TH-929 

THE UNIVERSITY OF 
GEORGIA RESEARCH 
FOUNDATION, INC. 

15/OCT/13 E.U.A 

1722 ZANAHORIA Daucus carota L. CRISPYCUT NUNHEMS B. V. 13/FEB/13 PAÍSES 
BAJOS 

1723 FRESA Fragaria x ananassa 
Duch. MERCED THE REGENTS OF THE 

UNIVERSITY OF CALIFORNIA 30/ABR/13 E.U.A 

1726 MELÓN Cucumis melo L. SUNNY DEE NUNHEMS B. V. 08/AGO/13 COLOMBIA 

 
_______________________ 
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 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA  
ACUERDO número 02/03/14 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Atención a la Demanda 
de Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 1o., 
último párrafo, 3o. y 4o., primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 45 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 8o., 9o., 32, 33, fracciones IV y VII, 39, 
43 y 44 de la Ley General de Educación; 6, 7, 8, 10, 19, fracción I y del 69 al 80 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 12, fracción V y 17, fracción II de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
41, fracción II y 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 14 y 46 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental; 1, 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 18, fracción V, 25, 29, 30, 31, 40 y Anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014; 176, 178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública; 1o. y 2o. 
del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, publicado el 31 de agosto de 1981 (publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de agosto 
de 2012), y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 

objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los 
programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a Reglas 
de Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias coordinadoras 
de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los programas que inicien su 
operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, 
previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria; 

Que de conformidad con el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá incluir 
otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a Reglas de Operación; 

Que con fecha 25 de julio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo número 363 
por el que se establece el Modelo Educación para la Vida y el Trabajo, cuyo propósito fundamental es ofrecer 
a las personas jóvenes y adultas, de 15 años o más, opciones educativas vinculadas con sus necesidades e 
intereses, orientadas a desarrollar sus competencias para desenvolverse en mejores condiciones en su vida 
personal, familiar, laboral y social; 

Que se cuenta con el oficio número 315-A-00376 de fecha 13 de febrero de 2014 de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante el cual emite la autorización presupuestaria de las Reglas de Operación 
del Programa Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA); 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio número COFEME/14/0516 de fecha 28 de 
febrero de 2014 ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, y 

Que en cumplimiento de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 02/03/14 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN 

PARA ADULTOS (INEA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 
ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Atención a la Demanda de Educación para 

Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2014, las cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, Distrito Federal, a 31 de marzo de 2014.-  El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 

Chemor.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS (INEA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 
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GLOSARIO 

Alfabetizador Figura solidaria que facilita el aprendizaje de la lectura, escritura y las 
matemáticas básicas con el módulo La palabra. 

Alfabetizador bilingüe Figura solidaria que habla, lee y escribe tanto el español como su lengua 
materna y facilita el aprendizaje de la lectura y escritura de las personas 
jóvenes y adultas en su lengua indígena y en español, a través de los módulos: 
Empiezo a leer y escribir mi lengua, MIBES 1; Hablemos español, MIBES 2 y 
Empiezo a leer y a escribir en español MIBES 4. 

Aplicador de exámenes Figura solidaria que aplica los exámenes para garantizar la confiabilidad y 
cumplimiento de las normas establecidas, la disciplina y orden durante los 
exámenes y la revisión de evidencias. 

Apoyo educativo Figura solidaria que apoya en la coordinación de zona, al área de servicios 
educativos, en la organización, tutoría, supervisión y seguimiento a la 
formación y a la práctica educativa en círculos de estudio. Participa en 
actividades de formación presencial o a distancia, como tutor, cuenta con 
inscripción en el Registro Automatizado de Formación para dar seguimiento a 
su participación. 

Apoyo educativo bilingüe Figura solidaria que habla su lengua indígena de origen y apoya en la 
coordinación de zona a servicios educativos en los procesos de organización, 
tutoría, supervisión y seguimiento de la formación, círculos de estudio y 
asesores. Participa en actividades de formación y cuenta con inscripción en el 
Registro Automatizado de Formación de formaciones recibidas. 

Asesor/a Denominación genérica para referirse a las figuras solidarias que facilitan el 
aprendizaje, tales como: asesores/as educativos, asesores/as educativos 
bilingües, orientadores educativos de grupo, orientadores educativos para 
personas con discapacidad. 

Asesor educativo Figura solidaria que facilita el aprendizaje de las personas jóvenes y adultas, 
estimula su motivación, les brinda apoyo académico y retroalimentación 
continua para favorecer su aprendizaje, permanencia y mantener su 
participación en el estudio, así como fomentar la participación colaborativa. En 
el caso de los asesores que acompañan el proceso de alfabetización con el 
módulo La palabra, aplican las evaluaciones iniciales y formativas. Esta figura 
participa en programas de formación presencial o a distancia y cuenta con 
inscripción en el Registro Automatizado de Formación de formaciones 
recibidas. 

Asesor/a educativo 
bilingüe 

Figura solidaria que habla, lee y escribe tanto el español como su lengua 
indígena de origen, con las que facilita el aprendizaje de los educandos 
pertenecientes a su propio grupo indígena, estimula la motivación, el apoyo 
académico y la retroalimentación continua para mantener su participación, 
permanencia y conclusión, así como fomentar el trabajo grupal. En el caso del 
asesor educativo bilingüe que acompaña el proceso educativo en el nivel 
inicial, aplica las evaluaciones formativas. Esta figura participa en programas 
de formación presencial y a distancia y cuenta con inscripción en el Registro 
Automatizado de Formación de formaciones recibidas. 

Asesor/a educativo de 
nivel inicial 

Persona que facilita y acompaña el inicio del proceso de alfabetización de 
personas jóvenes y adultas. 

Asesoría Proceso de facilitación y acompañamiento del aprendizaje de los educandos, 
desde que se incorporan hasta que completan sus estudios de alfabetización, 
primaria o secundaria, mediante el cual se procura que las personas discutan, 
reflexionen, resuelvan dudas y reciban retroalimentación. Puede darse en 
círculo de estudio o de manera individual. 

ASF Auditoría Superior de la Federación. 
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Auxiliar intérprete Figura solidaria que colabora como intérprete y traductor hacia un grupo de 
personas que hablan su misma lengua indígena, para que puedan estudiar los 
niveles inicial e intermedio con asesores hispanohablantes. Participa cuando no 
hay asesor bilingüe en la lengua requerida. Participa también en programas de 
formación y cuenta con inscripción en el Registro Automatizado de Formación 
de formaciones recibidas.  

Calificador de exámenes Figura solidaria que califica las preguntas abiertas de los exámenes del nivel 
inicial, con base en los criterios de calificación enviados por la Dirección
de Acreditación y Sistemas del Instituto Nacional para la Educación
de los Adultos. 

Centros particulares Espacios organizados por particulares ajenos al INEA, en los que se brindan 
servicios educativos para jóvenes y adultos con los materiales didácticos del 
MEVyT así como, los correspondientes a la acreditación y certificación.  

Certificación de Estudios Trámite para entregar el documento oficial válido en los Estados Unidos 
Mexicanos que no requiere trámites adicionales de legalización; es diseñado, 
reproducido y controlado por la Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación de la Secretaría de Educación Pública
del Gobierno Federal, y el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos o 
el Instituto Estatal de Educación para Adultos que expiden a solicitud
del interesado/a cuando tiene más de 50 días naturales de haber concluido sus 
estudios y no ha recibido su certificado o cuando solicita un duplicado del 
Certificado de terminación de estudios. 

Certificado  Documento oficial válido en los Estados Unidos Mexicanos que no requiere 
trámites adicionales de legalización, diseñado reproducido y controlado
por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y que los Institutos 
Estatales de Educación para Adultos y las Delegaciones del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos expiden por única vez a los educandos que 
acreditaron y concluyeron un nivel escolar. 

Competencia Capacidad de las personas jóvenes y adultas para integrar los conocimientos, 
habilidades, aptitudes, actitudes y valores específicos que promueve el proceso 
educativo institucional y que son requeridos para responder y actuar 
satisfactoriamente en torno a algún aspecto, problema u oportunidad concreta 
en diferentes ámbitos de vida. 

Coordinación de zona Unidad administrativa institucional de un Instituto Estatal de Educación para 
Adultos o Delegación del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
responsable, dentro de un ámbito territorial específico, de la promoción, 
incorporación y atención a educandos y figuras solidarias; de la prestación de 
los servicios educativos de acreditación y certificación de conocimientos; de la 
dotación de los apoyos y materiales para que funcionen dichos servicios, y de 
la información y documentación derivada de los mismos. 

DA Dirección Académica del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.  

DAS Dirección de Acreditación y Sistemas del Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos. 

DPAyE Dirección de Planeación, Administración y Evaluación del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos. 

DGAIR Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal.  

Documento legal 
equivalente 

Acta de nacimiento de persona extranjera. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

Educando Persona que recibe algún servicio educativo del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos o de los Institutos Estatales de Educación para 
Adultos, referido también como persona adulta o usuario del Sistema 
Automatizado de Seguimiento y Acreditación. 
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Educando que concluye 
Nivel Inicial  

Persona que acredita los módulos del nivel inicial de la vertiente que le 
corresponda de acuerdo con su condición lingüística, y que es capaz
de comprender, producir y usar diversos textos y nociones básicas de 
matemáticas, para participar individual y colectivamente, resolver necesidades 
básicas y continuar aprendiendo. 

Estudiante libre Estudiante que estando inscrito en el INEA, no está vinculado a ninguna unidad 
operativa al que se le brindan los materiales didácticos, que estudia por su 
cuenta y tiene acceso a los servicios de acreditación y certificación. 

Ejercicio diagnóstico Actividad que permite detectar los saberes y conocimientos que tienen las 
personas jóvenes y adultas de lectura, escritura y números. 

Enlace educativo Figura solidaria que colabora en la coordinación, organización, monitoreo y 
seguimiento de los servicios educativos en una coordinación de zona, en 
actividades de incorporación, vinculación y formación de 25 asesores y en la 
organización, realización y seguimiento de todas las acciones de formación. 
Participa en programas de formación presencial y a distancia y cuenta con 
inscripción en el Registro Automatizado de Formación de formaciones recibidas. 

Enlace educativo bilingüe Figura solidaria que colabora en la coordinación, organización, monitoreo y 
seguimiento de los servicios educativos en una coordinación de zona, en 
actividades de incorporación, vinculación y formación de 25 asesores y en la 
organización, realización y seguimiento de todas las acciones de formación. 
Participa en programas de formación presencial y a distancia y cuenta con 
inscripción en el Registro Automatizado de Formación de formaciones 
recibidas. 

Enlace regional Figura solidaria que apoya a la coordinación de zona en la planeación, gestión 
y seguimiento de los servicios educativos, logísticos, de formación y de 
acreditación en un área de influencia específica, participa en programas de 
formación y cuenta con inscripción en el Registro Automatizado de Formación 
de formaciones recibidas. 

Enlace regional bilingüe Figura solidaria que habla al menos una lengua indígena de la región y que 
apoya a la coordinación de zona en la planeación, gestión, seguimiento e 
instrumentación de los servicios educativos, logísticos, de formación
y de acreditación para la operación de los proyectos MEVyT indígena Bilingüe 
(MIB), en un área de influencia específica, participa en programas de formación 
y cuenta con inscripción en el Registro Automatizado de Formación de 
formaciones recibidas. 

Entidades federativas Se refiere a los 31 estados de la República y al Distrito Federal 
Evaluación diagnóstica Evaluación que reconoce, ubica, acredita y, si es el caso, certifica los 

conocimientos y habilidades adquiridas a lo largo de la vida de acuerdo con la 
estructura modular del Modelo Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT). 
Se aplica una sola vez cuando las personas jóvenes y adultas ingresan al 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y hasta antes de presentar 
un examen final. Comprende seis sesiones de aplicación calificadas en el 
Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación. 

Evaluación final Evaluación que permite conocer y asignar la calificación alcanzada al concluir 
el estudio de un módulo mediante la validación de evidencias y la presentación 
de exámenes finales estandarizados, elaborados por el Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos, que se aplican a nivel nacional por los Institutos 
Estatales de Educación para Adultos y las Delegaciones del instituto 
mencionado, previo a la presentación de evidencias completas calificadas en el 
Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación.  

Evidencias Resultado documentado de que el educando realizó las actividades del módulo 
de nivel intermedio y avanzado, mismo que está sujeto a revisión cuando se 
aplica el examen final, para verificar su participación en el proceso educativo.  

Examen diagnóstico Instrumento que permite reconocer las habilidades y conocimientos que ha 
adquirido una persona a lo largo de la vida. 

Figura institucional Persona que tiene una relación laboral con el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos o con un Instituto Estatal de Educación para Adultos 
y que forma parte de su estructura. 
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Figuras operativas Figuras institucionales y solidarias que apoyan la operación de los servicios 
educativos. 

Figura solidaria Persona proveniente de la sociedad civil que, voluntariamente, sin fines de 
lucro y sin establecer ninguna relación laboral con el INEA, con sus 
Delegaciones o con los IEEA, participa a través de los patronatos que 
conforman la red solidaria; apoya las tareas educativas, de promoción u 
operativas, en beneficio directo de las personas jóvenes y adultas atendidas en 
el programa. 

Formador de formadores Figura solidaria o institucional especializada en ejes básicos y en modelos y 
prácticas pedagógicas, que apoya al área de Servicios Educativos del Instituto 
Estatal de Educación para Adultos o Delegación del INEA, en la coordinación 
de zona, para la detección de necesidades de formación de los asesores que 
desarrollan tareas de formación de asesores y alfabetizadores, orientadores 
educativos, multiplicadores, etc., y planea, organiza, desarrolla y da 
seguimiento a programas de formación de dichas figuras.  

Formativa Instrumento cuyo objetivo es conocer el avance del adulto en el módulo La 
palabra y en los módulos del MIB, en el nivel inicial, la aplica y califica el 
asesor, para orientar el proceso de cada educando y favorecer la permanencia. 

IEEA Instituto Estatal de Educación para Adultos. 
Incorporado Educando que se registra en el Sistema Automatizado de Seguimiento y 

Acreditación y cuenta con su expediente completo. 
INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
LFPyRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
LGCG Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Modelo Educación para la 
Vida y el Trabajo 
(MEVyT) 

Planteamiento educativo flexible, modular y diversificado que actualmente 
norma y concreta la oferta de alfabetización, primaria y secundaria que el 
sector público, con participación de los sectores social y privado, promueve 
para las personas jóvenes y adultas en México. Se establece mediante el 
Acuerdo número 363 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
julio de 2005. 

MEVyT 10-14 Vertiente educativa para atender en el nivel de primaria de los niños y jóvenes 
de 10 a 14 años de edad, que no son atendidos por el sistema educativo 
escolarizado y no presentan posibilidad de reincorporación. 

MEVyT Braille Vertiente educativa para atender con pertinencia a las personas ciegas o 
débiles visuales que no distinguen la forma, el color o el tamaño de un objeto 
aun usando lentes, y que, por tanto, no pueden distinguir las palabras escritas 
o impresas en tinta.  

MEVyT de libre acceso Modalidad electrónica que permite estudiar a las personas jóvenes y adultas, el 
MEVyT, a través de los portales del INEA y del Consejo Nacional de Educación 
para la Vida y el Trabajo, no cuenta con servicio de seguimiento ni 
realimentación. Su estudio puede ser apoyado por un asesor educativo. 

MEVyT en línea 
automatizado 

Modalidad electrónica que permite estudiar a las personas jóvenes y adultas, el 
MEVyT, utilizando Internet, que permite el guardado de sus actividades y 
autoevaluaciones, así como el registro porcentual de su avance. Requiere 
registro, acceso y apoyo tecnológico desde cualquier lugar con acceso a 
Internet en la dirección electrónica www.inea.gob.mx Su estudio puede ser 
apoyado por un asesor educativo. 

MEVyT para 
hispanohablantes 

Vertiente educativa para atender con pertinencia a la población 
hispanohablante, concentra la mayor parte de la atención en el país. Con esta 
vertiente se atiende también a las comunidades mexicanas en el exterior. 

MEVyT Indígena Bilingüe 
(MIB) 

Vertiente educativa para atender con pertinencia a las personas originarias de 
las culturas indígenas, dirigidas tanto a las monolingües como a las bilingües. 

MEVyT virtual Modalidad electrónica que permite estudiar a las personas jóvenes y adultas, el 
MEVyT, utilizando discos compactos para su estudio y libre copiado, que 
permite el guardado de sus actividades. Su estudio puede ser apoyado por un 
asesor educativo. 
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MIBES Modelo Indígena Bilingüe y Español como Segunda Lengua. 

Microrregión Espacio geográfico delimitado dentro de la coordinación de zona, en el cual se 
pueden organizar y coordinar los servicios educativos.  

Modalidad Forma diferenciada de presentar los módulos del MEVyT para su atención y 
estudio. Pueden ser impresos o electrónicos, estos últimos requieren impresión 
de la Hoja de avances foliada para presentar examen. 

Módulo Conjunto integral de contenidos y materiales educativos del MEVyT, que 
presenta los temas y actividades necesarias para que las personas jóvenes y 
adultas estudien, trabajen y aprendan sobre un propósito educativo dado, con 
apoyo de las figuras solidarias. Constituye la unidad mínima de acreditación por 
examen final. 

Multiplicador Figura solidaria que imparte cursos grupales de formación en un área 
específica, que incluye asistencia focalizada para procurar que todos los 
asesores participantes logren los propósitos establecidos. Participa en 
procesos de selección, formación, valoración y, en su caso, evaluación
de estándares de competencias, y debe estar inscrito, con su área de 
especialidad, en el Registro Automatizado de Formación. 

Orientador educativo de 
grupo 

Figura solidaria que facilita el aprendizaje de varios educandos con 
características similares (estudiantes de la primaria 10-14 o jornaleros 
agrícolas), siempre que estén conformados en grupo, estimula la motivación, la 
orientación académica y la retroalimentación continua para mantener su 
participación, permanencia y conclusión. Participa en programas de formación 
y cuenta con inscripción en el Registro Automatizado de Formación de 
formaciones recibidas. 

Orientador educativo para 
personas con 
discapacidad 

Figura solidaria que facilita el aprendizaje de personas con discapacidad, tales 
como: visual, motriz, auditiva y de lenguaje, mental y enfermedades que 
impiden a la persona movilizarse para realizar sus estudios. Participa en 
programas de formación presencial y cuenta con inscripción en el Registro 
Automatizado de Formación de formaciones recibidas. 

Persona alfabetizada Persona que acredita con examen final el módulo La palabra en la vertiente 
hispanohablante y los módulos MIBES 1, 2 y 4 en la vertiente indígena. Es 
capaz de comprender, producir y usar convenciones básicas del lenguaje 
escrito, y las nociones elementales de matemáticas. 

Plaza comunitaria Espacio educativo abierto a la comunidad, con equipo de cómputo, Internet, 
discos compactos, videos y libros, así como servicio de asesoría educativa, 
para que las personas aprendan, se desarrollen, acrediten y certifiquen su 
primaria o secundaria  

Plaza de servicios 
integrales 

Plaza comunitaria que cuenta con un esquema de operación diferente al 
tradicional y un esquema de apoyo económico propio. Ofrece servicios 
permanentes de: incorporación y registro de adultos, aplicación de exámenes 
en línea, distribución de módulos, formación y capacitación, así como el 
registro de adultos en modalidades electrónicas. 

Proceso educativo Conjunto de etapas por las que transita el educando que le permiten adquirir 
saberes y desarrollar competencias para la continuidad educativa
y para la vida. 

Programa Programa Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA) para el 
ejercicio fiscal 2014. 

Registro Automatizado de 
Formación (RAF) 

Sistema informático institucional en el que se registra la información sobre los 
cursos y eventos de formación, los usuarios/as de los mismos y las personas 
que realizan actividades de formación. Se captura desde las coordinaciones de 
zona y las oficinas de los IEEA y Delegaciones del INEA. 

Registro Federal Escolar 
(RFE) 

Número de control único a nivel nacional para educandos. Se forma a partir del 
nombre completo y la fecha de nacimiento. 

RLFPyRH Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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SASA Indígena (SASA-I) Módulo del SASA en el que se registran los datos y movimientos académicos 
de los educandos que son atendidos en la vertiente del MEVyT Indígena 
Bilingüe (MIB). 

SASA pagos Herramienta tecnológica que permite tener un manejo sistemático y confiable 
en la entidad federativa de los apoyos económicos que se generen de 
conformidad con las disposiciones establecidas en los propios lineamientos 
específicos de operación del programa y que contribuyen a las mejores 
prácticas de transparencia y rendición de cuentas. 

Sede de aplicación Espacio físico autorizado por el IEEA o las Delegaciones del INEA para llevar a 
cabo el proceso de aplicación de exámenes a los educandos, ésta puede ser 
programada o permanente, en papel o en línea. 

SEP Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SFP Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal. 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
Sistema Automatizado de 
Seguimiento y 
Acreditación (SASA)  

Sistema de registro nacional y control de la incorporación, acreditación, avance 
académico y certificación de adultos, además del registro de las figuras 
operativas y la generación y control de apoyos económicos de las
figuras solidarias. 

Técnico docente Trabajador del IEEA o Delegación del INEA, responsable de planear, organizar, 
coordinar, instrumentar, vincular, implementar, supervisar, promover, difundir, 
ejecutar y dar seguimiento a los servicios educativos que ofrece el INEA y los 
IEEA, en las áreas geográficas que les son asignadas, de conformidad con los 
lineamientos específicos de operación del programa y el Contrato Colectivo de 
Trabajo del INEA. 

TIC Tecnologías de información y comunicación. 
Tutor Figura solidaria que imparte cursos a distancia de formación a figuras solidarias 

o institucionales, en un área específica, que incluye asistencia focalizada para 
procurar que todos los participantes logren los propósitos establecidos. 
Participa en procesos de formación continua y, en su caso, evaluación de 
estándares de competencias, y debe estar registrado en SASA como Tutor y en 
RAF como Formador, con su área de especialidad. Puede participar en 
actividades de tipo educativo. 

Usuario que Concluye 
Nivel (UCN) 

Educando que acredita todos los módulos del nivel educativo en el que se 
encuentra inscrito.  

Vertiente  Camino, ruta o programa de estudio del MEVyT con ciertas diferencias 
pedagógicas o curriculares, para que la alfabetización, la primaria y la 
secundaria que se ofrece a los educandos, se adecue a las diversas 
características lingüísticas, de edad o de condición de discapacidad, a saber: 
MEVyT Hispanohablante, MEVyT indígena Bilingüe (MIB), Primaria MEVyT 
10-14 y MEVyT Braille. 

 
1. Introducción 
El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todo individuo 

tiene derecho a recibir educación. 
La Ley General de Educación dispone en su artículo 39 que en el sistema educativo nacional quedan 

comprendidas la educación inicial, la educación especial y la educación para adultos, y que de acuerdo con 
las necesidades educativas específicas de la población, también podrá impartirse educación con programas o 
contenidos particulares para atender dichas necesidades. Asimismo, en su artículo 43 señala que la 
educación para adultos está destinada a individuos de 15 años o más que no hayan cursado o concluido la 
educación primaria y secundaria, y se presta a través de servicios de alfabetización, educación primaria y 
secundaria así como de formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. Esta 
educación se apoyará en la participación y la solidaridad social. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, señala en su Meta Nacional III. “México con Educación de 
Calidad”, Objetivo 3.2. “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategia 3.2.1. 
“Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”, entre 
otras líneas de acción, la de fortalecer los servicios que presta el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos (INEA). 
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El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, Objetivo 3. “Asegurar mayor cobertura, inclusión y 
equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa”, 
Estrategia 3.7. “Intensificar y diversificar los programas para la educación de las personas adultas y la 
disminución del rezago educativo”, prevé entre otras líneas de acción, las de asegurar que las personas 
adultas que lo requieran tengan la oportunidad de alfabetizarse o concluir la educación primaria y secundaria; 
desarrollar e impulsar modelos de atención que resulten apropiados para los diversos requerimientos de la 
población adulta; desarrollar el uso de tecnologías para favorecer el acceso a la educación de las personas 
adultas y la adquisición de competencias digitales y fortalecer la formación de agentes educativos que otorgan 
asesorías, conforman círculos de estudio y, en general, apoyan la educación de las personas adultas. 

El INEA es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el 
sector coordinado por la SEP, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su objeto es promover y realizar 
acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación, entre otros, de los 
servicios educativos de alfabetización, educación primaria y secundaria, apoyándose en la participación y la 
solidaridad social. 

La población potencial del programa son todas aquellas personas que forman parte de la población de 15 
años o más que requieren los servicios educativos, así como los niños y jóvenes de entre 10 y 14 años de 
edad sin educación primaria que no asisten a la escuela, como medida anticipada y compensatoria. 

Con el propósito de incidir significativamente en la reducción del analfabetismo, el Gobierno de la 
República, instrumenta, bajo la coordinación del INEA, una Campaña Nacional de Alfabetización y Reducción 
del Rezago Educativo, con el propósito de disminuir, al término de la presente administración, en un 50% el 
índice de analfabetismo, así como reducir el rezago educativo en un 5% con respecto a las cifras del Censo 
General de Población y Vivienda 2010. Las metas específicas para alfabetización se establecerán anualmente 
y se ajustarán al presupuesto que se autorice al INEA. 

Dicha campaña, busca incidir en localidades hasta ahora no atendidas por el INEA, generando alianzas 
estratégicas con dependencias del Gobierno Federal a fin de sumar esfuerzos que permitan ampliar la 
cobertura del esfuerzo educativo a la población adulta. Para esta tarea, se busca concertar la participación de 
un millón de figuras solidarias que participen en las diferentes funciones de promoción, asesoría educativa y 
aplicación de exámenes. Objeto especial de esta campaña, lo será la atención de población indígena, que 
padece tasas de analfabetismo semejantes a las que el país observó hace cuatro décadas. 

La instrumentación de la referida campaña requerirá de la innovación e instrumentación de acciones que 
permitan estimular la participación, tanto de figuras solidarias (asesores educativos), como de educandos, 
especialmente en el nivel de alfabetización, en donde más de la mitad de la población objetivo rebasa los 50 
años de edad. 

El INEA participa estrechamente con la Cruzada contra el Hambre, formando parte del Gabinete 
Especializado de México con Educación de Calidad, en el que coordina el Grupo de Trabajo sobre Rezago 
Educativo en el marco de la Cruzada contra el Hambre. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPyRH, se verificó que las presentes reglas de 
operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

2. Objetivos 

2.1. General 

Contribuir a asegurar una mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la 
población para la construcción de una sociedad más justa, mediante la disminución del rezago educativo 

2.2. Específicos 

Otorgar servicios educativos gratuitos de calidad en la alfabetización, primaria y secundaria con el apoyo 
del MEVyT a la población de 15 años y más en condición de rezago educativo para que concluyan su primaria 
y secundaria con el propósito de: 

• Reducir la población en condición de analfabetismo. 

• Abatir el incremento neto anual del rezago educativo. 

• Impactar en la disminución del rezago educativo. 
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3. Lineamientos 
3.1. Cobertura 
El programa tiene cobertura nacional y alcance internacional. 
El servicio educativo se otorga en las entidades federativas, a través de 26 IEEA y 6 Delegaciones del 

INEA, coordinaciones de zona, ubicadas en los principales municipios y delegaciones del Distrito Federal y en 
plazas comunitarias equipadas con TIC. 

Los domicilios y teléfonos para informes de los servicios educativos en todo el país se encuentran en la 
página de Internet (http://www.inea.gob.mx) y en el teléfono 01-800-006-0300. 

Asimismo, a fin de coadyuvar en garantizar los derechos de las víctimas, reconocidos en la Ley General 
de Víctimas, se atenderá a las víctimas directas e indirectas del delito, con la finalidad de que puedan 
participar en el programa, según lo establecido en dicho ordenamiento. 

3.2. Población objetivo 
La demanda potencial del programa está constituida por la población de 15 años o más del país que no 

sabe leer o escribir, o que no tuvo la oportunidad de cursar y concluir su educación primaria y/o secundaria, 
por condiciones de supervivencia y trabajo, y que forman parte casi en su totalidad de grupos marginados y en 
situación de pobreza. 

Actualmente, el rezago educativo se estima en un 37.6% de la población de 15 años y más, y se estima 
que está compuesto por: 

• 5 millones de personas que no saben leer y escribir o son analfabetas (5.9%) 
• 10.1 millones sin primaria terminada (11.9%) 
• 16.9 millones sin secundaria terminada (19.8%) 
Información estimada con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, las proyecciones de población 

del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 1990-2010, y 2010-2030 y las estadísticas del sistema 
educativo nacional y logros del INEA. 

Destaca la importancia de la falta de ingresos como factor determinante para la incorporación y conclusión 
de la primaria y secundaria, no sólo debido a los gastos que esto implica, sino porque en las condiciones de 
vida de estas familias, cada miembro desempeña un papel específico en la organización del hogar, tanto para 
facilitar la obtención de recursos, como para la convivencia en la comunidad. La determinación de la meta de 
adultos registrados se realizó bajo el enfoque de la capacidad para atender la demanda real. La meta 
de atención para el 2014 es de 2’250,000 personas. 

Año Demanda Potencial 
(Rezago educativo)* 

Demanda Real 
(Población factible de 

atender) 

Población Objetivo 
(Adultos Registrados) 

2005 33’720,185 23’740,690 2’613,505 

2006 33’448,163 23’369,539 2’357,335 

2007 33’184,191 22’936,995 2’291,853 

2008 32’916,096 22’525,915 2’409,719 

2009 32’612,037 22’127,543 2’439,448 

2010 32’627,412 21’720,162 2’400,000 

2011 32’550,714 21’539,065 2’400,000 

2012 32’338,926 21’309,650 2’400,000 

2013** 32’155,010 21’006,800 2’250,000 

2014*** 31’947,572 20’731,203 2’250,000 

* Información estimada con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, Proyecciones de Población del Consejo Nacional 
de Población (CONAPO), 1990 - 2010, y 2010 - 2030. Estadísticas del sistema 
educativo nacional y logros del INEA. Las cifras están sujetas a modificación cada vez 
que exista una nueva proyección de población de CONAPO o cambio en la 
metodología en el cálculo del rezago. 

** Información estimada con base en las metas de 2013. 

*** Información estimada con base en las metas de 2014. 
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El INEA prioriza su atención en la población de los municipios señalados en el Decreto por el que se 
establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el DOF el 22 de enero de 2013, a 
donde encauza y concentra el crecimiento de su meta y el número de nuevos municipios y localidades que 
serán atendidas en el marco de la Campaña Nacional de Alfabetización. En el 2013, se brindó la atención en 
los 80 municipios marcados como prioritarios y se incorporaron nuevos municipios a fin de alcanzar presencia 
en los 405 municipios, con alta densidad de población analfabeta. El INEA centrará el crecimiento de nuevas 
localidades en los municipios atendidos por la Cruzada contra el Hambre. 

Asimismo, se dará prioridad a aquellas personas solicitantes que se encuentren en los 405 municipios 
seleccionados con base en la incidencia de pobreza extrema, señalados en el Anexo “A” del mencionado 
Decreto en la siguiente dirección electrónica: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo= 
5285363&fecha=22/01/2013. 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

Trámite de inscripción 

Para las personas que deseen aprender a leer y escribir o estudiar o acreditar la educación primaria y 
secundaria es necesario contar con 15 años de edad o más y no tener la primaria o secundaria concluida; con 
excepción de los/as niños/as y jóvenes de 10 a 14 años que, por encontrarse en situación especial o de 
vulnerabilidad, no han tenido la oportunidad de cursar o concluir sus estudios de primaria. 

Modalidad A. Inscripción 

El proceso de inscripción es continuo durante todo el año. 

En México, y atendiendo a lo dispuesto por la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones 
en la esfera de la Enseñanza, adoptada el 14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como a lo previsto en 
disposiciones nacionales aplicables, no se restringirá el acceso a ninguna persona joven o adulta, nacional o 
extranjera, a los servicios educativos. 

Entrevista inicial 

A las personas interesadas en recibir el servicio educativo se les aplica una entrevista inicial. Para el caso 
de hispanohablantes, este proceso se lleva a cabo para que las personas jóvenes y adultas puedan continuar 
sus estudios; conocer sus intereses; su perfil; antecedentes escolares y los módulos que les gustaría estudiar. 
Para el caso de hablantes de lengua indígena, la entrevista también se aplica para conocer su grado de 
bilingüismo y para ofrecerles la información sobre el MEVyT, la vertiente que les conviene seguir y los 
servicios que se brindan, orientándolos sobre las opciones de reconocimiento de los aprendizajes previos, así 
como para ubicarlos y apoyarlos en la selección de módulos con los que inicien sus estudios. 

En la parte final de la entrevista, las personas jóvenes o adultas proporcionan sus datos personales para 
llenar el formato de registro, (Anexo 1), que deben de firmar o poner su huella digital tanto en la vertiente 
hispanohablante como indígena. En la entrevista se pregunta si estudió en el sistema escolarizado y, de ser 
posible, se documentan sus antecedentes escolares. 

Reconocimiento de antecedentes educativos 

Para el caso de primaria y secundaria, antes de comenzar el proceso, las personas jóvenes y adultas 
tienen derecho a presentar sus antecedentes educativos y/o una evaluación diagnóstica programada en una 
fecha y lugar de aplicación establecido por el IEEA o la Delegación del INEA, denominado sede de aplicación. 
Dichos medios tienen como fin reconocer los conocimientos y habilidades adquiridos a lo largo de la vida y, en 
su caso, la escolaridad previa. Con base en sus antecedentes educativos y/o resultados de la evaluación 
diagnóstica, se inscribe al beneficiario/a en el módulo equivalente del MEVyT. 

Para el caso de la alfabetización, se debe aplicar un ejercicio diagnóstico, el cual permite identificar el 
desarrollo de habilidades de lectura, escritura y cálculo básico. Este ejercicio se realiza de manera conjunta a 
la entrevista aplicada por el asesor/a educativo/a. 

En ocasiones, este ejercicio también puede ser aplicado a personas que por falta de uso y opciones de 
aplicación, olvidan conocimientos de niveles o grados ya cursados. 

En caso de personas que cuenten con antecedentes de procesos educativos acreditados y soliciten 
ingresar a un nivel ya cursado o con antecedentes de estudio en el sistema escolarizado o en el INEA, se 
podrá brindar el servicio educativo siempre y cuando se cumpla con lo establecido en los lineamientos 
específicos de operación, (Anexo 3). 
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Inscripción 

Para ser inscrito en el INEA, es importante que las personas jóvenes o adultas firmen o pongan su huella 
digital como constancia de no haber obtenido el certificado de primaria o secundaria, según el caso. 

Para su inscripción, la persona debe mostrar el original y entregar copia fotostática de: 

• Copia certificada del acta de nacimiento o 

• Documento legal equivalente. 

El personal de la coordinación de zona consultará electrónicamente la Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 

A las personas que estén en condición de analfabetismo y carezcan de algunos de los documentos 
anteriormente señalados, se les otorgará el servicio educativo, impulsando la tramitación de su 
documentación durante el proceso formativo. El IEEA o la Delegación del INEA orientarán a las personas 
jóvenes o adultas para obtener la copia certificada del acta de nacimiento o la CURP. No se negará el servicio 
educativo por falta de documentación. Los educandos en situación de baja deberán de presentar nuevamente 
los documentos solicitados en este apartado. 

Una vez inscrito, el beneficiario/a podrá obtener su credencial, la cual contendrá el RFE, previa entrega de 
una fotografía. Dicho documento le será entregado a la persona interesada en un plazo no superior a 30 días 
hábiles. 

Inscripción en secundaria 

Ante la figura operativa que lo inscriba la persona debe presentar, además de los documentos señalados 
anteriormente, el certificado de terminación de estudios o certificación de estudios de educación primaria, 
impreso o expedido a través de medios electrónicos; o la resolución de revalidación de estudios de educación 
primaria. Una vez que se cuente con las bases de datos de certificados de educación primaria escolarizada de 
la SEP, el IEEA o Delegación del INEA hará este cotejo en forma digital y el expediente de la persona 
beneficiaria será electrónico. 

Para las personas adultas que concluyan el nivel primaria y continúen al nivel secundaria, no será 
necesario volver a solicitar la documentación para el registro. Una vez concluido el trámite del certificado, el 
IEEA o la Delegación del INEA regresarán a la coordinación de zona el formato de registro, la CURP y la 
fotocopia del certificado para conformar el expediente. 

Dispensa de requisito de edad 

Para que la DAS lleve a cabo la valoración de la petición de dispensa del requisito de edad de ingreso, 
ésta deberá contener los siguientes elementos: 

• Escrito libre del titular del IEEA o de la Delegación del INEA, donde se argumenten las razones por 
las que es necesaria la excepción al requisito de edad de ingreso. 

• Carta de los padres o tutores del menor donde se argumenten las razones por las que es necesaria 
la excepción al requisito de edad de ingreso. 

• Evidencia que permita determinar que los servicios educativos del INEA son la mejor o única opción 
para que la persona beneficiaria inicie o concluya la educación secundaria (por ejemplo: constancia 
de enfermedad, limitaciones físicas, acreditación de estudios especiales, etc.). 

Si se requiere mayor información consultar el trámite en la siguiente liga a COFEMER: 
(http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1649364&num_modalidad=1&epe=0&nv=0). 

Homoclave INEA-01-001-A. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Todos los usuarios/as que cumplan con los requisitos establecidos en el trámite de inscripción serán 
aceptados. 

El INEA y los IEEA o Delegaciones del INEA realizarán acciones de promoción para ofertar sus servicios 
entre la población que potencialmente pueda recibir el servicio. Para el caso de alfabetización, podrán realizar 
acciones para la ubicación de posibles beneficiarios/as, mediante el barrido de zonas identificadas 
censalmente con concentración de población analfabeta, así también podrán promover el intercambio de 
información con dependencias del sector público que cuenten en sus padrones con población beneficiaria de 
programas sociales en condición de rezago educativo o analfabetismo, lo que permitirá direccionar sus 
acciones, con apego a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento. Podrán integrar así, un padrón de población susceptible de ser alfabetizada. 
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El programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior, 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con números 801.1.-279 y 
SSFP/400/124/2010, emitido por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o del Distrito Federal 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o Delegacional 

Camino Asentamiento humano Localidad 

 Código postal  

 Descripción de ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Tipo de apoyos 

Los apoyos que ofrece el INEA a la población beneficiaria son, en primera instancia, apoyos en especie, 
tales como materiales educativos (impresos o electrónicos) y servicios, entre los que se encuentran asesorías 
educativas, servicios de inscripción, acreditación, certificación y uso de las plazas comunitarias. 

En lo referente a la implementación de la Campaña Nacional de Alfabetización y Reducción del Rezago 
Educativo, y una vez atendido el objetivo esencial de las presentes reglas de operación, se podrá instrumentar 
un proyecto de apoyos monetarios para educandos que contribuyan en su proceso formativo, estando sujeto a 
la disponibilidad de recursos presupuestarios asignados para tal efecto. 

Monto de los apoyos 

Los recursos para la operación e implementación del programa corresponderán al autorizado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

Las personas beneficiarias reciben los apoyos en especie y servicios a través de los módulos, exámenes y 
certificados. En su caso, las y los beneficiarios que podrán recibir la ayuda para el material educativo se 
definen en los lineamientos específicos de operación, (Anexo 3). 

Para el proyecto de apoyos monetarios para educandos, los criterios para la entrega de estos apoyos, así 
como sus montos, se establecen en los lineamientos específicos de operación, (Anexo 3). 

Durante la operación del programa, quien ejecuta el gasto y los/las beneficiarios/as deberán observar que 
la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 
establecidos, en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPyRH, así como en el Título Cuarto, Capítulo XII, Sección IV 
de su Reglamento y cumplir con lo señalado los artículos Séptimo, fracciones IX y X, Vigésimo, fracciones I y 
IV y Vigésimo Sexto del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012 en el DOF y en 
los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal publicado en el referido órgano informativo el 30 
de enero de 2013, así como en las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

Las instancias ejecutoras del programa están obligadas a reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados, y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPyRH 
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Asimismo, las instancias ejecutoras que al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 31 de diciembre de 2014, 
conserven recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán reintegrarlos a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 54, tercer párrafo, de la LFPyRH. 

Para el registro de los apoyos otorgados por el programa, el INEA cuenta con el SASA, a través del cual 
se puede corroborar que el beneficiario/a recibe los apoyos a los que es acreedor/a, ya que en el sistema se 
vinculan al educando, los módulos de estudio que ha recibido, los exámenes que ha presentado y acreditado, 
la conclusión de un nivel educativo, y la emisión del certificado correspondiente. 

Adicionalmente, el INEA otorga un conjunto de apoyos económicos a las figuras solidarias que participan 
en los procesos de asesoría educativa, aplicación de exámenes y orientación educativa. El monto total de 
estos apoyos económicos varía de una entidad federativa a otra, derivado de la descentralización de los 
servicios educativos, la aportación estatal al programa, entre otros factores, por lo que se presenta el 
promedio de estos apoyos. 

MATERIAL DIDÁCTICO HISPANOHABLANTE 

Costo promedio anual de producción y 
distribución de módulos 

$375,870,900 

Número promedio de módulos distribuidos 3,825,300 

Costo promedio unitario de módulos 
hispanohablantes  

$98.26 

MATERIAL DIDÁCTICO INDÍGENA 

Costo promedio anual de producción y 
distribución de módulos 

$28,430,400 

Número promedio de módulos distribuidos 142,900 

Costo promedio unitario de módulos indígenas $198.95 

SERVICIO DE ACREDITACIÓN 

Costo anual del servicio de acreditación  $63,000,000 

Exámenes presentados anualmente 6,300,000 

Costo promedio por examen $10.00 

APOYO ECONÓMICO MENSUAL PROMEDIO 
POR TIPO DE FIGURA 

MONTO 

Aplicador de exámenes  $580.66 

Aplicador de exámenes bilingüe $559.63 

Asesor/a educativo $1,202.95 

Asesor/a educativo bilingüe $825.31 

Orientador/a educativo  $481.32 

 

Estos montos son promedios históricos y podrán ser ampliados de acuerdo a las metas fijadas para 2014 
durante la implementación de la campaña. 

Para la Campaña Nacional de Alfabetización y Reducción del Rezago Educativo se ampliarán las figuras 
solidarias partícipes, en las que se incluyen becarios/as de educación media superior y superior, instructores 
comunitarios de Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), personal de salud, personal instructor 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, promotores/as indígenas bilingües de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, entre otras, para quienes se establecerán en los lineamientos 
específicos de operación, (Anexo 3), los esquemas de apoyo económico. 
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3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión de recursos y, en su caso, 
cancelación en la ministración de recursos 

Derechos de los beneficiarios/as 

Los IEEA y Delegaciones del INEA como instancias ejecutoras garantizarán el respeto a los derechos 
humanos y salvaguardarán los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de 
los beneficiarios. 

Los beneficiarios/as podrán acceder a los servicios planteados en la regla 3.3. 

Si cubren los requisitos, los beneficiarios tienen derecho a recibir los siguientes documentos: 

a. Credencial. Si entrega su fotografía, el educando que se registra en el SASA recibe su credencial de 
identificación en la que se integra el RFE, y la CURP, en caso de contar con ella. 

b. Informes de calificaciones. Documento expedido por el INEA o el IEEA o la Delegación del INEA, con 
validez oficial en cualquier parte del país, que contiene los módulos acreditados y las calificaciones 
obtenidas por el educando inscrito, lo que significa que no se requiere confirmar la información. Se 
debe entregar en los siguientes 10 días hábiles después de presentado algún examen o exámenes. 
Pueden consultar su avance académico en la página del INEA con su RFE en 
(http://www.inea.gob.mx). 

c. Certificado o certificación de estudios. Documentos oficiales válidos en los Estados Unidos 
Mexicanos que no requieren trámites adicionales de legalización; son diseñados, reproducidos y 
controlados por la DGAIR de la SEP y el INEA o el IEEA los expide a aquellos educandos que 
acreditaron y concluyeron la primaria o la secundaria. 

d. Constancia de alfabetización y constancia de conclusión de nivel inicial. La constancia de 
alfabetización se emitirá al acreditar el examen final de “alfabetizado”. La constancia de conclusión 
de nivel inicial se emitirá al acreditar los tres módulos de nivel inicial y cuando menos uno sea por 
examen final. 

Los estudios de alfabetización, primaria y secundaria que promueve el INEA, a través de los IEEA y las 
Delegaciones del INEA tienen validez oficial, lo que significa que todos los documentos que se emitan forman 
parte del sistema educativo nacional. 

Por la estructura flexible del MEVyT, las personas jóvenes y adultas tienen la posibilidad de organizar su 
ruta de aprendizaje de acuerdo con sus necesidades e intereses, establecer metas personales de estudio en 
función de sus expectativas y presentar examen diagnóstico. Si la persona desea estudiar sólo un módulo de 
aprendizaje, la oferta está abierta para las personas en rezago educativo que se hayan inscrito, pero su 
alcance y meta será temático y a corto plazo; sin embargo, como lo deseable es procurar la conclusión de la 
primaria y secundaria, se recomienda propiciar en las personas metas educativas a mediano plazo, sobre todo 
en términos de lograr su alfabetización funcional, la complementación y certificación de su primaria y el 
estudio y certificación de su secundaria, según los antecedentes escolares y los saberes previos. 

Obligaciones 

Los beneficiarios/as deben: 

• Cumplir con los requisitos para la inscripción, acreditación y certificación. 

• Observar la normatividad que para esos procesos se establece en las presentes reglas de operación. 

• Presentar documentos legales y verídicos. 

• No falsear información respecto a sus antecedentes escolares. 

• Respetar a los compañeros, asesores/as y demás participantes. 

• Cuidar los espacios donde se ofrece el servicio educativo. 

• Estudiar y realizar las actividades educativas, para adquirir los conocimientos y habilidades 
requeridas. 

• Acudir a la sede de aplicación que se le indique a presentar sus exámenes. 

El INEA debe: 

• Proporcionar información sobre los logros del programa y el ejercicio del presupuesto para la 
integración de los informes a la H. Cámara de Diputados; el portal de transparencia, la evaluación y 
la fiscalización. 
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Los IEEA y Delegaciones del INEA deben: 

Proporcionar los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria para adultos a fin de cumplir 
las metas convenidas, realizando entre otras actividades: 

• La correcta aplicación de los recursos, informando puntualmente del ejercicio de los recursos 

• Proporcionar informes periódicos de seguimiento de las actividades sustantivas, 

• Dar todas las facilidades a los órganos de fiscalización y atender sus requerimientos 

Causas de incumplimiento, suspensión de recursos y, en su caso, cancelación en la ministración 
de recursos 

A los beneficiarios/as no se les suspende el servicio educativo. El INEA ofrece un sistema de educación 
abierto que les permite ausentarse temporalmente y reincorporarse a los servicios educativos en el momento 
en que lo decidan. 

En el caso de los recursos financieros del ramo 11, transferidos a las entidades federativas mediante 
convenios específicos de colaboración, el INEA puede decidir sobre la terminación total o parcial del convenio 
específico de colaboración con base en los considerandos establecidos en la cláusula décima octava del 
modelo de convenio específico de colaboración incluido como (Anexo 2). 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

Ámbito estatal 

La aplicación organizativa y operativa del programa recae en los IEEA y en las Delegaciones del INEA 
quienes son responsables de operar los servicios educativos. 

Ámbito regional 

Funciona en algunos casos a través de una coordinación regional a cargo de varias coordinaciones 
de zona. 

Ámbito zonal 

Unidad administrativa dirigida por un coordinador de zona, dependiente del IEEA o de la Delegación 
del INEA. 

Ámbito microrregional 

Espacio geográfico delimitado dentro de la coordinación de zona, que sirve de referencia para realizar la 
microplaneación, así como el registro, ubicación y focalización de los servicios educativos. 

Red solidaria 

Es la red o sistema nacional que se forma con los sectores público, privado y social que apoyan 
solidariamente los servicios educativos y de acreditación y el proceso de aprendizaje de las personas jóvenes 
y adultas, facilitando espacios para instalar círculos de estudio, puntos de encuentro o plazas comunitarias. 

La red solidaria también está formada por los Patronato Pro Educación de los Adultos, A.C., integrados en 
cada entidad federativa, responsables de signar los convenios, hacer llegar los apoyos económicos a las 
figuras solidarias y promover la participación de la sociedad en la educación de personas jóvenes y adultas, 
previo convenio del patronato con el IEEA o con la Delegación del INEA correspondiente. Estas 
organizaciones de la sociedad civil deberán observar lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, y podrán verificar, eventual o 
periódicamente, los servicios educativos que se ofrecen en la entidad federativa, así como obtener recursos a 
favor de la educación de personas jóvenes y adultas. 

De manera enunciativa y no limitativa, el convenio que celebren los IEEA o Delegaciones del INEA con los 
patronatos para la ejecución del programa, deberán contener los siguientes apartados: antecedentes, 
declaraciones, cláusulas en las que se defina el objeto del convenio, compromisos de las partes firmantes, de 
los órganos de control y vigilancia, así como lo relativo a su vigencia (Anexo 2). 
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Figuras solidarias 

Estas figuras son las personas provenientes de la sociedad civil que, voluntariamente, sin fines de lucro y 
sin establecer ninguna relación laboral con el INEA, con sus Delegaciones o con los IEEA, participan a través 
de los patronatos que conforman la red solidaria; apoyan las tareas educativas, de promoción u operativas, en 
beneficio directo de las personas jóvenes y adultas atendidas en el programa. 

Responsables de cada etapa 

Los responsables de todas las etapas del proceso de operación son el personal de los IEEA y de las 
Delegaciones del INEA ya que la operación está descentralizada y desconcentrada. La emisión de exámenes 
y la adquisición de módulos son atribuciones del INEA. 

3.6.2. Instancia normativa 

Se refiere a las oficinas centrales del INEA, integradas por la Dirección General y Direcciones de Área 
ubicadas en la Ciudad de México, las que realizan las siguientes funciones normativas para el ámbito 
nacional: 

• Diseñar y desarrollar modelos educativos. 

• Diseñar los procedimientos y materiales para la formación de las figuras educativas. 

• Concertar acciones para la promoción y aplicación del programa, entre las instituciones nacionales e 
internacionales, públicas, privadas y sociales, y entre la población en general. 

• Normar los mecanismos y estrategias de planeación y evaluación del programa en el marco de lo 
dispuesto en las presentes reglas de operación. 

• Integrar y consolidar el programa y su presupuesto nacional anual y a mediano plazo. 

• Distribuir con transparencia, equidad y oportunidad los recursos, para reforzar la operación del 
programa en las entidades federativas. 

• Apoyar y dar seguimiento a las acciones de los IEEA y de las Delegaciones del INEA en términos de 
los convenios específicos de colaboración. 

• Desarrollar y asegurar la calidad del sistema de información en materia de educación para adultos 
mediante el SASA, el SASA-I, el RAF, los estudios y proyecciones estadísticas, así como los demás 
sistemas de registro y seguimiento que convenga con base en criterios de relevancia, eficacia, 
eficiencia y economía. 

• Elaborar las normas de inscripción, acreditación y certificación de primaria y secundaria para adultos 
de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

• Supervisar los procesos de inscripción, acreditación y certificación. 

• Elaborar, imprimir exámenes, dotar y controlar los formatos de certificados y certificaciones. 

• Dar seguimiento a la aplicación de las acciones derivadas de los convenios específicos de 
colaboración, así como al gasto presupuestal para la operación del programa. 

Para el cumplimiento de estas funciones, las distintas áreas del INEA desarrollarán aquellas que les 
corresponden, conforme a la naturaleza de sus atribuciones, según su Estatuto Orgánico y la asignación que 
realice el Director/a General o la Junta Directiva. 

3.7. Coordinación institucional 

El INEA observará los lineamientos específicos de operación por lo que respecta a las disposiciones en 
materia académica y administrativa, así como a las relativas al esquema de apoyo a las figuras educativas, 
contenidas en las presentes reglas de operación y en los citados lineamientos, referidos en el Anexo 3. 

El INEA establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones que se lleven a cabo en el marco de las presentes reglas de operación no se contrapongan, afecten 
o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal. 

Con este mismo propósito, el INEA podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades 
federales, locales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las 
presentes reglas de operación y la normatividad aplicable. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

4. Operación 

 
4.1. Proceso 

Trámite de Acreditación 

Modalidad B. Acreditación 

A fin de dar certidumbre al proceso, la acreditación de conocimientos en primaria y secundaria se realiza 
por medio de un examen diagnóstico o examen final, el cual es aplicado por la figura denominada aplicador de 
exámenes, quien invariablemente es una persona distinta a la del asesor/a educativo/a que ha respaldado el 
aprendizaje de las y los beneficiarios. 

Presentación de examen diagnóstico 

Al inicio del proceso educativo, la acreditación de los aprendizajes se hace a través de la presentación de 
un examen diagnóstico que permite reconocer las habilidades y conocimientos que ha adquirido una persona 
a lo largo de la vida a fin de ubicarlo en el nivel educativo correspondiente. Dicho examen es calificado y 
registrado por el INEA. 
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Presentación de exámenes finales 
Durante el proceso educativo, la acreditación de los aprendizajes se hace a través de la presentación del 

módulo completo de estudio trabajado y de un examen final en la sede de aplicación, el cual es calificado y 
registrado por el INEA. El examen final del módulo puede ser presentado cuantas veces sea necesario hasta 
su acreditación; la calificación aprobatoria obtenida será definitiva. El plazo máximo de resolución al proceso 
de acreditación, una vez presentado el examen, será de 10 días naturales. 

Acreditación de otros servicios educativos 
Asesoría educativa por particulares 

Las personas jóvenes o adultas en rezago educativo que reciben asesoría educativa en los centros 
particulares podrán ser evaluadas y acreditadas por el INEA o los IEEA con el MEVyT en cualquiera de sus 
vertientes y modalidades. Para ello, deberán atender a personas de 15 años o más, así como a niñas y niños 
de 10 a 14 años que no están siendo atendidos por el sistema escolarizado de educación primaria. El INEA 
proporciona gratuitamente a estos estudiantes el material didáctico y los servicios de acreditación y 
certificación. En ningún caso podrán cobrar por los módulos o por los servicios de acreditación y certificación 
gratuitos que ofrece el INEA. Dichos centros tampoco podrán impartir la educación básica (preescolar, 
primaria y secundaria) bajo procesos formales, sin contar con la autorización de estudios previstos en el 
artículo 54 de la Ley General de Educación. 

La constancia de alfabetización se emitirá al acreditar el examen final del módulo La palabra. 

Se emitirá la constancia de conclusión de nivel inicial, cuando se hayan acreditado los tres módulos de 
nivel inicial y cuando menos uno haya sido por examen final. 

El INEA enviará las constancias foliadas y deberán firmarse por el Director del IEEA o Delegado del INEA, 
y estarán controladas en el SASA. 

Acreditación de alfabetización por modelos alternos al MEVyT 
El INEA podrá emitir una constancia de alfabetización a las personas que así lo soliciten, previa 

acreditación del examen final denominado alfabetizado, independientemente del modelo de atención 
educativa cursado por la persona, a fin de reconocer oficialmente los esfuerzos emprendidos por gobiernos 
estales y personas que han cursado métodos alternativos al MEVyT, tendientes a lograr la alfabetización de la 
población. El INEA, promoverá entre los/as acreditados/as el dar continuidad a su esfuerzo apoyando y 
facilitando su inscripción al INEA para la conclusión del nivel inicial, primaria y secundaria en el MEVyT. 

Si se requiere mayor información, consultar el trámite en la siguiente liga a COFEMER: 

(http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1649364&num_modalidad=2&epe=0&nv=0). 

Homoclave INEA-01-001-B 

Trámite de Certificación 
Modalidad C. Certificación 

Acreditados los módulos correspondientes al nivel intermedio (primaria) o avanzado (secundaria), se emite 
el certificado correspondiente, siempre que el expediente de la persona beneficiaria cuente con la 
documentación contemplada para el trámite de inscripción y haya entregado una fotografía tamaño infantil, 
reciente, de frente, con el rostro descubierto, en blanco y negro o color, y de preferencia con fondo blanco. 

Para su entrega, se solicita al beneficiario/a que firme de recibido una copia fotostática del certificado, 
misma que se conserva como antecedente en el IEEA o Delegación del INEA. 

Para la expedición del certificado de primaria o secundaria, se observa lo siguiente: 

• Los certificados de estudio se entregan gratuitamente por la coordinación de zona. 

• Para obtener el certificado de primaria, la persona debe acreditar los 12 módulos que establece 
el MEVyT, de acuerdo con la vertiente del modelo en el que esté registrado el educando. 

• Para obtener el certificado de secundaria, la persona debe acreditar los 12 módulos que establece el 
MEVyT. 

• Los módulos diversificados acreditados en la primaria deben ser diferentes a los acreditados para 
la secundaria. 

• En caso de que una persona adulta tenga acreditados más módulos diversificados que los requeridos 
para la certificación, se tomarán en cuenta los que haya acreditado primero, para calcular el 
promedio del certificado. 

• El certificado se entrega en un plazo máximo de 50 días naturales, a partir de la conclusión de nivel. 
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Se expedirá el documento de certificación de estudios, siempre a solicitud del educando, en los 
siguientes casos: 

• Cuando el interesado/a solicite un duplicado del certificado de terminación de estudios del nivel de 
educación primaria y/o secundaria. 

• Cuando el interesado/a tenga más de 50 días naturales de haber concluido el nivel y no se le haya 
emitido el certificado de terminación de estudios correspondiente, siempre que el expediente 
esté completo. 

• Cuando el certificado o certificación presente algún error en los datos asentados. 

• Cuando el interesado/a que concluyó primaria o secundaria, presente como comprobante de estudios 
el documento de transferencia del estudiante migrante binacional México-EUA. En estos casos, el 
IEEA o la Delegación del INEA expedirá la certificación de estudios e integrará el expediente del 
interesado/a con las copias fotostáticas cotejadas de los siguientes documentos: solicitud de emisión; 
antecedente escolar; identificación (matrícula consular, acta de nacimiento o CURP); una fotografía 
reciente tamaño infantil, de frente, en blanco y negro o color, con el rostro descubierto y 
preferentemente en fondo claro, y el documento de transferencia de estudiante migrante binacional 
México-EUA de educación primaria o secundaria. 

• Las certificaciones se entregarán en un plazo máximo de 30 días naturales, a partir de la solicitud. 

• Los certificados de terminación de estudios pueden ser firmados por el Director/a General del INEA, 
el Director/a de Acreditación y Sistemas del INEA, los Directores/as de IEEA o los Delegados/as 
del INEA. 

• Para su entrega, se solicitará a la persona beneficiaria que firme de recibido una copia fotostática del 
certificado, misma que se conservará como antecedente en el IEEA o en la Delegación del INEA. 

En tanto un educando no esté debidamente identificado por falta de documentación que lo acredite, la 
DAS del INEA con base en los registros del SASA, podrá expedir certificaciones de estudios con el carácter 
de “documentos provisionales”, a petición de parte, los cuales serán sustituidos por el documento definitivo, 
una vez que se logre la confirmación de identidad del mismo. 

Si se requiere mayor información, consultar el trámite en la siguiente liga a COFEMER: 

(http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1649364&num_modalidad=3&epe=0&nv=0). 

Homoclave INEA-01-001-C 

Resguardo y baja de expedientes 
Para los expedientes de los educandos en situación de baja; de usuarios/as que concluyeron un nivel sin 

certificar en dos años; y de personas adultas que ya certificaron, los IEEA y las Delegaciones del INEA 
tramitarán su baja de acuerdo con los Lineamientos para la Organización y Baja Documental de Expedientes 
de Educandos del INEA mismos que fueron aprobados por el Comité de Mejora Regulatoria 
(COMERI) del INEA y están publicados en su página en la siguiente liga: 
(http://www.inea.gob.mx/images/documentos/Normateca_Nueva/doctos_normas/n_acred_sist/Li_Bajadocu 
mental_Rev02.pdf). 

Los IEEA y las Delegaciones del INEA resguardan los acuses de recibo originales de certificados y 
certificaciones en orden consecutivo por folio. 

Situación del educando 
Es el estado que guarda un educando en el IEEA o en la Delegación del INEA, de acuerdo con los 

movimientos de acreditación y puede ser: 

• Activo: educando que presenta un examen por lo menos durante los siguientes tiempos: 12 meses, si 
está registrado en el nivel inicial, o 9 meses si está registrado en el nivel intermedio o avanzado del 
MEVyT (primaria o secundaria respectivamente). 

• Inactivo: educando que no presenta examen en los tiempos anteriores. 

• Concluye nivel: educando que acredita todos los módulos ya sea de nivel inicial, intermedio 
o avanzado. 

• Reincorporado: educando que, en situación de baja, solicita nuevamente los servicios del INEA. 

• Reactivado: educando que, en situación de inactivo, solicita nuevamente los servicios del INEA. 

• Baja: educando que permanece en situación de inactivo 2 años. 
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Protección de datos personales: Las figuras institucionales y solidarias del INEA, IEEA, Delegaciones del 
INEA y coordinaciones de zona, deberán, en el ámbito de la legislación aplicable federal o local, asegurar la 
protección de datos personales, y por lo tanto, deberán garantizar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas jóvenes y adultas, figuras solidarias e institucionales, mediante 
el tratamiento legítimo, controlado e informado de sus datos personales. 

Modelo de atención educativa: Modelo Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT) 

El MEVyT es el modelo educativo que ofrece el INEA para personas jóvenes y adultas que deseen 
alfabetizarse, concluir su primaria o su secundaria. Este modelo tiene como propósito ofrecer opciones 
educativas vinculadas a las necesidades e intereses de las personas jóvenes y adultas de 15 años o más, 
orientadas a desarrollar sus competencias para desenvolverse en mejores condiciones en su vida personal, 
familiar, laboral y social. Con esta misma orientación, también atiende a niños/as y jóvenes de 10 a 14 años 
que no hayan iniciado o concluido su educación primaria. 

El MEVyT se plantea como el modelo de alfabetización, primaria y secundaria para personas jóvenes y 
adultas, que presenta un trayecto formativo continuo, articulado en tres niveles: inicial, intermedio y avanzado. 
Este trayecto formativo continuo implica la adquisición de herramientas y lenguajes para el desarrollo de 
competencias que permiten a las personas alcanzar sus metas, desarrollar su potencial, tomar decisiones 
fundamentadas y participar plenamente en la comunidad y sociedad. Asimismo cubre las necesidades básicas 
de aprendizaje que abarcan: tanto las herramientas esenciales para el aprendizaje y la comprensión del 
entorno (lectura, escritura, expresión oral, cálculo, solución de problemas), como los contenidos básicos de 
aprendizaje (conocimientos teóricos y prácticos, valores y actitudes) necesarios para que los seres humanos 
puedan sobrevivir, desarrollar plenamente sus capacidades, vivir y trabajar con dignidad, participar 
plenamente en el desarrollo, mejorar la calidad de vida, tomar decisiones fundamentadas y continuar 
aprendiendo. 

Bajo este enfoque, se integra también la concepción de la alfabetización como un proceso continuo de la 
educación, más que como un momento específico de la trayectoria educativa. Dicha perspectiva conlleva la 
definición de alfabetización como el desarrollo permanente de competencias para identificar, comprender, 
interpretar, crear, comunicarse y calcular, a través de materiales escritos asociados con diversos contextos y 
prácticas sociales del lenguaje; por tanto la asume como un trayecto formativo continuo de aprendizaje que se 
perfecciona paulatinamente. 

EDUCACIÓN BÁSICA PARA PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS* 

SERVICIOS  PRIMARIA SECUNDARIA 

NIVELES  Inicial 

Intermedio Avanzado 

RECONOCIMIENTOS 
POSIBLES 

 
Constancia de 

Persona 
Alfabetizada 

Constancia de 
Conclusión de 

Nivel Inicial 

 
Certificado de primaria 

Certificado de 
secundaria 

 

*En los términos del artículo 43 de la Ley General de Educación. 

El MEVyT tiene como característica principal, ofrecer a las personas jóvenes y adultas la alfabetización, 
primaria y secundaria vinculada con temas y opciones de aprendizaje, a partir de módulos definidos en los 
lineamientos específicos de operación (Anexo 3). El aprendizaje se logra a través del estudio de módulos, con 
los cuales se procura que la persona aprenda y desarrolle sus capacidades, entre las que también se debe 
considerar la de aprender a aprender, aunque puede contar con el apoyo, acompañamiento y la orientación de 
los asesores/as, que le deben ofrecer tantas asesorías educativas como requiera hasta lograr su aprendizaje. 
Se trata de que dichos aprendizajes se den como procesos de interacción entre el educando y los contenidos 
del módulo, ya sea con el apoyo del asesor/a y con su participación dentro del círculo de estudio, o con su 
relación con otras personas que forman parte de su entorno. 
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Características del MEVyT. 
El modelo es: 
• Modular, porque se puede cursar basado en una estructura de módulos de aprendizaje que 

constituyen unidades independientes y completas, elaboradas en torno a un tema, situación, 
problema, intención de aprendizaje o hecho específico. 

Los módulos pueden ser básicos o diversificados. 
a. Los básicos cubren las necesidades y herramientas fundamentales de aprendizaje, en torno a 

los ejes de lengua y comunicación, matemáticas y ciencias, que integra tanto las naturales como 
las sociales. 

b. Los diversificados abordan temas específicos para cubrir los intereses y necesidades humanas 
de los diversos sectores de la población, sin secuencia programada. 

• Diversificado, porque permite su aplicación en diferentes contextos, incluye situaciones y actividades 
de aprendizaje muy variadas, e incorpora varias formas de entender los contenidos curriculares. 

• Flexible y abierto, porque el propio adulto decide qué módulo estudiar, establece su ritmo y ruta de 
aprendizaje de acuerdo con sus posibilidades, y puede acreditar los conocimientos y saberes 
previos, así como los aprendizajes bajo un calendario de posibilidades muy amplio. 

• Integral, porque favorece el desarrollo de las personas jóvenes y adultas en los diferentes ámbitos de 
su vida, desde lo individual o personal, hasta lo familiar, lo comunitario y lo social. El MEVyT 
desarrolla, con toda intención, las competencias básicas de comunicación, razonamiento, solución de 
problemas y participación. 

• Incluyente, porque no sólo considera el desarrollo de los educandos, sino también el de las figuras 
solidarias e institucionales que participan directa o indirectamente en el proceso educativo. El modelo 
incluye un planteamiento de formación, el cual comprende contenidos pedagógicos sobre las 
materias que aborda, sobre valores y sobre competencias, incluidas las del uso de las TIC. También 
es incluyente porque considera y contempla necesidades pedagógicas diferenciadas, por ejemplo las 
de hablantes de otras lenguas, las de discapacidades visuales, etc. 

• Actualizado, porque se desarrolla, revisa y mejora continuamente para que los módulos respondan a 
las necesidades de la población joven y adulta, así como a los avances de las disciplinas y a las 
necesidades de los asesores/as. 

Vertientes 
La diversidad de los sectores de población que comprende la alfabetización, primaria y secundaria para 

adultos, especialmente la de los indígenas, ha requerido la generación de respuestas pedagógicas específicas 
diferenciadas, llamadas vertientes del MEVyT. Aunque estas vertientes tienen la misma validez y las mismas 
bases, se necesita que a los educandos se les inscriba desde el inicio en la que les corresponda. Las 
vertientes son: 

a) El MEVyT dirigido a la población hispanohablante, que concentra la mayor parte de la atención en el 
país. Con esta vertiente se atiende también a las comunidades mexicanas en el exterior. 

b) La primaria MEVyT para jóvenes de 10 a 14 años de edad, que por alguna razón no pueden asistir a 
la escuela regular. Es una oferta acotada del MEVyT hispanohablante que se centra en las 
características y necesidades educativas de ese grupo de población. 

c) El MEVyT Indígena Bilingüe (MIB), dirigido a las poblaciones hablantes de las diferentes lenguas 
indígenas (HLI), que toma en cuenta las características lingüísticas de los educandos, sobre todo 
para su alfabetización o nivel inicial. 

 El MIB se caracteriza por realizar la alfabetización en la lengua materna, a fin de que sea más fácil 
transferir esa capacidad y fomenta un aprendizaje bilingüe considerando el español como segunda 
lengua. Por ello, la atención educativa debe ser realizada por asesores/as bilingües locales, desde la 
alfabetización hasta la secundaria. 

d) El MEVyT Braille, dirigido a personas ciegas o débiles visuales que no han iniciado o concluido su 
educación primaria o secundaria. Es una opción educativa con materiales y estrategias didácticas de 
apoyo, adaptada a sus características, que requiere asesoría educativa y espacios adecuados 
de aprendizaje para que puedan iniciar, continuar o concluir sus estudios. 

En el marco de la política de educación de calidad y con el fin de dar cumplimiento a su propósito 
formativo, el MEVyT, como todo modelo educativo, es susceptible de revisión, contrastación y mejora 
constante para innovar metodologías, actualizar contenidos y, en su caso, reestructurar su currícula educativa, 
previo estudio piloto de su efectividad en el proceso de aprendizaje, flexibilidad formativa para el educando y 
eficiencia terminal de los mismos. 

Los lineamientos específicos de operación del programa se encuentran en el Anexo 3 de estas reglas 
de operación. 
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4.2. Ejecución 
4.2.1. Avances físicos financieros 

Los recursos federales que transfiere la SEP a las entidades federativas para el desarrollo e 
implementación del programa, son considerados subsidios, debiendo sujetarse a lo dispuesto en el artículo 75 
de la LFPyRH y demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos 
o financieros. Éstos serán de carácter no regularizable y se entregarán a los beneficiarios por una 
única ocasión. 

Los recursos para la operación e implementación del programa corresponderán al Presupuesto de 
Egresos de la Federación autorizado para el ejercicio fiscal 2014. 

Los recursos presupuestales del Ramo 11 que se autoricen a los IEEA y a las Delegaciones del INEA se 
establecerán en Convenios Específicos de Colaboración (Anexo 4), de acuerdo con las metas programadas 
para el año 2014. Los recursos presupuestales del Ramo 11 serán complementarios a los que los IEEA 
tengan autorizados en el Ramo 33, y se ministrarán mensualmente de acuerdo con el calendario autorizado 
por el INEA y formalizado en los convenios referidos. Durante el año 2014, se analizará el avance físico 
financiero, y de ser necesario, se podrán modificar los recursos presupuestales del Ramo 11. 

El INEA da seguimiento a la aplicación de los recursos transferidos mediante los convenios específicos de 
colaboración, a través del seguimiento programático presupuestal, el cual se solicitará de manera trimestral, 
con el objetivo de reunir información sobre el ejercicio de los recursos y los principales logros que se 
encuentran asociados a las metas programáticas, para asegurar el cumplimiento del propósito del programa. 

Para dar cumplimiento al programa, el INEA envía a la Dirección General de Recursos Financieros y 
Presupuesto de la SEP un informe cualitativo y cuantitativo de los avances del programa correspondientes al 
año presupuestal. Anualmente se entrega a la SFP o instancia correspondiente que para tal efecto se 
determine, el comportamiento de los indicadores de propósito que evalúan el cumplimiento de la misión 
del INEA. 

Asimismo, los IEEA como instancias ejecutoras locales, informarán sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos de los recursos federales, de acuerdo con los Lineamientos para Informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados el 25 de 
febrero de 2008 en el DOF, y mediante el Sistema de Información establecido para tal fin por la SHCP. Esta 
obligación deberá estar señalada en los convenios específicos de colaboración que el INEA suscriba con las 
entidades federativas. 

Los IEEA, establecerán una cuenta bancaria específica para el manejo y aplicación de los recursos, y en 
su caso, por la Secretaría de Finanzas del gobierno estatal o similar estipulado en la firma del convenio 
específico de colaboración; asimismo señalarán de la cuenta: banco, número de cuenta, CLABE, sucursal 
y titular. 

El INEA es la instancia normativa que interpreta las presentes reglas de operación, y en este sentido, debe 
informar, al igual que los IEEA, sobre la suscripción de los convenios específicos de colaboración a la ASF y a 
los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales. 

El INEA formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de los programas y 
proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, ejercicio fiscal 2014, para el 
cumplimiento de sus objetivos y metas de conformidad con la LFPRH, que deberá remitir a la Dirección 
General Adjunta de Programación y Presupuesto de Organismos, Subsidios y Transferencias de la SEP 
durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, el INEA 
deberá acompañar dicho informe con la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el 
modificado, el ejercido y el de cumplimiento de metas. Esta información permitirá conocer la eficiencia de la 
operación del programa en el periodo que se reporta y será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad del INEA concentrar y analizar dicha información para la toma oportuna 
de decisiones 

4.2.2 Acta de entrega-recepción 

Para efectos de comprobar la entrega de los apoyos por parte del programa a las entidades federativas, 
los IEEA formalizarán la recepción de los recursos federales a través del registro en los sistemas contable y 
presupuestal. 

Como se mencionó con anterioridad en la regla 3.4. Características de los apoyos (tipo y monto), los 
beneficiarios reciben los apoyos en especie y servicios (asesorías educativas, servicios de inscripción, 
acreditación, certificación, uso de las plazas comunitarias, módulos, exámenes y certificados). Para su registro 
el INEA cuenta con el SASA, a través del cual se puede corroborar que el beneficiario recibe los beneficios a 
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los que es acreedor ya que en el sistema se vinculan al educando los módulos de estudio que ha recibido, los 
exámenes que ha presentado y acreditado y, a la conclusión de un nivel educativo la emisión del certificado 
correspondiente. Para su entrega se le solicita al beneficiario que firme de recibido una copia fotostática del 
certificado, misma que se conserva como antecedente en los IEEA y Delegaciones del INEA. 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

El INEA estará obligada a realizar el informe de cierre del ejercicio fiscal conforme a lo que establezca la 
SHCP en los respectivos Lineamientos del Cierre del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Los IEEA y las Delegaciones del INEA llevarán a cabo el cierre de ejercicio programático presupuestal 
anual a más tardar el 31 de diciembre del año 2014. Lo remitirán en documentos y medios electrónicos al 
INEA los primeros 5 días hábiles del mes de enero del 2015. 

Será responsabilidad del INEA, como instancia normativa, concentrar y analizar dicha información, así 
como solicitar a los IEEA y a las Delegaciones del INEA las aclaraciones a que haya lugar. En caso de 
incumplimiento de este informe, notificará a la SFP o instancia correspondiente que para tal efecto 
se determine, a más tardar el último día hábil de febrero de 2015. 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 
fiscalización y transparencia; por lo tanto, podrán ser revisados por la SFP o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine; por el Órgano Interno de Control en la SEP, Órgano Interno de Control en el 
INEA y/o auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Estatales de 
Control; por la SHCP; por la ASF y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. Evaluación 

6.1. Interna 

El INEA en uso de las atribuciones que le confiere su Estatuto Orgánico, designa al área que tiene a su 
cargo la planeación, administración y evaluación como la unidad administrativa ajena a la operación del 
programa, para que en coordinación con la unidad responsable del mismo instrumente lo necesario para llevar 
a cabo la evaluación interna, con el fin de monitorear el desempeño del programa construyendo, para tal 
efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos y vinculados con los indicadores y metas 
establecidas en los niveles de Propósito y Componentes de la Matriz de Indicadores. 

Con relación a los criterios considerados para la evaluación interna, el INEA cuenta con un Modelo de 
Evaluación Institucional (MEI), cuyo objetivo es evaluar los resultados cuantitativos alcanzados por los IEEA y 
las Delegaciones del INEA y, con el Monitoreo Operativo en Círculos de Estudio (MOCE), el cual es un 
estudio longitudinal de campo que permite valorar anualmente las tendencias y frecuencias de la operación de 
los servicios educativos. A su vez, se integra información relacionada con el cumplimiento del Propósito y 
Componentes de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), lo que permite el seguimiento y monitoreo 
integral de los objetivos y metas institucionales. 

El INEA podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño 
del programa, construyendo para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de 
acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. El procedimiento se operará considerando la 
disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

6.2. Externa 
La Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas de la SEP, en uso de las 

atribuciones que le confiere el Reglamento Interior de la SEP, designa a la Dirección General de Evaluación 
de Políticas de dicha Subsecretaría, como la unidad administrativa ajena a la operación de los programas que, 
en coordinación con las unidades administrativas responsables de operar los programas, instrumentarán lo 
establecido para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo 
Social, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa 
Anual de Evaluación 2014. 

Asimismo, el INEA es responsable de cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, en su 
caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal sentido y 
una vez concluidas las evaluaciones del programa, éste habrá de dar atención y seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora. 
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Las presentes reglas de operación fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, 
conforme a los criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social y la SHCP mediante oficio números 307-A-2009 y VQZ.SE.284/08 de fecha 24 de octubre de 
2008. 

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y las metas autorizadas conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, se encuentran disponibles en el portal de transparencia 
presupuestaria, en el apartado del Sistema de Evaluación del Desempeño, en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Portal/transform.nodo?id=3.1&transformacion= 
s&excel=n&ka_imagen=23&zip=n&paramts=0=L23 

7. Transparencia 

7.1. Difusión 

La campaña de difusión de los servicios del INEA se autoriza en el programa Anual de Comunicación 
Social, como lo establece la normatividad aplicable en el ejercicio fiscal 2014 y se configura en el rubro de 
“Campañas de comunicación social", las cuales difunden propiamente el “quehacer gubernamental, acciones 
o logros del gobierno o estimulan acciones de los ciudadanos para acceder a algún beneficio 
o servicio público”. 

El objetivo de la campaña de difusión del INEA será invitar a la población objetivo a que se alfabetice, y en 
su caso, para que inicien o concluyan sus estudios de primaria y secundaria; motivar el sentimiento de orgullo 
que brinda el aprendizaje entre la población objetivo; destacar los beneficios de saber leer y escribir, o concluir 
los estudios y lo que significaría para México una disminución considerable del analfabetismo; crear una 
campaña que integre a los IEEA y a las Delegaciones del INEA, el público objetivo y la sociedad en general 
para crear conciencia de la importancia de trabajar en forma coordinada y de la mano, así como convocar a 
líderes naturales y sociales a sumarse a los esfuerzos del INEA. 

Las campañas de difusión del INEA pueden realizarse a través de diferentes medios de comunicación 
como son los: electrónicos, impresos y complementarios; dependerá de la autorización que otorgue la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación de la Secretaría de Gobernación. 

La difusión de los programas y servicios educativos dirigidos a la población joven y adulta que no sabe leer 
o escribir y no ha concluido su primaria o secundaria, se realiza en localidades urbanas y rurales en las que 
son necesarios los servicios de educación que competen al INEA. Esta acción se desarrolla con la finalidad de 
obtener apoyo de la comunidad o de las autoridades municipales, locales y de los sectores privado y social. 

En el proceso de difusión de los servicios educativos se dan a conocer los espacios y beneficios 
educativos a la población objetivo, los requisitos que se deben de cumplir y sobre todo la gratuidad de los 
servicios educativos, a través de distintos medios adecuados que sean autorizados por la Dirección General 
de Normatividad de Comunicación de la Secretaría de Gobernación para llegar a la población objetivo. 
También se podrá, en caso de que se considere necesario, utilizar esta acción para vincular y organizar el 
trabajo de la población interesada en participar en el programa como figura solidaria o asesores/as de las 
personas jóvenes y adultas. 

Una vez realizada la difusión, los interesados/as en incorporarse en el programa pueden solicitar 
información en las oficinas de los IEEA, de las Delegaciones del INEA o coordinaciones de zona, así como en 
las instituciones públicas, privadas y sociales que participan como círculos de estudio, puntos de encuentro o 
plazas comunitarias. 

Para garantizar la transparencia del programa las reglas de operación estarán disponibles en la página de 
Internet del INEA (www.inea.gob.mx), en el sitio correspondiente al portal de obligaciones de transparencia 
(POT), en el apartado XV informes. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 7, fracción XI y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, 8 de su Reglamento y a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, el padrón de beneficiarios del programa será 
publicado en la página de Internet (http://www.inea.gob.mx). 

El padrón de beneficiarios/as correspondiente a este programa no es excluyente de otros programas 
federales. 

Con relación a la legislación aplicable en materia de transparencia y protección de datos personales que 
se recaben con motivo de la operación del presente programa, éstos serán protegidos, incorporados y 
tratados en el sistema de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos (www.ifai.org.mx) con la finalidad de dar cumplimiento al Decreto Presidencial por el que se crea el 
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Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el DOF el 12 de 
enero de 2006. Asimismo y de conformidad a lo establecido en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el 
Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el DOF el 20 de marzo de 2006, se transmite la información correspondiente a la Subsecretaría 
de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas de la SEP con objeto de que ésta previa revisión y 
validación de identidad en términos de la confronta que se realice con el Registro Nacional de Población, la 
transfiera a su vez a la SFP o instancia correspondiente que para tal efecto se determine. 

La unidad administrativa responsable del Sistema de Datos Personales es la Subdirección de Información 
y Estadística del INEA, ubicada en Francisco Márquez No. 160, 5º. piso, colonia Condesa, C.P. 06140, 
delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, donde los usuarios/as pueden acudir para ejercer los derechos de 
acceso y corrección. 

Lo anterior se informa en cumplimiento del décimo séptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se dará amplia difusión al programa a nivel 
nacional, y se promoverán similares acciones por parte de las autoridades locales y municipales. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este programa, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

7.2. Contraloría Social 

Marco legal 

Se propiciará la participación de los beneficiarios/as del programa a través de la integración y operación de 
comités de contraloría social en las plazas comunitarias del INEA, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a las mismas. 

El INEA, como instancia normativa, ha instrumentado el esquema, la guía operativa y el Programa Anual 
de Trabajo de Contraloría Social (PATCS) en las plazas comunitarias del INEA, en cumplimiento al Acuerdo 
por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado por la SFP en el DOF el 11 de abril del 2008. 

Con el objeto de facilitar el acceso a la información necesaria para el cumplimiento de las funciones de las 
contralorías sociales, con relación a este programa se designa como enlace permanente a la Subdirección de 
Planeación, Programación y Presupuesto de la Dirección de Planeación, Administración y Evaluación del 
INEA, quien es la responsable de la operación del programa y podrá contactarse específicamente a la cuenta 
de correo electrónico contraloriasocialinea@inea.gob.mx o a los teléfonos 52-41-27-00, 52-41-28-00 y 
52-41-29-00 ext. 22719, 22448 y 22450. 

Las contralorías sociales podrán presentar quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de este 
programa conforme al apartado 8 del presente instrumento. 

8. Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general respecto a los servicios educativos se captarán 
mediante buzones instalados en las oficinas del INEA, así como en sus Delegaciones y coordinaciones de 
zona, o bien por vía personal, escrita y/o Internet (quejas@inea.gob.mx) y a los teléfonos: 55-53-21-28, 
52-86-28-99 y 52-86-28-46 en el Distrito Federal, y por medio electrónico llenando un formulario con sus datos 
generales y con los hechos a denunciar, su queja o petición; se encuentra disponible en la siguiente dirección 
electrónica: (http://www.inea.gob.mx/index.php/wrquejassugerencias.html). 

Para los asuntos relacionados con los servidores/as públicos de los IEEA, las quejas y denuncias se 
deben canalizar a la Contraloría Estatal correspondiente. 

En el caso de dichos IEEA, las quejas y denuncias se captarán a través de los medios implementados por 
sus respectivas Contralorías Estatales. 

Contingencias y situaciones de excepción 

La interpretación y resolución de los casos no previstos en estas reglas de operación, serán dirimidas por 
un Comité Interno integrado por el Director/a General y los Directores/as de Área del INEA que determinará 
las acciones conducentes según el caso. 
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Anexo 1 

Registro del educando 

FOLIO:___________________

MEVyT HISPANO MEVyT 10-14 MEVyT BRAILLE MEVyT INDÍGENA

El  registro  del  educando  es  por :

   Incorporación    Reincorporación

Datos principales:

Apellidos:

Nombre (s):

Fecha de Nacimiento: RFE:

CURP:

Educando

Subproyecto:

Oportunidades Titular Integrante de familia

Instituciones Públicas Federales Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) Certificación CONEVyT (Empresas)

Programas Federales Sindicatos Otro subproyecto

Descripción

Estado Civil:   Soltero   Casado   Divorciado No. De Hijos:

  Masculino   Femenino   Viudo  Unión Libre

    Sí     No

   Sin escolaridad    Primaria    Secundaria

Situación Lingüística: Monolingüe en lengua indígena Bilingüe receptivo Bilingüe incipiente

Bilingüe coordinado Hispanohablante

Documentación entregada por el educando:

     Acta de Nacimiento      Ficha signalética (CERESO) Documentos Probatorios

     Documento legal equivalente (extranjeros)      Documento CURP      Informe de calif. INEA Primaria

     Fotografía      Certificado de primaria Secundaria
Boleta Grado  __________

Datos generales:

Ent. Fed. Nac:

Domicilio:

Vialidad:

Entre vialidades: y

Vialidad posterior: Carretera:

Asentamiento humano:

Descripción de Ubicación:

Localidad: Municipio: Ent. Federativa:

Télefono o Celular: Correo electrónico:

  Caminar o moverse   Escuchar   Atender el cuidado personal  Mental

  Ver   Hablar o comunicarse   Poner atención o aprender Otro especifique:

  Sí   No   Estudiante   Pensionado   Desempleado

Ingreso mensual

Tipos de Ocupación :

  Trabajador agropecuario   Ayudante o similar   Trabajador doméstico

  Inspector o Supervisor   Operador de transporte o Maquinaria en movimiento   Protección o Vigilancia

  Artesano u Obrero   Trabajador ambulante   Quehaceres del hogar

  Operador de maquinaria fija   Comerciante o Dependiente   Empleado de Gobierno

LAS ÁREAS SOMBREADAS SERÁN LLENADAS POR LA COORDINACIÓN DE ZONA MEV-02-A

REGISTRO DEL EDUCANDO
Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo 

FECHA DE REGISTRO

    Hispanohablante: Etnia / Lengua:

DÍA MES AÑO

Especifique  el  Nivel :

Dependencia:

P R IM ER  A P ELLID O SEGUN D O A P ELLID O

día mes año (A no tar una vez que haya sido  asignado )

Sexo:

(Tipo: Colonia, conjunto habitacional, ejido, ex hacienda, fraccionamiento, manzana, U.H, pueblo, rancho, zona militar, etc.)

(Especificar)

Antecedentes escolares: Grado:

Nacionalidad: 

Número:
Tipo Nombre Exterior Interior

(Tipo: andador, avenida, boulevard, callejón, calle, cerrada, privada, corredor, prolongación, carretera, camino, terracería, etc.)

C. P.
Tipo Nombre

Clave Número

Si tiene alguna (s) limitacion (es) marque con una " X "

Con  Ocupación : 
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Módulos aprobados
Módulo aprobado con los ejercicios de lectura y escritura incluidos en la entrevista inicial

Ninguno, inicia desde MIBES 1 Aprueba MIBES 2 Aprueba MIBES 4

Declaración de NO haber obtenido certificado

Declaro  NO  haber  obtenido  Certificado  /  Certificación  de  Estudios  de  nivel ______________________ ,  en  ninguna  Institución  Educativa.

Lo  anterior  con  conocimiento  de  las  faltas  en  que  incurre  quien  proporciona  datos  falsos  a  la  autoridad.

El  presente  documento  se  elabora  el  día _________  del  mes de  _______________________  del  año __________ .

Kardex :

Tabla de equivalencias:

   Boleta    Curso de capacitación

Grado: Institución: Nombre del curso:

Aplica examen diagnóstico :    Sí No Fecha de aplicación

Unidad  Operativa :

Subproyecto: Descripción:

En todos los casos debe ser Círculo de estudio

Nombre  del Módulo  1 : Nombre  del Módulo  2 :

Círculo  de  estudio:    Círculo  de  estudio:    

Nombre  del  Asesor : Nombre  del  Asesor :

Material  entregado : Sí No Material  entregado : Sí No

Fecha  de  entrega : Fecha  de  entrega :

Aviso de privacidad: los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados Fecha de captura :
y tratados, según corresponda, al Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación,
 que han sido debidamente inscritos en el Listado de Sistemas de Datos Personales ante el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), con fecha 8 de julio de 2009 –www.ifai.org.mx- Hora de captura:

INFORMACIÓN DEL CÍRCULO DE ESTUDIO

(Primaria o Secundaria)

A T E N T A M E N T E

Nombre  del  Educando Firma  del  Educando

día mes año

día mes año

Unidad Operativa

día mes año día mes

día mes año

año

Firma  del  Educando Firma  del  Educando

Nombre del aplicador de la entrevista y/o del 
alfabetizador

Nombre y firma del Responsable de Acreditación Nombre  y  firma  de  la  persona
que capturó
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Anexo 2 

Modelo de convenio 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS, CELEBRAN (LA DELEGACIÓN DEL INEA EN EL ESTADO DE o EL INSTITUTO ESTATAL) DE EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS EN EL ESTADO DE ________________________, EN LO SUCESIVO (“EL INEA” o “EL IEEA”), 
REPRESENTADO POR EL C. ____________, EN SU CARÁCTER DE (DELEGADO o DIRECTOR GENERAL), Y POR LA 
OTRA, EL PATRONATO PRO EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, A.C., EN EL ESTADO DE _______, EN LO SUCESIVO 
“EL PATRONATO”, REPRESENTADO POR EL C. __________, EN SU CARÁCTER DE (PRESIDENTE EJECUTIVO), DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 2° Y 32 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, TODO INDIVIDUO 
TIENE DERECHO A RECIBIR EDUCACIÓN, Y QUE LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA SON 
OBLIGATORIAS, MISMAS QUE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS ESTÁN OBLIGADOS 
A IMPARTIR. 

II.-  QUE COMO UN OBJETIVO RECTOR ES MEJORAR LOS NIVELES DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR DE LOS 
MEXICANOS, ACRECENTAR LA EQUIDAD Y LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, IMPULSAR LA 
EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES PERSONALES Y DE INICIATIVA INDIVIDUAL 
Y COLECTIVA, FORTALECER LA COHESIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, LOGRAR UN DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO EN ARMONÍA CON LA NATURALEZA Y AMPLIAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA 
GUBERNAMENTAL PARA FOMENTAR LA CONFIANZA CIUDADANA EN LAS INSTITUCIONES. 

III.- QUE LA EDUCACIÓN PARA LA VIDA Y EL TRABAJO SE OFRECE A LOS JÓVENES Y ADULTOS QUE NO 
ESTÁN INSCRITOS EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN FORMAL. ES LA QUE LES PROPORCIONA UNA 
CONTINUIDAD EN SU FORMACIÓN A LO LARGO DE TODA LA VIDA PARA ASÍ DAR RESPUESTA A LAS 
EXIGENCIAS DEL CONOCIMIENTO, HABILIDADES, ACTITUDES, COMPETENCIAS LABORALES Y 
VALORES, ANTE UNA SOCIEDAD EN UN PROCESO CONTINUO Y DINÁMICO DE TRANSFORMACIÓN. 

IV.- QUE SIENDO UNA CONDICIÓN ESENCIAL PARA EL DESARROLLO CON BIENESTAR Y EQUIDAD, CONTAR 
CON UNA POBLACIÓN MAYORITARIAMENTE ALFABETIZADA Y CON UN NIVEL DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA. SE DEBERÁ DAR UNA ATENCIÓN ESPECIAL A LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, CON EL 
PROPÓSITO DE ABATIR SIGNIFICATIVAMENTE EL ANALFABETISMO, AMPLIAR LA COBERTURA Y 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ASÍ COMO IMPULSAR LAS 
ACCIONES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO Y LA EDUCACIÓN COMUNITARIA. 

V.-  QUE PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, PREVISTOS EN EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO EDUCATIVO VIGENTES, ES 
INDISPENSABLE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, EN 
PARTICULAR DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y ESPECIALMENTE DE AQUELLAS QUE, COMO EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS Y LOS INSTITUTOS ESTATALES DE LA 
EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS, TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE ATENDER ESTA MODALIDAD 
EDUCATIVA Y OFRECER A LA POBLACIÓN ADULTA UNA EDUCACIÓN PERMANENTE Y DE BUENA 
CALIDAD, QUE RESPONDA A SUS ASPIRACIONES Y REQUERIMIENTOS, TANTO INDIVIDUALES 
COMO SOCIALES. 

DECLARACIONES 

(DE “EL INEA” o “EL IEEA”) 

I. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (FEDERAL 
o DEL ESTADO), CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO DEL 
EJECUTIVO (FEDERAL o ESTATAL) (O LEY DEL CONGRESO DE LA UNIÓN o ESTATAL), PUBLICADO 
EN EL (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN o PERIÓDICO OFICIAL) DE LA LOCALIDAD EL 
_______________). 

II. QUE TIENE POR OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN EL ESTADO, 
QUE COMPRENDE LA ALFABETIZACIÓN, LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y LA SECUNDARIA, ASÍ COMO LA 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, CON LOS CONTENIDOS PARTICULARES PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS DESTINADAS A INDIVIDUOS DE QUINCE AÑOS O MÁS Y SE APOYARÁ EN 
LA SOLIDARIDAD SOCIAL. 
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III. QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO_______ DE SU (DECRETO o LEY) DE CREACIÓN, TIENE ATRIBUCIONES PARA PROMOVER, 
ORGANIZAR, OFRECER E IMPARTIR EDUCACIÓN PARA ADULTOS, DE ACUERDO CON LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE RIGEN A NIVEL NACIONAL A ESTA MODALIDAD EDUCATIVA 
NO ESCOLARIZADA Y CONSIGUIENTEMENTE OBSERVAR LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR 
“EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS”, PRESTAR SERVICIOS DE 
FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL QUE REQUIERAN LOS SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN COMUNITARIA DESTINADA A LOS ADULTOS Y LA DIFUSIÓN CULTURAL; EXPEDIR 
CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS QUE ACREDITEN LOS ESTUDIOS Y EL NIVEL EDUCATIVO QUE SE 
IMPARTE EN (“EL INEA” o “EL IEEA”) Y COORDINAR SUS ACTIVIDADES CON INSTITUCIONES QUE 
OFREZCAN SERVICIOS SIMILARES O COMPLEMENTARIOS. 

IV. QUE EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO _____ DE SU REFERIDO (DECRETO o LEY) DE 
CREACIÓN, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ESTE (ÓRGANO DESCONCENTRADO u ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO) RECAE EN SU (DELEGADO o DIRECTOR GENERAL), COMO APODERADO GENERAL 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN CON TODAS LAS FACULTADES QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES 
(FEDERALES o ESTATALES) SE REQUIERAN PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS COMO 
EL PRESENTE. 

V. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN 
_________________. 

DE “EL PATRONATO” 

I. QUE ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL LEGALMENTE CONSTITUIDA, SEGÚN CONSTA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA N° _____ OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ________, NOTARIO PÚBLICO N° ______ DE LA 
CIUDAD DE ________CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO ______ E INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO NÚMERO ___, DE FECHA 
___________. 

II. QUE EN LOS TÉRMINOS DE SU MENCIONADA ESCRITURA PÚBLICA CONSTITUTIVA TIENE ENTRE SUS 
FINES SOCIALES APOYAR LA POLÍTICA QUE ORIENTE A LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS COMO 
PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y COADYUVAR EN LA REALIZACIÓN DE SUS PROGRAMAS; 
GESTIONAR OPORTUNAMENTE LA OBTENCIÓN DE RECURSOS ENTRE LA FEDERACIÓN, EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; REALIZAR ACTOS Y CELEBRAR 
LOS CONVENIOS QUE SE REQUIERAN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE DICHOS OBJETIVOS. 

III. QUE EXHIBE SU CÉDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, EXPEDIDA POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA QUE SE DESPRENDE QUE SU CLAVE DE 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ______________. ASIMISMO, SE ENCUENTRA INSCRITO 
EN EL REGISTRO FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL N°________. 

IV. QUE EL C. __________________ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE EJECUTIVO DEL CONSEJO 
ADMINISTRADOR, TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA CELEBRAR, A NOMBRE DE 
“EL PATRONATO”, LOS CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO 
SOCIAL. 

V. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL 
UBICADO EN _________________________________. 

DE “LAS PARTES”: 

I. QUE (“EL INEA” o “EL IEEA”) Y “EL PATRONATO”, EN LO SUCESIVO IDENTIFICADOS COMO LAS PARTES, 
HAN ACORDADO APOYAR DE MANERA CONJUNTA LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 

II. QUE DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES LAS PARTES, RECONOCEN SU 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y ACEPTAN LA CAPACIDAD LEGAL CON QUE SE OSTENTAN. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6, 11, 62 Y 66 DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL; 6 FRACCIONES V, VIII Y XI DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL; 43 Y 44 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 
16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL; 176 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, Y ____ DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO (NACIONAL O 
ESTATAL) PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO CUMPLIR CON LAS BASES Y MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE 
LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS O MÁS Y LOS MENORES DE 10 A 14 AÑOS, NO MATRICULADOS EN EL SISTEMA 
ESCOLARIZADO, QUE RADICAN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL ESTADO DE ___________, SE ALFABETICEN, 
INICIEN, CONTINÚEN O CONCLUYAN SU EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS “PROGRAMA” Y CONSECUENTEMENTE, TENGAN 
ACCESO A SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS QUE LES PERMITAN PARTICIPAR EN FORMA 
RESPONSABLE Y POSITIVA EN LAS TAREAS PRODUCTIVAS DEL PAÍS Y HAGAN DE LA EDUCACIÓN UNA 
ACTIVIDAD DE SUPERACIÓN PERMANENTE O CONTINUA. 

SENTAR LAS BASES PARA LA APLICACIÓN QUE SE DÉ A LOS RECURSOS APORTADOS POR (“EL INEA” o 
“EL IEEA”) A “EL PATRONATO”, PRECISANDO LOS COMPROMISOS QUE SOBRE EL PARTICULAR ASUMEN Y 
ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL DE SU EJERCICIO. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE (“EL INEA” o “EL IEEA”). 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, (“EL INEA” o “EL IEEA”) SE COMPROMETE A: 

I. PROPORCIONAR A “EL PATRONATO” LOS APOYOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS QUE 
ÉSTE REQUIERA, PARA EL LOGRO DE LOS FINES QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE ESTE CONVENIO Y 
SUPERVISAR LA DEBIDA APLICACIÓN DE LOS MISMOS. 

II. AUXILIAR A “EL PATRONATO” EN LA SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS INTERESADOS EN 
COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS. 

III. MINISTRAR A “EL PATRONATO” LOS RECURSOS FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD AL ANEXO TÉCNICO 
NÚMERO _____ TOMANDO EN CUENTA LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE CUBRIR 
LAS EROGACIONES INHERENTES AL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. COMO REQUISITO 
PREVIO PARA LA MINISTRACIÓN DE DICHOS RECURSOS, SERÁ NECESARIO QUE LA DOCUMENTACIÓN 
PARA LA COMPROBACIÓN DE LAS EROGACIONES EFECTUADAS POR “EL PATRONATO” EN EL MES 
INMEDIATO ANTERIOR, SE ENTREGUEN PREVIAMENTE A (“EL INEA” o “EL IEEA”) PARA EL ANÁLISIS 
RESPECTIVO, DURANTE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DE CADA MES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

IV. LOS RECURSOS SE MINISTRARÁN EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, MISMOS QUE SE RADICARÁN EN 
UNA CUENTA BANCARIA INDEPENDIENTE QUE SE ESTABLEZCA PARA TAL EFECTO, EN FORMA PREVIA 
A LA ENTREGA DE LOS RECURSOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS RECURSOS ASIGNADOS Y SUS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS ESTÉN DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS. 

V. EVALUAR Y EFECTUAR LA ACREDITACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS POR LOS USUARIOS 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y PROPORCIONAR LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS 
DE ESTUDIO. 

VI. DAR OPORTUNIDAD A LOS ESTUDIANTES DE CUMPLIR CON SU SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO, 
MEDIANTE SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 

VII. (“EL INEA” o “EL IEEA”) INTEGRARÁ A “EL PATRONATO” LAS LISTAS DE GRATIFICACIONES DE 
VOLUNTARIOS. 

VIII. LAS COORDINACIONES DE ZONA, INTEGRARÁN LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, LA CUAL 
SE PRESENTARÁ A “EL PATRONATO” DURANTE LA ÚLTIMA SEMANA DEL MES SIGUIENTE 
QUE SE GRATIFIQUE. 

IX. COLABORAR CON “EL PATRONATO” PARA CONVOCAR, SELECCIONAR Y, EN SU CASO, ACEPTAR A LAS 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA PROMOCIÓN, ASESORÍA, 
FINANCIAMIENTO Y EN GENERAL, EN LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “EL PATRONATO”. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, “EL PATRONATO” SE COMPROMETE A: 

I. OBSERVAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS A QUE SE SUJETARÁN LOS APOYOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS QUE LES PROPORCIONE (“EL INEA” o “EL IEEA”), PARA LOGRAR LA 
CONSECUCIÓN DE SU OBJETO SOCIAL. 
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II. CONVOCAR, SELECCIONAR Y, EN SU CASO, ACEPTAR LA COLABORACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA PROMOCIÓN, ASESORÍA, FINANCIAMIENTO, Y EN 
GENERAL, EN LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, YA SEA EN FORMA VOLUNTARIA 
COMO UN ACTO DE SOLIDARIDAD SOCIAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL O PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES POR HONORARIOS, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

III. PROCURAR ANTE QUIEN CORRESPONDA OBTENER EN COMODATO O DONACIÓN LOS LOCALES QUE 
SE REQUIERAN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS. 

IV. GESTIONAR ANTE (“EL INEA” o “EL IEEA”), CON OPORTUNIDAD, LA ENTREGA DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONVENIO. DICHA ENTREGA ESTARÁ SUJETA A LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES DE (“EL 
INEA” o “EL IEEA”), ASÍ COMO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ANEXOS TÉCNICOS QUE AL EFECTO SE 
SUSCRIBAN, MISMOS QUE FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

V. APLICAR OPORTUNAMENTE Y PARA LOS FINES ESPECÍFICOS QUE SE ASIGNEN, LOS RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES QUE RECIBA DE (“EL INEA” o “EL IEEA”), A EFECTO DE CUBRIR LOS 
GASTOS Y APOYAR ECONÓMICAMENTE A LOS INTERESADOS EN COLABORAR SOLIDARIAMENTE EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 

VI. ABSTENERSE DE APLICAR LOS RECURSOS OTORGADOS EN GASTOS QUE NO SEAN PROPIOS DE SU 
OBJETO SOCIAL COMO SON: 

A) PAGOS DE SALARIOS 

B) ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES 

C) ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES 

D) COMPRAVENTA O ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

E) LOS QUE NO SEAN ACORDES AL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO 

 ASÍ MISMO LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES UNA VEZ DEVENGADOS Y CONFORME AVANCE 
EL EJERCICIO, DEBERÁN SER REGISTRADOS POR “EL PATRONATO” EN SU CONTABILIDAD DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y FINANCIERAS APLICABLES. 

VII. GESTIONAR A FIN DE OBTENER DONATIVOS, APORTACIONES ECONÓMICAS Y RECURSOS 
MATERIALES A FAVOR DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS. 

VIII. MANTENER CONSTANTEMENTE INFORMADO A (“EL INEA” o “EL IEEA”), DE SUS ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, DE ACUERDO CON LAS NORMAS TÉCNICAS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, ASÍ COMO RECABAR LA RELACIÓN DE LAS 
GRATIFICACIONES OTORGADAS A LOS ASESORES DEBIDAMENTE FIRMADAS, QUE AMPARE LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE SEAN MINISTRADOS POR (“EL INEA” o “EL IEEA”). 

IX. RENDIR DIRECTAMENTE A LAS OFICINAS CENTRALES DE (“EL INEA” o “EL IEEA”) DENTRO DE LOS 
PRIMEROS CINCO DÍAS DE CADA TRIMESTRE, UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS EROGACIONES 
REALIZADAS CON CARGO A LOS RECURSOS MINISTRADOS POR (“EL INEA” o “EL IEEA”) EN EL 
TRIMESTRE INMEDIATO ANTERIOR, CONTENIENDO COMO MÍNIMO: 

A) DESTINO DEL GASTO, 

B) MONTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 

C) RENDIMIENTOS FINANCIEROS ACUMULADOS AL TRIMESTRE, 

D) RELACIÓN DE LAS GRATIFICACIONES OTORGADAS A LOS ASESORES DEBIDAMENTE FIRMADAS, 
QUE AMPARE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS QUE LE SEAN MINISTRADOS POR (“EL INEA” o 
“EL IEEA”). 

E) LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

IX. OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA QUE (“EL INEA” o “EL IEEA”) SUPERVISE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS A QUE SE SUJETARÁN LOS APOYOS A QUE SE 
REFIERE EL INCISO I DE ESTA CLÁUSULA; PARA COMPROBAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS MINISTRADOS Y LA DEBIDA ADMINISTRACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
CONVENIDOS EN ESTE DOCUMENTO. 

X. CELEBRAR CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO CON LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, CON 
LA FINALIDAD DE OBTENER RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR A SATISFACCIÓN LAS 
NECESIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONES A SU CARGO, SIN MENOSCABO DE LOS 
RECURSOS QUE RECIBA DE (“EL INEA” o “EL IEEA”). 
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CUARTA. OBLIGACIONES BILATERALES. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, AMBAS PARTES, CONJUNTAMENTE SE 
COMPROMETEN A: 

I. REALIZAR LAS ACCIONES PROCEDENTES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
PREVISTAS EN ESTE CONVENIO, ANEXO___. 

II. ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA MANTENER LA PERMANENCIA DE LOS USUARIOS Y 
PERSONAL SOLIDARIO EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DESTINADOS A LOS ADULTOS. 

III. LLEVAR A CABO CEREMONIAS PÚBLICAS PARA LA ENTREGA DE CONSTANCIAS DE ALFABETIZACIÓN 
Y CERTIFICADOS DE ESTUDIO A LOS EDUCANDOS QUE ACREDITEN. 

IV. DIFUNDIR EN FORMA PERMANENTE LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO. 

V. APEGARSE A LAS NORMAS Y POLÍTICAS ESTABLECIDAS PARA LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
DESTINADOS A LOS ADULTOS. 

VI. REALIZAR EVALUACIONES PERIÓDICAS A TRAVÉS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS Y LA APLICACIÓN 
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS EN DINERO O EN ESPECIE, QUE “EL PATRONATO” RECIBA 
DE (“EL INEA” o “EL IEEA”). 

QUINTA.- RESPONSABILIDADES DE “EL PATRONATO”. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE “EL PATRONATO” SERÁ EL RESPONSABLE DE CELEBRAR Y CONSERVAR LAS 
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN Y DOCUMENTOS DE LAS FIGURAS SOLIDARIAS QUE SE VINCULEN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA”. ASIMISMO DE SUPERVISAR Y VERIFICAR 
LAS ACTIVIDADES Y GRATIFICACIONES OTORGADAS. EN NINGÚN MOMENTO SE CONSIDERARÁ A “EL 
PATRONATO” COMO INTERMEDIARIO DE (“EL INEA” o “EL IEEA”) RESPECTO DE DICHAS FIGURAS OPERATIVAS, 
RAZÓN POR LA CUAL SE LIBERA A (“EL INEA” o “EL IEEA”) DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE EN LO 
FUTURO PUDIERA SURGIR. 

SEXTA.- NATURALEZA FEDERAL DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES APORTADOS. 

LOS RECURSOS QUE APORTE (“EL INEA” o “EL IEEA”) PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROGRAMA”, SERÁN 
CONSIDERADOS EN TODO MOMENTO COMO FEDERALES EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
PRESUPUESTALES Y FISCALES CORRESPONDIENTES; EN CONSECUENCIA, NO PERDERÁN EL CARÁCTER 
FEDERAL AL SER CANALIZADOS A “EL PATRONATO”. 

QUEDA DEBIDAMENTE ESTABLECIDO QUE LA ENTREGA DE RECURSOS A “EL PATRONATO”, CON CARGO A 
LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR, 
DESTINADOS AL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, INVARIABLEMENTE 
SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA Y, EN NINGÚN CASO, DICHOS RECURSOS 
PODRÁN SER DESTINADOS PARA CUBRIR EL GASTO CORRIENTE DE LA CITADA ORGANIZACIÓN. 

SÉPTIMA.- REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES. 

PARA EFECTOS DE LA ENTREGA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A CARGO DE (“EL INEA” o “EL IEEA”) 
CITADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONVENIO, “EL PATRONATO” SE COMPROMETE A TENER UNA 
CUENTA BANCARIA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, QUE 
IDENTIFIQUEN LAS EROGACIONES CUYO DESTINO SE SUJETE A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONVENIO. EN 
CONSECUENCIA, DEBERÁ CONTRATARSE UNA CUENTA BANCARIA DE CARÁCTER INDISTINTO, A NOMBRE DE 
UN REPRESENTANTE DE (“EL INEA” o “EL IEEA”) Y DEL CORRESPONDIENTE A “EL PATRONATO”, EN EL QUE 
CUALQUIERA DE LOS TITULARES, SIN NECESIDAD DEL CONSENSO DEL OTRO, PUEDA TENER ACCESO A LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA REGISTRADA EN LA MISMA. “EL PATRONATO”, ACEPTA EXPRESAMENTE QUE HASTA 
EN TANTO NO CUMPLA CON DICHOS PROCEDIMIENTOS (“EL INEA” o “EL IEEA”) NO REALIZARÁ LA ENTREGA DE 
LOS RECURSOS SEÑALADOS EN ESTE CONVENIO, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA. ASIMISMO, (“EL INEA” o “EL 
IEEA”) SEÑALA QUE LOS DEPÓSITOS DE LOS RECURSOS FEDERALES, ESTARÁN SUJETOS A LA PRESENTACIÓN 
PREVIA POR PARTE DE “EL PATRONATO” DEL RECIBO QUE EN DERECHO PROCEDA. 
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OCTAVA.- RECURSOS NO DEVENGADOS. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 176 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN CASO DE QUE LOS RECURSOS NO SEAN DEVENGADOS, 
O NO SE HAYAN DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALEN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, “EL PATRONATO” DEBERÁ REINTEGRAR A (“EL INEA” o “EL IEEA”), LOS REMANENTES PARA SU 
ENTERO A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EL SALDO DE LA CUENTA ESPECÍFICA REFERIDA EN LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA DEL PRESENTE CONVENIO, INCLUYENDO SUS RENDIMIENTOS FINANCIEROS E INTERESES 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES AL CIERRE PRESUPUESTAL QUE CORRESPONDA Y A MÁS TARDAR EL 
31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

EN ESTA VIRTUD SE DEJA SIN EFECTO CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE AUTORICE A “EL PATRONATO” A 
DISPONER DE LOS RECURSOS NO DEVENGADOS EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y 
CONSUMIBLES, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS. 

NOVENA.- PROHIBICIÓN DEL USO DE LOS RECURSOS EN FINES DISTINTOS A LOS DEL OBJETO 
DEL CONVENIO. 

LAS PARTES SE COMPROMETEN A CANALIZAR LOS RECURSOS OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL “PROGRAMA” A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONVENIO, EN 
CONSIDERACIÓN A QUE ES UN PROGRAMA DE CARÁCTER PÚBLICO, QUE NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO 
POR PARTIDO POLÍTICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS 
CONTRIBUYENTES; POR ELLO QUEDA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLÍTICOS, 
ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS Y QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY 
APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

DÉCIMA.- CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATORIA. 

“EL PATRONATO”, RECABARÁ Y CONSERVARÁ EN CUSTODIA LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL JUSTIFICATIVA 
Y COMPROBATORIA DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS RECURSOS EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES APLICABLES, POR SU PARTE (“EL INEA” o “EL IEEA”) PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO LA 
DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA. ASIMISMO “EL PATRONATO” DEBERÁ PROPORCIONAR 
LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, REQUIERAN LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN FEDERALES Y ESTATALES 
FACULTADOS Y PERMITIR A ÉSTOS LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
LLEVEN A CABO. 

DÉCIMA PRIMERA.- TÉRMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

LAS PARTES SE COMPROMETEN A EJECUTAR LAS ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN EROGACIONES A CARGO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA DE DICIEMBRE 
DE CADA AÑO FISCAL. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

EL PERSONAL DE CADA UNA DE LAS PARTES QUE SEA DESIGNADO PARA LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
ACTIVIDAD RELACIONADA CON ESTE CONVENIO, PERMANECERÁ EN FORMA ABSOLUTA BAJO LA DIRECCIÓN Y 
DEPENDENCIA DE LA ENTIDAD CON LA CUAL TIENE ESTABLECIDA SU RELACIÓN LABORAL, MERCANTIL, CIVIL, 
ADMINISTRATIVA O CUALQUIER OTRA, POR LO QUE NO SE CREARÁ SUBORDINACIÓN DE NINGUNA 
ESPECIE CON LA OTRA PARTE, NI OPERARÁ LA FIGURA JURÍDICA DE PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO; LO 
ANTERIOR, CON INDEPENDENCIA DE ESTAR PRESTANDO SUS SERVICIOS O COLABORACIÓN FUERA DE LAS 
INSTALACIONES DE LA ENTIDAD A LA QUE APOYA O POR LA QUE FUE CONTRATADO O REALIZAR LABORES DE 
SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE REALICEN. 

DÉCIMA TERCERA.- REVISIÓN Y MODIFICACIÓN. 

(“EL INEA” o “EL IEEA”) Y “EL PATRONATO” REVISARÁN PERIÓDICAMENTE EL CONTENIDO Y APLICACIÓN DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO ADOPTANDO LAS MEDIDAS PARA ESTABLECER EL ENLACE Y COMUNICACIÓN PARA 
EL SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS, POR TANTO, EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER 
MODIFICADO O ADICIONADO PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE LAS PARTES. LAS MODIFICACIONES O 
ADICIONES OBLIGARÁN A LOS SIGNATARIOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA, SALVO QUE LAS PARTES 
DESIGNEN EXPRESAMENTE UNA FECHA DISTINTA. 
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DÉCIMA CUARTA.- MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, NO EXISTE ERROR, DOLO, 
MALA FE, VIOLENCIA, INTIMIDACIÓN, LESIÓN O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO. 

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABLES DEL PROGRAMA. 

(“EL INEA” o “EL IEEA”) DESIGNA AL C. _________________, PARA ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS POR LA INSTITUCIÓN ASÍ COMO PARA RECIBIR LOS INFORMES QUE PRESENTE 
“EL PATRONATO” Y SER ENLACE PARA PROCURAR LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON ESTE CONVENIO Y 
AQUELLOS QUE SE DERIVEN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS. 

“EL PATRONATO” DESIGNA AL C. __________________, PARA ATENDER Y DARLE SEGUIMIENTO A LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS POR LA ASOCIACIÓN Y SER ENLACE PARA PROCURAR LOS ASUNTOS QUE SE 
DERIVEN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS. 

DÉCIMA SEXTA.- CONTROL Y VIGILANCIA. 

EL CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CORRESPONDERÁ A (“EL INEA” o “EL IEEA”), A LA INSTANCIA FEDERAL FISCALIZADORA, A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y A LA COMISIÓN DE FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN QUE, REALICE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE (“EL INEA” O EN SU CASO 
DE “EL IEEA”), CON LA CONTRALORÍA DEL ESTADO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACCIONES DE TRANSPARENCIA. 

EL PATRONATO PUBLICARÁ EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE LE SON 
MINISTRADOS VÍA RAMO 11 Y 33, EN LOS PORTALES DE TRANSPARENCIA DE LAS DELEGACIONES DE (“EL INEA” 
o “EL IEEA”), DENTRO DEL APARTADO DE OBLIGACIONES PRESUPUESTALES. 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. 

SERÁ CAUSA DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, EL INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR ALGUNA 
DE LAS PARTES DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EN LAS CLÁUSULAS DE 
ESTE CONVENIO, LA CUAL OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, 
PREVIO AVISO POR ESCRITO DE LA PARTE AFECTADA A SU CONTRAPARTE CON TREINTA DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA NOVENA.- ASUNTOS NO PREVISTOS. 

LAS DUDAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE ESTE CONVENIO Y LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON SU OBJETO QUE NO SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE PREVISTOS EN SUS CLÁUSULAS, 
SERÁN RESUELTOS DE COMÚN ACUERDO. LAS DECISIONES QUE SE TOMEN DEBERÁN HACERSE CONSTAR 
POR ESCRITO Y PASARÁN A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

PARA CUALQUIER CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE POR LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN SOMETERSE A LOS TRIBUNALES COMPETENTES. 

VIGÉSIMA.- VIGENCIA. 

EL PRESENTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y SU VIGENCIA 
SERÁ INDEFINIDA. 

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, SE 
EXTIENDE EL PRESENTE CONVENIO EN ______EJEMPLARES, QUE DE CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES 
EN LA CIUDAD DE _____________ A LOS ________DÍAS DEL MES DE ________DEL AÑO DOS MIL _______. 

 

POR “EL PATRONATO” 

 

 

C. PRESIDENTE EJECUTIVO 

POR (“EL INEA” o “EL IEEA”) 

 

 

C. (DELEGADO o DIRECTOR GENERAL ) 
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Anexo 3 

Lineamientos específicos de operación 

ÍNDICE 

1. Presentación 

2. Ejecutores del programa 

3. Coordinación interinstitucional 

4. Modelo Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT) 

5. Evaluación del aprendizaje 

6. Unidades operativas 

7. Apoyos a figuras solidarias 

8. Informe programático-presupuestario 

1. Presentación 

Los presentes lineamientos específicos de operación tienen por objeto complementar, facilitar y 
transparentar la aplicación de las reglas de operación en el ejercicio de los recursos del programa de Atención 
a la Demanda de Educación para Adultos y su ámbito de aplicación será nacional a través de los Institutos 
Estatales de Educación para Adultos (IEEA) y Delegaciones del INEA en las entidades federativas. 

2. Ejecutores del programa 

Ámbito estatal 

La aplicación organizativa y operativa del programa recae en los IEEA y Delegaciones del INEA que 
realizan las siguientes actividades sustantivas: 

• Operar y dar seguimiento a los servicios educativos dirigidos a las personas jóvenes y adultas 
de conformidad con las normas técnico-pedagógicas de carácter nacional y de conformidad con los 
lineamientos específicos de operación que en su caso se emitan. 

• Planear y definir metas de los servicios educativos según las necesidades estatales 
y de política nacional. 

• Concertar acciones a nivel estatal y local para promover y brindar los servicios educativos. 

• Dar seguimiento a las acciones derivadas de los instrumentos jurídicos y/o normativos. 

• Organizar la participación voluntaria para la atención de las personas jóvenes y adultas. 

• Administrar y ejercer con transparencia el presupuesto asignado. 

• Acreditar y certificar de acuerdo a las Normas de Registro, Acreditación y Certificación de la 
Educación Básica para Adultos. 

• Desarrollar procesos de formación para el personal institucional y figuras solidarias. 

• Elaborar contenidos y materiales regionales de acuerdo con la normatividad establecida por el INEA. 

• Integrar y operar con transparencia el SASA, el SASA-I, el RAF y el Sistema Estatal de Información. 

• Adherirse a los convenios firmados a nivel central y dar cumplimiento a los compromisos y acciones 
que se deriven de éstos. 

Ámbito regional 

Funciona en algunos casos a través de una coordinación regional a cargo de varias coordinaciones 
de zona. 

Ámbito zonal 

Unidad administrativa dirigida por un coordinador de zona; dependiente del IEEA o Delegación del INEA, 
responsable de la promoción, incorporación y atención a educandos y figuras solidarias; de la prestación de 
los servicios educativos y de acreditación y certificación de conocimientos, la dotación de los apoyos y 
materiales para que funcionen dichos servicios y de la información y documentación derivadas de los mismos. 
Se apoya en técnicos docentes y CUSES, así como en la colaboración de figuras solidarias. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

Ámbito microrregional 
Espacio geográfico delimitado dentro de la coordinación de zona que sirve de referencia para realizar la 

microplaneación, así como el registro, ubicación y focalización de los servicios y demás estrategias 
institucionales; cuyo objeto es realizar los procesos de promoción e incorporación de educandos y 
asesores/as, la organización de unidades operativas de servicios educativos, seguimiento y reforzamiento 
académico de las mismas, inducción y formación de figuras solidarias y operación de los servicios logísticos. 

Figuras solidarias 
Estas figuras son las personas provenientes de la sociedad civil que, voluntariamente, sin fines de lucro y 

sin establecer ninguna relación laboral con el INEA, con sus Delegaciones o con los IEEA participan a través 
de los patronatos que conforman la red solidaria, apoyan las tareas educativas de promoción u operativas en 
beneficio directo de las personas jóvenes y adultas. Pueden participar como: asesor/a educativo/a, asesor/a 
educativo/a bilingüe, orientador/a educativo/a de grupo, orientador/a educativo/a para personas en situación 
de discapacidad, auxiliar intérprete, multiplicador/a, titular promotor/a, enlace de plaza, promotor/a de plaza 
comunitaria, apoyo técnico, aplicador/a de exámenes, aplicador/a de exámenes bilingües, calificador/a de 
exámenes, tutor/a, apoyo regional de plazas comunitarias, apoyo técnico regional de plazas comunitarias así 
como enlace o apoyo para determinadas actividades específicas. 

Para participar como figura solidaria habrán que atenderse las siguientes condiciones: 

• Los asesores/as de las vertientes en español contarán al menos con el certificado de secundaria. 

• Los asesores/as educativos/as bilingües del nivel intermedio del MEVyT Indígena Bilingüe (MIB) 
contarán al menos, con el certificado de primaria, y los del nivel avanzado, con el certificado 
de secundaria. 

• El aplicador de exámenes no podrá participar en actividades de tipo educativo, ni guardar ningún 
parentesco o relación familiar con ninguna figura de la coordinación de zona o Delegación del INEA o 
IEEA. Asimismo, la o el asesor u orientador/a educativo/a de cualquier vertiente, titular promotor/a, 
promotor/a de plaza comunitaria, apoyo técnico, tutor/a o multiplicador/a, no podrá ser aplicador/a de 
exámenes, únicamente en las plazas de servicios integrales. 

• Los asesores/as y orientadores/as educativos/as de cualquier vertiente podrán ser multiplicadores/as 
o tutores/as, pero deberán estar reconocidos en ambos roles dentro del SASA. 

• La persona que aplique exámenes no podrá participar en actividades de tipo educativo. Asimismo, el 
asesor/a u orientador/a educativo/a de cualquier vertiente, titular promotor/a, promotor/a de plaza 
comunitaria, apoyo técnico o multiplicador/a, no podrá ser aplicador/a de exámenes. 

• La persona que califique exámenes puede intercalar esta actividad con la de aplicador/a 
de exámenes. 

• Los multiplicadores/as podrán ser reconocidos como máximo en dos áreas de especialización, dentro 
del Registro Automatizado de Formación (RAF). 

• A los asesores/as de nuevo ingreso o reincorporados que requieran formación inicial se les podrán 
vincular educandos hasta que hayan realizado y concluido esa etapa de la formación, con registro en 
el RAF. 

El número de figuras que colaboren como enlace o apoyo para determinadas actividades específicas 
dentro de una coordinación de zona, que sean cubiertos con recursos del ramo 11, deberá ser justificado por 
el IEEA o Delegación del INEA ante las áreas del INEA, conforme a la siguiente referencia: los enfocados a 
aspectos educativos ante la Dirección Académica del INEA, los enfocados a acreditación, plazas comunitarias 
e informática ante la DAS del INEA y los logísticos y regionales, ante la Dirección de Planeación, 
Administración y Evaluación del INEA. 

Situación del asesor 
Es el estado que guarda una figura operativa con rol de asesor o equivalente en el IEEA o Delegación del 

INEA, de acuerdo a lo siguiente: 

• Activo: asesor/a que al menos tiene a un educando activo vinculado. 

• Incorporado: asesor/a que se da de alta en el SASA sin registro de educandos, a fin de posibilitar su 
participación en la formación inicial. En caso de permanecer más de 4 meses sin concluir la 
formación, el SASA lo pasará en forma automatizada a la situación de inactivo. 

• Inactivo: asesor/a sin educando vinculado. 

• Baja: asesor/a que permanece en situación de inactivo por 3 meses. También puede ser asignada en 
el SASA por la coordinación de zona cuando el asesor/a deja de participar. 
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3. Coordinación interinstitucional 

La vinculación, tanto nacional como local, tiene como propósito sumar recursos y acciones que provienen 
de la participación de las instituciones y organizaciones del sector público, privado y social para apoyar la 
promoción y operación de los servicios educativos para personas jóvenes y adultas; con lo que se da 
cumplimiento a uno de los principios del INEA, que es la solidaridad social. Algunas de estas vinculaciones se 
formalizan por el INEA a través de convenios específicos de colaboración con alcance regional y nacional. 

Las acciones de coordinación, desarrolladas por los IEEA y Delegaciones del INEA, implican obtener el 
lugar físico u otro tipo de aportación en especie y en esfuerzo humano para establecer y brindar el servicio; 
por ejemplo, ubicando un punto de encuentro, plaza comunitaria o sede de aplicación de exámenes, hasta 
facilitar que los empleados/as o trabajadores/as de una empresa se incorporen a los servicios educativos 
como estudiantes o asesores/as. 

El nivel estatal, regional, zonal y microrregional basado en sus esfuerzos organizativos y en su capacidad 
de negociación, puede procurar los apoyos adicionales que se requieren para mejorar la operación de los 
servicios hacia las comunidades. Estos recursos, pueden consistir en: apoyos complementarios para 
traslados, combustibles, papelería, consumibles, fotocopiado, fotografías, publicidad y espacios 
promocionales, apoyos económicos locales, cursos, espacios y suministros para capacitación, equipo de 
cómputo, desarrollo de programas computacionales, vehículos e incluso donación o comodato de bienes, 
entre otros. 

El INEA en coordinación con los IEEA y las Delegaciones del INEA en las entidades federativas, deberán 
realizar obligatoriamente, por lo menos una vez al año, Reuniones de Trabajo Nacionales (balances 
sectoriales, monitoreo y reportes semestrales) que permitan medir el avance e impacto de la participación de 
los diversos sectores que colaboran o han suscrito convenios para la operación motivando la solidaridad de la 
contraparte, para contribuir a la disminución del rezago educativo. 

El INEA podrá buscar esquemas de corresponsabilidad con las instituciones que participen con programas 
que le permitan interactuar de manera recíproca. 

Alianzas Estratégicas con CONAFE y el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

Como ejemplo relevante de coordinación interinstitucional, está la firma de convenios de coordinación 
suscritos en el 2013, enfocados a la Campaña Nacional de Alfabetización y Reducción del Rezago Educativo. 
Tanto con el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) y la Coordinación Nacional del programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, de la Secretaría de Desarrollo Social, se han establecido acuerdos. Con el 
CONAFE se acordó la participación de sus figuras comunitarias como asesores/as educativos/as por las 
tardes, a fin de que trabajen en la misma comunidad en la que actualmente están adscritos/as, asesorando a 
los padres de los menores que se encuentren en rezago educativo, para alfabetizarlos o para complementar 
sus estudios de primaria y secundaria. 

Con la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Oportunidades, se ha suscrito un acuerdo para 
crear la vocal de educación para adultos como quinta integrante del Comité de Promoción Comunitaria, 
dedicada a la identificación y promoción de integrantes de las familias del referido programa, para que se 
integren a círculos de estudio y concluyan su primaria y secundaria. 

Por otra parte, se acordó estimular la participación de los becarios/as de educación media superior del 
programa, como alfabetizadores/as o asesor/as educativos/as en su comunidad, lo que permitirá integrar a 
estas comunidades dentro de la Campaña Nacional de Alfabetización y Reducción del Rezago Educativo. 

En el mismo sentido, se construyen acuerdos con las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; la Secretaría de Salud, el programa 
IMSS-Solidaridad, entre otras instancias, encaminados todos ellos a sumar esfuerzos y figuras como 
asesores/as educativos/as voluntarios/as para ampliar la cobertura durante la Campaña. 

Estrategia de colaboración en el exterior 

Todas las acciones y actividades de cooperación internacional del INEA se realizan de acuerdo con sus 
facultades y funciones en coordinación con la Dirección General de Relaciones Internacionales de la SEP y 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), a través del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) 
u otras unidades administrativas de la SRE. 
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Acciones educativas en colaboración con instituciones y organizaciones en el exterior 
Acciones dirigidas a mexicanos/as e hispanos/as de 15 años o más interesados/as en aprender a leer y 

escribir y en obtener sus certificados de primaria y secundaria. 

Las acciones educativas se dan en colaboración y a través de la instalación y puesta en marcha de plazas 
comunitarias en espacios establecidos y financiados por organizaciones o instituciones en el exterior, siendo 
éstas las que definen las estrategias operativas y asumen los costos de la operación de las plazas 
comunitarias. 

Mecánica de operación de las acciones en el exterior 
La operación de las acciones educativas en colaboración con instituciones en el exterior se realiza a través 

de la firma de un programa de trabajo que enumera las actividades, los compromisos y los recursos que cada 
institución aporta de acuerdo al marco jurídico correspondiente. La organización o institución en el exterior que 
colabora con el INEA aporta: el local, mobiliario, equipo de cómputo, televisión, reproductor de video así como 
personal docente, operativo y administrativo, impresión de materiales didácticos y reproducción de discos 
compactos. 

El INEA, conjuntamente con el IME de la SRE, lleva a cabo la programación anual de envío de materiales 
de muestra a las plazas comunitarias en el exterior. Adicionalmente y de acuerdo a la calendarización anual 
validada por la SRE, imparte Seminarios-Taller de Formación de Formadores en Estados Unidos. 

La acreditación y la certificación de los estudios se realizan por el INEA de acuerdo con la normatividad 
para las Comunidades Mexicanas en el Exterior, elaborada en coordinación de la DAS del INEA y la DGAIR 
de la SEP. 

Compromisos internacionales 
Por lo que respecta al ámbito multilateral el INEA, es la instancia del Gobierno Federal encargada de dar 

cumplimiento y seguimiento a los compromisos internacionales de México, en materia de educación para 
personas jóvenes y adultas conforme a lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto por el que se reforma el 
Decreto por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado en el DOF el 23 
de agosto del 2012. 

4. Modelo Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT) 
La descripción del MEVyT, sus características y vertientes se ubican en el 3.3. de las reglas de operación. 

Metodología 
La metodología que se aplica, es decir, la forma de trabajar y abordar el proceso de aprendizaje, se lleva a 

cabo a partir del tratamiento de situaciones de aprendizaje basadas en aspectos de la vida que necesiten 
comprensión y/o transformación y que sirvan para desarrollar competencias que puedan transferirse a otros 
contextos o situaciones. 

El tratamiento metodológico utilizado en el MEVyT, parte de un tema generador que sirve para resaltar y 
hacer pensar activamente al educando sobre la importancia de saber más sobre el tema, así como para 
aprender sobre el mismo y resolver situaciones problemáticas. El tema es el centro del aprendizaje, pero se 
aborda de manera diferente al tradicional “dar la clase” o partir de definiciones. En el MEVyT se trabaja a 
través de momentos metodológicos, que se entrelazan y reciclan, mismos que se presentan en la siguiente 
figura: 
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a. Recuperación y reconocimiento de creencia y saberes previos. Se inicia con la recuperación y 
reconocimiento de los saberes, experiencias y conocimientos previos de las personas jóvenes y 
adultas con relación al tema general o particular. En los módulos, esto se aborda a través de la 
presentación de problemas o casos sobre el tema para generar el reconocimiento explícito de lo que 
la persona o grupo piensa, sabe o puede aportar; preguntas directas, escritura de relatos, anécdotas, 
historias o experiencias sobre el problema o situación, expresión de estrategias o formas propias de 
resolver la situación, etc. 

b. Búsqueda y análisis de nueva información. Se trata de que la persona analice información nueva 
sobre el tema, que provenga de distintas fuentes, lo que requiere el desarrollo de habilidades de 
búsqueda, manejo e interpretación de información. Esto se aborda en los módulos mediante 
indicaciones para localizar información dentro y fuera del módulo, preguntas para facilitar el análisis, 
ejercicios de ordenamiento, clasificación y complementación de datos y lecturas de comprensión con 
preguntas para facilitar la distinción entre ideas principales y secundarias, así como la inferencia. 

c. Comparación, reflexión, confrontación y cambio. Se continúa con un proceso de reflexión y 
confrontación de lo nuevo con lo que ya se sabe. Esto se aborda mediante actividades de 
complementación, comparación, discusión y resolución de preguntas, entre otras. 

d. Síntesis, reconceptualización y aplicación de lo aprendido. Para cerrar el proceso se busca que la 
persona reconceptualice sus conocimientos previos e incorpore los nuevos, además de que sea 
capaz de entender la diversidad de relaciones y situaciones en las que puede utilizar los nuevos 
significados. Para ello, en los módulos se afirman las nociones básicas y se aplican actividades de 
comparación, elaboración y reelaboración de textos, elaboración de esquemas, cuadros sinópticos, 
mapas y proyectos, así como resolución de problemas reales o hipotéticos que requieren la 
expresión de argumentos. 

Por otro lado, el modelo se basa, para el desarrollo de contenidos y el tratamiento de los temas, en varias 
intencionalidades educativas, entre ellas la perspectiva de género, la sustentabilidad ambiental, la visión de 
Derechos Humanos y no discriminación y la interculturalidad. 

La evaluación del aprendizaje en el MEVyT, es un proceso permanente y continuo que realiza el propio 
educando y también el asesor/a. En los módulos se refuerza dicha evaluación de forma gradual a través del 
desarrollo de actividades específicas y autoevaluaciones, así como con el seguimiento que registra el 
asesor/a en la Hoja de avances del mismo. 

Duración de estudios 

La duración para que una persona estudie y concluya el nivel inicial o certifique la primaria o la secundaria, 
es variable porque depende de: 

• Sus saberes previos 

• El tiempo y regularidad que aplique al estudio 

• Las características personales 

• La complejidad del módulo y su tratamiento 

• La vertiente que le corresponde estudiar 

Sin embargo, como en los presentes lineamientos específicos de operación se requiere brindar 
parámetros para la planeación institucional y para informar a los usuarios/as, se presenta dentro de cada 
nivel, las duraciones promedio para estudiar los niveles completos. 

Tipos de módulos 

A. Los módulos básicos cubren las necesidades y herramientas fundamentales de aprendizaje, en torno 
a los ejes de Lengua y comunicación, Matemáticas y Ciencias, que integra tanto las naturales como 
las sociales. Estos módulos varían de acuerdo con la vertiente del MEVyT, por lo que se especifican 
en los presentes lineamientos específicos de operación al describir los niveles educativos. 

B. Los módulos diversificados abordan temas específicos para cubrir los intereses y necesidades 
humanas de los diversos sectores de la población sin secuencia programada. Sus contenidos 
obedecen a la lógica del tema tratado, pero en todos los casos están orientados a reforzar el 
desarrollo de las competencias básicas. La mayoría son de carácter nacional, pero también hay 
regionales o estatales. En el siguiente cuadro se presentan los módulos diversificados desarrollados 
hasta el momento: 
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EJE  MÓDULO 

CULTURA CIUDADANA 

1 Somos mexicanos 

2 Nuestros valores para la democracia 

3 Ciudadanía, participemos activamente(c)  

4 Protegernos, tarea de todos 

5 Aprendamos del conflicto(a) 

6 Cuando enfrentamos un delito  

7 Nuestros documentos 

SALUD Y AMBIENTE 

 Vivamos mejor(b) 

8 Vida y salud  

9 Hágalo por su salud sexual y reproductiva 

10 Por un mejor ambiente  

11 Las riquezas de nuestra tierra 

12 El agua de todos 

JÓVENES 

13 Ser joven  

14 Sexualidad juvenil 

15 Embarazo, un proyecto de vida  

16 ¡Aguas con las adicciones! 

17 Fuera de las drogas 

18 Jóvenes y trabajo  

FAMILIA 

19 Un hogar sin violencia  

20 Ser padres, una experiencia compartida  

21 La educación de nuestros hijos e hijas 

22 Para enseñar a ser(c)  

23 Para crecer de los 0 a los 18 meses 

24 Para crecer de los 18 meses a los 3 años(a) 

25 Para crecer de los 3 a los 6 años(a) 

26 Organizo mi bolsillo y las finanzas familiares 

27 Manejo mis emociones(a) 

TRABAJO 

28 Mi negocio 

29 Para ganarle a la competencia  

30 Ser mejor en el trabajo  

31 Crédito para mi negocio(c) 

32 Tu casa, mi empleo(c) 

33 Claves para trabajar en armonía(a) 

ALFABETIZACIÓN 
TECNOLÓGICA 

34 Introducción al uso de la computadora 

35 Escribo con la computadora 

36 Aprovecho Internet  

37 Ordeno y calculo con la computadora(a) 

38 Hago presentaciones con la computadora(a) 
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MÓDULOS  REGIONALES 
39 Migré a la frontera 

40 La educación te hace libre 

MÓDULOS PARA EL 
EXTERIOR 

41 Otros horizontes 

42 Español, propedéutico para el bachillerato 

43 Matemáticas, propedéutico para el bachillerato 

44 Ciencias naturales, propedéutico para el bachillerato 

45 Ciencias sociales, propedéutico para el bachillerato 

MÓDULOS PARA 
POBLACION INDIGENA(b) 

 MIBES 1. Empiezo a leer y escribir mi lengua(b) 

 MIBES 2. Hablemos español 

 MIBES 3. Leo y escribo en mi lengua(b) 

 MIBES 4. Empiezo a leer y a escribir en español 

 MIBES 5. Uso la lengua escrita(b) 

 MIBES 6. Números y cuentas 

 MIBES 7. Escribo mi lengua(b) 

MÓDULOS  ESTATALES 

 K k´aax, nuestro monte 

 El Sinaloa que quiero 

 Vida en reclusión 
(a) En espera de impresión 
(b) Son módulos básicos que pueden ser utilizados en el nivel avanzado 

como diversificados, para los educandos que ya cuentan con la primaria y 
no los cursaron 

(c) Módulos que no se reproducirán en el 2014 

C. Capacitaciones para el trabajo. El MEVyT permite reconocer el aprendizaje que las personas 
adquieren en los cursos de capacitación para el trabajo o de formación para la vida ofrecidos en otras 
instituciones de prestigio y calidad registradas por los IEEA y las Delegaciones del INEA. Se 
acreditan como módulos diversificados para certificar la primaria o secundaria. Los criterios para 
acreditar esta opción se exponen en el apartado Evaluación del aprendizaje. 

Presentaciones de los módulos. Para diversificar las modalidades de atención y estudio, los módulos 
adoptan las presentaciones siguientes, todas ellas válidas y gratuitas, que tienen la posibilidad de ser 
apoyadas por asesores/as educativos/as: 

a. La que se basa en paquetes modulares impresos. A fin de cubrir el propósito de estudio, los módulos 
contienen diversos materiales, por lo que no se debe prescindir del estudio de alguno de ellos; 
asimismo incluyen las actividades a desarrollar, las autoevaluaciones y la Hoja de avances. Para 
fines de acreditación se debe presentar el módulo completamente trabajado y la Hoja de avances 
avalada por el asesor/a o por la o el técnico docente o la o el coordinador de zona, para el caso de 
los estudiantes libres. 

b. Los cursos electrónicos de libre acceso en Internet que están ubicados en los portales del INEA 
(www.inea.gob.mx) y del Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo (CONEVyT) 
(www.conevyt.org.mx). No requieren ningún registro, ni cuentan con apoyo de seguimiento ni 
retroalimentación electrónica. Para presentar el examen se requiere la impresión de las Hojas de 
avances foliadas. 

c. El MEVyT virtual, equivalente a los cursos electrónicos de libre acceso, pero presentado en discos 
compactos que se encuentran en las plazas comunitarias para su estudio y libre copiado. Para 
presentar el examen se requiere la impresión de las Hojas de avances foliadas contenidas en el 
material educativo. 
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d. Los cursos electrónicos descargables. Son los mismos cursos de libre acceso descritos, pero se 
presentan comprimidos dentro los portales institucionales en las direcciones electrónicas 
(www.inea.gob.mx) y (www.conevyt.org.mx) para que puedan bajarse a cualquier computadora que 
tenga una buena conexión a Internet y capacidad. Para presentar el examen se requiere la impresión 
de las Hojas de avances foliadas. 

e. El MEVyT en línea automatizado, se ubica en el sitio web 
(http://mevytenlinea.inea.gob.mx/inicio/contacto.html) y se tiene acceso a él desde los portales 
institucionales del INEA y del CONEVyT en las direcciones electrónicas (www.inea.gob.mx) y 
(www.conevyt.org.mx) respectivamente. Permite estudiar a las personas jóvenes y adultas utilizando 
Internet. En esta modalidad es posible el guardado de actividades y autoevaluaciones, además 
cuenta con retroalimentación automática y seguimiento porcentual del avance del educando. 
Requiere registro y apoyo tecnológico desde cualquier lugar con acceso a Internet. 

f. El MEVYT Braille actualmente se encuentra en desarrollo para atender a personas ciegas y débiles 
visuales a través de asesores/as especializados/as que se puedan preparar y concertar con las 
organizaciones expertas en la atención de esta población. La impresión del material está sujeta a la 
suficiencia presupuestal. 

El módulo La palabra, los dos módulos diversificados que se requieren para acreditar el nivel intermedio y 
los cuatro diversificados para el nivel avanzado, no están adaptados al Braille, por lo que su estudio se 
realizará con las alternativas que se han venido utilizando: con asesoría educativa oral y manual, utilizando el 
software de audio lectura, con el apoyo de un lector personal, etc. El estudio del MEVyT en Braille requerirá 
de un orientador/a especializado/a, por lo que se realizan concertaciones con los sectores privado o social que 
cuenten con las y los especialistas para llevar a cabo la atención de la población con discapacidad visual. La 
aplicación de los exámenes se realiza por una o un aplicador que lee a la persona adulta el examen y que 
requisa en la hoja de respuestas lo que el educando responde. El examen final del módulo La palabra es en 
Braille y se califica con apoyo de la o del asesor. 

Nivel inicial 

El nivel inicial es el primer tramo de la primaria y pretende que las personas aprendan a utilizar y aplicar de 
manera continua y eficiente la cultura escrita; de forma que no recaigan en el analfabetismo por desuso, olvido 
o incomprensión. Por tanto, su objetivo es: propiciar en las personas jóvenes y adultas el desarrollo y uso, con 
sentido y continuidad, de las habilidades básicas de lectura, escritura y cálculo escrito, como herramienta para 
poder enfrentar situaciones elementales de su vida cotidiana y para contar con los elementos básicos que les 
faciliten seguir aprendiendo. Dentro de este nivel se encuentra el indicador de alfabetizado para las personas 
que tienen un proceso educativo concreto donde se busca la adquisición de las características generales del 
sistema de escritura y la representación numérica. 

Para el caso de las personas hablantes de lengua indígena, se pretende además que puedan aplicar las 
habilidades de lectura y escritura para ambas lenguas, la materna y el español. En la primera para facilitar los 
procesos de comprensión de significados y en español para que pueda ser usado útilmente en situaciones 
cotidianas de vida y aprendizaje. 

Nivel inicial en el MEVyT para población hispanohablante 

Los módulos básicos que conforman el nivel inicial del MEVyT para población hispanohablante son: 

• La palabra. 

• Para empezar. 

• Matemáticas para empezar. 

El tiempo promedio para estudiar el módulo La palabra se estima entre 3 y 5 meses. Para estudiar los tres 
módulos y acreditar sus tres exámenes finales, se estima entre los 5 y los 10 meses, si la persona es 
realmente hispanohablante. Este tiempo puede ser mejor aprovechado si las personas participan en grupos 
de aprendizaje y asisten con regularidad y frecuencia a las sesiones. Por lo general, dentro del nivel inicial, el 
mayor tiempo de estudio se tiene que invertir en el módulo La palabra, aunque se ha visto que en las 
ocasiones en que se incorpora bajo esta vertiente a personas de origen indígena, éstas requieren de mayor 
esfuerzo para estudiar el módulo Para empezar. Para que una persona se considere como un educando que 
concluye un nivel debe de haber acreditado el nivel inicial completo con al menos un módulo por examen final. 
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La emisión de constancias se realizará con los siguientes criterios: 

• Persona alfabetizada: al acreditar por examen final el módulo La palabra 

• Educando que concluye nivel inicial: al acreditar los tres módulos del nivel inicial y que por lo 
menos uno sea por examen final. 

La o el asesor aplicará el Ejercicio Diagnóstico a las personas adultas, para poder planear el trabajo en el 
círculo, si lo acredita en su totalidad podrá presentar la primera sesión del examen diagnóstico. 

En los casos en que las personas inicien su proceso de alfabetización con un método diferente al que se 
aplica en el módulo La palabra y requieran la constancia correspondiente, acreditarán por examen final de 
Alfabetizado, presentando las evidencias de haber llevado su proceso educativo. Si no tienen las evidencias 
podrán presentar la primera sesión del examen diagnóstico. Para que las personas alfabetizadas con otro 
método puedan acreditar el nivel inicial, deben acreditar por examen final los tres módulos correspondientes, 
siempre y cuando presenten la evidencia del proceso educativo. 

Se tienen previstas dos Formativas para conocer el avance del adulto y favorecer su permanencia. El 
asesor aplicará y calificará las dos Formativas; los resultados se registrarán en SASA. 

Nivel inicial en el MIB 

Ya que en México se requiere que la persona pueda leer y escribir el español para ser considerado como 
alfabetizado, el MIB es la vertiente educativa bilingüe que alfabetiza en la lengua materna indígena e introduce 
el aprendizaje del español con tratamiento de segunda lengua. 

Por tanto, el nivel inicial del MIB es más complejo y requiere de la acreditación de los cinco módulos 
básicos siguientes: 

• MIBES 1: Empiezo a leer y escribir en mi lengua. 

• MIBES 2: Hablemos español. 

• MIBES 3: Leo y escribo en mi lengua. (alfabetización en lengua materna) 

• MIBES 4: Empiezo a leer y escribir el español. 

• MIBES 5. Uso la lengua escrita. 

Para el caso de las y los hablantes indígenas que resulten monolingües o bilingües incipientes en la 
entrevista, se recomienda que empiecen su nivel inicial con el trabajo simultáneo de los módulos: MIBES 1 
Empiezo a leer y escribir mi lengua y MIBES 2 Hablemos español, para pasar después al estudio del MIBES 4 
Empiezo a leer y escribir el español y posteriormente del MIBES 3 Leo y escribo en mi lengua y del MIBES 5 
Uso la Lengua escrita, estos dos últimos de ser posible, se estudien simultáneamente. El tiempo para estudiar 
y acreditar los cinco módulos del MIB puede variar entre 18 y 24 meses en promedio. 

Se tienen previstas tres Formativas para ser alfabetizado en el MIB, su objetivo es conocer el avance de la 
persona, e informar al asesor/a del resultado mediante los criterios de interpretación de resultados y estar en 
posibilidades de dar seguimiento y realimentación a la atención educativa. El asesor/a aplicará y calificará las 
evaluaciones formativas. Se registra el resultado en SASA I. 

En virtud de que algunos de los módulos para esta vertiente están todavía en construcción para ciertas 
variantes indígenas, puede ser que no se cuente con alguno de los módulos; por lo que esas vertientes sólo 
se utilizarán cuando al menos haya disponibilidad del módulo MIBES 1 Empiezo a leer y escribir en mi lengua. 
Los módulos MIBES 3 Leo y escribo mi lengua y/o MIBES 5 Uso la lengua escrita se podrán trabajar con 
equivalencia si fuera el caso. 

Con fines estadísticos, para que una persona se considere alfabetizada en el MIB, debe haber acreditado 
tres módulos del nivel inicial: MIBES 1 Empiezo a leer y escribir en mi lengua, el MIBES 2 Hablemos español y 
el MIBES 4 Empiezo a leer y escribir el español. La conclusión de nivel continuará siendo con la acreditación 
de los 5 módulos. 

El MIBES 2 y el MIBES 4 pueden ser acreditados por entrevista inicial para las personas con cierto grado 
de bilingüismo y alfabetización, el MIBES 1 debe ser acreditado por examen final. 

Para alentar los avances del aprendizaje en esta vertiente se realizará la emisión de constancias con los 
siguientes criterios: 

• Persona alfabetizada: al acreditar los MIBES 1, 2 y 4 y por lo menos por examen final el MIBES 1 

• Educando que concluye nivel inicial: al acreditar los cinco módulos de nivel inicial 
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Cuando no se disponga de los 5 módulos previstos para el nivel inicial, considerando las características de 
la lengua específica, se pueden aplicar los siguientes caminos alternos: 

• Cuando no se tenga el Módulo MIBES 3 Leo y escribo en mi lengua puede pasarse al estudio del 
Módulo MIBES 5 Uso la lengua escrita y retornar posteriormente el estudio del MIBES 3. 

• Cuando no se tenga el MIBES 5 y ya se haya concluido el MIBES 4, se puede avanzar con el módulo 
Para empezar de la vertiente hispanohablante, pero incorporando también algunas de las actividades 
en lengua materna. 

Si se concluyó el módulo Para empezar y aún no se cuenta con el MIBES 3, Leo y escribo en mi lengua, 
se pueden aplicar actividades en lengua materna conforme a las competencias y contenidos establecidos en 
el documento de Recomendaciones sobre actividades en lengua indígena expedido por el INEA en el portal 
institucional. 

Curso Hablemos español para jornaleros agrícolas migrantes 

Los jornaleros agrícolas migrantes que se identifiquen a través de la entrevista inicial como monolingües 
en lengua indígena o bilingües incipientes, podrán tomar como curso previo el contenido del Módulo 
Hablemos español. 

Primaria y Secundaria en el MEVyT para personas jóvenes y adultas 

El objetivo de estudio de la primaria, así como el de la secundaria, es propiciar la adquisición de 
conocimientos y el desarrollo de habilidades y actitudes tanto para el aprendizaje como para que puedan 
desempeñarse con mayor potencial en su quehacer cotidiano y aplicar lo aprendido de forma continua y 
autónoma a lo largo de la vida, con la perspectiva de que puedan acreditar y certificar su primaria 
y secundaria, y estar en posibilidades de continuar sus estudios formales si es su deseo. 

Primaria en el MEVyT para población hispanohablante 

La primaria con el MEVyT requiere el aprendizaje y acreditación de los siguientes módulos: 

• Tres módulos básicos del nivel inicial: La palabra, Para empezar y Matemáticas para empezar. 

• Siete módulos básicos del nivel intermedio: Saber leer, Leer y escribir, Los números, Cuentas útiles, 
Figuras y medidas, Vamos a conocernos y Vivamos mejor. 

• Dos módulos diversificados seleccionados por las propias personas, de los cuales dos se pueden 
acreditar con cursos externos de capacitación. 

Los educandos que saben leer y escribir pero no cuentan con antecedentes escolares, pueden acreditar el 
nivel inicial completo por equivalencia y sin calificación, siempre que estudien y acrediten todos los módulos 
básicos del nivel intermedio. 

El tiempo promedio para estudiar el nivel intermedio de la primaria es de 7 a 10 meses, sin considerar el 
del nivel inicial. 

Primaria en el MIB 

La primaria en el MIB requiere el aprendizaje y acreditación de los conocimientos y competencias 
previstos en 12 módulos: 

• Cinco módulos básicos del nivel inicial MIBES 1 Empiezo a leer y escribir mi lengua, MIBES 2 
Hablemos español, MIBES 3 Leo y escribo mi lengua, MIBES 4 Empiezo a leer y escribir el español y 
MIBES 5 Uso la lengua escrita. 

• Siete módulos básicos del nivel intermedio: Saber leer, Leer y escribir, Matemáticas para empezar, 
Números y cuentas (MIBES 6), Figuras y medidas, Vamos a conocernos y Vivamos mejor (en su 
versión indígena MIBES 8 o en español). 

En el nivel intermedio de primaria en el MIB se puede incorporar a todos los educandos hablantes de 
lenguas indígenas que estén listos para cubrirlo, independientemente de dónde hayan estudiado, pero 
siempre y cuando presenten documentos comprobatorios de escolaridad de 4º. grado en adelante o acredite 
la primera sesión completa del examen diagnóstico del MEVyT hispanohablante, equivalente al nivel inicial. 

En el nivel intermedio de la vertiente MIB los educandos habrán de ser atendidos siempre por asesores/as 
bilingües de la etnia-lengua que corresponda para lograr pertinencia, comprensión y aprendizaje. 
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Primaria en el MEVyT 10-14 

Está constituido por una oferta acotada de la estructura curricular del MEVyT para población 
hispanohablante, en función de las características y necesidades de ese grupo de edad. 

Para efectos de una organización educativa más flexible y pertinente que la escolarizada, pero más 
estructurada que la educación completamente abierta, el MEVyT 10-14 se conforma de tres fases: La fase I 
corresponde al nivel inicial del MEVyT y se incorpora en ella a los niños/as, o jóvenes analfabetas o con altas 
deficiencias en lectura y escritura. En la fase II se ubica a niños/as con conocimientos básicos de lectura, 
escritura y cálculo, para continuar su desarrollo y en la fase III se ubica a niños/as con mayores competencias 
matemáticas y de comunicación escrita, así como las referencias de la historia, geografía y ciencias naturales, 
equivalentes a un mínimo de 4 años de educación primaria escolarizada. 

La primaria con el MEVyT para los niños/as y jóvenes en rango de edad 10-14 que no pueden 
incorporarse a la escuela, se cubre con el aprendizaje y acreditación de los conocimientos y competencias 
previstos en 12 módulos, de los cuales 11 son básicos y uno es diversificado, conforme a la siguiente tabla: 

FASE I FASE II FASE III MÓDULOS DIVERSIFICADOS 

La palabra 
Para empezar 
Matemáticas 
para empezar 

Leer y escribir 
 Los números 
Cuentas útiles 
Somos mexicanos 

Saber leer 
Figuras y 
medidas 
Vamos a 
conocernos 
Vivamos mejor 
Un diversificado 

Ser joven 
¡Aguas con las adicciones! 
Fuera de las drogas 
Un hogar sin violencia 
Jóvenes y trabajo 
Organizo mi bolsillo y las finanzas familiares 
Nuestros valores para la democracia 
Protegernos, tarea de todos 
Embarazo, un proyecto de vida 
Introducción al uso de la computadora 
Escribo con la computadora 

 

Los niños/as y jóvenes se atenderán, de preferencia, en grupos exclusivos para la primaria 10-14 a cargo 
de un orientador educativo de grupo. Todo joven inscrito en la primaria 10-14 podrá sustentar hasta dos 
exámenes por sesión, para los cuales es requisito presentar las evidencias de aprendizaje del módulo; no 
podrá presentar exámenes de módulos de otra fase hasta acreditar todos los módulos de la fase inmediata 
anterior y deberá concluir su educación dentro de esta vertiente, aun cuando rebase la edad. 

Secundaria para todas las vertientes 

Para el estudio y certificación de la secundaria se requiere acreditar los ocho módulos básicos del nivel 
avanzado: 

• Hablando se entiende la gente, ¡Vamos a escribir! y Para seguir aprendiendo, del eje de Lengua y 
comunicación, 

• Información y gráficas, Fracciones y porcentajes y Operaciones avanzadas del eje de Matemáticas. 

• Nuestro planeta, la Tierra y México, nuestro hogar, del eje de Ciencias 

• Cuatro módulos diversificados seleccionados por el usuario de los cuales se pueden acreditar hasta 
cuatro con cursos externos de capacitación. 

La secundaria completa para población hispanohablante se estima que tiene una duración promedio de 11 
meses. En la vertiente MIB del nivel avanzado o de secundaria los educandos deben ser atendidos siempre 
por asesores/as bilingües de la etnia-lengua que corresponda para lograr una mayor pertinencia, comprensión 
y aprendizaje. 

Formación de figuras institucionales y solidarias 

La educación para las personas jóvenes y adultas, como todo servicio educativo, requiere de la 
participación de figuras institucionales capacitadas para organizar y administrar los servicios que faciliten y 
consoliden la aplicación del MEVyT y de figuras solidarias preparadas para acompañar el proceso educativo 
de las personas jóvenes y adultas, realizar las actividades de promoción de los servicios educativos, aplicar 
los exámenes y apoyar las actividades operativas. Esto hace necesario el desarrollo de un proceso de 
formación permanente de las figuras institucionales y solidarias que participan en la operación, atención, 
seguimiento y evaluación de dichos servicios en función de las necesidades estatales y locales. Para que una 
figura solidaria o institucional sea considerada estadísticamente como formada, el criterio base será que la 
acción formativa esté registrada y realizada dentro de un evento en el RAF. 
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Los principales destinatarios de la formación son todas las figuras solidarias enunciadas así como las 
siguientes figuras institucionales en las entidades federativas: personal operativo y técnico de las oficinas 
estatales, coordinadores/as regionales, coordinadores/as de zona, técnicos docentes, técnicos docentes 
bilingües y personal técnico y operativo de las coordinaciones de zona. Asimismo, para aplicar y consolidar el 
modelo educativo, se dará prioridad a la formación de las figuras solidarias que participan en la tarea directa 
de atención educativa hacia las personas jóvenes y adultas, es decir, los asesores/as educativos/as, 
asesores/as educativos/as bilingües, orientadores/as educativos/as de grupo, orientadores/as educativos/os 
para personas en situación de discapacidad y auxiliares intérpretes, así como a quienes participan en la 
formación y tutoría de formadores/as, y en la organización y seguimiento de los servicios, a saber, enlaces y 
apoyos educativos, técnicos docentes, enlaces regionales, titulares promotores, enlaces de plaza, 
promotores/as de plazas, apoyos técnicos y aplicadores/as de exámenes. 

El proceso de formación permanente de todas las figuras habrá de considerar las etapas de inducción, 
formación inicial y formación continua, a realizar con base en las necesidades y circunstancias estatales. 

• La inducción es una acción de sensibilización para que las personas que pueden participar conozcan 
la importancia de su colaboración, la misión, visión y los objetivos institucionales y, muy brevemente, 
los propósitos y procesos de los servicios, proyectos o estrategias en los que se ubicarían, la forma 
de operar institucional y solidaria, las características generales del modelo educativo con que se 
trabaja y las principales reglas operativas y económicas, en su caso, con objeto de que tengan 
elementos para decidir si asumirán el compromiso. 

• La etapa de formación inicial está orientada a favorecer la apropiación de los elementos básicos para 
que cada figura que se incorpora al servicio pueda iniciar el ejercicio de sus actividades, además de 
incluir aspectos de: contexto de la situación del rezago educativo, normatividad institucional (tanto 
nacional como estatal), promoción de los servicios, incorporación de usuarios, características de las 
vertientes de los modelos y modalidades educativas, características de los procesos de acreditación 
y certificación de educandos, criterios sobre los trámites más relevantes y esquemas de apoyos 
económicos. 

En la formación inicial de los asesores/as o figuras equivalentes, habrá de dotárseles también de los 
conceptos, nociones, propósitos, características, estructura, metodologías, prácticas y normas mínimas 
que aplican a la vertiente en la que vayan a colaborar (hispanohablante, 10-14, MIB o Braille) y a su tarea 
educativa específica necesarios para empezar a aplicar el MEVyT. Es deseable que la formación inicial de 
los asesores/as o equivalentes tenga una duración mínima de 24 horas para el caso de las vertientes 
hispanohablantes y de 48 para las indígenas, pudiendo distribuirse en varias sesiones dependiendo de la 
ubicación y las circunstancias de los destinatarios y de la operación. 
En caso de que los asesores/as vayan a participar en la alfabetización o nivel inicial, adicionalmente se 

considerará una parte de la preparación para adquirir el dominio del método alfabetizador y de los módulos 
específicos para dicho nivel. En caso de que participen como asesores/as bilingües habrá que considerar el 
taller inicial intensivo de Lectura y escritura de su lengua indígena, para el cual se puede aplicar el módulo 
MIBES 7 Escribo mi lengua de su variante lingüística específica. 

Para que los candidatos a asesor/a se conviertan en asesores/as activos, es decir, para que puedan tener 
vinculados educandos, tienen que contar con la formación inicial “realizada” en el RAF. Para ello, habrán de 
cubrir los siguientes criterios: ser registrados/as en el SASA como “incorporados”, participar en algunas 
acciones de formación inicial que se acomoden a su ubicación y circunstancias y cubrir satisfactoriamente la 
formación inicial, para lo que habrá de estar registrado previamente en el RAF dentro de un evento realizado. 

No requerirán formación inicial los asesores/as que deseen reincorporarse al servicio educativo, que ya 
hayan participado como activos con al menos un educando vinculado que haya acreditado examen dentro de 
un período de 3 años o menos a la fecha de su reincorporación. En caso contrario habrá de registrarse como 
incorporado para cursar la Formación Inicial según lo establecen los presentes lineamientos específicos de 
operación. 

La formación continua busca propiciar el desarrollo de los conocimientos, habilidades y actitudes 
específicos que las figuras deberán poner en juego e integrar para realizar adecuadamente las actividades 
encomendadas y mejorar su desempeño, entre las cuales habrán de incorporarse el desarrollo de las 
competencias de alfabetización tecnológica. Para lograr esta formación continua se pueden instrumentar 
cursos de capacitación, de actualización, de formación y de desarrollo, complementándolos con la generación 
de modalidades y la aplicación sistemática de espacios de intercambio, reflexión y preparación, presenciales y 
a distancia; tales como reuniones de balance académico, sesiones informativas, foros, encuentros, 
seminarios, conferencias, diplomado y estudio dirigido. Es particularmente importante propiciar la participación 
activa de los asesores/as y multiplicadores, en procesos de intercambio de experiencias e información que 
propicie el análisis y reflexión sobre la teoría y la práctica de su tarea como facilitadores del aprendizaje, para 
encontrar conjuntamente formas de mejorar la tarea educativa. 
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Con el fin de propiciar la calidad educativa, se buscará que cada asesor solidario participe en las 
Valoraciones orientadas a detectar fortaleza y debilidades, a fin de que los IEEA y Delegaciones del INEA 
puedan planear y organizar programas específicos y direccionados de formación. El INEA organizará la 
aplicación de las valoraciones y evaluaciones de figuras dependiendo de la disponibilidad de recursos y 
posibilidades. 

Para apoyar las tres etapas de formación de los asesores/as en las entidades federativas, es conveniente 
contar con materiales específicos de cada una de ellas. 

• En la inducción de las figuras se aplicarán los contenidos, materiales y dinámicas que desarrollen los 
IEEA y Delegaciones del INEA en su totalidad. 

• La formación inicial de los asesores/as se puede reforzar con la aplicación del paquete impreso o del 
curso en línea “Para el asesor del MEVyT”, así como los paquetes “Para el orientador educativo de 
grupo del MEVyT 10-14” o “Para el asesor bilingüe del MEVyT”. Para la formación de los asesores/as 
que se centren en la alfabetización y nivel inicial se puede aplicar el paquete de formación sobre La 
Palabra o el paquete de autoformación correspondiente, en el caso de la vertiente hispanohablante. 
Esto es válido tanto para la vertiente hispanohablante como la indígena. En el caso de la formación 
de los asesores/as bilingües se podrán utilizar los paquetes de formación “Para alfabetizar en el MIB 
y Para enseñar el español como 2ª. lengua” o equivalentes, así como el MIBES 7 Leo y escribo en mi 
lengua, para las variantes lingüísticas correspondientes. 

Para la formación continua de los asesores/as, entre otras posibilidades, habrá de promoverse el estudio 
de los módulos del eje de alfabetización tecnológica del MEVyT, el de los paquetes de autoformación que 
aparecen en el portal institucional, aunque conviene privilegiar la organización de talleres basados en ellos y 
el de los cursos de actualización y Diplomados, que en su caso se realicen desde el INEA. 

Para las acciones de formación y de valoración de asesores/as, el INEA es normativo y puede ser 
proveedor de algunos materiales, estrategias y apoyos para que los IEEA y Delegaciones del INEA 
fortalezcan estas funciones e incrementen los niveles y desempeños de las figuras con base en las 
posibilidades. Entre los apoyos podrán canalizarse a las entidades: jornadas y talleres de actualización, 
valoraciones diagnósticas y de proceso, sistemas de registro y seguimiento, evaluaciones y certificaciones de 
estándares de competencia, así como recursos económicos, bajo la base de que las entidades brindarán 
información sobre las acciones realizadas, para que se pueda evaluar el cumplimiento de sus programas 
anuales de formación. 

Con esta base, los IEEA y Delegaciones del INEA son responsables, entre otras acciones, de: 

• Elaborar y ajustar, en su caso, el programa Anual de Formación conforme a los lineamientos 
establecidos por la Dirección Académica del INEA. 

• Organizar, realizar y dar seguimiento a las acciones de formación permanente para el personal y las 
figuras solidarias que propicien no sólo la transmisión de información, sino la apropiación de los 
conceptos y estrategias para el mejor desempeño de sus tareas. 

• Informar al INEA sobre las acciones de formación a través del RAF, con base en las indicaciones 
respectivas al seguimiento del proceso. 

• Establecer mecanismos eficaces y económicos para formar a las diferentes figuras en la aplicación 
de los proyectos, estrategias y modelos que se determinen para la atención de los diferentes grupos 
de educandos, en especial los de las poblaciones objetivo, considerando las etapas de inducción, 
formación inicial y formación continua. 

• Procurar la realización de las reuniones periódicas de balance académico en zonas y microrregiones, 
para promover el intercambio de experiencias y propiciar la atención grupal y el mejoramiento de la 
práctica educativa. 

• Impulsar la designación de una figura educativa en las coordinaciones de zona que apoye los 
procesos de seguimiento educativo y formación con involucramiento de los técnicos docentes. 

• Promover que las plazas comunitarias sean centros de formación en los que se aprovechen de 
manera integral los recursos a su alcance. 
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• Identificar las necesidades de formación de las personas que deseen participar como asesores/as 
educativos, a través de mecanismos tales como la valoración diagnóstica. 

• Realizar y actualizar en la medida de lo posible los diagnósticos de necesidades de formación para 
las diferentes figuras institucionales y solidarias que intervienen en los procesos de atención. 

Verificar el nivel educativo de los asesores/as y, en su caso, organizar las estrategias para que los 
asesores/as que no cuenten con la secundaria, la completen en un periodo razonable y para que se propicie 
la continuidad educativa de los que solamente tienen secundaria. 

5. Evaluación del aprendizaje 

Además de la evaluación formativa que se desarrolla en el proceso de estudio de los módulos, se brindan 
los procesos siguientes de evaluación del aprendizaje con fines comprobatorios: la evaluación diagnóstica y la 
evaluación final. 

Evaluación diagnóstica 

Su propósito es reconocer y acreditar las competencias y habilidades básicas de las personas antes de 
iniciar el proceso educativo a través de la Entrevista inicial, los antecedentes escolares mediante las tablas de 
sustitución correspondientes y/o por el examen diagnóstico opcional que permite ubicar, acreditar o certificar 
la primaria y/o la secundaria. El educando decide si presenta o no el examen diagnóstico. Esta evaluación se 
aplica en todo el país. 

Para las personas sin antecedentes educativos o con boletas de primero o segundo grado de primaria, se 
puede aplicar la primera sesión del examen diagnóstico, si la persona así lo decide. Con base a su resultado, 
si es aprobado el módulo La Palabra, significa que la persona cuenta con conocimientos básicos de lectura y 
escritura, por tanto se considera alfabetizado, por lo que podrá presentar una evaluación diagnóstica 
denominada primera sesión. Para presentar la segunda sesión es necesario acreditar en su totalidad la 
primera sesión del examen diagnóstico. Para los niños/as y jóvenes de entre 10 y 14 años de edad sin 
educación primaria podrán presentar la sesión uno del examen diagnóstico. 

Acreditación de módulos por Entrevista inicial 

El módulo MIBES 2 Hablemos español se puede acreditar por equivalencia sin calificación; cuando 
durante la entrevista inicial dirigida a las regiones o comunidades con presencia indígena, la persona resulta 
bilingüe coordinada. También puede acreditar el módulo MIBES 4 Empiezo a leer y a escribir en español, por 
equivalencia, sin calificación, cuando durante la entrevista resuelve satisfactoriamente el ejercicio de lectura y 
escritura que se contempla en ella. 

Tablas de sustitución 

Las tablas de sustitución son instrumentos que contienen los criterios de validación de los antecedentes 
escolares comprobados mediante boletas de grados aprobados, lo que permite realizar equivalencias entre 
éstos y los módulos del MEVyT requeridos para certificar. Asimismo, especifican los módulos que faltan para 
acreditar el nivel correspondiente. 

Los antecedentes se reconocen cuando la persona entrega las boletas de grado aprobado de primaria o 
secundaria. Se le reconocerá como acreditado un grado de educación primaria y secundaria cuando adeude 
alguna de las áreas o asignaturas que no formen parte del Plan de Estudios por Asignaturas vigente o si 
adeuda las consideradas como actividades de desarrollo en el Plan de Estudios 1993: Lengua Extranjera, 
Expresión y Apreciación Artísticas, Educación Física y Educación Tecnológica, para estos casos se les 
acreditará el nivel respectivo. 

En el caso de que los jóvenes o adultos presenten boleta de 3º. de secundaria y adeuden alguna de las 
áreas o asignaturas consideradas de desarrollo o básicas pueden optar por lo siguiente: 

- Presentar sus antecedentes de primero y segundo de secundaria y llevar el proceso educativo de: 

Operaciones avanzadas 

México nuestro hogar 

Nuestro planeta la Tierra 

Para seguir aprendiendo 
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- Presentar la cuarta y/o la quinta sesión del diagnóstico 

a. La tabla de sustitución para primaria en la ruta del MEVyT para población hispanohablante y 
Braille es: 

SI PRESENTA BOLETAS DE 
GRADO DE PRIMARIA 

SUSTITUYE EN MEVyT LOS MÓDULOS POR ESTUDIAR EN 
MEVyT PARA CERTIFICAR PRIMARIA 

1º. y 2º. Nada Todos 

3º. La palabra 

Para empezar 

Matemáticas para empezar 

Leer y escribir 

Vamos a conocernos 

Los números 

Saber leer 

Cuentas útiles 

Figuras y medidas 

Vivamos mejor 

2 Diversificados 

4º. La palabra 

Para empezar 

Leer y escribir 

Matemáticas para empezar 

Los números 

Vamos a conocernos 

Diversificado 

Saber leer 

Cuentas útiles 

Figuras y medidas 

Vivamos mejor 

Diversificado 

5º. La palabra 

Para empezar 

Leer y escribir 

Matemáticas para empezar 

Los números 

Cuentas útiles 

Vamos a conocernos 

Saber leer 

Diversificado 

Figuras y medidas 

Vivamos mejor 

Diversificado 

 

b. La tabla de sustitución para primaria en la ruta del MEVyT indígena bilingüe es: 

SI PRESENTA BOLETAS 
DE GRADO DE PRIMARIA 

SUSTITUYE EN MIB LOS MÓDULOS POR ESTUDIAR EN MIB PARA 
CERTIFICAR LA PRIMARIA 

1º. y 2º. Nada Todos 

3º. MIBES 1 

MIBES 2 

MIBES 3 

MIBES 4 

MIBES 5 Uso la lengua escrita 

MIBES 6 Números y cuentas 

Matemáticas para empezar 

Leer y escribir 

Saber leer 

Vamos a conocernos 

Figuras y medidas 

MIBES 8 Vivamos mejor o Vivamos mejor 
hispanohablante 
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4º. MIBES 1 

MIBES 2 

MIBES 3 

MIBES 4 

MIBES 5 Uso la lengua escrita 

Matemáticas para empezar 

Leer y escribir 

Saber leer 

MIBES 6 Números y cuentas 

Figuras y medidas 

Vamos a conocernos 

MIBES 8 Vivamos mejor o Vivamos mejor 
hispanohablante 

5º. MIBES 1 

MIBES 2 

MIBES 3 

MIBES 4 

MIBES 5 Uso la lengua escrita 

Matemáticas para empezar 

Vamos a conocernos 

MIBES 6 Números y cuentas 

Leer y escribir 

Saber leer 

Figuras y medidas 

MIBES 8 Vivamos mejor o Vivamos mejor 
hispanohablante 

 

c. La tabla de sustitución para el MEVyT 10-14 es: 

SI PRESENTA BOLETAS DE 
GRADO DE PRIMARIA 

SUSTITUYE EN MEVyT 10-14 SE UBICA EN 

1º. Nada Fase 1 

2º. Nada  Fase 1 

3º. Fase 1 Fase 2 

4º. Fase 2 Fase 3 

5º. Fase 2 Fase 3 

 

d. La tabla de sustitución para secundaria en el MEVyT es la siguiente: 

BOLETAS DE GRADO DE 
SECUNDARIA 

SUSTITUYE EN MEVyT MÓDULOS POR ESTUDIAR EN MEVyT 
PARA CERTIFICAR SECUNDARIA 

1º. Hablando se entiende la gente 

Información y gráficas 

Dos diversificados 

Vamos a escribir 

Para seguir aprendiendo 

Fracciones y porcentajes 

Operaciones avanzadas 

Nuestro planeta, la Tierra 

México, nuestro hogar 

Dos diversificados 

1º. y 2º. Hablando se entiende la gente 

Información y gráficas 

Vamos a escribir 

Fracciones y porcentajes 

Cuatro diversificados 

Para seguir aprendiendo 

Operaciones avanzadas 

Nuestro planeta, la Tierra 

México, nuestro hogar 
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Examen diagnóstico 

El examen diagnóstico del MEVyT está compuesto por cinco sesiones y evalúa las competencias de los 
módulos necesarios para certificar la primaria o la secundaria, conforme a la siguiente tabla: 

SESIONES MÓDULOS DEL MEVyT NIVEL EDUCATIVO QUE EVALÚA 

PRIMERA (ED1) La Palabra 

Para empezar 

Matemáticas para empezar 

INICIAL DE LA PRIMARIA: 

Lengua y comunicación 

Matemáticas 

SEGUNDA (ED2) Leer y escribir 

Saber leer 

Vivamos mejor 

Diversificado 1 (DIV1) 

INTERMEDIO DE LA PRIMARIA en: 

Lengua y comunicación 

Ciencias  

TERCERA (ED3) Los números 

Cuentas útiles 

Figuras y medidas 

Vamos a conocernos 

Diversificado 2 (DIV2) 

INTERMEDIO DE LA PRIMARIA en: 

Matemáticas 

Ciencias  

CUARTA (ED4) Para seguir aprendiendo. 

Vamos a escribir 

Hablando se entiende la gente 

Nuestro planeta, la Tierra 

Diversificados 1 y 2 (DIV1 y DIV2) 

SECUNDARIA en: 

Lengua y comunicación 

Ciencias  

QUINTA (ED5) Fracciones y porcentajes. 

Información y gráficas. 

Operaciones avanzadas 

México, nuestro hogar 

Diversificados 3 y 4 (DIV3 y DIV4) 

SECUNDARIA en: 

Matemáticas 

Ciencias  

 

Para el examen diagnóstico se aplican los siguientes criterios: 

a. A las personas jóvenes o adultas que soliciten acreditar sus conocimientos en los IEEA y 
Delegaciones del INEA se les debe proporcionar durante la Entrevista inicial la información necesaria 
para presentar este examen. 

b. Los niños/as y jóvenes de 10-14 años que saben leer y escribir pero no cuentan con antecedentes 
escolares sólo tienen derecho a presentar, si es su deseo, la primera sesión del examen diagnóstico 
para acreditar la fase I en su conjunto. 

c. La primaria se evalúa son las tres primeras sesiones. 

Las personas que sepan leer y escribir, sin antecedentes escolares, sin boletas de algún grado escolar, o 
sólo con boletas de primero y/o segundo de primaria tendrán que presentar desde la primera sesión. A las 
personas que exhiban boletas de tercero de primaria, se les acreditará sin calificación los módulos que se 
evalúan en la primera sesión y podrán presentar el examen diagnóstico segunda sesión. 

BOLETA DE EVALUACIÓN SESIÓN DE EXAMEN DIAGNÓSTICO A PRESENTAR 

1º y 2º de primaria. Primera sesión. 

3º, 4º y 5º de primaria. Segunda y tercera sesiones. 

Certificado de primaria y/o boletas de primero y segundo de 
secundaria 

Cuarta y quinta sesiones 
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d. Es necesario acreditar la primera sesión para presentar la segunda. No es requisito que las personas 
que presenten la segunda sesión acrediten todos los módulos para presentar la tercera sesión. Lo mismo 
aplica en el caso de la cuarta y quinta sesiones. 

e. Aquellas personas con certificado de primaria y/o boletas de algún grado de secundaria presentan la 
cuarta y/o quinta sesión. 

f. Las personas hablantes de lengua indígena, si lo desean, después de presentar el examen diagnóstico 
tienen derecho a participar en los círculos de estudio con asesor hispanohablante de acuerdo con los 
resultados obtenidos en el mismo. 

g. Si una persona HLI opta por presentar la primera sesión del examen para acreditar módulos del MIB y 
desea continuar estudiando en esta vertiente se procederá conforme a lo siguiente: 

• Si acredita la primera sesión completa se le reconocerá automáticamente el MIBES 2 y el MIBES 4, 
por lo que cursará el MIBES 1, MIBES 3 y el MIBES 5. 

• Si acredita los módulos La palabra y Para empezar se le reconocerán el MIBES 2, MIBES 4 y MIBES 
5, por lo que estudiará y acreditará el MIBES 1 y MIBES 3. 

• Si acredita la primera sesión completa se le reconocerán el MIBES 2, MIBES 4, MIBES 5 y 
Matemáticas para empezar, por lo que estudiará el MIBES 1 y MIBES 3 del nivel inicial y el nivel 
intermedio del MIB con un diversificado en vez de Matemáticas para empezar. 

h. En una misma sesión se podrán presentar hasta dos exámenes ya sea diagnóstico o final. 

Evaluación formativa 

Una forma de evaluación formativa se desarrolla a lo largo de todo el proceso educativo y se concreta en 
la realización de las diversas actividades previstas en el módulo y las que se vayan derivando del mismo. En 
caso de que el estudio haya sido apoyado por un asesor o equivalente, éste debe firmar la Hoja de avances 
relacionada con el módulo, lo que permitirá que el educando pueda acceder a la evaluación final con fines de 
acreditación; para los estudiantes libres, se requerirá que la hoja sea firmada por el técnico docente o quien 
designe el coordinador de zona. 

Para el módulo La palabra se tienen previstas dos Formativas para conocer el avance de la persona, y que 
el asesor/a esté en posibilidades de dar seguimiento y realimentación a la atención educativa. El asesor 
aplicará y calificará las Formativas. Los resultados de ambas Formativas se registrarán en el SASA. 

Se tienen previstas tres Formativas para ser alfabetizado en MIB, para conocer el avance de la persona, y 
que el asesor/a esté en posibilidades de dar seguimiento y realimentación a la atención educativa El asesor 
aplicará y calificará las evaluaciones formativas. 

Se registra el resultado en SASA I. 

EVALUACIONES FORMATIVAS 

MIBES 1 2 formativas 

MIBES 2 Ninguna 

MIBES 3 1 formativa 

MIBES 4 1 formativa 

MIBES 5 1 formativa 

 

Con base en el perfil educativo elaborado por la DA del INEA y las especificaciones que determine la DAS 
del INEA los exámenes formativos para el MIB se elaboran por los enlaces de evaluación indígena de la etnia-
lengua en cuestión y son aplicados y calificados por el asesor. 

Se registran en SASA I. 

La aplicación y registro aprobatorio de estos exámenes formativos son adicionales y no suplen la 
evaluación final de los módulos de nivel inicial, la cual se hará de acuerdo a las normas regulares. 

Evaluación final 

Se lleva a cabo mediante la presentación de un examen final por módulo, examen que no se limita a la 
verificación de los conocimientos adquiridos ya que incorpora aspectos cualitativos que tienen que ver con la 
valoración del desarrollo de competencias, especialmente en cuanto a habilidades, aptitudes y conocimientos 
integrados. 
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Para elaborar los exámenes formativos y finales cada entidad federativa que atiende con el MIB contará 
con un enlace de evaluación indígena por lengua. Nos referimos a todas las etnias lengua que se manejen. 

Los enlaces de evaluación indígena por lengua estarán coordinados por la DAS del INEA para la 
elaboración de herramientas de evaluación. 

La DAS del INEA seleccionará y formará al equipo de enlace de evaluación indígena por lengua en: 
introducción general, tablas de contenido, tablas de especificaciones, reactivos y seguimiento y análisis de 
reactivos. 

Con respecto al nivel inicial se aplican los siguientes criterios: 

• Para el caso de la acreditación del módulo La palabra del MEVyT hispanohablante, son válidas 
diferentes tipos de evidencias de proceso, en virtud de que se aceptan diversos métodos de 
alfabetización y las evidencias deben ajustarse al método particular que puede provenir de terceros. 
Sin embargo, los exámenes finales son de elaboración y aplicación nacional. 

• En el caso de vertiente MIB, en particular para los módulos MIBES 1, 3 y 5, así como para el MIBES 
7, los exámenes finales son formulados por equipos técnicos elaboradores de material educativo 
bilingüe, que participan en los IEEA a cargo del desarrollo de cada proyecto étnico-lingüístico en 
cuestión, con apego a las tablas de especificaciones que elabore la Dirección del INEA y con su 
supervisión y asesoría para la conformación de los bancos de reactivos. La evaluación de los 
aprendizajes de estos módulos MIBES responderán a procesos diferenciados por la lengua que 
corresponda. 

Los exámenes finales para los módulos MIBES 2 y 4, son elaborados con criterios nacionales, aunque el 
del MIBES 2 -Hablemos español-, se aplicará en todos los casos para ser respondido en forma oral por el 
educando. 

Para los módulos de los demás niveles de cualquier vertiente se utilizan los materiales y se aplican los 
exámenes desarrollados por el INEA para su utilización nacional. 

Solicitud, aplicación y acreditación de exámenes 

En el proceso de solicitud, aplicación y acreditación de exámenes de todas las vertientes, se aplican las 
siguientes reglas: 

• Las personas jóvenes y adultas podrán aprender y acreditar cualquier módulo que les interese del 
MEVyT. La gratificación de la asesoría educativa está siempre sujeta al costo máximo por UCN, por 
lo que debe garantizarse siempre la acreditación de los módulos básicos. 

• Los educandos no podrán acreditar dos veces un mismo módulo, aun cuando se incorporen a otro 
nivel. 

• Todos los módulos del MEVyT se acreditan con la presentación de exámenes finales homogéneos a 
nivel nacional y su aplicación la llevarán a cabo únicamente los aplicadores. 

• Los educandos que utilicen las modalidades electrónicas para el estudio de los módulos (MEVyT de 
libre acceso, MEVyT virtual o MEVyT en línea automatizado) deben presentar la Hoja de avances del 
módulo que están cursando, foliada, para tener derecho a presentar examen; la cual estará firmada 
por el asesor, en su caso, el técnico docente o la persona designada en la coordinación de zona. Es 
necesario que las coordinaciones de zona, con base en sus particularidades de conectividad, 
instrumenten el servicio de obtención de las Hojas de avances foliadas. 

• Los requisitos a cubrir en el momento de la presentación de exámenes finales son la entrega por 
parte del educando y la verificación por parte del aplicador, de los siguientes documentos: 

I. Credencial del INEA, del IEEA o una identificación con fotografía. 

II. Hoja de avances correspondiente al módulo, firmada por el asesor, en su caso, o por el técnico 
docente o coordinador de zona cuando el educando sea libre. En el caso de las modalidades 
electrónicas, debe presentar la Hoja de avances foliada, debidamente firmada. 

III. Paquete modular trabajado completo, con las evidencias escritas por el propio usuario si el 
módulo es impreso o las correspondientes a las modalidades electrónicas. Esto no es aplicable 
en caso del MIBES 2 Hablemos español, porque es un desarrollo oral. Si el educando presenta 
evidencias del módulo impreso o la Hoja de avances foliada como resultado del estudio en las 
modalidades electrónicas y acredita el examen con una calificación de 6 o más, contará con un 
punto adicional a la calificación del examen final. 
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• Si el educando presenta evidencias del módulo impreso y acredita el examen con una calificación de 
6 o más, contará con un punto adicional a la calificación del examen final. 

• En una misma sesión se podrán presentar hasta dos exámenes. 

• Los exámenes que dan lugar a calificación (diagnósticos y finales) son elaborados por la DAS del 
INEA. 

• La clave que se debe utilizar mensualmente para la aplicación de exámenes será la autorizada por la 
DAS del INEA. 

• Los aplicadores/as de exámenes serán capacitados por las y los jefes de acreditación de los IEEA 
y/o Delegaciones del INEA con la colaboración de las coordinaciones de zona. En el caso de aplicar 
exámenes para el MIB los aplicadores/as serán bilingües, éstos fungirán como calificadores/as de 
examen y rotarán sus actividades de aplicador y calificador, siendo ambas en términos de apoyo 
económico, equivalentes. 

• El calificador/a de exámenes es la figura solidaria encargada de revisar las respuestas de los 
educandos a preguntas abiertas, de acuerdo a los criterios enviados por la DAS. Una vez calificadas 
las preguntas abiertas, se turna el examen con su hoja de respuestas para que sea registrada en el 
SASA. 

Incorporación de educandos con antecedentes de procesos educativos al proceso de 
Alfabetización 

Los adultos que soliciten atención en el módulo La Palabra y tengan registrados en SASA antecedentes 
escolares, los Institutos Estatales o Delegaciones del INEA, deberán documentar y enviar a la DAS para su 
análisis y registro. Los procedimientos y criterios los emitirá la DAS. 

Exámenes en línea 

Las personas jóvenes o adultas pueden optar por la acreditación de los módulos del MEVyT a través de 
los exámenes en línea que se aplican en las plazas comunitarias o en las sedes habilitadas, para ello cuentan 
con conexión a Internet para poder acceder al sistema, que se realiza a través del llamado Sistema 
Automatizado de Exámenes en Línea (SAEL) del INEA. 

Esta modalidad de evaluación se lleva a cabo utilizando exámenes generados de manera aleatoria en el 
momento de su presentación, con reactivos que proceden del Banco Nacional del INEA. Previo a la 
presentación de los exámenes en línea es necesario que la persona joven o adulta reciba una sesión o 
asesoría sobre el manejo del ratón, del navegador de Internet y de la barra de desplazamiento, así como 
contar con una cuenta de correo electrónico. Una vez validada por el aplicador/a la identidad del educando, se 
procede a la revisión de evidencias de aprendizaje conforme a la normatividad vigente y se le permite que 
resuelva el examen dándole acceso mediante una clave única por evento y educando. Concluido el examen, 
el sistema reporta la calificación y los temas a reforzar y cualquiera que sea el resultado (aprobatorio o no), se 
actualiza en tiempo real el kardex del educando en el SASA. 

Acreditación de cursos externos de capacitación 

El reconocimiento de los cursos de capacitación para el trabajo y/o cursos de formación para la vida, se 
realiza a través de su acreditación en el MEVyT como módulos diversificados, bajo los siguientes criterios: 

La acreditación de estos módulos se otorga sin calificación, y con la presentación de las constancias o 
reconocimientos oficiales de aquellos programas de instituciones, organizaciones y dependencias que 
previamente el IEEA o Delegación o Dirección dentro del INEA haya enviado para su autorización, a la 
Dirección Académica. 

a. Se reconocerán sólo las capacitaciones y talleres expedidos en un periodo no mayor de cinco años 
anteriores al momento de presentar las constancias. 

b. La temática de las capacitaciones o talleres válidas a acreditar desarrollarán o fortalecerán 
competencias que contribuyan a mejorar la calidad de vida y trabajo, por ejemplo: capacitación en 
oficios, cuidado de la salud, mejoramiento de la vivienda, protección y cuidado del medio ambiente, 
diseño y confección de vestido, aplicación y desarrollo de proyectos productivos, administración y 
contabilidad, desarrollo de microempresas, elaboración de alimentos, derechos humanos, gestión u 
organización ciudadana, educación y orientación para padres, inglés y computación. 

c. Sesenta horas y más de capacitación recibida por una persona, otorgan la equivalencia para 
acreditar un módulo diversificado durante y en cualquier momento del proceso de la primaria y 
secundaria. 
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d. Sólo se podrán acreditar dos módulos diversificados para la certificación de la primaria y hasta cuatro 
para el nivel secundaria. Ninguna capacitación o taller podrá acreditarse más de una vez. 

e. Las 60 horas pueden obtenerse por acumulación de varios cursos de 5, 10, 20, 30 o 40 horas, 
siempre que pertenezcan al mismo ámbito temático o ejes afines entre sí en cuanto al propósito que 
siguen y hayan sido impartidas por la misma institución. Ningún curso o taller puede tener una 
duración menor de 5 horas. 

f. Las 60 horas pueden ser parte de una formación más extensa. Si una persona presenta una sola 
constancia de más de 60 horas, se acreditará únicamente un módulo diversificado. Para que esta 
formación extensa pueda ser reconocida como 2 o más módulos diversificados porque cubre el 
tiempo necesario (120, 180 o 240 horas), se requiere la presentación de la constancia formal y de 
boletas o constancias parciales que fraccionen el curso, con los nombres de los módulos, partes o 
materias diferentes que puedan autorizarse para registro. 

g. Para proceder a la autorización de los cursos y talleres como módulos diversificados, se aplicará el 
siguiente procedimiento: 

I. El área responsable del IEEA o Delegación del INEA, llenará una Cédula de Garantía por curso 
en la que registrará los datos correspondientes y hará mención de los cursos con los que se 
podría complementar para alcanzar la duración requerida. 

II. El Director/a del IEEA o el Delegado/a del INEA, se responsabilizará del análisis de la calidad y 
pertinencia de los programas. 

III. El Director/a del IEEA o el Delegado/a del INEA firmará la Cédula de Garantía y la enviará en 
original a la Dirección Académica del INEA, para su análisis y dictamen. En caso de que éste 
sea positivo, la Dirección Académica, lo informará al IEEA o Delegación del INEA y a la DAS 
para su registro correspondiente en el SASA y su publicación en el portal institucional. 

IV. Cada IEEA o Delegación del INEA conformará un catálogo estatal de cursos de capacitación y 
talleres para la vida autorizados. Este catálogo se publicará en el portal estatal del IEEA en su 
caso. 

V. En el caso de que existan solicitudes de reconocimiento de cursos que provengan del CONEVyT 
para aplicarse nacional o regionalmente, su representante será la instancia responsable del 
llenado de la Cédula de Garantía y de realizar los trámites ante la Dirección Académica. 

h. Con el propósito de conservar la calidad y vigencia de los cursos aceptados, el IEEA o la Delegación 
del INEA será responsable de verificarlos periódicamente, a través de visitas en los momentos de la 
realización de los cursos o talleres. Esta verificación podrá ser aleatoria o intencional, a juicio de la o 
el titular del IEEA o de la Delegación del INEA. 

i. Estas normas tienen validez aplicándolas en su conjunto. Cualquier controversia al respecto, será 
resuelta entre la Dirección Académica, la DAS y los IEEA o, en su caso, las Delegaciones del INEA. 

6. Unidades operativas 

Los IEEA y Delegaciones del INEA prestan los servicios educativos a través de unidades operativas 
identificables. Las unidades operativas son los espacios físicos donde se proporcionan gratuitamente los 
servicios educativos, así como la orientación y los materiales para llevarlos a cabo. Son espacios de atención 
organizados por un asesor, avalado por el IEEA o Delegación del INEA. 

Las unidades operativas se pueden ubicar en una gran diversidad de espacios que ponen a disposición 
del INEA, entre otros, las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, centros educativos, empresas, 
organizaciones sociales y personas para que en ciertos horarios se proporcionen los servicios educativos. 
Todas las unidades se registran en el SASA con domicilio y horario verificable, así como con los nombres del 
agente promotor, el asesor(es) y los educandos vinculados. 

Las unidades operativas pueden ser círculos de estudio independientes, puntos de encuentro y plazas 
comunitarias. 

Círculos de estudio independientes 

Un círculo de estudio independiente es la unidad operativa básica, conformada por un grupo de 
educandos que se reúnen en un lugar y horario convenido con el propósito de estudiar, resolver dudas, 
intercambiar y aportar experiencias, siendo atendidos por uno o varios asesores/as. Es también la unidad 
mínima de operación que permite vincular a los educandos con el asesor(es) que les facilita la orientación 
educativa para avanzar en sus estudios. 
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Puntos de encuentro 

El punto de encuentro es la unidad operativa abierta a la población objetivo, que cuenta con servicios 
educativos integrales, incluidos el de sede de aplicación, porque se ubica en un lugar físico estable, 
reconocido y avalado por el IEEA o INEA. En el punto de encuentro se pueden inscribir las personas jóvenes y 
adultas que desean estudiar la alfabetización, primaria y secundaria; se les proporcionan los servicios de 
asesoría educativa, materiales educativos y pueden ser sedes de aplicación de exámenes, además de la 
información que requieren y se les apoya para la gestión de los demás beneficios (credencial, informes de 
calificaciones, etc.). 

Para que una unidad operativa se considere punto de encuentro garantizará: 

• Que alguien va a brindar la orientación necesaria para incorporarse al servicio, bajo un horario de 
atención conocido, 

• Que para facilitar los aprendizajes, cuenta con al menos dos asesores/as educativos, para el caso 
del medio rural y tres para el medio urbano. 

• Que al menos mantiene, en el domicilio registrado, un promedio mínimo de atención mensual de 40 
educandos activos, cuando se ubica en el medio urbano y de 20 cuando se ubica en el medio rural, y 
que al menos 13 educandos en el medio urbano y 6 en el medio rural acrediten cada mes exámenes. 
Cada IEEA o Delegación del INEA puede incrementar el criterio según las condiciones específicas. 

Los Puntos de encuentro que no tengan el mínimo planteado estarán registrados en el SASA como círculo 
o círculos de estudio independientes, salvo el caso de los que se ubiquen en el medio indígena, para los que 
no se requiere aplicar el criterio de la regularidad en la acreditación de exámenes. 

Tanto el Punto de encuentro como el círculo de estudio independiente deben contar con un domicilio y 
horario registrado en el SASA, que permita establecer contacto y supervisar las acciones con las figuras que 
participan en ellos. El Punto de encuentro puede estar vinculado con un Titular promotor solidario que apoye 
la incorporación de educandos, la integración de expedientes, la gestión de materiales y calificaciones, así 
como la aplicación de estrategias de retención, lo cual le permite obtener los apoyos económicos respectivos 
siempre que el técnico docente no cubra dichas actividades o siempre que lo avale el IEEA o Delegación del 
INEA porque el técnico docente no puede cubrir dichas actividades. El Titular promotor puede gestionar las 
unidades operativas que le convengan dentro de un radio de influencia lógico y manejable, de forma que 
pueda atender satisfactoria y oportunamente a los educandos vinculados, pero deben ser localizables y estar 
registrados en el SASA. Para ofrecer los servicios, el Titular promotor solidario debe apoyar en las siguientes 
actividades: 

• Brindar información y orientación sobre el programa de alfabetización, primaria y secundaria. 

• Promover y gestionar la inscripción de personas jóvenes y adultas. 

• Apoyar la canalización de documentación y solicitudes de materiales y exámenes de acreditación. 

• Proporcionar material didáctico para asesores/as y educandos y apoyar su vinculación en el SASA. 

• Motivar a los educandos en su permanencia. 

• Entregar a los educandos los resultados de acreditación y certificación. 

• Incorporar a los asesores/as que participan en los círculos de estudio. 

• Apoyar la inducción y formación inicial de los asesores/as. 

• Apoyar la organización y dar seguimiento a la atención educativa de los educandos. 

Plazas comunitarias 

Objetivo 

Ofrecer a las personas jóvenes y adultas servicios de alfabetización, primaria y secundaria; a las figuras 
solidarias e institucionales, un espacio útil para la actualización y formación permanente; a la población 
general, un sitio equipado para su formación laboral e impulso al desarrollo de competencias y habilidades, 
que dignifiquen su participación en la comunidad, así como, acceso a las tecnologías de información y 
comunicación con fines educativos, para la formación, actualización y de apoyo al aprendizaje de manera 
presencial y a distancia con material impreso o electrónico y apoyos bibliográficos. 
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En las plazas comunitarias se brindan los siguientes servicios: 

• Alfabetización, primaria y secundaria para personas jóvenes y adultas en rezago educativo, bajo sus 
diversas modalidades con el fin de que puedan estudiar y concluir su educación básica para adultos. 

• Acceso a servicios de capacitación para el trabajo, formación para la vida, así como a vinculación 
con otros programas educativos y sociales. 

• Acceso a las TIC para el desarrollo de competencias y habilidades básicas de lectura, escritura, 
comunicación, razonamiento lógico e informática que faciliten el ingreso de las personas al empleo. 

• Impulso al desarrollo de competencias y habilidades vinculadas al uso de la computadora, Internet, 
discos compactos interactivos, correo electrónico, etc., así como con el diseño y aplicación de 
estrategias virtuales de aprendizaje para el personal institucional y solidario. 

• Proporcionar a la comunidad un espacio de reunión para la realización de eventos educativos, 
recreativos y culturales de acuerdo con los intereses y necesidades de la localidad. 

• Inscripción, acreditación y certificación como sede permanente para: 

− El registro e inscripción de educandos y asesores/as. 

− La aplicación de exámenes impresos y en línea. 

− La Certificación de conocimientos de diversos niveles educativos, competencias y habilidades. 

• Formación constante para las figuras solidarias e institucionales sobre los diferentes aspectos del 
INEA, de los proyectos educativos existentes, de sus actividades y funciones, del material educativo, 
del aprovechamiento de las instalaciones y equipamiento de las plazas comunitarias y de todo 
aquello que ayude a mejorar la calidad de sus conocimientos sobre la educación de los adultos. 

Clasificación de plazas 

Por la forma de vinculación con la institución con la cual se organiza su instalación, las plazas 
comunitarias se clasifican en dos, Institucionales y en colaboración. 

a) Plaza Institucional; es aquella plaza que se instala con la participación de instituciones del sector 
público, instancias privadas u organismos no gubernamentales; su principal característica radica en 
que el INEA aporta equipo de cómputo, mobiliario, instalación eléctrica, conectividad, capacitación de 
las figuras solidarias y los materiales educativos. 

 Considerando su esquema de operación e infraestructura las plazas institucionales se subclasifican en: 

• Plaza de atención educativa. Es un espacio físico que cuenta con una sala de cómputo, una sala 
audiovisual y una o varias salas presenciales. Cuenta con 10 computadoras, complementadas 
con otros materiales didácticos, mobiliario y equipo, aportados por el INEA. 

 El área de influencia de la plaza comunitaria está asociada a la microrregión a la cual pertenezca 
el técnico docente asignado a la plaza, por lo que la atención educativa está vinculada a los 
asesores/as y educandos del técnico docente. Todos los trámites de incorporación se realizan 
en la coordinación de zona, así como la asignación de módulos y cualquier otro trámite 
administrativo. 

• Plaza de Servicios Integrales. Es un espacio físico que cuenta con una sala de cómputo, una 
sala audiovisual y una o varias salas presenciales. Cuenta con 10 o más computadoras, 
complementadas con otros materiales didácticos, mobiliario y equipo, aportados por el INEA, 
que incorpora a la figura de enlace de plaza. Cuenta con un esquema de operación diferente al 
tradicional y un esquema de apoyo económico propio, el cual arroja los montos a gratificar a 
través del SIBIPLAC. 

• Ofrece servicios permanentes de: incorporación y registro de adultos, aplicación de exámenes 
en línea, distribución de módulos, formación y capacitación, así como el registro de adultos en 
MEVyT en línea y la impresión de Hojas de avance. 

• Dentro del área de influencia de la plaza comunitaria se pueden brindar servicios a más de una 
microrregión con sus respectivos puntos de encuentro, círculos de estudio e inclusive plazas 
comunitarias que no funcionan bajo esta modalidad, esto se debe a que la plaza no está 
vinculada a ningún técnico docente, por lo que cualquiera de ellos, de sus asesores/as o 
educandos pueden hacer uso de todos los servicios ofrecidos en la plaza sin que esto afecte en 
el funcionamiento tradicional en la vinculación del técnico docente – asesor – educando. 
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• Ofrece servicios permanentes de: incorporación y registro de adultos, aplicación de exámenes 
en línea, distribución de módulos, formación y capacitación, así como el registro de personas 
jóvenes y adultas en el MEVyT en línea y la impresión de Hojas de avance. 

• Plaza en desarrollo. Cuenta con una o dos salas y de 2 hasta 5 equipos de cómputo 
complementadas con otros materiales didácticos, mobiliario y equipo, aportados por el INEA. 

• Plaza móvil. Es una unidad automotriz que cuenta con 15 equipos de cómputo portátiles, 
además de un pizarrón interactivo y mobiliario; está conectada a Internet. 

• Plaza en colaboración. Es aquella plaza que se instala con la participación de instituciones del 
sector público, instancias privadas u organismos no gubernamentales, su principal característica 
radica en que la institución aporta el espacio físico, el equipo de cómputo, el mobiliario, la 
instalación eléctrica, la conectividad y el INEA, la capacitación de las figuras solidarias y los 
materiales educativos. 

Mecánica de Operación 

Lineamientos generales 

Las plazas comunitarias se instalan y operan por los IEEA y/o Delegaciones del INEA a través de sus 
coordinaciones de zona y de acuerdo con lo establecido por las áreas normativas del INEA, bajo la 
supervisión de la DAS, son unidades operativas que estarán sujetas a cambios y movimientos de acuerdo con 
las necesidades del servicio, es decir, podrán realizarse cambios de subclasificación, domicilio, situación y 
microrregión. 

A nivel nacional o estatal, se realizan acciones de concertación y negociación para instalar plazas 
comunitarias con instituciones u organismos donde los compromisos pactados se establecen en un convenio. 

Con base en el Manual de Procedimientos de plazas comunitarias, en el Sistema Nacional de (SINAPLAC) 
se registran las propuestas de nuevas plazas comunitarias, así como los movimientos que se requieran. 

Las figuras solidarias que participan en la plaza comunitaria, se vinculan a través del patronato educativo o 
la instancia equivalente en cada entidad y deben ser capacitadas antes de iniciar sus tareas educativas. 

El apoyo económico se otorga por figura solidaria cuando se cumplan los criterios establecidos para cada 
tipo de plaza comunitaria de acuerdo con lo que se especifica en el numeral 10 de los presentes lineamientos 
específicos de operación. 

Las propuestas de apoyos económicos que presenten las entidades federativas, habrán de contar con un 
dictamen técnico favorable de la Dirección de Planeación, Administración y Evaluación del INEA con base en 
los criterios emitidos por la DAS, el cual habrá de solicitarse a más tardar en el primer bimestre del año antes 
de ser aprobadas por la Junta de Gobierno Estatal, en su caso. 

Los servicios que ofrece la plaza comunitaria son gratuitos para todas las personas que hagan uso de las 
instalaciones, sin embargo, el IEEA o Delegación del INEA puede establecer una estrategia a través de 
Comités de plazas o algún otro esquema de participación social que permita la recolección y uso de recursos 
de manera transparente, con la finalidad de complementar los gastos de operación y/o mantenimiento que 
requiera la plaza. 

Figuras participantes 

Responsable Estatal de plazas comunitarias 

Persona institucional responsable del programa en el estado, designado por el Director del IEEA o 
Delegado del INEA, respetando el organigrama de cada entidad federativa, cuyas funciones son: 

• Organizar, dar seguimiento y apoyar la operación del programa de plazas en la entidad federativa. 

• Realizar la concertación con instituciones u organizaciones para establecer convenios para la 
instalación y operación de plazas comunitarias en colaboración. 

• Operar y mantener actualizados los sistemas automatizados de información; SINAPLAC, Sistema de 
Bitácora Electrónica (SIBIPLAC). 

• Dar seguimiento a los procesos de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo asignado a las 
plazas. 

• Generar el estudio sobre la pertinencia de instalación, permanencia, reubicación o baja de plazas 
comunitarias. 

• Llevar a cabo en coordinación con el área de servicios educativos la formación permanente de las 
figuras y eventos de valoración. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

• Supervisar, verificar que la aplicación de apoyos económicos se apegue a los criterios establecidos. 

• Definir, analizar en coordinación con las áreas responsables la incorporación de las figuras solidarias. 

• Informar y dar seguimiento de todas las incidencias ocurridas en las plazas comunitarias. 

Enlace de plaza comunitaria 

Figura solidaria asignada a una plaza de servicios integrales que apoya al coordinador de zona en la 
organización de las actividades del promotor/a, apoyo técnico y de los servicios ofrecidos a los técnicos 
docentes y los asesores/as asignados a la zona de influencia de la plaza comunitaria apoya en: 

• Las estrategias de la acreditación, en las unidades operativas que asisten a la plaza comunitaria. 

• La planeación de las actividades diarias que llevará a cabo en coordinación con el apoyo técnico y el 
promotor. 

• La elaboración del plan de actividades diario y mensual. 

• El registro de todas las actividades que se realizan en la plaza comunitaria en la bitácora en línea o 
manual. 

• El registro de los educandos que se incorporan al INEA dentro del SASA en línea. 

• La vinculación de los adultos que participan en el MEVyT en línea automatizado. 

Apoyo Regional de plazas comunitarias 

Figura solidaria de apoyo en las plazas comunitarias está ubicada en coordinaciones de zona cerca de su 
área de influencia para apoyar en campo la operación de las plazas. Esta figura se puede asignar según las 
características de cada entidad federativa de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y autorización de la 
DAS. Esta figura apoya en: 

• La revisión de la infraestructura física y operatividad de las plazas comunitarias. 

• La gestión de los requerimientos de las necesidades de la plaza. 

• El reporte de incidencias y seguimiento a su solución, con informe mensual avalado por el 
Responsable estatal de plazas. 

Apoyo Técnico Regional de plazas comunitarias 

Figura solidaria de apoyo en la estructura de plazas comunitarias, ubicado en coordinaciones de zona 
cerca de su área de influencia para la supervisión en campo de la infraestructura eléctrica y tecnológica de las 
plazas. Esta figura se puede asignar según las características de cada entidad federativa de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal y autorización de la DAS. Esta figura apoya en: 

• El funcionamiento del equipo de cómputo, audiovisual y de datos. 

• La instalación, actualización y depuración de software instalado en los equipos de cómputo de las 
plazas. 

• El mantenimiento preventivo básico y limpieza de los equipos de cómputo. 

• La conectividad e instalaciones eléctricas. 

• El reporte de las incidencias al responsable estatal de plazas y del seguimiento a su solución. 

• El mantenimiento preventivo, reparaciones, soporte a equipo y redes. 

• El mantenimiento del equipo de cómputo en condiciones para aplicar exámenes en línea. 

• La orientación sobre el uso de los diferentes sistemas a los que tienen acceso las figuras de plazas. 

Promotor/a de plaza comunitaria 

Figura solidaria que apoya en la promoción, organización y difusión de los servicios educativos de la plaza 
comunitaria en su ámbito de influencia, para incorporar educandos y asesores/as, registrando todas las 
actividades que se desarrollan en la plaza en el (SIBIPLAC). 

Adicionalmente, apoya la gestión entre la Plaza comunitaria y la estructura operativa institucional en: 

• Acciones de promoción para dar a conocer los servicios e incorporar educandos y asesores/as. 

• Apoyo a los servicios de inscripción, acreditación y certificación de manera conjunta con el técnico 
docente y los asesores/as. 

• La integración de programas sociales en la plaza. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

• El adecuado registro y control de los materiales asignados a la plaza. 

• El uso de la tecnología para facilitar el aprendizaje y la conclusión de nivel de los educandos. 

• La interacción de los usuarios en los tres espacios de la plaza. 

• La elaboración en coordinación con el técnico docente, el apoyo técnico y los asesores/as, del 
programa trimestral de trabajo de la plaza comunitaria y su seguimiento. 

• El seguimiento académico de los educandos atendidos, con apoyo de los asesores/as. 

Apoyo Técnico 

Figura solidaria que apoya en la coordinación, organización y vigilancia del uso y funcionamiento del 
equipo y recursos tecnológicos de la plaza comunitaria y auxilia en: 

• La administración del equipo de cómputo y los materiales educativos de la mediateca. 

• El correcto aprovechamiento y utilización de los equipos de cómputo cuidando el no acceso a 
páginas de contenido no propio de la atención educativa. 

• El buen funcionamiento del equipo de cómputo y la señal de Internet. 

• Asesorar a usuarios en el uso del equipo, y en el proceso de alfabetización tecnológica. 

• El seguimiento de los usuarios/as asistentes a la plaza a través del SIBIPLAC. 

• La promoción del uso de la tecnología para facilitar el aprendizaje y la conclusión de nivel de los 
educandos. 

• Realizar una revisión y actualización periódica de las versiones de software y antivirus en las plazas 
donde se presentan exámenes en línea. 

Las plazas comunitarias de acuerdo con su tipo pueden contar con las siguientes figuras (Enlace de plaza, 
promotor de plaza comunitaria y apoyo técnico) además de los asesores, de acuerdo con la tabla siguiente: 

Sub-clasificación  de plaza 

Figuras solidarias 

Enlace de Plaza 
comunitaria 

Promotor de Plaza 
comunitaria 

Apoyo técnico 

Atención educativa  1 1 

Servicios integrales 1 1 1 

Móvil   1 

Desarrollo   1 

Colaboración  1 1 

 

Además de que serán fortalecidas por los apoyos regionales y apoyos técnicos regionales. 

Servicios educativos 

Además del servicio de asesoría educativa presencial hacia los educandos apoyado con los módulos 
impresos y los asesores/as educativos, en las plazas comunitarias se proporcionan los siguientes proyectos 
educativos apoyados en las tecnologías de la información y comunicación, tratando de que a las personas en 
situación de rezago educativo se les garantice el uso de las computadoras en los horarios que mejor les 
acomode. 

• Alfabetización Tecnológica. En el MEVyT se ha incorporado este eje con el propósito de facilitar el 
conocimiento básico de la computadora y sus aplicaciones, para lograr su dominio y aplicación 
funcional en la vida diaria, personal y laboral. Además de que el eje posibilita la introducción a las 
herramientas tecnológicas se refuerzan las habilidades básicas de lectura, escritura, cálculo, 
ordenamiento, comunicación y síntesis con ciertas aplicaciones significativas previstas en los 
ejercicios, prácticas y consultas. Dicho eje cuenta con los módulos impresos de: Introducción al uso 
de la computadora, Escribo con la computadora, Aprovecho Internet y Ordeno y calculo con la 
computadora, los que se imparten en las plazas y se acreditan a través de examen final, contando, 
cada uno, como un módulo diversificado del MEVyT para los educandos. Su aprendizaje puede ser 
conducido por el apoyo técnico o por asesores solidarios o personas de servicio social. 
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• MEVyT en modalidades electrónicas. Las personas que así lo deseen pueden realizar el estudio de 
los módulos del MEVyT con las siguientes modalidades: 

o MEVyT virtual. Módulos del MEVyT en discos compactos, haciendo uso constante de las 
computadoras de la plaza y del servicio de asesoría educativa regular, si se requiere, para 
apoyar y dar seguimiento a las actividades de aprendizaje. 

o MEVyT en línea automatizado. Módulos del MEVyT que se encuentran en los portales de INEA y 
CONEVyT, a los que se tiene acceso a través de Internet. Esta modalidad requiere de un 
registro específico, permite el guardado de actividades y autoevaluaciones, y registro del avance 
de las actividades con respuestas automatizadas. Se estudia en cualquier lugar con acceso a 
Internet. 

o MEVyT de libre acceso. Módulos del MEVyT que se estudian en espacios con conectividad 
óptima. 

Para presentar examen final en cualquiera de las modalidades anteriores, se requiere contar en la Plaza 
comunitaria con la Hoja de avances foliada. La Coordinación de zona debe de proporcionar la Hoja de avance 
foliada. 

c. Incorporación no formal de educandos a la tecnología. Consiste en acercar a los educandos a las 
computadoras y al Internet, para facilitar su aprendizaje y aprovechamiento elemental como apoyo a los 
procesos educativos y comunicativos, a través de: 

I. Incorporación al Internet para que pueda comunicarse con familiares, utilizando el correo electrónico. 

II. Elaboración de tareas sencillas relacionadas con los módulos. 

III. Aplicación de juegos, discos compactos de la mediateca, o temas específicos de sitios Web 
previamente localizados para aprender las nuevas lógicas y lenguajes iconográficos del medio, 
jugando o consultando. 

IV. Acceso a Internet para consulta del portal educativo del CONEVyT y su biblioteca digital. 

V. Consultas en Internet sobre apoyos al trabajo, en especial bolsas de trabajo, becas de los sistemas 
estatales de empleo e información sobre competencias laborales (CONOCER). 

VI. Consultas sobre el Sistema e-México (e-Aprendizaje, e-Salud, e-Economía y e-Gobierno). 

VII. Uso de correo electrónico y foros. 

VIII. Aprovechamiento de la mediateca. 

d. Centro de formación. Los recursos de las plazas también están al servicio de todas las figuras solidarias 
e institucionales que participan en la educación de adultos, y prioritariamente para apoyar la formación y 
actualización de los asesores/as y aplicadores de todo el sistema, así como la valoración de asesores/as 
y formadores. Las figuras solidarias podrán ser beneficiarias de los servicios, especialmente de los cursos de 
Alfabetización Tecnológica, y de los recursos de la mediateca y los que a través de Internet se diseñen para 
su actualización y formación específica. 

e. Centro de servicios educativos comunitarios. En apoyo al desarrollo educativo de la comunidad y para 
cubrir necesidades diversas de los usuarios, se puede promover también, cuando la plaza cuenta con acceso 
al portal CONEVyT, al sistema e-México y a otros sitios de Internet, el aprovechamiento de información 
relevante relacionada con actividades educativas y productivas, tales como: 

• Consulta de Enciclomedia y los programas transmitidos por Edusat (cuando la plaza cuente 
con ellos). 

• Los sistemas de educación media superior en línea. 

• Los cursos de capacitación para el trabajo (presencial o virtual), que contribuyan a la incorporación 
de las personas jóvenes y adultas al mercado laboral, al autoempleo y al mejoramiento de su 
desempeño en el trabajo, así como a la formación de emprendedores y emprendedoras. 

• La plaza puede organizar también, con voluntarios y recursos de la propia comunidad, servicios de: 

• Apoyo a las tareas de los hijos e hijas de los educandos. 

• Eventos de información interinstitucional. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

• Ciclos de conferencias, pláticas y jornadas temáticas. 

• Clubes de lectura y cuenta cuentos, aprovechando, entre otros, los materiales de la mediateca: 
discos compactos, DVD, videos, libros y materiales didácticos. 

• Eventos culturales tales como cine club, talleres de baile o canto, teatro. 

• Organización de actividades y ligas deportivas, y/o 

• Uso de la sala de usos múltiples para el desarrollo de reuniones (no políticas) en torno a proyectos 
comunitarios y en apoyo de programas sociales, educativos y culturales sin fines de lucro. 

Seguimiento a la operación 

El seguimiento de plazas comunitarias, se lleva a cabo a través de los sistemas automatizados de 
información: SIBIPLAC, SINAPLAC, SASA. Todas las modificaciones bien sean de espacios, situación, 
figuras, equipo, conectividad y materiales de las plazas, deben ser registradas en el sistema correspondiente 
ya que de esta información depende el cálculo del apoyo económico para figuras solidarias. 

El SIBIPLAC se constituye en la herramienta fundamental para el seguimiento, por lo tanto, todas las 
plazas que cuenten con conectividad, registrarán sus actividades en este sistema. 

El promotor/a y el apoyo técnico registran en el SIBIPLAC diariamente los usuarios/as de la plaza y los 
eventos que se llevan a cabo. 

Corresponde a la DAS en coordinación con los Directores Generales de los IEEA y/o Delegados del INEA, 
decidir la continuidad y permanencia de la plaza, en su caso, la DAS, tendrá la facultad de redistribuir los 
recursos, equipamiento, mobiliario y material educativo a las entidades que así lo requieran. Así como 
autorizar las bajas de plazas comunitarias que los Institutos Estatales o Delegaciones del INEA soliciten, 
conforme a la normatividad vigente. 

Operación de proyectos especiales 

Es facultad de la DAS formular y poner en operación estrategias para la consolidación de plazas 
comunitarias con una orientación efectiva a la atención de necesidades actuales y futuras de los usuarios/as 
de los servicios del INEA. 

Es responsabilidad total del Sector privado el apoyo económico para el asesor del Proyecto 
Reconocimiento CONEVyT, de acuerdo a lo establecido en las reglas de operación vigentes del INEA. 

7. Apoyos a figuras solidarias 

Apoyos para la formación, valoración y operación de las figuras solidarias 

Toda figura solidaria y especialmente los asesores/as y orientadores/as educativos/as de cualquier 
modalidad, recibirán a través de la coordinación de zona la orientación, los materiales y el apoyo suficientes 
para poder desempeñar eficazmente las actividades en las que colaborarán. 

Se considera la posibilidad de otorgar estímulos para apoyar la formación de asesores/as educativos/as al 
concluir el curso de capacitación inicial (16 horas) y al concluir la capacitación permanente de cada periodo 
(48 horas). 

Con la finalidad de fomentar la permanencia y la eficiencia terminal se otorgará un estímulo a los 
asesores/as educativos/as que concluyan los cursos de formación. 

Se otorgará un ejemplar del módulo La palabra a los asesores/as educativos/as que concluyan los cursos 
de formación durante la capacitación inicial para su utilización durante el desarrollo de su labor. 

Toda figura solidaria que se incorpora recibirá, como parte de su formación, la inducción a la institución, 
a los servicios de educación para adultos y a su tarea, así como la formación inicial que le permita contar con 
los elementos mínimos necesarios, técnicos y operativos, para realizar sus actividades específicas, conforme 
al apartado de Formación de figuras institucionales y solidarias. 

Todas las acciones de formación estarán registradas en el RAF. 

Las figuras solidarias podrán recibir los apoyos que se enuncian en la siguiente tabla dependiendo de las 
características específicas de la actividad a la que van destinados. Corresponde proporcionarlos a los IEEA y 
a las Delegaciones del INEA en función de los recursos disponibles. 
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FIGURAS FORMACIÓN OTROS APOYOS Y RECURSOS 

Figuras 
solidarias 

Plática, taller o Curso de inducción a la tarea, de 
3 a 5 horas cuando se incorpora a colaborar. 

Asesoría educativa, orientación, documentos, formatos 
y materiales necesarios para que pueda realizar la 
labor a su cargo. 

Acceso a todos los servicios y materiales educativos de 
las plazas comunitarias. 

Valoración de necesidades de formación, módulos 
educativos y materiales de formación para los 
asesores/as y multiplicadores. 

Trámites oportunos. 

Apoyo económico para traslados y alimentación, 
cuando se justifique. 

Para el caso de los asesores/as (o equivalentes) y los 
multiplicadores, apoyo económico por participar y/o 
acreditar, como usuario de la formación, cursos 
específicos de formación registrados en RAF que 
equivalgan a 24 horas o más, independientemente de 
los apoyos económicos del punto siguiente. 

Taller, curso o estrategia mixta de apropiación 
de la Formación inicial, con un mínimo de 24 
horas, después de la inducción. Puede 
distribuirse en varias sesiones, dependiendo de 
las posibilidades de los destinatarios. 

En el caso de los asesores/as bilingües, otro 
Taller introductorio de lectura y escritura de su 
lengua, si se requiere. 

Formación continua, bajo las modalidades 
presenciales y/o a distancia, a través de 
estrategias mixtas de talleres, cursos, estudio 
dirigido, autoformación con seguimiento y apoyo, 
reuniones y/o encuentros. 

Es deseable estimar 40 horas para los 
asesores/as o equivalentes que participen 
durante todo el año. 

 

En caso de que las figuras solidarias participen en reuniones regionales o nacionales, el INEA, los IEEA o 
las Delegaciones del INEA podrán cubrir los gastos del evento, pasajes y alojamiento, según sea el caso, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Los pasajes serán cubiertos, de preferencia, por los 
IEEA, las Delegaciones del INEA u otras organizaciones gubernamentales, civiles, privadas, etc., salvo que se 
indique lo contrario. 

Apoyos económicos a figuras solidarias por atención y resultados 

Los apoyos económicos, por atención y resultados, es el mecanismo de cálculo para estimular la 
participación de las figuras solidarias en los procesos de incorporación, atención, retención, acreditación y 
certificación de los educandos jóvenes y adultos/as, cuyo objetivo es premiar los resultados exitosos que 
obtengan las figuras solidarias. Los apoyos económicos se asignan y calculan de acuerdo con el tipo de figura 
solidaria y con los criterios que se especifican para cada una de ellas en la siguiente tabla; siempre y cuando 
se cuente con la suficiencia presupuestal. En la tabla se indican los tipos y montos máximos de los apoyos 
económicos, los cuales sirven de marco para que cada IEEA o Delegación del INEA proponga su esquema, 
que, previo a su aplicación, debe contar con una recomendación técnica favorable de la Dirección de 
Planeación, Administración y Evaluación del INEA, y la aprobación de la Junta de Gobierno Estatal, en el caso 
de los IEEA. Se considera conveniente la utilización del módulo informático denominado “SASA pagos” como 
herramienta tecnológica que permite tener un manejo sistemático y confiable en la entidad federativa de los 
apoyos económicos que se generen de conformidad con las disposiciones establecidas en los propios 
lineamientos específicos de operación y que contribuyen a las mejores prácticas de transparencia y rendición 
de cuentas. El INEA en cada uno de los convenios específicos de colaboración que celebre con los IEEA, 
acordará la utilización de dicho módulo informático para llevar a cabo la entrega de apoyos económicos a las 
figuras solidarias. 

Para brindar algún tipo de apoyo económico a una figura solidaria con recursos del ramo 11 o 33, la figura 
se registrará en el SASA bajo alguno de los roles previstos en este apartado así como en el inciso 6. y los 
conceptos de apoyo están planteados en estos lineamientos específicos de operación. 

Como resultado de las líneas de trabajo en política social, los montos de apoyos económicos que reciben 
las figuras solidarias podrán redireccionarse en su mayor parte hacia la alfabetización. 
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FIGURAS SOLIDARIAS EDUCATIVAS PARA POBLACIÓN HISPANOHABLANTE 

FIGURA CONCEPTOS DE APOYO ECONÓMICO APOYO ECONÓMICO MÁXIMO 

Asesor/a 
educativo/a para 
alfabetización y 
nivel inicial 

SE PUEDE OTORGAR EL APOYO 
ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD POR: 
• Evaluación formativa entregada 
• Examen acreditado en papel o en línea 
estudiando el módulo con las modalidades 
electrónicas 
• Examen acreditado en línea 
• Examen acreditado en papel 
• Educando en atención 

$1,100 por educando para los dos grados de 
desempeño (persona alfabetizada y nivel 
inicial).  Para el caso del 10-14, la fase I es 
equivalente al nivel inicial. 
Para el caso de los asesores/as que aplican el 
MEVyT en Braille, el monto máximo será de 
un 30% adicional. 
Los apoyos económicos se entregarán de la 
siguiente forma: 
• $150 por Evaluación formativa 1 

entregada 
• $150 por Evaluación formativa 2 

entregada 
• $300 por examen acreditado del módulo 

“La Palabra”. 
• $250 por examen acreditado del módulo 

“Para Empezar”. 
• $250 por examen acreditado del módulo 

“Matemáticas para Empezar”. 
El apoyo económico por atención se calcula 
por separado del monto de esta productividad, 
aplica únicamente para la alfabetización y 
puede corresponder a un monto máximo de 
$125 mensuales siempre que el grupo se 
mantenga como mínimo con cinco educandos 
y que al menos uno de ellos apruebe una 
evaluación formativa cada dos meses. 

Asesor/a 
educativo/a para 
nivel intermedio y 
avanzado 

SE PUEDE OTORGAR EL APOYO 
ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD POR: 
• Evaluación formativa entregada 
• Examen acreditado en papel o en línea 
estudiando el módulo con las modalidades 
electrónicas 
•Por certificado entregado 
• Continuidad cuando acredita el primer examen 
final del siguiente nivel 
• Por nivel concluido 
• Examen acreditado en línea 
•Examen acreditado en papel  

$2,100 máximo por educando para los dos 
niveles: intermedio y avanzado incluyendo el 
uso de la computadora. 
Para el caso de los asesores/as que aplican el 
MEVyT en Braille, el monto máximo será de 
un 30% adicional. 

Orientador/a 
educativo/a de 
grupo (para la 
atención de 
Primaria 10-14, y 
Jornaleros/as 
agrícolas 
migrantes) 

EN LA ORIENTACIÓN GRUPAL SE PUEDE 
OTORGAR EL APOYO ECONÓMICO POR: 
• Educando en atención 
• También podrá recibir los conceptos de apoyo 
económico por productividad previstos para la 
figura del asesor educativo 

El apoyo económico por atención se calcula 
por separado de productividad, y puede 
corresponder a un monto máximo de $100 
mensuales por cada educando atendido, 
siempre que el grupo se mantenga al menos 
con cinco educandos que estén aprobando al 
menos un examen formativo o final cada dos 
meses. 

Orientador/a 
educativo/a para 
personas en 
situación de 
discapacidad 

EN LA ORIENTACIÓN SE PUEDE OTORGAR 
EL APOYO ECONÓMICO POR: 
• Educando en atención 
• También podrá recibir los conceptos de apoyo 
económico por productividad previstos para la 
figura del asesor educativo 

El apoyo económico por atención se calcula 
por separado de la productividad y puede 
corresponder a un monto máximo de $200 
mensuales por cada educando atendido, 
siempre que esté presentando al menos un 
examen cada seis meses. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

FIGURAS SOLIDARIAS EDUCATIVAS PARA POBLACIÓN INDÍGENA 

FIGURA CONCEPTOS DE APOYO ECONÓMICO APOYO ECONÓMICO MÁXIMO 
Asesor/a 
educativo/a bilingüe 

SE PUEDE OTORGAR EL APOYO 
ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD POR: 
• Educando en atención 
• Evaluación formativa presentada 
• Examen acreditado 
• Nivel concluido 
• Certificado entregado 
• Continuidad cuando acredita el primer examen 
final del siguiente nivel 

$7,500 máximo por educando para los 
siguientes procesos primer grado de 
alfabetización y niveles: inicial, intermedio y 
avanzado, incluyendo con uso de la 
computadora. 
Parte de ese monto máximo por productividad 
se distribuirá de la siguiente manera: 
• $300 por examen final acreditado de los 

módulos  MIBES 1, MIBES 2, MIBES 3, 
MIBES 4 Y MIBES 5. 

El apoyo económico por atención se calcula 
por separado del monto de esta productividad 
máxima, y puede corresponder a un monto 
máximo de: 
• $100 mensuales por cada educando 

atendido en el primer grado de 
alfabetización, siempre que mantenga a 
tres personas bajo las siguientes reglas: 
- se otorga el apoyo económico 
mensualmente desde la incorporación 
del educando 
- se descontinúa si éste no presenta 
un primer examen formativo o final a los 
cuatro meses, o no continúa aprobando 
al menos un examen cada tres meses. 
- se reactiva cuando vuelve a 
acreditar examen 

• $50 por cada educando atendido en el 
nivel inicial (primer grado de 
alfabetización y conclusión de nivel) 
intermedio o avanzado siempre que 
mantenga al menos a tres educandos 
que acrediten al menos dos exámenes 
cada cinco meses 

Auxiliar intérprete  SE PUEDE OTORGAR EL APOYO 
ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD POR: 
• Apoyo grupal brindado, en relación con los 
educandos atendidos por el asesor 
• Evaluación formativa completa 
• Módulo acreditado de los educandos del grupo 
en atención 

El apoyo grupal se otorga, como máximo, con 
un equivalente al 40% de lo obtenido 
mensualmente por el asesor apoyado, en el 
concepto de educandos en atención. 
$500 máximo por educando para los  
siguientes procesos: grado de alfabetización y 
niveles: inicial e intermedio. 

 

FIGURAS SOLIDARIAS PARA APLICACIÓN DE EXÁMENES 

FIGURA CONCEPTOS DE APOYO ECONÓMICO APOYO ECONÓMICO MÁXIMO 
Aplicador/a de 
exámenes 

SE PUEDE OTORGAR EL APOYO 
ECONÓMICO POR EL TRASLADO SEGÚN 
TIPO DE ZONA DEL EVENTO Y 
PRODUCTIVIDAD POR: 
• Evento 
• Examen aplicado que incluye la revisión de 

evidencias 

Por traslado a evento en zona: 
• Urbana $180 
• Semiurbana $220 
• Rural $250 
De 1 a 9 exámenes aplicados $5 por examen 
De 10 exámenes aplicados en adelante $50 
por el evento 

Aplicador/a de 
exámenes bilingüe 

SE PUEDE OTORGAR EL APOYO 
ECONÓMICO POR TRASLADO Y 
PRODUCTIVIDAD POR: 
• Evento o recorrido según tipo de zona 
• Examen aplicado que incluye la revisión de 

evidencias 
• Calificación de preguntas abiertas de 

exámenes 

Por traslado a evento o recorrido en zona: 
• Urbana $200 
• Semiurbana $250 
• Rural $300 
De 1 a 10 exámenes aplicados $15 por 
examen 
De 11 exámenes aplicados en adelante $150 
por el evento 
$10 pesos por examen calificado 

Calificador/a de 
exámenes 

SE PUEDE OTORGAR EL APOYO 
ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD POR: 
• Examen calificado 

$5 pesos por examen calificado 
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FIGURAS SOLIDARIAS PARA PLAZAS COMUNITARIAS 

FIGURA CONCEPTOS DE APOYO ECONÓMICO 
APOYO ECONÓMICO MÁXIMO 

 

Apoyo regional de 
plazas 
comunitarias 

Se le otorga el apoyo económico por apoyar en: 

• La operatividad de la infraestructura de las plazas 
comunitarias, 

• La gestión de los requerimientos de las necesidades de 
la plaza, 

• El reporte de incidencias y seguimiento a su solución 
con informe mensual avalado por el Responsable estatal 
de plazas. 

$4,000 

 

Apoyo técnico 
regional de Plaza 
comunitaria 

Se le otorga el apoyo económico por apoyar en: 

• La verificación del funcionamiento del equipo de 
cómputo, audiovisual y de datos, 

• La instalación de software de los equipos de cómputo, 

• El mantenimiento preventivo básico y limpieza de los 
equipos de cómputo, así como, la conectividad e 
instalaciones eléctricas, y reportar las incidencias al 
Responsable estatal de plazas y dar seguimiento a su 
solución.  

$4,000    

Enlace de Plaza 
comunitaria 

Se le otorga el apoyo económico por apoyar en: 

• La operación de la Plaza comunitaria en los aspectos de 
elaboración y desarrollo del plan de actividades, el 
registro de adultos en el  SASA y actividades en 
SIBIPLAC, 

• La gestión de aplicación de exámenes y el seguimiento 
de los usuarios.   

$4,000 

 

 

FIGURAS SOLIDARIAS PARA PROMOCIÓN Y APOYO 

FIGURA CONCEPTOS DE APOYO ECONÓMICO APOYO ECONÓMICO MÁXIMO 

Titular promotor 
(para población 
hispana) o bilingüe 
(para población 
indígena) 

SE PUEDE OTORGAR EL APOYO ECONÓMICO POR 
PRODUCTIVIDAD POR QUE FAVOREZCA LA 
PROMOCIÓN Y GESTIÓN POR: 

• Incorporación hasta que complete la primera evaluación 
formativa o acredite un primer módulo aunque provenga el 
educando del examen diagnóstico 

• Examen acreditado en papel o en línea 

• Continuidad cuando acredita el primer examen final del 
siguiente nivel 

$1,000 máximo por educando para el 
grado de alfabetización y los tres 
niveles.  

Multiplicador/a SE PUEDE OTORGAR EL APOYO ECONÓMICO POR 
PRODUCTIVIDAD POR: 

• Hora impartida en grupo, para los cursos de formación 
inicial y formación continua normados por el INEA que 
se dirigen a los asesores/as. 

• Asesor/a que acredita el curso 

$50 por hora impartida, siempre que el 
curso esté registrado en el RAF, su 
duración sea mínimo de 16 horas y se 
dé a un grupo de al menos 7 
asesores/as si se ubican en el medio 
urbano o 3 si están en zona rural o 
son bilingües. 

$20 por cada asesor/a acreditado 
multiplicado por el número total de 
horas del curso en área rural, siempre 
y cuando mantenga al menos a 3 
asesores/as.   
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Enlace educativo 
bilingüe 

Se le otorga el apoyo económico por colaborar en el IEEA o 
en la Delegación del INEA en el desarrollo educativo 
definido en el glosario, sujeto a su registro en el SASA.  

$4,000 

Puede recibir el apoyo económico por 
productividad como multiplicador/a si 
cubre los requisitos del caso. 

Enlace de 
evaluación 
indígena 

APOYO ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD POR: 

Mensual 

Por examen elaborado y validado por la DAS. 

 

$1,500 

$800 

Enlace regional Se le otorga el apoyo económico por colaborar en la 
coordinación de zona en la gestión y seguimiento de la 
operación de los servicios integrales en un área específica.  

$4,000 

Puede recibir el apoyo económico por 
productividad como multiplicador/a, si 
cubre los requisitos del caso. 

Enlace: 

• de 
acreditación 

• educativo 

Se le otorga el apoyo económico por colaborar en la 
coordinación de zona en los procesos de inscripción, 
acreditación y certificación. 

Se le otorga el apoyo económico por colaborar en la 
coordinación de zona en las actividades de los servicios 
educativos. 

$4,000 

Puede recibir el apoyo económico por 
productividad como multiplicador/a, si 
cubre los requisitos del caso. 

Enlace Operativo Se le otorga el apoyo económico por colaborar en la 
ejecución y/o mantenimiento de los servicios necesarios 
para la operación de los Institutos o en las Delegaciones del 
INEA sujeto a su registro en el SASA. 

$4,000 

También puede recibir el apoyo 
económico por productividad como 
multiplicador/a si cubre los requisitos 
del caso. 

Apoyos: 

• educativo 

• de 
acreditación 

• informático 

• de servicios 

logísticos 

Se le otorga el apoyo económico por colaborar en la 
coordinación de zona en los procesos definidos para cada 
caso, en el glosario, sujeto a su registro en el SASA. 

Colaborar como tutor/a en apoyo a la oferta de formación a 
distancia de figuras solidarias e institucionales, siendo el 
concepto de apoyo económico; módulo académico tutorado 
concluido y que cuenta con las evidencias que emita la 
Dirección Académica del área central. 

$2,500 

También puede recibir el apoyo 
económico por productividad como 
multiplicador/a si cubre los requisitos 
del caso. 

 

 

Apoyo Operativo Se le otorga el apoyo económico por 

• Colaborar en la ejecución y/o mantenimiento de los 
servicios necesarios para la operación de los IEEA o 
de las Delegaciones del INEA sujeto a su registro en 
el SASA. 

• Colaborar como tutor en apoyo a la oferta de 
formación a distancia de figuras solidarias e 
institucionales siendo el concepto de gratificación 
módulo académico tutorado concluido y que cuenta 
con las evidencias que emita la Dirección Académica 
del área central. 

$2,500 

También puede recibir el apoyo 
económico por productividad como 
multiplicador/a o asesor/a educativo/a 
si cubre los requisitos del caso. 
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FIGURAS PARA LA CAMPAÑA DE ALFABETIZACIÓN 

FIGURA CONCEPTOS DE APOYO ECONÓMICO APOYO ECONÓMICO MÁXIMO 

Promotor/a de 
salud 

Figuras 
comunitarias 

Becarios 
PRONABES, 
Vocales y becarios 
de Oportunidades, 
personal de 
SEDENA 

Solamente recibirán un apoyo económico los becarios 
que participen en los procesos de  alfabetización  y el 
nivel inicial 

 

$1,000 máximo por educando, distribuidos de 
la siguiente manera: 

• $100 por Evaluación formativa 1 aprobada

• $100 por Evaluación formativa 2 aprobada

• $300 por examen acreditado del módulo 
“La Palabra”  o MIBES 1 $250 por examen 
acreditado del módulo “Para Empezar”. o 
MIBES 2 

• $250 por examen acreditado de los 
módulos “Matemáticas” y “Para empezar” o 
MIBES 4. 

Instructor 
comunitario, Líder 
comunitario y otras 
figuras de 
CONAFE y otras 
figuras 
institucionales y 
comunitarias 

Recibirán los conceptos de apoyo económico por 
productividad previstos para la figura del asesor 
educativo. 

La gratificación será igual a los montos 
establecidos para el asesor educativo en los 
esquemas de apoyos económicos de cada 
Instituto o delegación del INEA. 

También se propone una forma alternativa de 
gratificación, aplica únicamente para la 
alfabetización y puede corresponder a un 
monto máximo de $1,000 mensuales siempre 
que el grupo de estudio se mantenga como 
mínimo con seis educandos, si logran 
acreditar más personas se gratificará con 
$1,000 por persona. 

Nota: Los apoyos antes señalados estarán sujetos a la aprobación del presupuesto para la “Campaña de Alfabetización 
y Reducción del Rezago Educativo 2013-2018”. 

 

MONTO DE APOYOS ECONÓMICOS PARA LOS EDUCANDOS DE LA  
CAMPAÑA DE ALFABETIZACIÓN 

FIGURA CONCEPTOS DE APOYO ECONÓMICO APOYO ECONÓMICO MÁXIMO 

Educando 
hispanohablante 
alfabetizado 

Recibirá un apoyo económico al momento de concluir 
los módulos y aprobarlos mediante examen final 

$1,000 máximo por educando, 
distribuidos de la siguiente manera: 

• $500 por examen acreditado 
del módulo “La palabra”. 

• $250 por examen acreditado 
del módulo “Para empezar”. 

• $250 por examen acreditado 
del módulo “Matemáticas 
para empezar”. 

Educando bilingüe 
alfabetizado 

Recibirá un apoyo económico al momento de concluir 
los módulos y aprobarlos mediante examen final 

$1,500 máximo por educando: 

• $300 por cada módulo 
acreditado mediante examen 
final 

Nota: Los apoyos antes señalados estarán sujetos a la aprobación del presupuesto requerido para este 
concepto en la “Campaña Nacional de Alfabetización y Reducción del Rezago Educativo 2013-2018”. 

Con base en los conceptos de apoyo económico por atención y resultados, así como de los tipos y montos 
establecidos en las tablas anteriores, las entidades federativas podrán determinar los apoyos económicos; 
siempre y cuando no rebasen los topes autorizados y cuenten con la autorización del INEA y de sus órganos 
de gobierno en caso de que los apoyos económicos por otorgar deriven de los recursos vía ramo 11, de 
conformidad con el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2014. 
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No se podrán otorgar apoyos económicos a asesores/as que cobran por los servicios de asesoría 
educativa en otra institución o en centros que cobran por dicho servicio. 

Los resultados de acreditación y certificación derivados del examen diagnóstico no generarán ningún 
apoyo económico por productividad, ya que éste es un medio para reconocer lo que los adultos saben antes 
de iniciar su proceso educativo, por tanto en estos casos, el único concepto que se podrá otorgar como apoyo 
económico es el de incorporación, hasta que el adulto acredite el examen de un módulo. 

Apoyos económicos a figuras de plazas comunitarias 
Para las plazas de servicios integrales, la fuente para generar el apoyo económico será la información 

registrada en la base de datos de SIBIPLAC. 
Se define un periodo de transición como apoyo para las plazas y figuras solidarias de nuevo ingreso en las 

plazas institucionales y en colaboración. 
Para las plazas de atención educativa que cuenten con conectividad Asymmetric Digital Subscriber Line 

(ADSL), los apoyos económicos para las figuras serán generados siempre y cuando: registren actividades en 
SIBIPLAC y cuenten con correo electrónico capturado en el SASA. Se exceptúan de registro en el SIBIPLAC, 
los Centros Federales de Readaptación Social (CEFERESOS) y los Centros de Reinserción Social 
(CERESOS). 

Las plazas comunitarias que operan en los diferentes sistemas de Seguridad Pública (CEFERESOS, 
CERESOS, etc.) y plazas móviles contarán sólo con la figura de apoyo técnico. 

Apoyos económicos a figuras solidarias de plazas de atención educativa, en colaboración y 
en desarrollo 

PROMOTOR/A DE PLAZA COMUNITARIA 

CONCEPTO RANGO MONTO 

Persona adulta activa en el MEVyT en 
modalidades electrónicas 

de 1 a 16 $300 

de 17 a 37 $600 

de 38 a 74 $1,155 

de 75 a 111 $1,733 

de 112 y más $2,425 

Examen presentado impreso 

de 1 a 9 $105 

de 10 a 28 $160 

de 29 a 46 $253 

de 47 a 64 $379 

de 65 y más $575 

MÁXIMO A OTORGAR AL PROMOTOR/A    $3,000 

 

APOYO TÉCNICO 

CONCEPTO RANGO MONTO 

Persona adulta activa en el MEVyT en modalidades 
electrónicas 

de 1 a 30 $400 

de 31 a 60 $1,200 

de 61 a 90 $1,600 

de 91 a 120 $2,500 

de 121 y más $2,600 

Examen presentado impreso 

de 1 a 18 $144 

de 19 a 36 $200 

de 37 a 54 $300 

de 55 y más $400 

MÁXIMO A OTORGAR AL APOYO TÉCNICO   $3,000 

 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

PRODUCTIVIDAD PROMOTOR Y APOYO TÉCNICO 

CONCEPTO MONTO 

Incorporación hasta que acredite el primer examen * $32 

Módulo estudiado en papel con examen presentado en línea  $5 

Módulo estudiado con uso de TIC con examen presentado en línea $20 

Módulo concluido de Alfabetización tecnológica $25 

Usuario que concluye nivel (UCN) $120 

* Sólo se otorga el apoyo económico al promotor.  

 

En las que carezcan de conectividad, se considerará el apoyo económico de exámenes impresos en lugar 
de exámenes en línea. 

El Apoyo Técnico de las plazas comunitarias que operan en los diferentes sistemas de Seguridad Pública 
(CEFERESOS, CERESOS, etc.) y plazas móviles, contarán con una aportación económica fija de $4,000. 

Apoyos económicos a figuras solidarias de plazas de servicios integrales 

Características generales: 

La aportación económica se genera a partir de la información registrada en la base de datos del Sistema 
Bitácora de plazas comunitarias (SIBIPLAC). 

Se establecen conceptos generales de apoyos económicos organizados en grupos y diferenciados por 
figura solidaria. 

Apoyo económico para el promotor de plaza de servicios integrales 

Se establece un grupo de conceptos libres (Grupo A) 

• MEVyT con apoyo de la computadora (en línea, virtual o de libre acceso) 

• MEVyT impreso 

• Módulos de Alfabetización Tecnológica 

• Incorporación de educando 

Se establece un grupo de conceptos con tope (Grupo B) 

• Exámenes en línea 

• Exámenes impresos 

• Incorporación de asesores/as 

• Formación de figuras 

• Cursos o talleres 

• Uso de la mediateca 

Se establece la posibilidad de liberar dos indicadores del grupo B. Si y sólo si, se cubre con una condición 
mínima de logros alcanzados en el grupo A. 

• Exámenes en línea 

• Exámenes impresos 

• Educandos registrados en el SASA que en la plaza comunitaria estén cursando el MEVyT con apoyo 
de la computadora, sea en línea, virtual o de libre acceso y que acumulen 8 o más horas de estudio 
en máquina al mes registradas en SIBIPLAC. 
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• Educandos registrados en el SASA, que cursan un módulo del MEVyT en papel y que reciben 
asesoría educativa en la plaza comunitaria y que acumulen 8 o más horas de estudio al mes 
registradas en SIBIPLAC. 

• Educandos registrados en el SASA que cursen un módulo del eje de Alfabetización tecnológica en la 
Plaza comunitaria y que acumulen 8 o más horas de estudio al mes registradas en SIBIPLAC. 

• Educandos incorporados y registrados por el enlace de plaza en el SASA y dado de alta en 
SIBIPLAC. 

• Asesor/a incorporado/a y registrado/a por el enlace de plaza en el SASA y dado de alta en 
SIBIPLAC, con al menos un educando vinculado. 

• Eventos de formación para figuras solidarias e institucionales realizados en la plaza comunitaria, con 
apoyo del enlace de plaza, de la coordinación de zona u Oficinas estatales; registrados en el 
SIBIPLAC con una asistencia mínima de 10 personas que cumplan con 5 o más horas del evento de 
formación. 

• Cursos, talleres, conferencias o actividades socioculturales celebrados en la plaza comunitaria y 
autorizados por el enlace de plaza y registrados en SIBIPLAC con una asistencia mínima de 10 
usuarios y que cumplan con 2 o más horas del evento. 

• Usuarios/as y adultos/as que asisten a la plaza comunitaria, registrados en SIBIPLAC que hagan uso 
de los materiales de la mediateca y que acumulen 5 o más horas de estudio al mes. 

Actividad Gratificación 
unitaria 

Cantidad 
máxima 

Condición * 

G
R

U
P

O
 A

 

1 MEVyT con apoyo de la computadora  En línea, virtual o de 
libre acceso) 

$40 -- 20

2 MEVyT Impreso $20 -- 15

3 Módulos de alfabetización tecnológica $21 -- 10

4 Incorporación de educandos $30  30

G
R

U
P

O
 B

 

5 Exámenes en línea  $12 100** 

6 Examen impreso  $8 30** 

7 Incorporación de asesores/as (con al menos un educando 
vinculado en el SASA) 

$120 2 

8 Formación de figuras solidarias e institucionales $120 2 

9 Cursos/Talleres/Conferencias/Actividades socioculturales $70 3 

10 Uso de mediateca $10 35 

 * Condiciones para liberar los conceptos 5 y 6 ** Tope liberado al cumplir las condiciones de grupo A 

 

Apoyo económico para el Apoyo Técnico de plaza de servicios integrales 

Se establece un grupo de conceptos libres (Grupo C) 

• MEVyT con apoyo de la computadora (en línea, virtual o de libre acceso) 

• Módulos de Alfabetización Tecnológica 

Se establecen un grupo de conceptos con tope (Grupo D) 

• Exámenes en línea 

• Curso de computación 

• Uso de la mediateca 
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Se establece la posibilidad de liberar un indicador del grupo D. Si y sólo si, se cubre con una condición 
mínima de logros alcanzados en el grupo C. 

• Exámenes en línea 

• Educandos registrados en el SASA que estén cursando el MEVyT en la plaza comunitaria con apoyo 
de la computadora, sea en línea, virtual o de libre acceso y que acumulen 8 o más horas de estudio 
al mes en máquina registradas en SIBIPLAC. 

• Educandos registrados en el SASA que cursan un módulo del MEVyT en papel y que reciben 
asesoría educativa en la plaza comunitaria y que acumulen 8 o más horas de estudio al mes 
registradas en SIBIPLAC. 

• Cursos de computación proporcionados en la plaza comunitaria a grupos de usuarios/as de 8 
personas o más, registrados en SIBIPLAC, validados por el Enlace de la plaza y la coordinación de 
zona y que acumulen 8 o más horas de estudio al mes. Un usuario no puede repetir el mismo curso 
en los meses subsecuentes. 

• Usuarios y adultos que asisten a la plaza comunitaria, registrados en SIBIPLAC y que hagan uso de 
los materiales de la mediateca y que acumulen 5 o más horas de estudio al mes. 

Actividad 
Gratificación 

unitaria 

Cantidad 

máxima 
Condición * 

G
R

U
P

O
 C

 1 MEVyT Con apoyo de la computadora 

(En línea, virtual o de libre acceso) 
$40 -- 20 

2 Módulos de alfabetización tecnológica $60 -- 10 

G
R

U
P

O
 D

 3 Exámenes en línea  $18 100**  

4 Cursos de computación $275 4  

5 Uso de mediateca $10 35  

   * Condiciones para liberar el concepto 

** Tope liberado al cumplir las condiciones de grupo C 

 

Periodo de transición 

Para el apoyo económico a las figuras solidarias de plazas comunitarias, se establecen criterios 
escalonados durante los tres primeros meses, en los siguientes casos: 

• Plaza de nueva incorporación aplica a las dos figuras. 

• Reubicación de plaza comunitaria aplica a las dos figuras. 

• Figura de nuevo ingreso; aplica de manera individual. 

Mes 
Apoyo económico a otorgar 

Apoyo económico fijo + logros 

Primer $1,500.00
De acuerdo con los criterios 

descritos en este 

documento 

Segundo $1,000.00

Tercer $500.00
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La tabla anterior se aplica en las siguientes situaciones y únicamente se otorgará el apoyo por un 
solo concepto: 

• Considera el momento en que la plaza de atención educativa cambia a plaza comunitaria de 
servicios integrales en SINAPLAC. 

• En el caso de que presente un cambio de domicilio. 

• En el caso de la incorporación de una nueva figura. 

• En el caso de que una figura se encuentre activa y se reubique a otra plaza. 

Apoyos en especie y formativos a figuras institucionales 

Los apoyos a las figuras institucionales se centran, por una parte, en las acciones de formación que 
requieran para el desarrollo de su función y su crecimiento profesional integral y por otra, en la dotación de los 
materiales, apoyos y equipos de trabajo, tanto educativos como operativos, así como los viáticos y pasajes 
cuando son requeridos para el desempeño de sus funciones. 

Respecto a las acciones de formación, las figuras institucionales deben recibir inducción y formación 
inicial, si son de nuevo ingreso, con objeto de contar con los elementos, técnicos y operativos, mínimos 
necesarios para poder realizar las funciones específicas asignadas. Posteriormente, participará en las 
acciones de formación continua necesarias para mejorar el desempeño de dicha función. 

Los IEEA y las Delegaciones del INEA son los responsables de garantizar la formación permanente de las 
figuras institucionales en sus diferentes fases (inducción, inicial y continua), diseñando las estrategias más 
adecuadas para que puedan cubrirse en tiempo y forma. Además podrán garantizar que las acciones se 
realicen de manera óptima, en cuanto a su desarrollo, resultados, impacto y la aplicación de los recursos 
financieros, para lo cual deben llevar un registro de las acciones de formación en las que cada figura 
institucional ha participado. 

8. Informe programático-presupuestario 

Planeación, reporte de avances y ejecución presupuestal 

La planeación se realiza en cuatro niveles: 

• Microrregional 

• Zonal 

• Estatal 

• Nacional 

A través de la elaboración de programas Anuales en los que se plasman objetivos, metas y la previsión del 
gasto para cumplirlos, los cuales se ajustan conforme al Presupuesto de Egresos autorizado. 

Estrategias impulsadas por el INEA 

De conformidad a las necesidades de involucramiento de diversos actores que aporten al cumplimiento de 
las metas y compromisos del INEA, se podrán suscribir convenios o en su caso bases de colaboración con los 
sectores público, social, privado, académico, organizaciones de la sociedad civil, agrupaciones religiosas, 
altruistas e internacionales, entre otras, que en el ámbito de su actividad y objeto social contribuyan a la 
atención de la población analfabeta y en rezago educativo. 

El INEA como Unidad Responsable es la encargada de administrar el programa presupuestario. 

El gasto considera conceptos tales como: 

• Plantilla de personal 

• Adquisiciones de materiales y suministros 

• Contratación de servicios básicos y de tipo operativo (asesorías y mantenimiento) 

• Transferencias para apoyos económicos a figuras solidarias que se derivan a los patronatos de la 
sociedad civil u organismos similares y 

• Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 
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Los IEEA podrán recibir recursos para la operación de las diferentes estrategias impulsadas por el INEA, 
mediante la firma de convenios específicos de colaboración con el INEA. 

El INEA da seguimiento a la aplicación de los recursos transferidos mediante estos convenios, a través de 
los informes de logros, que se encuentran asociados a las metas programáticas, para asegurar el 
cumplimiento del propósito del programa. 

Con la finalidad de apoyar la operación del programa Presupuestario sujeto a los presentes lineamientos 
específicos de operación, los IEEA y las Delegaciones del INEA, podrán suscribir convenios con las 
organizaciones de la sociedad civil que se encuentren debidamente constituidas e inscritas en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Para que éstas puedan acceder a los apoyos en especie, formativos y económicos que otorga la 
Administración Pública Federal, vía ramo 11 capítulo 4000, las organizaciones de la sociedad civil, tienen que 
cubrir las siguientes obligaciones: supervisadas por el IEEA o la Delegación del INEA correspondiente: 

I. Estar inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil; 

II. Informar anualmente a la Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil las actividades realizadas y el cumplimiento de sus propósitos, así como el balance de 
su situación financiera, contable y patrimonial, que reflejen en forma clara su situación. Deben 
informar específicamente, el uso y resultados derivados de los apoyos y estímulos públicos 
otorgados con fines de fomento, para mantener actualizado el Sistema del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y garantizar así la transparencia de sus actividades; 

III. Notificar al Registro arriba mencionado sobre las modificaciones al acta constitutiva, así como sus 
cambios en los órganos de gobierno, dirección y representación, en un plazo no mayor a 45 días 
hábiles contados a partir de la modificación respectiva; 

IV. Asegurarse que las figuras solidarias que colaboren en los servicios sean mayores de 15 años y 
cuenten con la CURP, así como, con la secundaria terminada, como mínimo, siempre que esto sea 
posible en la localidad donde se otorgarán dichos servicios. 

La evaluación del desempeño microrregional y zonal se realiza en las revisiones en las que participa todo 
el personal de las coordinaciones de zona o de las delegaciones municipales del IEEA, así como en las 
reuniones de balance operativo y académico, en las que también participan figuras solidarias. El desempeño 
de los IEEA y Delegaciones del INEA se evalúa en los Comités Internos de Administración y Planeación 
(CIDAP) y el del INEA a través de los procesos que se detallan en el apartado 6. de las reglas de operación. 

Para dar cumplimiento al programa, el INEA envía a la SEP un informe cualitativo y cuantitativo de los 
avances del programa correspondientes al año presupuestal. Cada tres meses y anualmente se entrega a la 
SFP el comportamiento de los indicadores que evalúan el cumplimiento de la misión del INEA. 

Las principales herramientas de información y atención educativa con las que opera el programa lo 
constituyen los sistemas de información con los que cuenta el INEA. 

Dada la importancia que tiene el material educativo en la operación de los servicios, éste se calcula y 
asigna principalmente de acuerdo con la incorporación y los exámenes presentados, sin embargo se deben 
considerar demandas emergentes. 

El procedimiento para llevar a cabo la adquisición anual del material educativo, es la siguiente: 

• Durante el primer trimestre del año se inicia el proceso de compra, suministro y distribución de 
material, con el presupuesto del ejercicio fiscal 2014, mediante concursos públicos de empresas. 

• La compra anual del material educativo del MEVyT, se calcula para garantizar la suficiencia de 
módulos para cubrir las necesidades de operación del programa durante el año y las del primero o 
segundo trimestres del año siguiente. 

• La distribución del material la controla, registra y supervisa el almacén central del INEA el cual envía 
las cantidades necesarias para cubrir las demandas regionales hacia los IEEA y Delegaciones del 
INEA, así como al Instituto de los Mexicanos en el Exterior, en su caso. 

• Se puede llevar a cabo otro proceso de compra de material durante el año, en caso de que las 
necesidades operativas del INEA lo requieran, si se cuenta con el recurso presupuestal, aparte del 
que va surgiendo para cubrir la introducción de módulos nuevos o de prueba. 
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Anexo 4 

Convenio específico de colaboración 

______( 1 )______ 

_________( 2 )_______ 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA OPERAR EL PROYECTO “_____( 2 )______” QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS; LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE --------------------------; Y EL INSTITUTO -------(3)--------- PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL INEA”, “LA SECRETARÍA” Y “EL INSTITUTO” 
RESPECTIVAMENTE, CON ASISTENCIA DEL ______________________, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ____________, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. CON FECHA ___( 5 )___ DE ___( 5 )___ DE ___( 5 )___ EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE VARIAS 

DEPENDENCIAS, “EL INEA”, Y EL EJECUTIVO ESTATAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA FEDERACIÓN 
DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y EL AHORA SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, SUSCRIBIERON UN CONVENIO 
DE COORDINACIÓN PARA LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
EN EL ESTADO DE ______( 1 )______. 

2. EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, NUMERAL 2, INCISO F, DEL CITADO CONVENIO SE ESTABLECE, DENTRO 
DE LOS COMPROMISOS FUNDAMENTALES, EL QUE SE PODRÁN CELEBRAR LOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS QUE EN MATERIA DE SERVICIOS EDUCATIVOS SE REQUIERAN PARA EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE DICHO INSTRUMENTO. 

3. EL PROGRAMA EDUCATIVO QUE OPERA “EL INEA” DENOMINADO “ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS (INEA)”, ESTÁ SUJETO A LAS "REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS (INEA) Y MODELO DE EDUCACIÓN PARA LA 
VIDA Y EL TRABAJO (INEA), EN LO SUCESIVO “REGLAS DE OPERACIÓN DEL INEA PARA EL AÑO 2014”, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ____( 6 )___ 

4. DEL PROGRAMA EDUCATIVO CITADO SE DERIVAN DIFERENTES ESTRATEGIAS QUE ESTÁN DIRIGIDAS 
A ATENDER A LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS O MÁS, ANALFABETA O QUE SE ENCUENTRA EN 
CONDICIONES DE REZAGO EDUCATIVO AL NO HABER CONCLUIDO LA EDUCACIÓN BÁSICA. 

5.  EN EL NUMERAL __( 7 )___ DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO 2014 SE CONSIGNA 
QUE LOS INSTITUTOS ESTATALES DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS PODRÁN RECIBIR RECURSOS 
MEDIANTE LA FIRMA DE CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN CON “EL INEA”, CON EL 
OBJETO DE QUE ÉSTOS APOYEN DIFERENTES ESTRATEGIAS EDUCATIVAS. 

DECLARACIONES 
I. “EL INEA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

A) ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 1981, EL CUAL SE REFORMÓ POR 
DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EN EL MISMO DIARIO EL 23 DE AGOSTO DE 2012. 

B) TIENE COMO OBJETO PRINCIPAL PROMOVER Y REALIZAR ACCIONES PARA ORGANIZAR E IMPARTIR LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS, A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALFABETIZACIÓN, 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA, LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y LAS DEMÁS QUE 
DETERMINEN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y LOS PROGRAMAS APLICABLES, APOYÁNDOSE EN LA 
PARTICIPACIÓN Y LA SOLIDARIDAD SOCIAL. 

C) EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 16, FRACCIÓN I, DE SU REFERIDO DECRETO DE CREACIÓN; 15, 
FRACCIÓN XIV, DE SU ESTATUTO ORGÁNICO, Y 22, FRACCIÓN I, Y 59, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ESTE ORGANISMO RECAE EN 
SU DIRECTOR GENERAL, CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN INHERENTES A SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

D) PARA CUBRIR LAS EROGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO, CUENTA CON 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS, DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y COMUNICADAS POR ÉSTA A “EL INEA” MEDIANTE 
OFICIO __( 8 )__ DE FECHA __( 8 )__. EN CONSECUENCIA, SE TRATA DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
FEDERALES PROVENIENTES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 11 “EDUCACIÓN PÚBLICA”. 
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E) PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL EDIFICIO 
UBICADO EN LA CALLE DE FRANCISCO MÁRQUEZ NÚMERO 160, COLONIA CONDESA, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06140, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

II. “LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

A) ES UNA DEPENDENCIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO ENTRE CUYAS ACTIVIDADES SE ENCUENTRAN LA 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN LA ENTIDAD 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ------------- DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL . 

B) EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA DEPENDENCIA, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ----------
----------- DE LA REFERIDA LEY ORGÁNICA. 

C) PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL INMUEBLE 
UBICADO EN --------------------------------------------. 

III. “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

A) ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR (LEY, DECRETO O ACUERDO) EL ___ 
DEL ____, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA ____( 6 )___; QUE TIENE POR 
OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN EL ESTADO, QUE COMPRENDE 
LA ALFABETIZACIÓN, LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y LA SECUNDARIA, ASÍ COMO LA FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO, CON LOS CONTENIDOS PARTICULARES PARA ATENDER LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 
DESTINADAS A INDIVIDUOS DE QUINCE AÑOS O MÁS Y SE APOYARÁ EN LA SOLIDARIDAD SOCIAL. 

B) PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO  
__( 10 )__ DE SU (LEY, DECRETO O ACUERDO), TIENE ATRIBUCIONES PARA PROMOVER, ORGANIZAR, 
OFRECER E IMPARTIR EDUCACIÓN PARA ADULTOS, DE ACUERDO CON LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO QUE RIGEN A NIVEL NACIONAL A ESTA MODALIDAD EDUCATIVA NO ESCOLARIZADA Y, 
CONSIGUIENTEMENTE, OBSERVAR LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR “EL INEA”; PRESTAR 
SERVICIOS DE FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL QUE REQUIERA LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS; COADYUVAR A LA EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
COMUNITARIA DESTINADA A LOS ADULTOS, EN LOS DIFERENTES NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA Y 
LA DIFUSIÓN CULTURAL; EXPEDIR CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS QUE ACREDITEN LOS ESTUDIOS Y 
EL NIVEL EDUCATIVO QUE IMPARTE Y COORDINAR SUS ACTIVIDADES CON INSTITUCIONES QUE 
OFREZCAN SERVICIOS SIMILARES O COMPLEMENTARIOS. 

C) EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO __( 11 )__, FRACCIONES _ _( 11 )_, DE SU REFERIDO 
(LEY, DECRETO O ACUERDO), LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ESTE ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
RECAE EN SU DIRECTOR GENERAL COMO APODERADO GENERAL, CON TODAS LAS FACULTADES QUE 
DE ACUERDO CON LAS LEYES ESTATALES SE REQUIERAN PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS 
DE COLABORACIÓN COMO EL PRESENTE. 

D) PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
________ ( 12 )________. 

CONFORME A LO ANTERIOR, LAS PARTES ACUERDAN OTORGAR LO QUE SE CONSIGNA EN LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. 

“EL INEA” PROPORCIONARÁ RECURSOS PRESUPUESTARIOS A “_( 3 )_”, A FIN DE QUE ÉSTE LOS APLIQUE EN 
EL CONVENIO “___( 2 )___” QUE OPERA EN EL ESTADO, MEDIANTE LOS CUALES PROPORCIONA LOS SERVICIOS 
DE ALFABETIZACIÓN, Y DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA ADULTOS A FIN DE CUBRIR LAS METAS 
ESPECIFICADAS EN EL ANEXO 01 QUE FIRMADO POR LAS PARTES SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO. 

EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES DEBERÁN OBSERVAR 
PUNTUALMENTE EL CONTENIDO DEL MISMO, SUS ANEXOS Y LAS “REGLAS DE OPERACIÓN DE “EL INEA” 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “EL INEA”. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO “EL INEA” SE COMPROMETE A: 

a) SUMINISTRAR LA CANTIDAD DE $___( 13 )___ (___( 13 )___), QUE TIENE EL CARÁCTER DE RECURSO 
PRESUPUESTAL FEDERAL PROVENIENTE DEL RAMO ADMINISTRATIVO 11 "EDUCACIÓN PÚBLICA", CON 
CARGO A SU PRESUPUESTO, A EFECTO DE QUE “___( 3 )__” LOS APLIQUE AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL CONVENIO DE ACUERDO CON EL CALENDARIO QUE SE PRECISA EN EL ANEXO 02, MISMO 
QUE FIRMADO POR LAS PARTES SE INTEGRA AL PRESENTE CONVENIO. 
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 DICHOS RECURSOS SE RADICARÁN EN LA SIGUIENTE CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA APERTURADA 
POR “___( 3 )__”: 

CUENTA: ___( 14 )____ 
BANCO: ___( 15 )____ 
CLABE: ___( 16 )____ 
SUCURSAL: ___( 17 )____ 
TITULAR: ___( 18 )____ 

 LOS RENDIMIENTOS GENERADOS POR DICHA CUENTA SE ENTERARÁN A LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN (TESOFE) DENTRO DE LOS DIEZ PRIMEROS DÍAS NATURALES DEL MES SIGUIENTE AL 
QUE CORRESPONDEN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

b) ASIGNAR AL PERSONAL ESPECIALIZADO CON AMPLIA EXPERIENCIA PARA CUBRIR LAS NECESIDADES 
QUE SURJAN EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS 
ÁREAS QUE CONFORMAN “EL INEA”, EN EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS PROYECTOS EDUCATIVOS 
LO REQUIERA. 

 LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE SE OTORGUEN, SE SUMINISTRARÁN CONSIDERANDO LOS OFICIOS 
DE AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA EMITIDOS POR SU DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y EVALUACIÓN, Y EN VIRTUD DE QUE CONSERVAN SU CARÁCTER FEDERAL SE SUJETARÁN A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN EN MATERIA PRESUPUESTAL FEDERAL, ASÍ COMO A SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

c) RECLASIFICAR PARTIDAS CON EL PROPÓSITO DE ADECUARLAS A LAS NECESIDADES PROPIAS DEL 
CONVENIO “___( 2 )___” QUE SURJAN EN “__( 3 )__” SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MOVIMIENTOS NO 
ALTEREN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, ASÍ COMO EL MONTO 
ESPECIFICADO EN EL MISMO. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

d) LAS ADECUACIONES QUE “EL INEA” PUEDA OTORGAR, NO PROPICIARÁN UNA MODIFICACIÓN DEL 
CONVENIO ORIGINAL EN TANTO SE MANTENGAN LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS DE GASTO 
ORIGINALES. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “__( 3 )__”. 
EL “_(3)___”, COMO RESPONSABLE DE OPERAR EL PROYECTO SE COMPROMETE A: 
a) UTILIZAR LOS RECURSOS PROPORCIONADOS POR “EL INEA” EXCLUSIVAMENTE PARA 

EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, OBSERVANDO LO DISPUESTO 
EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014, EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU REGLAMENTO Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO 
Y DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. POR LO TANTO NO PODRÁN SER DESTINADOS 
BAJO NINGUNA FORMA O CIRCUNSTANCIA PARA FINES DISTINTOS DE LOS EXPRESAMENTE 
ESTIPULADOS EN ESTE CONVENIO. 

b) OBSERVAR LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO QUE RECIBA 
DE “EL INEA”, PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

c) LLEVAR A CABO LA PLANEACIÓN Y, EN SU CASO, LA REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS DE FORMACIÓN 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONVENIO, APEGÁNDOSE A LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, Y EN LOS SUBSECUENTES PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE CONFORMIDAD 
A LA VIGENCIA DE ESTE CONVENIO, ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE 
EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL. 

d) MANEJAR LOS RECURSOS SUMINISTRADOS EN UNA CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA QUE PERMITA SU 
IDENTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE COMPROBACIÓN DE SU EJERCICIO Y FISCALIZACIÓN, Y ACUSAR 
DE RECIBO LOS RECURSOS QUE SE TRANSFIERAN, ASÍ COMO APLICAR ÉSTOS A LAS PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS ACORDADAS EN EL ANEXO 02 DEL PRESENTE CONVENIO DE ACUERDO AL 
FORMATO QUE CONFORMA EL ANEXO 03 DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y QUE SERÁ REPORTADO 
A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE “EL INEA”. 

e) RECABAR A SU NOMBRE Y MANTENER BAJO CUSTODIA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE 
LAS EROGACIONES REALIZADAS, ASÍ COMO IDENTIFICARLA, CON UN SELLO QUE INDIQUE EL NOMBRE 
DEL PROGRAMA, ORIGEN DEL RECURSO Y EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

f) COMPROBAR LOS GASTOS MEDIANTE UN SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS Y LOS EROGADOS, EN TÉRMINOS DEL ANEXO 02 QUE FIRMADO POR LAS PARTES SE 
INTEGRAN AL PRESENTE CONVENIO, LOS QUE DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES. 
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g) REMITIR, EN SU CASO, AL TITULAR DEL ÁREA DE “EL INEA” QUE COORDINE CENTRALMENTE EL 
PROYECTO EDUCATIVO, INFORMES DE SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES Y, DE PROCEDER, 
AVANCES MENSUALES DEL MATERIAL EDUCATIVO DERIVADO DEL PROYECTO. 

 ASIMISMO SE DEBERÁ DE INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS OBTENIDOS DE 
LOS RECURSOS FEDERALES QUE LES SON TRANSFERIDOS EN EL MARCO DEL PRESENTE CONVENIO, 
Y QUE FUERON SUMINISTRADOS Y EJERCIDOS CONFORME A LOS CONCEPTOS, ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS AUTORIZADOS, ACCIONES, METAS E INDICADORES; ASÍ COMO DE INFORMAR DE LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE LLEVEN A CABO AL RESPECTO. LO ANTERIOR, DE 
ACUERDO CON LOS “LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS 
OBTENIDOS CON RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” 
PUBLICADOS EL 25 DE FEBRERO DE 2008 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

h) EVALUAR TRIMESTRALMENTE, EN COORDINACIÓN CON “EL INEA”, EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS PREVISTAS EN EL PRESENTE CONVENIO. 

i) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS A 
QUE SE REFIERE EL INCISO A) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, QUE REQUIERAN 
A “EL INEA” Y LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN FEDERALES Y ESTATALES FACULTADOS 
PARA ELLO DEBERÁ: 
I. DAR TODAS LAS FACILIDADES A DICHAS INSTANCIAS PARA REALIZAR, EN EL MOMENTO EN QUE 

LO JUZGUEN PERTINENTE, LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS QUE CONSIDEREN NECESARIAS. 
II. PERMITIR A ÉSTOS LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE EN EJERCICIO DE SUS RESPECTIVAS 

ATRIBUCIONES LLEVEN A CABO. 
III. ATENDER EN TIEMPO Y FORMA, LOS REQUERIMIENTOS DE “EL INEA” Y DE LOS ÓRGANOS DE 

CONTROL, ASÍ COMO EL SEGUIMIENTO Y LA SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LOS ENTES DE FISCALIZACIÓN. 
LA INOBSERVANCIA A LOS REQUERIMIENTOS DE AUDITORÍA, LIMITARÁ LA MINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES PARA LA SIGUIENTE MINISTRACIÓN PROGRAMA Y/O EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES A QUE HUBIERE LUGAR POR DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS. 

CUARTA.- RESPONSABILIDAD DE “__( 3 )__”. 
“LA SECRETARÍA” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE TRANSFERIR LOS RECURSOS CONFORME AL CALENDARIO 

DE PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE METAS EN UN MÁXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES. 
“__( 3 )__” ASUME LA TOTAL RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN, EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DEL 

GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES QUE LE SUMINISTRARÁN DE CONFORMIDAD CON 
EL PRESENTE CONVENIO. 

ASIMISMO, “__( 3 )__” SE RESPONSABILIZA DE QUE EN EL SUPUESTO QUE DECIDA APOYARSE EN UNA 
ASOCIACIÓN CIVIL PARA OPERAR UNO O MÁS DE LOS PROYECTOS EDUCATIVOS A QUE SE REFIERE ESTE 
CONVENIO, VERIFICARÁ QUE ÉSTA SE ENCUENTRE FORMALMENTE CONSTITUIDA Y QUE PREVIAMENTE HAYA 
CUMPLIMENTADO LOS REQUISITOS DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE FEBRERO DE 2004, Y EL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE JUNIO DE 2005. “__( 3 )__” EXIME A “EL INEA” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
QUE PUDIERE ORIGINARSE EN EL CASO DE QUE NO CUMPLA CON EL COMPROMISO QUE ADQUIERE. 

QUINTA.- INCUMPLIMIENTO. 
LAS PARTES CONVIENEN QUE SI “__( 3 )__” NO CUMPLE CON LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN EL 

PRESENTE CONVENIO, Y EN LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, ESTO DARÁ LUGAR A QUE DEVUELVA 
LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS NO EJERCIDOS CORRECTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DE ESTE INSTRUMENTO A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN (TESOFE), INCLUYENDO SUS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES GENERADOS, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 176 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, PREVIO AVISO A “EL INEA”. 

SEXTA.- RESPONSABLES. 
LAS PARTES DESIGNAN COMO RESPONSABLES DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONVENIO A: 
I.  POR “EL INEA”: 
A. SE NOMBRA A ______________________________, DIRECTOR DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

EVALUACIÓN, QUIEN COORDINARÁ CENTRALMENTE EL CONVENIO “____( 2 )____”, QUIEN FIRMA CON 
ESE CARÁCTER LAS HOJAS CORRESPONDIENTES DE LOS ANEXOS 01 Y 02, COMO RESPONSABLE 
PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONVENIO EN RELACIÓN CON 
LA OPERACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO CORRESPONDIENTE. 
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B. ADEMÁS COMO RESPONSABLE LLEVARÁ A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

 REALIZAR LA PROGRAMACIÓN DE LOS RECURSOS. 

 REVISAR LOS REPORTES DE GASTOS, IDENTIFICANDO QUE LOS RECURSOS SE APLIQUEN 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTIPULADO EN EL CONVENIO. 

 REALIZAR EVALUACIONES PARCIALES Y FINAL A LA CONCLUSIÓN DEL CONVENIO, ASÍ COMO DE 
IMPACTO DEL PROGRAMA. 

II. POR “__( 3 )__”: 

A. SE NOMBRA AL C. _____( 19 )_____, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN, COMO RESPONSABLE 
PARA REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

 EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

 EVALUAR EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PREVISTAS EN EL CONVENIO. 

B. SE NOMBRA AL C. _____( 19 )_____, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN, COMO RESPONSABLE 
PARA LA PROGRAMACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS. 

C. SE NOMBRA AL C. _____( 20 )_____, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN, COMO 
RESPONSABLE PARA EFECTUAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

 LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS. 

 REALIZAR LA VALIDACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBAN Y JUSTIFICAN EL GASTO 
EJERCIDO. 

SÉPTIMA.- METAS, INDICADORES Y EVALUACIÓN. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SE PROPORCIONAN AL AMPARO DE 
ESTE CONVENIO A “__( 3 )__”, SE SUJETARÁN AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO 
01, RESPECTO DE CADA PROYECTO EDUCATIVO, POR LO QUE SE PODRÁ VARIAR SU MONTO EN FUNCIÓN DEL 
AVANCE DEL PROGRAMA. 

LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS POR PARTE DE “__( 3 )__” LA REALIZARÁ “EL INEA” POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN CON BASE EN LOS 
INDICADORES PREVISTOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. 

ASIMISMO, DE NO ESTAR CUMPLIENDO CON LAS METAS SEÑALADAS EN EL ANEXO 01 “EL INEA” PODRÁ 
SOLICITAR QUE SE DEJEN DE SUMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS. 

OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE “EL INEA”, POR CONDUCTO DE ______________, DIRECTOR DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN, QUIEN COORDINARÁ CENTRALMENTE CADA PROYECTO EDUCATIVO PODRÁ 
VERIFICAR, EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS POR “__( 3 )__”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE EL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE PARTICIPE POR 
PARTE DE “__( 3 )__” EN LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTE CONVENIO, CONTINUARÁ BAJO SU 
DEPENDENCIA DIRECTA Y, POR LO TANTO, DICHO PERSONAL NO TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER 
LABORAL CON “EL INEA”, QUEDANDO ÉSTE LIBERADO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERE 
PRESENTARSE EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. EN CONSECUENCIA, “__( 3 )__” CUBRIRÁ, EN 
SU CASO, LOS GASTOS DE TRANSPORTACIÓN Y VIÁTICOS DE SU PERSONAL QUE INTERVENGA EN 
EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS Y PROYECTOS DE TRABAJO QUE SE DERIVEN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONVENIO. 

DÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA. 

LAS PARTES RECONOCEN QUE EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES, QUE 
SUMINISTREN MEDIANTE ESTE CONVENIO, CORRESPONDE A LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (O QUIEN TENGA DICHA FACULTAD), DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, ASÍ COMO AL ÓRGANO DE CONTROL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y A SU ÓRGANO TÉCNICO DE 
FISCALIZACIÓN LOCAL, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 
Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (O QUIEN TENGA DICHA FACULTAD), CON BASE EN EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN Y EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO QUE SUSCRIBA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN REGIONAL Y CONTRALORÍA SOCIAL CON LA ENTIDAD FEDERATIVA, REALIZARÁ EN COORDINACIÓN 
CON EL ÓRGANO ESTATAL DE CONTROL, LAS ACCIONES SEÑALADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. DICHO 
ÓRGANO, PODRÁ REALIZAR DIRECTAMENTE LAS REVISIONES ACORDADAS A LOS RECURSOS, Y DEBERÁ: 

I. INFORMAR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL RESULTADO DE SUS REVISIONES Y, EN SU 
CASO, EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y APLICACIÓN DE SANCIONES A QUE HAYA LUGAR 
CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS ESTATALES. 

II. PRESENTAR LAS DENUNCIAS PENALES QUE DERIVEN DEL RESULTADO DE LAS AUDITORÍAS 
PRACTICADAS Y, EN SU CASO, APOYAR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL CASO DE 
QUE ÉSTA LAS PRESENTE. 

LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES QUE DERIVEN DE LAS AFECTACIONES A 
LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL EN QUE, EN SU CASO, INCURRAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES O 
LOCALES, ASÍ COMO LOS PARTICULARES, SERÁN SANCIONADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA. 

“EL INEA”, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN III DEL DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 Y LOS ARTÍCULOS 7 Y 12 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, HARÁ PÚBLICAS LAS 
ACCIONES QUE SE EJECUTEN CON LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA 
SEGUNDA, INCISO A) DEL PRESENTE CONVENIO, A TRAVÉS DE SU PORTAL DE TRANSPARENCIA INCLUYENDO 
LOS AVANCES FÍSICO-FINANCIEROS. “__( 3 )__” SE COMPROMETE POR SU PARTE A DIFUNDIR DICHA 
INFORMACIÓN AL INTERIOR DEL ESTADO A TRAVÉS DE SU PORTAL DE TRANSPARENCIA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN Y ASUNTOS NO PREVISTOS. 

LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA INTERPRETAR Y RESOLVER, DE COMÚN ACUERDO, LAS 
DUDAS QUE SURJAN RESPECTO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, ASÍ COMO A 
SUJETAR LO NO PREVISTO EN EL MISMO A LO ESTIPULADO EN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ANTECEDENTE 1, Y A LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 Y DEMÁS ORDENAMIENTOS QUE RESULTEN 
APLICABLES. LAS DECISIONES QUE SE TOMEN DEBERÁN HACERSE CONSTAR POR ESCRITO Y FORMARÁN 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE DOCUMENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE PODRÁ DARSE POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA EL PRESENTE 
CONVENIO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

I. POR ESTAR SATISFECHO EL OBJETO PARA EL QUE FUE CELEBRADO. 

II. POR ACUERDO DE LAS PARTES. 

III. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE ACREDITADA POR LA PARTE QUE LA 
INVOQUE. 

IV. POR PRESENTARSE RAZONES DE AUSTERIDAD O DE ORDEN PÚBLICO. 

EN EL CASO CONSIGNADO EN LA FRACCIÓN IV, “EL INEA” SE COMPROMETE A NOTIFICAR A “__( 3 )__” CON 
DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA QUE SURTA EFECTOS, SIN QUE SE REQUIERA DECLARACIÓN JUDICIAL 
PARA QUE PROCEDA LA TERMINACIÓN. 

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, II Y IV SE HARÁ CONSTAR POR 
ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LAS PARTES. 

DÉCIMA CUARTA.- SERÁN CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO: 

1. POR DESTINAR “__( 3 )__” LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS A FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO. 

2. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ MODIFICARSE DE COMÚN ACUERDO POR LAS PARTES, PERO PARA QUE 
LAS MODIFICACIONES SURTAN SUS EFECTOS DEBERÁN HACERSE CONSTAR POR ESCRITO DEBIDAMENTE 
FIRMADO POR LAS MISMAS. DOCUMENTOS QUE COMO ANEXOS ESPECÍFICOS SE INTEGRARÁN AL PROPIO 
INSTRUMENTO EN LA FECHA EN LA QUE SE SUSCRIBAN. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO DEVENGADOS. 

“__( 3 )__” SE OBLIGA A REINTEGRAR A LA TESOFE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS QUE RESULTEN 
COMO NO DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, EN SU TOTALIDAD INCLUYENDO LOS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS GENERADOS DE DICHO MONTO, DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL CIERRE 
DEL EJERCICIO FISCAL CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. DE NO CUMPLIR EN TIEMPO CON ESA 
OBLIGACIÓN “__( 3 )__” CUBRIRÁ LAS CARGAS FINANCIERAS QUE ESTABLEZCA LA TESOFE POR DEVOLUCIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS NO DEVENGADOS. ADEMÁS, EL SERVIDOR PÚBLICO DE “__( 3 )__” QUE TENGA 
A SU CARGO ESA ACTIVIDAD PODRÍA INCURRIR EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES Y, EN SU CASO, HACERSE ACREEDOR A LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN. 

PARA LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, QUE NO PUEDA 
RESOLVERSE EN LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETERÁN A LAS LEYES 
VIGENTES Y TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO, DESDE AHORA, A CUALQUIER OTRO FUERO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE 
SUS RESPECTIVOS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA. 

EL PRESENTE CONVENIO SURTIRÁ SUS EFECTOS LEGALES A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y 
CONCLUIRÁ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE: 

I. LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EN CUANTO A 
INFORMAR Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE LE 
FUERON MINISTRADOS. 

II. LO ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS MODIFICATORIOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES. 

PREVIA LECTURA DE LAS PARTES Y CON PLENO CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL 
PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN 2 EJEMPLARES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EL DÍA ___ DE ____DEL AÑO 2014. 

 

POR “EL INEA” 

___________________________________ 

LIC. ALFREDO LLORENTE MARTÍNEZ 

DIRECTOR GENERAL 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

__________________________ 

C. 

 

 POR “__( 3 )__” 

 

 

(4) 

___________________________ 

DIRECTOR GENERAL 

 

____________________________________ 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ 

 

_____________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0604 M.N. (trece pesos con seiscientos cuatro diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de abril de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime 

José Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en 

moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.8087, 3.8130 y 

3.8275 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 9 de abril de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime 

José Cortina Morfín.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de abril de 2014. 

FECHA VALOR
(Pesos) 

11-abril-2014 5.150810 
12-abril-2014 5.150983 
13-abril-2014 5.151156 
14-abril-2014 5.151330 
15-abril-2014 5.151503 
16-abril-2014 5.151676 
17-abril-2014 5.151849 
18-abril-2014 5.152022 
19-abril-2014 5.152195 
20-abril-2014 5.152368 
21-abril-2014 5.152541 
22-abril-2014 5.152714 
23-abril-2014 5.152888 
24-abril-2014 5.153061 
25-abril-2014 5.153234 

 
México, D.F., a 9 de abril de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, Economía 

Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2014 es 113.099 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.27 por ciento respecto 
del índice correspondiente al mes de febrero de 2014, que fue de 112.790.  

Los incrementos de precios más significativos registrados durante marzo fueron los siguientes bienes y 
servicios: Limón; Gasolina de bajo octanaje; Carne de res; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Vivienda 
propia; Otras Frutas, Gas doméstico LP; Aguacate; Transporte aéreo y Lociones y perfumes. El impacto de 
estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: Jitomate; Cebolla; Frijol; 
Pollo; Autobús urbano; Papaya; Nopales; Papa y otros tubérculos; Gas doméstico natural y Suavizantes 
y limpiadores. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación.  

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de marzo de 2014, es de 113.127 puntos. Este número representa una variación de 0.05 
por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de marzo de 2014, que fue de 113.070 puntos. 

México, D.F., a 9 de abril de 2014.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Tabasco. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA 
CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA 
DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL DR. EZEQUIEL ALBERTO TOLEDO OCAMPO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. VÍCTOR 
MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 
federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a fin de coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de Agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 23 de Agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,245,229.53 145,275.28 1,390,504.81

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00

Subtotal: 1,668,579.53 145,275.28 1,813,854.81

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,453,961.00 0.00 2,453,961.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,000,000.00 74,547.00 2,074,547.00

Subtotal: 4,453,961.00 74,547.00 4,528,508.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 450,375.00 0.00 450,375.00

Subtotal: 450,375.00 0.00 450,375.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,385,000.00 0.00 9,385,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 4,068,496.00 0.00 4,068,496.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9,207,131.00 0.00 9,207,131.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 429,887.00 429,887.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,205,400.00 233,200.00 2,438,600.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2,998,323.00 234,011.25 3,232,334.25

7 Igualdad de Género en Salud 550,000.00 4,236.30 554,236.30

Subtotal: 28,414,350.00 901,334.55 29,315,684.55

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,869,262.64 0.00 4,869,262.64

2 Riesgo Cardiovascular 6,620,500.00 0.00 6,620,500.00

3 Dengue 12,966,957.28 16,128,887.72 29,095,845.00

4 Envejecimiento 173,489.60 0.00 173,489.60

5 Tuberculosis 0.00 160,491.00 160,491.00

6 Paludismo 1,307,399.00 200,000.00 1,507,399.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 47,456.10 47,456.10

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,634,503.00 0.00 1,634,503.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00

Subtotal: 27,601,511.52 16,536,834.82 44,138,346.34

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

3,983,455.00 0.00 3,983,455.00

Subtotal: 3,983,455.00 0.00 3,983,455.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 254,533.00 254,533.00

Subtotal: 0.00 254,533.00 254,533.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 670,000.00 29,542,541.80 30,212,541.80

Subtotal: 670,000.00 29,542,541.80 30,212,541.80

Total de recursos federales a transferir a 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" 

67,242,232.05 47,455,066.45 114,697,298.50

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del 
presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos federales hasta por la cantidad de 
$114,697,298.50 (ciento catorce millones seiscientos noventa y siete mil doscientos noventa y ocho pesos 
50/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $67,242,232.05 (sesenta y siete millones 
doscientos cuarenta y dos mil doscientos treinta y dos pesos 05/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA 
PLANEACIÓN Y FINANZAS de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA PLANEACIÓN Y 
FINANZAS de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA PLANEACIÓN Y 
FINANZAS de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
suscrito el 10 de Octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
definidos como insumos federales, por un monto total de $47,455,066.45 (cuarenta y siete millones 
cuatrocientos cincuenta y cinco mil sesenta y seis pesos 45/100 M.N.), serán entregados directamente 
a LA SECRETARÍA DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD, y serán aplicados, de manera 
exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para los fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,245,229.53 0.00 1,245,229.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,245,229.53

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

181,850.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

TOTALES 1,668,579.53 0.00 1,668,579.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,668,579.53

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,453,961.00 0.00 2,453,961.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,453,961.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTALES 4,453,961.00 0.00 4,453,961.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,453,961.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 450,375.00 450,375.00 522,480.25 0.00 0.00 522,480.25 0.00 0.00 0.00 972,855.25
TOTALES 0.00 450,375.00 450,375.00 522,480.25 0.00 0.00 522,480.25 0.00 0.00 0.00 972,855.25

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,385,000.00 9,385,000.00 5,710,222.04 0.00 0.00 5,710,222.04 0.00 0.00 0.00 15,095,222.04
2 Cáncer Cervicouterino 3,360,346.00 708,150.00 4,068,496.00 3,041,351.17 0.00 0.00 3,041,351.17 0.00 0.00 0.00 7,109,847.17
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 9,207,131.00 9,207,131.00 52,729,344.13 0.00 9,120,370.00 61,849,714.13 0.00 0.00 0.00 71,056,845.13
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 14,931,884.24 0.00 0.00 14,931,884.24 0.00 0.00 0.00 14,931,884.24

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2,205,400.00 0.00 2,205,400.00 629,920.00 0.00 0.00 629,920.00 0.00 0.00 0.00 2,835,320.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

114,451.00 2,883,872.00 2,998,323.00 372,020.00 0.00 0.00 372,020.00 0.00 0.00 0.00 3,370,343.00

7 Igualdad de Género en Salud 550,000.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00
TOTALES 6,230,197.00 22,184,153.00 28,414,350.00 77,414,741.58 0.00 9,120,370.00 86,535,111.58 0.00 0.00 0.00 114,949,461.58 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,362,500.00 3,506,762.64 4,869,262.64 36,154,369.21 0.00 5,856,150.00 42,010,519.21 0.00 0.00 0.00 46,879,781.85

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5,528,000.00 1,092,500.00 6,620,500.00 40,015,879.57 0.00 24,000.00 40,039,879.57 0.00 0.00 0.00 46,660,379.57

3 Dengue 12,966,957.28 0.00 12,966,957.28 2,235,746.49 0.00 0.00 2,235,746.49 0.00 0.00 0.00 15,202,703.77

4 Envejecimiento 121,289.60 52,200.00 173,489.60 966,992.00 0.00 0.00 966,992.00 0.00 0.00 0.00 1,140,481.60

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 3,763,447.40 0.00 0.00 3,763,447.40 0.00 0.00 0.00 3,763,447.40

6 Paludismo 1,307,399.00 0.00 1,307,399.00 662,040.00 0.00 0.00 662,040.00 0.00 0.00 0.00 1,969,439.00

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 2,713,930.79 0.00 0.00 2,713,930.79 0.00 0.00 0.00 2,713,930.79

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,634,503.00 0.00 1,634,503.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,634,503.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,525,725.00 0.00 0.00 2,525,725.00 0.00 0.00 0.00 2,525,725.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 627,466.90 0.00 0.00 627,466.90 0.00 0.00 0.00 627,466.90

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00 11,875,744.00 0.00 0.00 11,875,744.00 0.00 0.00 0.00 11,905,144.00

TOTALES 22,950,048.88 4,651,462.64 27,601,511.52 101,541,341.36 0.00 5,880,150.00 107,421,491.36 0.00 0.00 0.00 135,023,002.88

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 3,983,455.00 3,983,455.00 577,265.00 0.00 0.00 577,265.00 0.00 0.00 0.00 4,560,720.00

TOTALES 0.00 3,983,455.00 3,983,455.00 577,265.00 0.00 0.00 577,265.00 0.00 0.00 0.00 4,560,720.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 10,864,007.95 0.00 0.00 10,864,007.95 65,143,772.11 9,571,173.00 74,714,945.11 85,578,953.06

TOTALES 0.00 0.00 0.00 10,864,007.95 0.00 0.00 10,864,007.95 65,143,772.11 9,571,173.00 74,714,945.11 85,578,953.06

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

670,000.00 0.00 670,000.00 67,683,474.45 51,780,239.80 0.00 119,463,714.25 0.00 0.00 0.00 120,133,714.25

TOTALES 670,000.00 0.00 670,000.00 67,683,474.45 51,780,239.80 0.00 119,463,714.25 0.00 0.00 0.00 120,133,714.25

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 35,972,786.41 31,269,445.64 67,242,232.05 258,603,310.59 51,780,239.80 15,000,520.00 325,384,070.39 65,143,772.11 9,571,173.00 74,714,945.11 467,341,247.55

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

 Abril 1,245,229.53

Subtotal 1,245,229.53

 

2 Escuela y Salud 

 Abril 241,500.00

Subtotal 241,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Abril 181,850.00

Subtotal 181,850.00

 

Total 1,668,579.53

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 2,453,961.00

Subtotal 2,453,961.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 2,000,000.00

Subtotal 2,000,000.00

 

Total 4,453,961.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 450,375.00

Subtotal 450,375.00

 

Total 450,375.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

 Abril 9,385,000.00

Subtotal 9,385,000.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

 Abril 4,068,496.00

Subtotal 4,068,496.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Abril 8,869,631.00

 Septiembre 337,500.00

Subtotal 9,207,131.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 2,205,400.00

Subtotal 2,205,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 2,378,323.00

 Septiembre 620,000.00

Subtotal 2,998,323.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

 Abril 550,000.00

Subtotal 550,000.00

 

Total 28,414,350.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

 Abril 4,869,262.64

Subtotal 4,869,262.64

 

2 Riesgo Cardiovascular 

 Abril 6,620,500.00

Subtotal 6,620,500.00

 

3 Dengue 

 Abril 4,908,957.28

 Septiembre 8,058,000.00

Subtotal 12,966,957.28

 

4 Envejecimiento 

 Abril 173,489.60

Subtotal 173,489.60

 

5 Tuberculosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

 Abril 1,307,399.00

Subtotal 1,307,399.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Abril 1,634,503.00

Subtotal 1,634,503.00

 

9 Salud Bucal 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Abril 29,400.00

Subtotal 29,400.00

 

Total 27,601,511.52

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Abril 3,000,897.00

 Agosto 982,558.00

Subtotal 3,983,455.00

 

Total 3,983,455.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

 Abril 670,000.00

Subtotal 670,000.00

 

Total 670,000.00

 

Gran total 67,242,232.05

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

12,100 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos realizados 
para modificar los determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos
a docentes. 

3 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

89,960 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

130 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

156 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

1 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

43 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

17 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito 
y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

96 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados
x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 

Epidemiología 

Personal programado para 

Diplomado y Maestría en 

Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 

posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 

que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 

Segundo y Tercer Nivel de las 

Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 

Segundo y Tercer Nivel de atención que 

cuentan con la infraestructura informática 

necesaria para la Operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 

analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública más Diagnósticos implementados 

durante el año por el Laboratorio Estatal de

Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 

básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 

Laboratorio Estatal de Salud Pública durante

el año 

27 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 

Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 

el índice de desempeño en Puntos 

porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia técnica 

del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 

Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 

Laboratorio Estatal de Salud 

Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 

Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto a 

las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 

diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 

Laboratorio Estatal de Salud 

Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 

por cada diagnóstico del marco analítico del 

Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 

capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 4 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NÚMERO DE CAMPAÑAS 

PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de información para el día 

mundial de Salud Mental referente al tema elegido 

por OMS 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental otorgadas 2012 vs 2013 6,650 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación de las acciones del Programa 

Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 

psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación de las acciones del Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación del insumo destinado al 

Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 

psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación del insumo destinado al Programa 

Invierno sin Frío. 

1 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 39 años 

40 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con mastografía 
de tamizaje en el último año (primera vez 
en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40
a 49 años 

10 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 0 evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología de 
1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 34 años 80 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que cuentan 
con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado positivo 
en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados por 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 

sospechosas detectadas por metodología 
de RAMOS modificada analizadas. 

Número de defunciones maternas 

sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 

modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 

metodología de RAMOS modificada. 

100 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 años 
aceptantes de un método anticonceptivo 

postevento obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 

obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que aceptaron 
un método anticonceptivo posterior a la atención de un 

evento obstétrico, antes del egreso o durante el puerperio, 
en relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 

algún evento obstétrico. 

70 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 

población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

13,558 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 

APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL 
en el periodo 

Total de servicios amigables 

registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 

fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los adolescentes, apegados al Modelo de 

Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

100 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 

periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 

y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

250 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 

programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 

personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

8 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 

subsecuentes) de atención psicológica en 
los servicios especializados a mujeres 

que viven violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 

de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 

violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 

especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

25,272 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 

programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 

para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 

atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

6,318 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

17 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 

para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 
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7 Igualdad de Género en 

Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 

salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 

prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 

con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

716 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales a 

capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 

capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 

capacitados/sensibilizados en género y salud. 

38 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 

jurisdicciones sanitarias del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna 

de complicaciones crónicas (valoración de 
pie y determinación de hemoglobina 

glucosilada) en GAM Acreditados y 

UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programó detección 

oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 

hemoglobina glucosilada) en GAM 

Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 

detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más determinación 

de hemoglobina glucosilada) en GAM 

Acreditados y UNEMEs EC 

2,537 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 

Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados con (Glucosa plasmática
≤ 126 mg/dl y /o HbA1c ≤6.5%) y UNEMEs 

(HbA1c <7%) 

668 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 

UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 

Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 

Acreditados y UNEMES EC. 

1,236 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua 

34 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 

Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 

Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 

años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 

en la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

915,013 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 

de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han 

alcanzado las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,259 
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2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 

control que se encuentran en tratamiento en 

los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 

tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la 

obesidad en la población mayor de 20 años 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,906 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 

revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 23 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 

menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 

larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 180 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 98 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 

nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 180 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 

realizadas. 

No. de investigaciones operativas 

programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 

personas no aseguradas de 60 y más años 

realizados. 

Número de detecciones de depresión en 

personas no asegurados de 60 y más años 

programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 

no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna realizadas en hombres 

de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna programadas en 

hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 

(HPB) en hombres de 45 y más años no 

asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 

de casos de Tuberculosis. 

10,331 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente dictaminados para recibir 

esquema de tratamiento con fármacos de 

segunda línea. 

234 Cobertura de personas con Tuberculosis 

Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

6 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 

EMHCAS. 

No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 

Hábitats de Criaderos de Anofelinos 

(EMHCAS), con participación comunitaria. 

69 

6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 

confirmados del año y hasta un año y medio 

anteriores, a los casos y convivientes 

400 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 4 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 

Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para 

la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 

y operar el Comité Estatal de Certificación de 

Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 

Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 

capacitados. 

No. de promotores comunitarios 

programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios para 

las EMHCAs. 

40 
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6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de anofelinos (EMHCA). 

400 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 

procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 

localidades para la vigilancia epidemiológica 

del paludismo, mediante la búsqueda activa y 

pasiva en unidades médicas, promotores 

voluntarios y personal del programa. 

87,000 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,435 Búsqueda de casos mediante visitas a 

localidades de difícil acceso y que tiene 

transmisión. 

40 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 

personal técnico de campo de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 

visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 

dirección general de comunicación social 

autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 

alusivo a las semanas nacional y de 

reforzamiento 

1,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 

el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 

periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 

contra la rabia. 

317,226 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 

tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 

sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 

antirrábicos. 

4,206 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 

por el LESP para el diagnóstico de rabia

por IFD. 

Número de muestras de perro programadas 

por el LESP para el diagnóstico de rabia

por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,089 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 

insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 

los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,865 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 

perros y gatos. 

4,006 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 

periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 

el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 

humanitariamente. 

6,283 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la Seguridad en 

Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 

Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 

programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 70 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 
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8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 

personal involucrado en la operación del 

programa. 

Número de capacitaciones programadas 

para el personal involucrado en la operación 

del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

2 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 

medicamentos para brotes, desastres e 

influenza pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 

para urgencias epidemiológicas, desastres e 

influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en

< 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 

registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 

<48 hrs. (brotes y desastres) 

1 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

2 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas extramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 

Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención (extramuros). 5,503,865 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 16 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

607,095 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 2 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas programadas. 8,984,963 Consultas Odontológicas. 334,261 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de enfermedad 

de Chagas. 

Número de casos registrados de 

enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad

de Chagas. 

10 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 

de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 

para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 

Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 

capacitados 

Número de Docentes de educación 

básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 

Estrategia Nacional para la Prevención de 

Adicciones en las Escuelas de Educación 

Básica 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 

(COMCA) operando 

99 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 

participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 17 

años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 

acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 
CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA
y CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 

Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios de 

la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 

a través del subsidio 

Número de tratamientos 

programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 

tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 

del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 

Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las

que se llevan a cabo acciones de prevención
de adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 
en CNV 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros Nueva Vida 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

38,119 
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1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 

para la prevención del VIH/SIDA e ITS.

1,600,000 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 

la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 

Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 

embarazadas 

21,165 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 

ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 

indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento 

ARV en control virológico. 

1,417 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez otorgadas a 

niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 

estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben consultas 

de primera vez en periodo neonatal. 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, que 

acuden a consulta de primera vez por EDAS, y 

que recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 

acuden a consulta de primera vez por 

enfermedad diarreica aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 

consulta de primera vez con enfermedad 

diarreica aguda, que recibieron tratamiento 

con Plan "A". 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de madres capacitadas en niños 

menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 

identificación, manejo y prevención de EDAS

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida Suero Oral 

entregados a niños menores de 5 años en 

campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 

otorgados en campañas de promoción 

1 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de madres capacitadas en niños 

menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 

años capacitadas en tratamiento en el hogar 

e identificación de signos de alarma de 

Infección Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad 

con esquema de vacunación completo para la 

edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 

regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad 

a vacunar responsabilidad de la SSA de 

acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 

esquema completo en menores de un año 

de edad. 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más vacunados 

con neumococo polivalente registrados en el SIS.

Número de adultos de 60 años y más a 

vacunar con neumococo polivalente 

programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 

vacunación programada con neumococo 

polivalente en adultos de 60 a 64 años con 

factores de riesgo y adultos de 65 años de 

edad. 

92 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición de 

material de promoción adquirido para las 

campañas de vacunación del Programa de 

Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 

material de promoción adquirido para las 

campañas de vacunación del Programa de 

Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 

adquisición de material de promoción para 

Campañas de Vacunación 

100 



 
24     (Segunda 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

J
10

d
b

ild
2014

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 años
de edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años
de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres embarazadas Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna Tdpa 
en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

17 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas (mínimo 
en el 10% de las consultas de 1a. vez 
otorgadas en el año a población adolescente).

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

35,582 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo 
requerido (báscula pesa bebé, báscula con 
estadímetro, infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración). 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo de 
somatometría completo. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional programados (100% de
los adolescentes que acuden a consulta
de 1a. vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional. 

255,364 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales
de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

1 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

17 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

 310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes 
de 10 a 19 años de edad 

2.39 18,274.00 43,674.86

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 
a 59 años de edad 

2.45 8,720.00 21,364.00

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto 
Mayor de 60 años y más 

2.57 5,411.00 13,906.27

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 
20 a 59 años de edad 

2.39 9,345.00 22,334.55

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 18,180.00 43,995.60

TOTAL: 145,275.28
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 
 Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, 
antígenos y biológicos en general a solicitud del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. Tabasco 

74,547.00 1.00 74,547.00

TOTAL: 74,547.00
 

 313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,700.00 33,291.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.01 10,000.00 20,100.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía
sin bisturí 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 900.00 33,336.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 3.00 1,200.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 7,000.00 105,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,000.00 152,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 330.00 39,600.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, 
sección coronal del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto
por ventana de plástico transparente que permita visualizar la colocación 
del DIU. 

400.00 52.00 20,800.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo 
anticonceptivo y carpeta con calculadora 

250.00 300.00 75,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales 
y reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y 
libreta pasta gruesa 

130.00 250.00 32,500.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 93.00 234,011.25

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 
11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 
11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 
11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 901,334.55
 

 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg.

190.00 4,766.00 905,540.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos 
granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

107.72 1.00 107.72

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual 
cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 g 

11,020.00 502.00 5,532,040.00
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3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida en base oleosa 
tambo de 208 litros 

89,000.00 108.00 9,612,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 
20 litros, 2 bidones de 10 litros cada uno 

8,800.00 9.00 79,200.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o 
estandarizado de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

40,122.75 4.00 160,491.00

6 Paludismo 7.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en tela mosquitera de polietileno 
(100%), extruido con insecticida piretroide, en presentación de 15 
metros cuadrados (650 gramos de peso) 261 mg de ingrediente 
activo/m2 

200.00 1,000.00 200,000.00

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y 
control de la rabia” modelo 2.Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 
tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.07 250.00 767.50

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y 
control de la rabia” modelo 3.Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 
tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de 
radio para la campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento de 
Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y 
control de la rabia” modelo 1.Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 
tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p.
1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 19.00 5,392.20

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 76.00 7,816.60

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución
inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de 
Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml.

149.60 188.00 28,124.80

TOTAL: 16,536,834.82
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 
Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 

1,899.50 109.00 207,045.50

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 
Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 25.00 47,487.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 3,852.00 10,387,881.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 61.00 12,535.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 9,315.00 23,438,868.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 163.00 137,497.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 2,006.00 5,658,926.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,590.00 2,771,942.40
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 736.00 596,329.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 27.00 89,871.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 107.00 96,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 526.00 1,058,312.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 158.00 951,889.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 1,517.00 654,054.55

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 2,180.00 3,068,284.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 4,325.00 9,347,882.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 28.00 49,748.72
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 169.00 973,637.73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 
cápsulas o tabletas cada uno. 

1,948.62 1,198.00 2,334,446.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 204.00 169,187.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 56.00 63,843.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 616.00 1,359,512.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 100 tabletas. 

392.00 1,092.00 428,064.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 50.00 33,544.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 608.00 655,746.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg
Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 23.00 153,855.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 68.00 446,760.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 94.00 163,875.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 94.00 40,975.54

TOTAL: 65,398,305.11
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de 
la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000
UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000
UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 
UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON
10 DOSIS 

91.00 12,224.00 1,112,384.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie 
del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 µg Envase con
10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 124,690.00 1,309,245.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO 
Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con 
mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus 
de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la 
proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE 
(DPaT+VIP+Hib) 

131.60 159,440.00 20,982,304.00
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 
1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 
> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis 
y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 
(SR) CON 10 DOSIS 

179.50 568.00 101,956.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 
4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 
22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 1,889.00 897,652.80

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa). SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES 
EMBARAZADAS 

120.00 41,020.00 4,922,400.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 
20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 2,166.00 216,600.00
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

64.67 128,360.00 8,301,041.20

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

183.82 117,880.00 21,668,701.60
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO 

168.06 30,950.00 5,201,457.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 
15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO 
QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES 
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 17,796.00 9,965,760.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 
15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE 
SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE 
EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 11,863.00 6,643,280.00

TOTAL: 81,322,781.60
 

Gran total 164,379,078.36
 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,245,229.53 145,275.28 1,390,504.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,390,504.81

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 175,761.00 0.00 0.00 0.00 175,761.00 0.00 0.00 417,261.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 171,869.00 0.00 0.00 0.00 171,869.00 0.00 0.00 171,869.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

Total: 1,668,579.53 145,275.28 1,813,854.81 347,630.00 0.00 0.00 0.00 347,630.00 0.00 0.00 2,161,484.81

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,453,961.00 0.00 2,453,961.00 5,301,358.00 0.00 0.00 0.00 5,301,358.00 0.00 0.00 7,755,319.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,000,000.00 74,547.00 2,074,547.00 794,878.00 0.00 0.00 0.00 794,878.00 0.00 0.00 2,869,425.00

Total: 4,453,961.00 74,547.00 4,528,508.00 6,096,236.00 0.00 0.00 0.00 6,096,236.00 0.00 0.00 10,624,744.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 450,375.00 0.00 450,375.00 910,998.00 0.00 0.00 0.00 910,998.00 522,480.25 0.00 1,883,853.25

Total: 450,375.00 0.00 450,375.00 910,998.00 0.00 0.00 0.00 910,998.00 522,480.25 0.00 1,883,853.25

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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No. 
 

UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,385,000.00 0.00 9,385,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,710,222.04 0.00 15,095,222.04

2 Cáncer Cervicouterino 4,068,496.00 0.00 4,068,496.00 501,026.00 0.00 0.00 0.00 501,026.00 3,041,351.17 0.00 7,610,873.17

3 Arranque Parejo en la Vida 9,207,131.00 0.00 9,207,131.00 1,262,135.28 0.00 0.00 0.00 1,262,135.28 61,849,714.13 0.00 72,318,980.41

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 429,887.00 429,887.00 3,083,377.26 0.00 0.00 0.00 3,083,377.26 14,931,884.24 0.00 18,445,148.50

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2,205,400.00 233,200.00 2,438,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 629,920.00 0.00 3,068,520.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2,998,323.00 234,011.25 3,232,334.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 372,020.00 0.00 3,604,354.25

7 Igualdad de Género en Salud 550,000.00 4,236.30 554,236.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 554,236.30

Total: 28,414,350.00 901,334.55 29,315,684.55 4,846,538.54 0.00 0.00 0.00 4,846,538.54 86,535,111.58 0.00 120,697,334.67

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,869,262.64 0.00 4,869,262.64 420,851.61 0.00 0.00 0.00 420,851.61 42,010,519.21 0.00 47,300,633.46

2 Riesgo Cardiovascular 6,620,500.00 0.00 6,620,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,039,879.57 0.00 46,660,379.57

3 Dengue 12,966,957.28 16,128,887.72 29,095,845.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,235,746.49 0.00 31,331,591.49

4 Envejecimiento 173,489.60 0.00 173,489.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 966,992.00 0.00 1,140,481.60

5 Tuberculosis 0.00 160,491.00 160,491.00 549,210.00 0.00 0.00 0.00 549,210.00 3,763,447.40 0.00 4,473,148.40

6 Paludismo 1,307,399.00 200,000.00 1,507,399.00 12,413,613.00 0.00 0.00 0.00 12,413,613.00 662,040.00 0.00 14,583,052.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 47,456.10 47,456.10 4,800,667.14 0.00 0.00 0.00 4,800,667.14 2,713,930.79 0.00 7,562,054.03

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,634,503.00 0.00 1,634,503.00 256,648.99 0.00 0.00 0.00 256,648.99 0.00 0.00 1,891,151.99

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,674,385.00 0.00 0.00 0.00 1,674,385.00 2,525,725.00 0.00 4,200,110.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 627,466.90 0.00 627,466.90

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,875,744.00 0.00 11,905,144.00

Total: 27,601,511.52 16,536,834.82 44,138,346.34 20,115,375.74 0.00 0.00 0.00 20,115,375.74 107,421,491.36 0.00 171,675,213.44

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

3,983,455.00 0.00 3,983,455.00 439,996.00 134,960.00 0.00 0.00 574,956.00 577,265.00 0.00 5,135,676.00

Total: 3,983,455.00 0.00 3,983,455.00 439,996.00 134,960.00 0.00 0.00 574,956.00 577,265.00 0.00 5,135,676.00 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 254,533.00 254,533.00 572,755.00 0.00 0.00 0.00 572,755.00 10,864,007.95 74,714,945.11 86,406,241.06

Total: 0.00 254,533.00 254,533.00 572,755.00 0.00 0.00 0.00 572,755.00 10,864,007.95 74,714,945.11 86,406,241.06

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

670,000.00 29,542,541.80 30,212,541.80 7,685,057.50 107,165.50 0.00 0.00 7,792,223.00 119,463,714.25 0.00 157,468,479.05

Total: 670,000.00 29,542,541.80 30,212,541.80 7,685,057.50 107,165.50 0.00 0.00 7,792,223.00 119,463,714.25 0.00 157,468,479.05

Gran Total: 67,242,232.05 47,455,066.45 114,697,298.50 41,014,586.78 242,125.50 0.00 0.00 41,256,712.28 325,384,070.39 74,714,945.11 556,053,026.28

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 4 de diciembre de 2013.- Por la Secretaría:  

el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús 
Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de Prevención de 
Lesiones, STCONAPRA, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo Ocampo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Tamaulipas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 12 DE MARZO de 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA  
DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE EL C.P. ALFREDO ROMÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron 
el Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 
federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de Agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron 
el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 
de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 23 de Agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,602,908.75 125,990.88 1,728,899.63

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 2,196,908.75 125,990.88 2,322,899.63

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,786,054.00 0.00 1,786,054.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 88,571.00 1,588,571.00

Subtotal: 3,286,054.00 88,571.00 3,374,625.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,251,051.55 0.00 9,251,051.55

2 Cáncer Cervicouterino 2,802,674.00 0.00 2,802,674.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 7,566,178.22 1,716,000.00 9,282,178.22

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 667,786.40 667,786.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

862,400.00 163,700.00 1,026,100.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2,706,600.00 264,206.25 2,970,806.25

7 Igualdad de Género en Salud 163,600.00 4,236.30 167,836.30

Subtotal: 23,352,503.77 2,815,928.95 26,168,432.72

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,676,961.76 0.00 2,676,961.76

2 Riesgo Cardiovascular 6,521,236.00 0.00 6,521,236.00

3 Dengue 6,404,885.16 14,842,686.84 21,247,572.00

4 Envejecimiento 268,876.80 0.00 268,876.80

5 Tuberculosis 0.00 722,209.50 722,209.50

6 Paludismo 1,207,006.00 0.00 1,207,006.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 54,313.50 54,313.50

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,841,902.00 0.00 1,841,902.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

307,200.00 0.00 307,200.00

Subtotal: 19,228,067.72 15,619,209.84 34,847,277.56

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

13,062,581.00 0.00 13,062,581.00

Subtotal: 13,062,581.00 0.00 13,062,581.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 4,000,000.00 239,646.19 4,239,646.19

Subtotal: 4,000,000.00 239,646.19 4,239,646.19

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 660,830.00 25,724,314.20 26,385,144.20

Subtotal: 660,830.00 25,724,314.20 26,385,144.20

Total de recursos federales a transferir a 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

66,086,945.24 44,613,661.06 110,700,606.30

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo 
del presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoria 
Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 
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… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la cantidad de 
$110,700,606.30 (ciento diez millones setecientos mil seiscientos seis pesos 30/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $66,086,945.24 (sesenta y seis millones ochenta 
y seis mil novecientos cuarenta y cinco pesos 24/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS de 
conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 10 
de Octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA  
DE SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
definidos como insumos federales, por un monto total de $44,613,661.06 (cuarenta y cuatro millones 
seiscientos trece mil seiscientos sesenta y un pesos 06/100 M.N.), serán entregados directamente a 
LA SECRETARÍA DE SALUD, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 
no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,602,908.75 0.00 1,602,908.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,602,908.75

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,000.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTALES 2,196,908.75 0.00 2,196,908.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,196,908.75

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,786,054.00 0.00 1,786,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,786,054.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 3,286,054.00 0.00 3,286,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,286,054.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 2,398,587.60 0.00 0.00 2,398,587.60 0.00 0.00 0.00 2,698,587.60
TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 2,398,587.60 0.00 0.00 2,398,587.60 0.00 0.00 0.00 2,698,587.60

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,251,051.55 9,251,051.55 15,773,520.00 0.00 0.00 15,773,520.00 0.00 0.00 0.00 25,024,571.55
2 Cáncer Cervicouterino 1,202,585.58 1,600,088.42 2,802,674.00 4,064,536.29 0.00 0.00 4,064,536.29 0.00 0.00 0.00 6,867,210.29
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 7,566,178.22 7,566,178.22 42,121,151.12 0.00 3,560,640.00 45,681,791.12 0.00 0.00 0.00 53,247,969.34
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 19,602,400.00 0.00 0.00 19,602,400.00 0.00 0.00 0.00 19,602,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

862,400.00 0.00 862,400.00 245,000.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 0.00 1,107,400.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

230,000.00 2,476,600.00 2,706,600.00 1,320,560.00 0.00 0.00 1,320,560.00 0.00 0.00 0.00 4,027,160.00

7 Igualdad de Género en Salud 163,600.00 0.00 163,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 163,600.00
TOTALES 2,458,585.58 20,893,918.19 23,352,503.77 83,127,167.41 0.00 3,560,640.00 86,687,807.41 0.00 0.00 0.00 110,040,311.18 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 659,153.18 2,017,808.58 2,676,961.76 29,616,444.94 0.00 5,205,185.00 34,821,629.94 0.00 0.00 0.00 37,498,591.70

2 Riesgo 
Cardiovascular 

4,038,000.00 2,483,236.00 6,521,236.00 16,805,424.16 0.00 23,520.00 16,828,944.16 0.00 0.00 0.00 23,350,180.16

3 Dengue 6,404,885.16 0.00 6,404,885.16 781,000.00 0.00 0.00 781,000.00 0.00 0.00 0.00 7,185,885.16

4 Envejecimiento 147,876.80 121,000.00 268,876.80 5,547,407.00 0.00 0.00 5,547,407.00 0.00 0.00 0.00 5,816,283.80

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 6,513,500.00 0.00 0.00 6,513,500.00 0.00 0.00 0.00 6,513,500.00

6 Paludismo 1,207,006.00 0.00 1,207,006.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,207,006.00

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 1,142,510.00 0.00 0.00 1,142,510.00 0.00 0.00 0.00 1,142,510.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,841,902.00 0.00 1,841,902.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,841,902.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 9,707,381.77 0.00 0.00 9,707,381.77 0.00 0.00 0.00 9,707,381.77

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 267,500.00 0.00 0.00 267,500.00 0.00 0.00 0.00 267,500.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 581,820.00 0.00 0.00 581,820.00 0.00 0.00 0.00 581,820.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

307,200.00 0.00 307,200.00 6,400,000.00 0.00 0.00 6,400,000.00 0.00 0.00 0.00 6,707,200.00

TOTALES 14,606,023.14 4,622,044.58 19,228,067.72 77,362,987.87 0.00 5,228,705.00 82,591,692.87 0.00 0.00 0.00 101,819,760.59

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 13,062,581.00 13,062,581.00 4,080,000.00 0.00 0.00 4,080,000.00 0.00 0.00 0.00 17,142,581.00

TOTALES 0.00 13,062,581.00 13,062,581.00 4,080,000.00 0.00 0.00 4,080,000.00 0.00 0.00 0.00 17,142,581.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 10,426,317.84 0.00 0.00 10,426,317.84 52,439,629.62 7,594,644.00 60,034,273.62 74,460,591.46

TOTALES 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 10,426,317.84 0.00 0.00 10,426,317.84 52,439,629.62 7,594,644.00 60,034,273.62 74,460,591.46

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

660,830.00 0.00 660,830.00 19,201,004.19 50,052,021.10 0.00 69,253,025.29 0.00 0.00 0.00 69,913,855.29

TOTALES 660,830.00 0.00 660,830.00 19,201,004.19 50,052,021.10 0.00 69,253,025.29 0.00 0.00 0.00 69,913,855.29

 
Gran Total 

No 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 27,208,401.47 38,878,543.77 66,086,945.24 196,596,064.91 50,052,021.10 8,789,345.00 255,437,431.01 52,439,629.62 7,594,644.00 60,034,273.62 381,558,649.87

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

 310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

 Abril 1,602,908.75
Subtotal 1,602,908.75

 
2 Escuela y Salud 

 Abril 294,000.00
Subtotal 294,000.00

 
3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Abril 300,000.00
Subtotal 300,000.00

 
Total 2,196,908.75

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 1,786,054.00

Subtotal 1,786,054.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 3,286,054.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

 

Total 300,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Cáncer de Mama 

 Abril 9,251,051.55

Subtotal 9,251,051.55

 

2 Cáncer Cervicouterino 

 Abril 2,802,674.00

Subtotal 2,802,674.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Abril 7,320,629.42

 Septiembre 245,548.80

Subtotal 7,566,178.22

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 862,400.00

Subtotal 862,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 2,086,600.00

 Septiembre 620,000.00

Subtotal 2,706,600.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

 Abril 150,000.00

 Junio 13,100.00

 Julio 500.00

Subtotal 163,600.00

 

Total 23,352,503.77
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

 Abril 2,676,961.76

Subtotal 2,676,961.76

 

2 Riesgo Cardiovascular 

 Abril 6,521,236.00

Subtotal 6,521,236.00

 

3 Dengue 

 Abril 4,904,885.16

 Septiembre 1,500,000.00

Subtotal 6,404,885.16

 

4 Envejecimiento 

 Abril 268,876.80

Subtotal 268,876.80

 

5 Tuberculosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

 Abril 1,207,006.00

Subtotal 1,207,006.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Abril 1,841,902.00

Subtotal 1,841,902.00

 

9 Salud Bucal 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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10 Cólera 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

11 Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Abril 307,200.00

Subtotal 307,200.00

 

Total 19,228,067.72
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Abril 11,702,116.00

 Agosto 1,360,465.00

Subtotal 13,062,581.00

 

Total 13,062,581.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 VIH/SIDA e ITS 

 Abril 0.00

 Octubre 4,000,000.00

Subtotal 4,000,000.00

 

Total 4,000,000.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

 Abril 660,830.00

Subtotal 660,830.00

 

Total 660,830.00
 

Gran total 66,086,945.24
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

24,200 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos realizados 
para modificar los determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

45 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con 
la participación de diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

846 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

60,435 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

423 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

800 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

2 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

50 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

350 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados
x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52)
x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública durante
el año 

25 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia técnica 
del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto a 
las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de información para el día 
mundial de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

2 UNEME-CISAME en operación con la totalidad 
de los recursos humanos y materiales 
necesarios. 

2 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental otorgadas 2012
vs 2013 

7,413 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

2 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

2 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis instituciones integradas y que 
reportan información periódica al observatorio estatal. 

13 
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos 

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre factores de 
riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

3 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas en 
seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad que 
recibieron pláticas de sensibilización en seguridad vial. 

54,000 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

4 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital Básico 1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes
en AIUM 

648 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 39 años 

20 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último año 
(primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40 a 
49 años 

20 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez en
dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

35 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 0 evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 años 
con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología de 
1a vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 34 
años 

65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 60 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que cuentan 
con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con prueba 
de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado 
positivo en la prueba de VPH 

95 
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2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado o 
cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia 
en mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión de alto grado o 
cáncer que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia satisfactoria 
y evidencia de lesión de alto grado 
o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a mujeres 
con colposcopia satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones de 
alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados por 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 64,567 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 350 Capacitación de los prestadores de salud. 177 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 años 
aceptantes de un método anticonceptivo 
postevento obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 años 
atendidas por un evento obstétrico en 
el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que 
aceptaron un método anticonceptivo posterior a la 
atención de un evento obstétrico, antes del egreso o 
durante el puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento obstétrico. 

70 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con vida 
sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

7,727 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL 
en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en 
la atención de las y los adolescentes, apegados al 
Modelo de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

22 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 
periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

133 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller programados 215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector salud. 

4 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

16,652 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

4,163 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa 
con atención especializada que son referidas de otras 
unidades de salud. 

2,914 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

7,920 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

3 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas (valoración de 
pie y determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más determinación 
de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

1,014 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa plasmática
≤ 126 mg/dl y /o HbA1c ≤6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

312 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

449 



 

 

Jueves 10 de abril de 
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(S
d

S
ió

)
57

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de 
control 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de atención en los 
que se logra el control glucémico de entre 70 y 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

12,642 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

14 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

769,702 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 años 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

19,175 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,422 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Actividad Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en UNEMEs EC. 

10,237 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

95 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con dislipidemia bajo 
control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con 
dislipidemia en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
dislipidemia bajo tratamiento en las Unidades 
de Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

25 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Actividad Total de pacientes con obesidad bajo 
control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con 
obesidad en UNEMEs EC. 

4,429 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

21 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento
en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

11,931 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 18 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 18 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 30 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 17 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 6 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 
el cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 
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4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de investigación 
realizados. 

Número de proyectos programados. 5 Desarrollar y aplicar el proyecto de Salud 
Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más 
realizados no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.3 Actividad Número de detecciones realizadas de 
Caídas en personas no aseguradas de 60 y 
más años 

Número de detecciones programadas sobre 
el Síndrome de Caídas en personas no 
aseguradas de 60 y más años 

20 Detecciones de Caídas en Adultos Mayores 
(60 y más años) no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.4 Actividad Número de detecciones realizadas sobre 
Incontinencia Urinaria en el Adulto Mayor 
(60 y más años) no asegurado 

Número de detecciones programadas sobre 
Incontinencia Urinaria en el Adulto Mayor 
(60 y más años) no asegurado 

20 Detectar la Incontinencia Urinaria en el Adulto 
Mayor (60 y más años) no asegurado 

20 

4 Envejecimiento 7.3.1 Actividad Número de dosis aplicadas de vacuna 
antineumocóccica en población de 65 años 
y más. No asegurados 

Número de dosis programadas de vacuna 
antineumocóccica en población de 65 años y 
más no asegurados 

90 Aplicación de vacuna antineumocóccica en 
población de 65 años y más no asegurados 

90 

4 Envejecimiento 7.3.2 Componente No. de vacunas anti-influenza aplicadas no 
asegurados en población de 60 años y más 

No. de vacunas anti-influenza programadas 
en población de 60 años y más no 
asegurados 

90 Vacunación de antiinfluenza en el adulto 
mayor no asegurados 

90 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 
de casos de Tuberculosis. 

13,421 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan 
a tratamiento primario 

535 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas en
riesgo de enfermar por Tuberculosis que 
recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con 
isoniazida (TPI) en personas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

552 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

5 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

24 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

21 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en Tuberculosis 
por tipos. (volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

8 
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6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta un año y medio 
anteriores, a los casos y convivientes 

50 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 1 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. De reuniones programadas Comité para 
la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

8 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

80 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

1,000 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,435 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

3 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

939 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el período. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
período. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 

341,219 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponibles 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

1,838 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponibles 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

350 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

457 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia
por IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia
por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,442 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

2,167 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

7,763 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

14,417 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 84 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación
del programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, desastres e 
influenza pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en
< 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 hrs. (brotes y desastres) 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

4 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención (intramuros). 1,213,368 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención (extramuros). 6,180,202 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 95 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

577,352 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 1,235 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 2 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas programadas. 8,984,963 Consultas Odontológicas. 309,579 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera en 
la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud del sector con 
muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra 
de hisopo rectal, que acuden a unidades del 
sector salud para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 
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10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos 5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados 
en la población estudiada. 

6 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados entre 
contactos de casos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos en 
tratamiento y contactos de casos
en vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los contactos de 
enfermos registrados. 

9 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

164 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

12 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas 
para hacer estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia Entomológica de 
Triatóminos 

10 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de Enfermedad de 
Chagas 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de enfermedad 
de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

50 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.2.1 Actividad Número total de cursos de capacitación 
para atención de la leishmaniasis 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasis programados. 

18 Capacitación para atención de la 
leishmaniasis. 1 Curso –Taller sobre 
actividades básicas (entomología, tratamiento 
y laboratorio) del programa. 

1 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

 Número de Docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

26 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 
CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA
y CNV 

88 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

40 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

8 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

75 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las
que se llevan a cabo acciones de prevención
de adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 
en CNV 

Número de consultas de primera
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros Nueva Vida 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en población 
en general 

51,506 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,960,618 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

31,355 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

31,355 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA 
y capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 352,266 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 7,580 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

1,014 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

32 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina 
"A" en menores de 28 días. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas
por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición de equipo 
de Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de equipo de 
Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el 
Fortalecimiento de la Red de Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud de niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas (os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna Tdpa 
en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

12 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas (mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
GAIA 

11 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que fueron 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 
años de los menores de 18 años con cáncer 
atendidos en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 

Número de campañas de difusión programadas 
en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud activos. 

Total de Unidades Médicas existentes. 2,675 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos en las 
Unidades Médicas que realizan actividades 
de información entre sus pares. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional programados (100% de los 
adolescentes que acuden a consulta de 1a. vez 
en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con diagnóstico de 
su estado nutricional. 

8,009 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er nivel de atención 
en contacto con el paciente, capacitados en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en menores de 
18 años durante el año a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos Familiares 
y Pediatras del 1er nivel de atención en contacto 
con el paciente pertenecientes a la Secretaría de 
Salud Estatal, reportados en el SINERHIAS del 
año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras en 1er nivel de 
atención pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en menores de 18 años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a 
la SS capacitado por el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de madres capacitadas 80 Porcentaje de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana. 

80 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y asesoría 
realizadas al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y asesoría 
programadas al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y asesoría al 
personal de salud de las Unidades Médicas 
y Jurisdiccional. 

152 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas a las 
UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
las unidades médicas acreditadas para la 
atención de niños y adolescentes con 
cáncer. 

4 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas supervisadas por 
el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes 
de 10 a 19 años de edad 

2.39 15,787.00 37,730.93

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 
a 59 años de edad 

2.45 7,525.00 18,436.25

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto 
Mayor de 60 años y más 

2.57 5,404.00 13,888.28

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 
20 a 59 años de edad 

2.39 8,082.00 19,315.98

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 15,132.00 36,619.44

TOTAL: 125,990.88

 

 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD
TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, 
antígenos y biológicos en general a solicitud del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. Tamaulipas 

88,571.00 1.00 88,571.00

TOTAL: 88,571.00
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 313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 39,000.00 448,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS  Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.00 39,000.00 273,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS . Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar 
por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 39,000.00 390,000.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS . Juego de reactivos para la determinación cuantitativa
en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.50 39,000.00 292,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS . Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada
en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.00 39,000.00 312,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 450.00 16,668.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 1,480.00 18,248.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía
sin bisturí 

2.01 10,000.00 20,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 6.00 2,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 3,000.00 45,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 5,000.00 62,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 150.00 18,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, 
sección coronal del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto
por ventana de plástico transparente que permita visualizar la colocación 
del DIU. 

400.00 37.00 14,800.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud

Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos 
sexuales y reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y 
libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en 
tela), órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud

Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo 
anticonceptivo y carpeta con calculadora 

250.00 100.00 25,000.00
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 105.00 264,206.25

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 
11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 
11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 
11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 2,815,928.95

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con
15 kg. 

190.00 6,297.00 1,196,430.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos 
granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

152.84 1.00 152.84

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual 
cuñete de 25kg con 200 sobres de 125g cada uno 

27,062.80 180.00 4,871,304.00
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3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en 
base oleosa 2 Bidones de 10 litros 

8,800.00 6.00 52,800.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en 
base oleosa Tambos 208 litros 

89,000.00 98.00 8,722,000.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o 
estandarizado de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

40,122.75 18.00 722,209.50

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de 
radio para la campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento
de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y 
control de la rabia” modelo 1.Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 
tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y 
control de la rabia” modelo 2.Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 
tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.07 250.00 767.50

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y 
control de la rabia” modelo 3.Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 
tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p.
1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 23.00 6,527.40
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7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 88.00 9,050.80

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución
inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de 
Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml.

149.60 218.00 32,612.80

TOTAL: 15,619,209.84

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

 K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada 
de 0 a 100 unidades, con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero 
inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y desechable. Pieza. 

Descripción complementaria: Para PUDI's 

4.81 1,249.00 6,007.69

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 

1,899.50 98.00 186,151.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 25.00 47,487.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 2,751.00 7,418,759.25
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 115.00 53,590.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 6,263.00 15,759,273.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 374.00 315,483.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 2,153.00 6,073,613.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 2,851.00 4,970,319.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

810.23 100.00 81,023.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 25.00 83,214.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 22.00 19,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA.
Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 164.00 329,968.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 103.00 620,535.86

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 2,039.00 879,114.85

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,616.00 2,274,471.52
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 3,825.00 8,267,202.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 29.00 9,848.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

195.30 3.00 585.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 27.00 177,390.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 
cápsulas o tabletas cada uno. 

1,948.62 885.00 1,724,528.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 55.00 45,614.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 45.00 51,303.15
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 654.00 1,443,378.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 100 tabletas. 

392.00 884.00 346,528.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 5.00 3,354.45

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 137.00 147,758.61

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg
Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 9.00 60,204.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 208.00 369,561.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 118.00 679,818.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 1.00 205.50
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 107.00 186,539.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 107.00 46,642.37

TOTAL: 52,679,275.81

 

 R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de 
la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000
UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000
UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 
UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON
10 DOSIS 

91.00 9,783.00 890,253.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie 
del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 µg. Envase 
con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 99,790.00 1,047,795.00
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO 
Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con 
mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus 
de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la 
proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

 Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE 
(DPaT+VIP+Hib) 

131.60 126,280.00 16,618,448.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 
1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50.
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 
(SR) CON 10 DOSIS 

179.50 802.00 143,959.00
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 
4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 
22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 6,046.00 2,873,059.20

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa). SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES 
EMBARAZADAS 

120.00 32,680.00 3,921,600.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 
20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 2,292.00 229,200.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN 
Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.67 102,730.00 6,643,549.10
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Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
CONJUGADA. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

183.82 93,020.00 17,098,936.40
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO 

168.06 40,260.00 6,766,095.60

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO 
QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES 
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 20,940.00 11,726,400.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA. Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE 
SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE 
EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 13,959.00 7,817,040.00

TOTAL: 75,776,335.30

 

Gran total  147,105,311.78
 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
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310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,602,908.75 125,990.88 1,728,899.63 1,765,090.00 0.00 0.00 0.00 1,765,090.00 0.00 0.00 3,493,989.63

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 1,567,552.00 0.00 0.00 0.00 1,567,552.00 0.00 0.00 1,861,552.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 423,000.00 0.00 0.00 0.00 423,000.00 0.00 0.00 423,000.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00 459,150.00 0.00 0.00 0.00 459,150.00 0.00 0.00 759,150.00

Total: 2,196,908.75 125,990.88 2,322,899.63 4,214,792.00 0.00 0.00 0.00 4,214,792.00 0.00 0.00 6,537,691.63

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,786,054.00 0.00 1,786,054.00 2,287,250.00 0.00 0.00 0.00 2,287,250.00 0.00 0.00 4,073,304.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1,500,000.00 88,571.00 1,588,571.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 4,088,571.00

Total: 3,286,054.00 88,571.00 3,374,625.00 4,787,250.00 0.00 0.00 0.00 4,787,250.00 0.00 0.00 8,161,875.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 2,005,960.95 0.00 0.00 0.00 2,005,960.95 2,398,587.60 0.00 4,704,548.55

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 2,005,960.95 0.00 0.00 0.00 2,005,960.95 2,398,587.60 0.00 4,704,548.55

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 822,289.22 0.00 0.00 0.00 822,289.22 0.00 0.00 822,289.22

Total: 0.00 0.00 0.00 822,289.22 0.00 0.00 0.00 822,289.22 0.00 0.00 822,289.22 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,251,051.55 0.00 9,251,051.55 2,084,265.00 0.00 0.00 0.00 2,084,265.00 15,773,520.00 0.00 27,108,836.55

2 Cáncer Cervicouterino 2,802,674.00 0.00 2,802,674.00 2,319,898.55 0.00 0.00 0.00 2,319,898.55 4,064,536.29 0.00 9,187,108.84

3 Arranque Parejo en la Vida 7,566,178.22 1,716,000.00 9,282,178.22 1,537,804.04 0.00 0.00 0.00 1,537,804.04 45,681,791.12 0.00 56,501,773.38

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 667,786.40 667,786.40 6,292,875.00 0.00 0.00 0.00 6,292,875.00 19,602,400.00 0.00 26,563,061.40

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

862,400.00 163,700.00 1,026,100.00 148,500.00 0.00 0.00 0.00 148,500.00 245,000.00 0.00 1,419,600.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2,706,600.00 264,206.25 2,970,806.25 55,000.00 0.00 0.00 0.00 55,000.00 1,320,560.00 0.00 4,346,366.25

7 Igualdad de Género en Salud 163,600.00 4,236.30 167,836.30 305,000.00 0.00 0.00 0.00 305,000.00 0.00 0.00 472,836.30

Total: 23,352,503.77 2,815,928.95 26,168,432.72 12,743,342.59 0.00 0.00 0.00 12,743,342.59 86,687,807.41 0.00 125,599,582.72

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,676,961.76 0.00 2,676,961.76 966,100.00 0.00 0.00 0.00 966,100.00 34,821,629.94 0.00 38,464,691.70

2 Riesgo Cardiovascular 6,521,236.00 0.00 6,521,236.00 4,774,345.00 0.00 0.00 0.00 4,774,345.00 16,828,944.16 0.00 28,124,525.16

3 Dengue 6,404,885.16 14,842,686.84 21,247,572.00 7,392,128.00 0.00 0.00 0.00 7,392,128.00 781,000.00 0.00 29,420,700.00

4 Envejecimiento 268,876.80 0.00 268,876.80 3,443,750.00 0.00 0.00 0.00 3,443,750.00 5,547,407.00 0.00 9,260,033.80

5 Tuberculosis 0.00 722,209.50 722,209.50 3,936,910.00 0.00 0.00 0.00 3,936,910.00 6,513,500.00 0.00 11,172,619.50

6 Paludismo 1,207,006.00 0.00 1,207,006.00 352,324.00 0.00 0.00 0.00 352,324.00 0.00 0.00 1,559,330.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 54,313.50 54,313.50 10,884,061.26 0.00 0.00 0.00 10,884,061.26 1,142,510.00 0.00 12,080,884.76

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,841,902.00 0.00 1,841,902.00 533,600.00 0.00 0.00 0.00 533,600.00 0.00 0.00 2,375,502.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 13,315,910.43 0.00 0.00 0.00 13,315,910.43 9,707,381.77 0.00 23,023,292.20

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 842,499.74 0.00 0.00 0.00 842,499.74 267,500.00 0.00 1,109,999.74

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 910,000.00 0.00 0.00 0.00 910,000.00 581,820.00 0.00 1,491,820.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

307,200.00 0.00 307,200.00 362,600.00 0.00 0.00 0.00 362,600.00 6,400,000.00 0.00 7,069,800.00

Total: 19,228,067.72 15,619,209.84 34,847,277.56 47,714,228.43 0.00 0.00 0.00 47,714,228.43 82,591,692.87 0.00 165,153,198.86

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

13,062,581.00 0.00 13,062,581.00 3,684,848.04 0.00 0.00 0.00 3,684,848.04 4,080,000.00 0.00 20,827,429.04

Total: 13,062,581.00 0.00 13,062,581.00 3,684,848.04 0.00 0.00 0.00 3,684,848.04 4,080,000.00 0.00 20,827,429.04 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 4,000,000.00 239,646.19 4,239,646.19 15,627,496.34 0.00 0.00 0.00 15,627,496.34 10,426,317.84 60,034,273.62 90,327,733.99

Total: 4,000,000.00 239,646.19 4,239,646.19 15,627,496.34 0.00 0.00 0.00 15,627,496.34 10,426,317.84 60,034,273.62 90,327,733.99
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
660,830.00 25,724,314.20 26,385,144.20 18,140,920.98 340,000.00 0.00 0.00 18,480,920.98 69,253,025.29 0.00 114,119,090.47

Total: 660,830.00 25,724,314.20 26,385,144.20 18,140,920.98 340,000.00 0.00 0.00 18,480,920.98 69,253,025.29 0.00 114,119,090.47
Gran Total: 66,086,945.24 44,613,661.06 110,700,606.30 109,741,128.55 340,000.00 0.00 0.00 110,081,128.55 255,437,431.01 60,034,273.62 536,253,439.48

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 4 de diciembre de 2013.- Por la Secretaría:  

el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús 
Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de Prevención de 
Lesiones, STCONAPRA, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Michoacán y el H. Ayuntamiento de Huandacareo, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Huandacareo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR SU DELEGADA EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, LA MTRA. FERNANDA ELVIRA VILLAFRANCA AGUIRRE; POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, M. EN I. MAURO RAMÓN BALLESTEROS FIGUEROA; Y EL H. AYUNTAMIENTO 
DE HUANDACAREO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. JUAN DÍAZ RANGEL; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” 
RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR 
GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS 
DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE HUANDACAREO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina 
el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de las Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado. 

C. Que la C. Delegada de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de 
Michoacán, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Juan de 
José de Lejarza 49 Altos, Colonia Centro, Morelia, Michoacán, Código Postal 58000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Estado de Michoacán es una entidad libre y soberana en todo lo que concierne a su régimen 
interior y forma parte integral de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 11 y 14 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 22 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán tiene entre sus atribuciones aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Michoacán, ejercer las atribuciones 
conferidas en el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo y en las Normas 
Federales que incidan en este ámbito de competencia del Estado, coordinar de acuerdo con las políticas, 
lineamientos, normas y mecanismos que al efecto se establezcan, el Programa Estatal de Vivienda y su 
Ejecución, en la forma que se acuerde con el Gobierno Federal, los organismos descentralizados, los 
Municipios del Estado y los sectores social y privado. 

C. Que para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio ubicado en la calle Escarcha 
número 272, Fraccionamiento Prados del Campestre, Morelia, Michoacán, Código Postal 58297. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Municipio libre investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo en lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

B. Que sus representantes se encuentran facultados para la firma del presente acuerdo de conformidad 
con los artículos 11, 12, 13, 14 y 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
referente al Gobierno Municipal y su Integración, así como de las atribuciones de los Ayuntamientos. 
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C. Que de acuerdo a la constancia de mayoría expedida al C. Juan Díaz Rangel por el Instituto Electoral 
de Michoacán como Órgano Legal en Materia Electoral en el Estado de Michoacán de Ocampo que lo faculta 
como Presidente Municipal de Huandacareo Michoacán. 

D. Que para efectos del presente acuerdo señala como domicilio legal ubicado en Palacio Municipal calle 
Defensa Civil Número 3, Colonia Centro, Huandacareo Michoacán, Código Postal 58820. 

4. Que el L.A.E. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X , 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de Febrero de 2013; 11 y 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Michoacán; 9, 22 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán; 
“LAS PARTES” celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio 
de Huandacareo; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en la Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio 
de Huandacareo, quién será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas de 
Riesgos del Municipio de Huandacareo, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $487,500.00 (cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para 
el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de 
dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $262,500.00 (doscientos sesenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 
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CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentran en el sistema de control en línea, que en su 
caso correspondan. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de 
“LAS PARTES” para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación 
o antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos y/o 
peligros, con la finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación 
y asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar las aportantes de los recursos entregados para la realización del 
objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”. 
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU” independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo 
a los recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de 
que las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal 
y Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en Morelia, Michoacán, a los 17 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU en Michoacán: 
la Delegada Federal en el Estado de Michoacán, Fernanda Elvira Villafranca Aguirre.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Urbanismo y Medio Ambiente, Mauro Ramón Ballesteros Figueroa.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Huandacareo, Michoacán, Juan Díaz Rangel.- 
Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Michoacán y el H. Ayuntamiento de Tiquicheo, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Elaboración 
de Atlas de Riesgos del Municipio de Tiquicheo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR SU DELEGADA EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, LA MTRA. FERNANDA ELVIRA VILLAFRANCA AGUIRRE; POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, M. EN I. MAURO RAMÓN BALLESTEROS FIGUEROA; Y EL H. AYUNTAMIENTO 
DE TIQUICHEO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C. MARIO REYES TAVERA; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” 
RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR 
GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS 
DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE TIQUICHEO, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del ramo administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina 
el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de las Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con 
la participación de los sectores social y privado. 

C. Que la C. Delegada de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Juan de 
José de Lejarza 49 Altos, Colonia Centro, Morelia, Michoacán, Código Postal 58000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el estado de Michoacán es una entidad libre y soberana en todo lo que concierne a su régimen 
interior y forma parte integral de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 11 y 14 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 22 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán tiene entre sus atribuciones aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Michoacán, ejercer las atribuciones 
conferidas en el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo y en las Normas 
Federales que incidan en este ámbito de competencia del Estado, coordinar de acuerdo con las políticas, 
lineamientos, normas y mecanismos que al efecto se establezcan, el Programa Estatal de Vivienda y su 
Ejecución, en la forma que se acuerde con el Gobierno Federal, los organismos descentralizados, los 
Municipios del Estado y los sectores social y privado. 

C. Que para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio ubicado en la calle Escarcha 
número 272, Fraccionamiento Prados del Campestre, Morelia, Michoacán, Código Postal 58297. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Municipio libre investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo en lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

B. Que sus representantes se encuentran facultados para la firma del presente acuerdo de conformidad 
con los artículos 11, 12, 13, 14 y 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
referente al Gobierno Municipal y su Integración, así como de las atribuciones de los Ayuntamientos. 

C. Que de acuerdo a la constancia de mayoría expedida al C. Mario Reyes Tavera por el Instituto Electoral 
de Michoacán como Órgano Legal en Materia Electoral en el Estado de Michoacán de Ocampo que lo faculta 
como Presidente Municipal de Tiquicheo, Michoacán. 

D. Que para efectos del presente acuerdo señala como domicilio legal ubicado en Palacio Municipal calle 
Guerrero s/n Colonia Centro, Tiquicheo, Michoacán, Código Postal 61370. 

4. Que el L.A.E. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 
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5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X , 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de Febrero de 2013; 11 y 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Michoacán; 9, 22 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán; 
“LAS PARTES” celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio 
de Tiquicheo; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en la Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Tiquicheo, quién será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas de Riesgos 
del Municipio de Tiquicheo, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que 
rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (Un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo Coordinación, que se encuentran en el sistema de control en línea, que en 
su caso correspondan. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de 
“LAS PARTES” para acatar la normatividad del Programa. 
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b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos y/o 
peligros, con la finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación 
del Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros, los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”. 
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo 
a los recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de 
que las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal 
y Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Morelia, a los 17 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU en 
Michoacán: la Delegada Federal en el Estado de Michoacán, Fernanda Elvira Villafranca Aguirre.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Urbanismo y Medio Ambiente, Mauro Ramón Ballesteros 
Figueroa.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tiquicheo, Michoacán, Mario Reyes 
Tavera.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Michoacán y el H. Ayuntamiento de Tuzantla, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Elaboración 
de Atlas de Riesgo o Peligro en el Municipio de Tuzantla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR SU DELEGADA EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, LA MTRA. FERNANDA ELVIRA VILLAFRANCA AGUIRRE; POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, M. EN I. MAURO RAMÓN BALLESTEROS FIGUEROA; Y EL H. AYUNTAMIENTO DE 
TUZANTLA, REPRESENTADO POR EL C. JULIÁN RODRÍGUEZ ROSALES; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA 
CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO DENOMINADO 
ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGO O PELIGRO EN EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina 
el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, 
el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

5. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de las Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
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las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado 

C. Que la C. Delegada de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Juan de 
José de Lejarza 49 Altos, Colonia Centro, Morelia, Michoacán, Código Postal 58000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el estado de Michoacán es una entidad libre y soberana en todo lo que concierne a su régimen 
interior y forma parte integral de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 11 y 14 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 22 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán tiene entre sus atribuciones aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Michoacán, ejercer las atribuciones 
conferidas en el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo y en las Normas 
Federales que incidan en este ámbito de competencia del Estado, coordinar de acuerdo con las políticas, 
lineamientos, normas y mecanismos que al efecto se establezcan, el Programa Estatal de Vivienda y su 
Ejecución, en la forma que se acuerde con el Gobierno Federal, los organismos descentralizados, los 
Municipios del Estado y los sectores social y privado. 

C. Que para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio ubicado en la calle Escarcha 
número 272, Fraccionamiento Prados del Campestre, Morelia, Michoacán, Código Postal 58297. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 
A. Que el Municipio libre investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo en lo establecido en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

B. Que sus representantes se encuentran facultados para la firma del presente acuerdo de conformidad 
con los artículos 11, 12, 13, 14 y 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
referente al Gobierno Municipal y su Integración, así como de las atribuciones de los Ayuntamientos. 

C. Que de acuerdo a la constancia de mayoría expedida al C. Julián Rodríguez Rosales por el Instituto 
Electoral de Michoacán como Órgano Legal en Materia Electoral en el Estado de Michoacán de Ocampo que 
lo faculta como Presidente Municipal de Tuzantla, Michoacán. 

D. Que para efectos del presente acuerdo señala como domicilio legal ubicado en Palacio Municipal calle 
Av. Sixto Verduzco Número 6 Colonia Centro, Tuzantla, Michoacán, Código Postal 61540. 

4. Que el L.A.E. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 
ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 

en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
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ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X , 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de las Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de Febrero de 2013; 11 y 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Michoacán; 9, 22 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán; 
“LAS PARTES” celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio 
de Tuzantla; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en la Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Tuzantla, quién será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas de Riesgos 
del Municipio de Tuzantla, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, 
con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentran en el sistema de control en línea, que 
en su caso correspondan. En el Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de 
“LAS PARTES” para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 
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h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación 
o antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos y/o 
peligros, con la finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación 
y asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación 
del Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes los recursos entregados para la realización del 
objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros, los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”. 
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo 
a los recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de 
que las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 
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DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal 
y Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Morelia, a los 17 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU en 
Michoacán: la Delegada Federal en el Estado de Michoacán, Fernanda Elvira Villafranca Aguirre.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Urbanismo y Medio Ambiente, Mauro Ramón Ballesteros 
Figueroa.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tuzantla, Michoacán, Julián Rodríguez 
Rosales.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Michoacán y el H. Ayuntamiento de Zamora, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Zamora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR SU DELEGADA EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, LA MTRA. FERNANDA ELVIRA VILLAFRANCA AGUIRRE; POR OTRA PARTE, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, M. EN I. MAURO RAMÓN BALLESTEROS FIGUEROA; Y POR EL 
H. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, REPRESENTADO POR LA C. ROSA HILDA ABASCAL RODRÍGUEZ; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” 
RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR 
GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS 
DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
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formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de las Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades 
de la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con 
la participación de los sectores social y privado. 

C. Que la C. Delegada de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Juan de 
José de Lejarza 49 Altos, Colonia Centro, Morelia, Michoacán, Código Postal 58000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el estado de Michoacán es una entidad libre y soberana en todo lo que concierne a su régimen 
interior y forma parte integral de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 11 y 14 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 22 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán tiene entre sus atribuciones aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Michoacán, ejercer las atribuciones 
conferidas en el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo y en las Normas 
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Federales que incidan en este ámbito de competencia del Estado, coordinar de acuerdo con las políticas, 
lineamientos, normas y mecanismos que al efecto se establezcan, el Programa Estatal de Vivienda y su 
Ejecución, en la forma que se acuerde con el Gobierno Federal, los organismos descentralizados, los 
Municipios del Estado y los sectores social y privado. 

C. Que para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio ubicado en la calle Escarcha 
número 272, Fraccionamiento Prados del Campestre, Morelia Michoacán, Código Postal 58297. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 
A. Que el Municipio libre investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo en lo establecido en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

B. Que sus representantes se encuentran facultados para la firma del presente acuerdo de conformidad 
con los artículos 11, 12, 13, 14 y 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
referente al Gobierno Municipal y su Integración, así como de las atribuciones de los Ayuntamientos. 

C. Que de acuerdo a la constancia de mayoría expedida a la C. Rosa Hilda Abascal Rodríguez por el 
Instituto Electoral de Michoacán como Órgano Legal en Materia Electoral en el Estado de Michoacán de 
Ocampo que la faculta como Presidente Municipal de Zamora, Michoacán. 

D. Que para efectos del presente acuerdo señala como domicilio legal ubicado en Palacio Municipal calle 
Guerrero Número 82 Ote. Colonia Centro, Zamora, Michoacán, Código Postal 59600. 

4. Que el L.A.E. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 
ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 

en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X , 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de las Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Febrero 
de 2013; 11 y 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán; 9, 22 y 30 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán; “LAS PARTES” celebran el 
presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado elaboración de atlas de riesgo o peligro del Municipio 
de Zamora; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de acuerdo con 
lo establecido en la Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Zamora, en lo sucesivo “EL EJECUTOR”, quién será el responsable de ejercer los recursos asignados a la 
Elaboración del Atlas de Riesgos del Municipio de Zamora, en el marco del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1,375,000.00 (Un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentran en el sistema de control en línea, que en su 
caso correspondan. El Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de “LAS PARTES” 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 
e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 

acción realizada. 
f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 

acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación 
del Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”. 
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 
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SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo 
a los recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de 
que las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal 
y Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Morelia, a los 17 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU en 
Michoacán: la Delegada Federal en el Estado de Michoacán, Fernanda Elvira Villafranca Aguirre.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Urbanismo y Medio Ambiente, Mauro Ramón Ballesteros 
Figueroa.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Zamora, Michoacán, Rosa Hilda Abascal 
Rodríguez.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 05 Manzana 12,  
con una superficie aproximada de 01-15-21 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 05 
MANZANA 12”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0279, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 05 
Manzana 12”, con una superficie aproximada de 01-15-21 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  HILARIO MARTÍNEZ 

AL SUR:  CALLE FERNANDO BAEZA 

AL ESTE:  AMELIA LICON 

AL OESTE:  CALLE GALLINAS 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 06 Manzana 09,  
con una superficie aproximada de 01-02-35.95 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 06 
MANZANA 09”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0302, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 06 
Manzana 09”, con una superficie aproximada de 01-02-35.95 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  CALLE FRANCISCO BARRIO 

AL SUR:  LOTE 3 CRESCENCIO DÍAZ CAMACHO 

AL ESTE:  CALLE GALLINAS 

AL OESTE:  LOTE 2 HÉCTOR JAVIER ÁLVAREZ CHUMACERO 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 6 Manzana 11,  
con una superficie aproximada de 01-12-59 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 6 
MANZANA 11”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0290, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 6 Manzana 
11”, con una superficie aproximada de 01-12-59 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CALLE MARTÍN ATAYDE 

AL SUR: VÍCTOR BOLAÑOS 

AL ESTE:  SANTIAGO VILLELA 

AL OESTE:  CALLE EL CABALLO 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
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la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 06 Manzana 12, con 
una superficie aproximada de 01-26-38.70 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 06 
MANZANA 12”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0331, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 06 
Manzana 12”, con una superficie aproximada de 01-26-38.70 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 1 DE LA MANZANA 13 TORIBIO ESTRADA 

AL SUR:  LOTE 3 DE LA MANZANA 13 OTILIA MARTÍNEZ 

AL ESTE:  CALLE CERRADA DE GALLINAS 

AL OESTE:  CALLE GALLINAS 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 07 Manzana 12,  
con una superficie aproximada de 01-11-67.35 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 07 
MANZANA 12”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0304, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 07 
Manzana 12”, con una superficie aproximada de 01-11-67.35 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  FRACC. MANZANA 12 PROPIEDAD PARTICULAR 

AL SUR:  LOTE 3 Y 4 MANZANA 12 AMELIA LICON GARCÍA 

AL ESTE:  FRACC. MANZANA 12 BERENICE PÉREZ 

AL OESTE:  CALLE CERRADA DE GALLINAS 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 09 Manzana 12,  
con una superficie aproximada de 00-90-95 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 09 
MANZANA 12”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0319, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
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entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 09 
Manzana 12”, con una superficie aproximada de 00-90-95 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CALLE MARTÍN ATAYDE 

AL SUR:  BERENICE ARLAY PÉREZ SANDOVAL 

AL ESTE:  CALLE RAYMUNDO LÓPEZ 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 14 Manzana 01,  
con una superficie aproximada de 01-64-57.97 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 14 
MANZANA 01”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0321, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 14 
Manzana 01”, con una superficie aproximada de 01-64-57.97 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 3 DE LA MANZANA 1 

AL SUR:  TERRENOS NACIONALES, MANZANA 1 CALLE JESÚS QUEVEDO 

AL ESTE:  LOTE 13 DE LA MANZANA 1 

AL OESTE:  LOTE 15, MANZANA 1 VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ FIERRO 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
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periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 15 Manzana 01, con 
una superficie aproximada de 01-29-71 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 15 
MANZANA 01”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0329, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 15 
Manzana 01”, con una superficie aproximada de 01-29-71 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 2 DE LA MANZANA 1 RENÉ MÁRQUEZ 

AL SUR:  TERRENO NACIONAL DE LA MANZANA 1 CALLE JESÚS QUEVEDO 

AL ESTE:  LOTE 14 DE LA MANZANA 1 ALDO NOÉ MARTÍNEZ 

AL OESTE:  LOTE 16 DE LA MANZANA 1 ÁNGEL MALDONADO RODRÍGUEZ 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 20 Manzana 07,  
con una superficie aproximada de 03-18-92.14 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 20 
MANZANA 07”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis, dependiente de la entonces Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, 
de fecha 06 de Septiembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0324, de fecha 15 de Enero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; y 107 al 110 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 20 
Manzana 07”, con una superficie aproximada de 03-18-92.14 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 1 DE LA MANZANA 7 

AL SUR:  CALLE FRANCISCO BARRIO 

AL ESTE:  CALLE RAYMUNDO LÓPEZ 

AL OESTE:  LOTE 3 Y 4 DE LA MANZANA 7 SALVADOR MORA MARTÍNEZ 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 18 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sociedad Cruz de Piedra,  
con una superficie aproximada de 45-06-38.044 hectáreas, Municipio de Empalme, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SOCIEDAD CRUZ DE PIEDRA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EMPALME, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 30251 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2014, EXPEDIENTE NÚMERO S/N, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NÚMERO 0493, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SOCIEDAD CRUZ DE PIEDRA”, SUPERFICIE 
APROXIMADA 45-06-38.044 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EMPALME, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: EJIDO CRUZ DE PIEDRA 

AL SUR:  ESTERO BACHOCO 

AL ESTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: ESTERO BACHOCO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EXPRESO”, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUÁREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 11 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con 
una superficie aproximada de 00-06-21.80 hectáreas, Municipio de Alvarado, Ver., publicado el 10 de septiembre 
de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, QUE DICE: 

 Al Sur: Lote 73 manzana 5 o solar 6 manzana 9. 
 … 
 Al Oeste: Avenida de Los Pescadores. 
Y DEBE DECIR 
 Al Sur: Lote 73 manzana 5 o solar 5 manzana 9. 
 … 
 Al Oeste: Lote 76 manzana 5 o parte del solar 5 manzana 9. 
Atentamente 
Emitiéndose el presente en México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- El Director General, Luis Armando 

Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
 
 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con 
una superficie aproximada de 00-06-25 hectáreas, que colinda al norte con Lote 75 manzana 5 o solar 5 manzana 9, 
Municipio de Alvarado, Ver., publicado el 10 de septiembre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, QUE DICE: 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ZAPOTE” 
LOTE 73 MANZANA 8 O SOLAR 5 MANZANA 9 CONGREGACIÓN PLAYA ZAPOTE, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-06-25 HAS., PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 150347, de fecha 17 de enero de 2013, 
autorizó a la Delegación Estatal número de folio 20328 para la realización de trabajos de medición y deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional denominado “Playa Zapote” lote 73 manzana 8 o solar 5 
manzana 9 Congregación Playa Zapote, con una superficie aproximada de 00-06-25 Has., ubicado en el 
Municipio de Alvarado, Veracruz. 

Y DEBE DECIR 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ZAPOTE” 
LOTE 73 MANZANA 9 O SOLAR 5 MANZANA 9 CONGREGACIÓN PLAYA ZAPOTE, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-06-25 HAS., PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 150347, de fecha 17 de enero de 2013, 
autorizó a la Delegación Estatal número de folio 20328 para la realización de trabajos de medición y deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional denominado “Playa Zapote” lote 73 manzana 9 o solar 5 
manzana 9 Congregación Playa Zapote, con una superficie aproximada de 00-06-25 Has., ubicado en el 
Municipio de Alvarado, Veracruz. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- El Director General, Luis Armando 
Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con 
una superficie aproximada de 00-06-26.85 hectáreas, Municipio de Alvarado, Ver., publicado el 10 de septiembre 
de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, QUE DICE: 

Al Norte: Lote baldío. 
Al Sur: Lote baldío. 
Al Este: Avenida de los Pescadores. 
Al Oeste: Parcela de María Cruz Romero Patraca. 
Y DEBE DECIR 
Al Norte: Calle 5. 
Al Sur: Lote 77 manzana 5 o solar 3 manzana 9. 
Al Este: Lote 80 manzana 5 o solar 2 manzana 9. 
Al Oeste: Avenida De Los Pescadores. 
Atentamente 
Emitiéndose el presente en México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- El Director General, Luis Armando 

Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
 
 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Frac. de 
Mismaloya, con una superficie aproximada de 1,200-00-00 hectáreas, Municipio de Tomatlán, Jal., publicado el 20 
de enero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 20 DE 
ENERO DE 2014, QUE DICE: 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los Artículos 160 de la Ley Agraria y 105 de su 
Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, en uno de 
los Diarios de mayor circulación en el Estado de Jalisco denominado “El Mural”, así como colocarse en los 
parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas 
en sus derechos por la realización de los Trabajos de Deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convengan, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el Croquis correspondiente en 
las Oficinas que ocupa la Delegación Estatal en Jalisco, con domicilio en la calle de Camarena No. 221, 
Colonia Americana, en la Ciudad de Guadalajara, del Estado de Jalisco. 

Y DEBE DECIR: 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los Artículos 160 de la Ley Agraria y 105 de su 
Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, en uno de 
los Diarios de mayor circulación en el Estado de Jalisco denominado “El Mural”, así como colocarse en los 
parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas 
en sus derechos por la realización de los Trabajos de Deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convengan, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el Croquis correspondiente en 
las Oficinas que ocupa la Delegación Estatal en Jalisco, con domicilio en la calle de Avenida Fray Antonio 
Calderón No. 1918, Colonia Miraflores, C.P. 44270, Ciudad de Guadalajara, del Estado de Jalisco. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 18 de febrero de 2014.- El Director General, Luis Armando 
Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de doce de 
marzo de dos mil catorce, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintitrés de octubre de dos mil trece, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 9/2013, 
interpuesto por el licenciado José Fernando García Quiroz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 9/2013, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
JOSÉ FERNANDO GARCÍA QUIROZ, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintitrés de octubre de dos mil trece pronunciada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 
9/2013, se declara vencedor al licenciado José Fernando García Quiroz en el Quinto Concurso de Oposición 
Libre para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a José Fernando García Quiroz Juez de Distrito, reservándose 
su adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de la resolución a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 9/2013. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de abril de 2014.- El Secretario Ejecutivo del Pleno y de la Presidencia del Consejo de la 

Judicatura Federal, Magistrado Luis Fernando Angulo Jacobo.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 
especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán 
en el período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 11 de abril de 2014, a las 23:59 horas del 27 de abril de 
2014, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

 

FEDERICO DOMÍNGUEZ ZULOAGA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 12, 39, 50, 70, 70 Bis y 74 fracciones IV y V y 74 Bis fracciones I y II, de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 16 y 19 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y 
Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal; 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2o., fracción XVII, 22 fracciones 
IV, X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y Numeral 5.6 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por 
caminos y puentes de jurisdicción federal, y 

CONSIDERANDO 
Que la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran 

peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 
tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, en su numeral 5.6 establece que los horarios de 
operación de dichos vehículos, durante los periodos vacacionales, serán de conformidad a las disposiciones 
que determine la Secretaría; 

Que es necesario difundir las restricciones de circulación en los caminos y puentes de jurisdicción federal 
que se aplicarán en el período vacacional de semana santa de 2014, sobre las grúas industriales y los 
equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, que 
cuenten con el permiso especial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se tomen las 
previsiones pertinentes por parte de los usuarios y transportistas; 

Que con las restricciones de circulación que se señalan durante aquellos días de mayor afluencia 
vehicular, se permitirá un mejor flujo vehicular de los usuarios de las carreteras federales, compuesto 
principalmente de familias que viajan con motivo de la celebración de semana santa y por vacacionistas con 
destino a lugares turísticos, al evitarse la presencia de combinaciones vehiculares especiales que circulan a 
baja velocidad transportando objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, así como de las grúas industriales; 

Que las medidas preventivas enunciadas, tienen como propósito limitar la circulación de las grúas 
industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, a fin de fomentar la seguridad de los vacacionistas que en dicho período circulan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 
A todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 

especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos 
y puentes de jurisdicción federal, se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán en 
el período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 11 de abril de 2014, a las 23:59 horas del 27 de 
abril de 2014, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

ÚNICO.- Las grúas industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos 
indivisibles de gran peso y/o volumen que cuenten con el permiso especial de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, podrán transitar en el período antes señalado como sigue: 15 y 16 de abril 
de 2014 y del 22 al 26 de abril de las 07:00 a las 18:00 horas; los días 11 al 14 y del 17 al 21 de abril, así 
como el día 27 de abril de 2014, deberán suspender totalmente su tránsito. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del 11 de abril de 2014. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de abril de dos mil catorce.- 

El Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Federico 
Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

TÍTULO de Concesión que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes al Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal denominado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción del Aeropuerto Internacional “Hermanos Serdán”, localizado 
entre los municipios de Huejotzingo, Juan C. Bonilla y Tlaltenango, todos en el Estado de Puebla, así como para el 
uso, goce y aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Federación, en los que se asienta el Aeropuerto 
Internacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de Aeronáutica Civil. 

CONCESIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LICENCIADO GERARDO RUIZ ESPARZA, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL DENOMINADO AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “CONCESIONARIO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LICENCIADO Y PILOTO AVIADOR GILBERTO 
LÓPEZ MEYER, PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN Y, EN SU CASO, CONSTRUCCIÓN DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDÁN”, LOCALIZADO ENTRE LOS MUNICIPIOS DE HUEJOTZINGO, 
JUAN C. BONILLA Y TLALTENANGO, TODOS EN EL ESTADO DE PUEBLA, ASÍ COMO PARA EL USO, GOCE Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, el que México cuente con 
una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad 
económica, siendo su estrategia principal, la de modernizar, ampliar y conservar la infraestructura del 
transporte aéreo, así como mejorar la conectividad bajo criterios estratégicos y de eficiencia, ello 
mediante el desarrollo de aeropuertos regionales y la mejora de su interconexión, a través de la 
modernización de la red de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, bajo esquema que garanticen su 
operación y conservación eficiente, así como su rentabilidad operativa. 

II. El 15 de diciembre de 2011, se llevó a cabo la cuarta sesión ordinaria del Consejo de Administración 
de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en la que se le autoriza a este último iniciar los trámites ante la 
“SECRETARÍA”, para obtener la concesión para la administración, operación, explotación y, en su 
caso construcción del Aeropuerto Internacional, localizado entre los municipios de Huejotzingo, Juan 
C. Bonilla y Tlaltenango, ubicados en el Estado de Puebla. 

III. Dado lo anterior, por escrito con referencia ASA/A/005/2012, de fecha 09 de enero de 2012, que 
forma parte del presente título de concesión como Apéndice I, el Licenciado y Piloto Aviador Gilberto 
López Meyer, en su carácter de Director General de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, solicitó a la 
“SECRETARÍA”, el otorgamiento de una concesión para administrar, operar, explotar y, en su caso, 
construir el Aeropuerto Internacional, localizado entre los municipios de Huejotzingo, Juan C. Bonilla 
y Tlaltenango, todos ubicados en el estado de Puebla, así como para usar, gozar y aprovechar el 
inmueble donde se ubica dicho aeropuerto. 

IV. El “CONCESIONARIO” es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en los términos del Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de agosto de 2002, por el que se modifica al que creó a 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de 
junio de 1965; documentos que se agregan al presente título como Apéndice II. 

V. Dada la naturaleza jurídica del “CONCESIONARIO”, es viable otorgarle una concesión, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 14, primer párrafo, de la Ley de Aeropuertos, y 13 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

VI. Asimismo, el “CONCESIONARIO” acreditó ante la “SECRETARÍA”, sus capacidades jurídica, técnica, 
administrativa y financiera, respectivamente, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

VII. El Gobierno Federal es propietario de los predios en los que asienta el Aeropuerto Internacional 
“Hermanos Serdán”, localizado entre los municipios de Huejotzingo, Juan C. Bonilla y Tlaltenango, 
todos ubicados en el estado de Puebla, que comprenden una superficie total de 518-10-22.79 
hectáreas, lo anterior, conforme a los decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 31 
de enero y 20 de febrero, ambos de 1974; 29 de enero de 1992 y 20 de febrero de 2003, los cuales 
se encuentran inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal; constancias que forman parte 
del presente título de concesión como Apéndice III. 
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VIII. En la onceava sesión ordinaria de 22 de noviembre de 2012, la Comisión Intersecretarial para el 
Otorgamiento de Concesiones y Permisos, prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, hizo 
constar su opinión favorable para que la “SECRETARÍA” otorgue al “CONCESIONARIO” la presente 
concesión; documento que se agrega al presente título de concesión como Apéndice IV. 

IX. El Licenciado y Piloto Aviador Gilberto López Meyer, en su carácter de Director General de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
documento en nombre y representación del “CONCESIONARIO”, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 25, fracción I, del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 2011, documento que agrega a esta 
concesión como Apéndice V, siendo que a la fecha, dichas facultades que no le han sido 
modificadas, ni limitadas, ni revocadas de manera alguna. 

X. El “CONCESIONARIO”, para efectos de la presente concesión, señala como su domicilio, el ubicado 
en Avenida 602, número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
Delegación Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, Distrito Federal, código postal 15620. 

Dado lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracción I, 14, 26, 36, fracciones I, V, XII, XXIII, 
XXIV, XXV y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones I, II, III, VIII 
y XII, 10, primer párrafo, 11, fracción V, 14, primer párrafo, 15, 16, 20, 21, 25, 26, 27, y demás relativos de la 
Ley de Aeropuertos; 8, 9, 13, 20 y 21 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; y 5, fracción XI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, esta Secretaría, con la opinión 
favorable de la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de Concesiones y Permisos prevista en el 
artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, asigna el presente título de concesión conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones 

1. Definiciones. Para efectos de la presente concesión, se entenderá por: 

Aeropuerto Internacional: El aeródromo civil de servicio al público que cuenta con las instalaciones y 
servicios adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, 
pasajeros, carga y correo del servicio de transporte aéreo regular, no 
regular, así como del transporte privado comercial y privado no comercial, 
cuya denominación oficial es “Hermanos Serdán” y ha sido declarado 
internacional por el Ejecutivo Federal y habilitado, mediante decretos 
expedidos por el Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de fechas 02 de diciembre de 1985 y 23 de enero de 1996, 
respectivamente, por lo que también puede atender a las aeronaves, 
pasajeros, carga y correo del servicio de transporte aéreo internacional y 
que cuenta con autoridades competentes, cuyas especificaciones se 
señalan en la condición 2.1 del presente título de concesión. 

Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (ASA): 

El organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, creado conforme al Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 12 de junio de 1965, y modificado mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de agosto de 
2002, que tiene entre sus objetivos, además de la operación y explotación 
de los aeródromos civiles que administra, de conformidad con lo ordenado 
en el artículo tercero transitorio de la Ley de Aeropuertos, la 
administración, operación y explotación de las estaciones de suministro
de combustible que se ubican y/o se ubiquen en cada uno de los 
aeródromos civiles de la República Mexicana, así como la prestación
de los servicios de almacenamiento, distribución y suministro de 
combustible, lo anterior, en términos del artículo noveno transitorio
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Concesión: El conjunto de derechos y obligaciones que se otorgan a favor del 
“CONCESIONARIO”, relativos a la administración, operación, explotación 
y, en su caso, construcción del aeródromo civil de servicio público, 
identificado en este título, cuya descripción está señalada en la condición 
2.1 de la presente concesión. 
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Concesionario: Es Aeropuertos y Servicios Auxiliares, organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con el Decreto por el que se modifica 
el similar que lo creó, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 22 de agosto de 2002. 

Infraestructura 
Aeroportuaria: 

Es el área que comprende la poligonal del Aeropuerto Internacional, cuya 
descripción se encuentra en los planos que se incluyen como Anexo 1 del 
presente título, la cual incluye a la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 
Reglamento: El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios: Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los 

artículos 48 de la Ley de Aeropuertos, y 55, 56 y 65 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos, cuya referencia se encuentra 
especificada en la condición 2.4 del presente título de concesión. 

Capítulo II 
Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1 Objeto de la concesión: El presente título tiene por objeto otorgar al “CONCESIONARIO”, una 
concesión para administrar, operar, explotar y, en su caso, construir un Aeropuerto Internacional, 
localizado entre los municipios de Huejotzingo, Juan C. Bonilla y Tlaltenango, todos ubicados en 
el estado de Puebla, con coordenadas 19° 09' 29.2995” Latitud Norte, 98° 22’ 17.4080 Longitud 
Oeste de su punto de referencia de aeródromo, con una elevación de 2,244 metros sobre el nivel 
medio del mar (m.s.n.m.m.), a fin de prestar los Servicios en el mismo, cuyas características 
como la poligonal, la Zona de Protección Aérea con sus superficies limitadoras de obstáculos en 
las trayectorias de aproximación y despegue, el plano de distribución de áreas y la ubicación 
de las instalaciones, se encuentran descritos en los planos que forman parte del presente título 
como Anexo 1. 
La presente concesión no otorga derecho de exclusividad al “CONCESIONARIO” respecto de la 
Zona de Protección Aérea. 
Asimismo, el presente título también tiene por objeto otorgar al “CONCESIONARIO” una 
concesión para usar, gozar y aprovechar los bienes del dominio público de la Federación, en los 
que se asienta el Aeropuerto Internacional, localizado entre los municipios de Huejotzingo, Juan 
C. Bonilla y Tlaltenango, todos ubicados en el estado de Puebla, de cuya suma hace una 
superficie total de 518-10-22.79 hectáreas, la cual se encuentra delimitada en los planos que se 
anexan a la presente concesión como Anexo 1. 

2.2 Clasificación, Clave de Referencia y Categoría: El Aeropuerto está clasificado como aeródromo 
civil de servicio público terrestre, con clave de referencia (OACI) 4D; Cuerpo de Rescate y 
Extinción de Incendios (CREI) Categoría 6; asimismo, ha sido declarado internacional por el 
Ejecutivo Federal y habilitado, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 23 de enero de 1996; lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la 
condición 2.4 de este título de concesión. 
La “SECRETARÍA”, oyendo previamente al “CONCESIONARIO”, podrá modificar la clasificación, 
clave de referencia y categoría del Aeropuerto Internacional, cuando éste cuente con mejores 
instalaciones y Servicios, o bien, deje de contar con los necesarios para mantener la clasificación 
y categoría asignadas, y/o surjan circunstancias que ameriten su modificación, lo cual se 
informará al “ CONCESIONARIO”, así como las condiciones a las que se sujetará la prestación 
de los Servicios en el mismo, ello de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3 Régimen Inmobiliario: Los terrenos en los que se asienta el Aeropuerto Internacional deberán ser 
utilizados durante el tiempo de vigencia de la concesión, exclusivamente para su objeto, por lo 
que en ningún caso podrá ceder, gravar, transferir o enajenar la presente concesión, los derechos 
conferidos en ésta, ni los inmuebles del dominio público de la Federación. 
Asimismo, en el caso de que algún predio sea adquirido por el “CONCESIONARIO”, en términos 
de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley, la “SECRETARÍA” en 
representación del Gobierno Federal, tendrá derecho de preferencia sobre el mismo, en los 
términos y conforme a las disposiciones federales aplicables, 
El “CONCESIONARIO”, en términos de lo dispuesto en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, 
podrá celebrar con terceros los siguientes actos: 
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2.3.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto 
de terceros, los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran, y 

2.3.2 Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a 
la prestación de los servicios comerciales, de acuerdo a la descripción que de las áreas 
comerciales se realice en el Programa Maestro de Desarrollo. Lo anterior, a efecto de que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley, los terceros presten los servicios 
comerciales en el Aeropuerto Internacional. 
El “CONCESIONARIO” deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del 
Aeropuerto Internacional, a las autoridades o agencias gubernamentales necesarias para que 
éstas realicen las actividades propias de sus atribuciones. 

2.4. Servicios: El “CONCESIONARIO”, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios, y comerciales de manera permanente, uniforme, regular y no 
discriminatoria, a todos los usuarios del Aeropuerto Internacional, incluidos los concesionarios y 
los permisionarios del servicio de transporte aéreo regular nacional e internacional, no regular 
nacional e internacional, privado comercial y privado no comercial que así lo requieran. 
El “CONCESIONARIO” en todo momento tendrá la responsabilidad frente a la “SECRETARÍA”, a 
fin de que los Servicios se presten en términos de la legislación aplicable y de este título 
de concesión. 
Asimismo, el “CONCESIONARIO” será responsable de que el Aeropuerto Internacional cuente 
con los servicios aeroportuarios y complementarios que se requieran, de acuerdo a su 
clasificación y categoría. 

2.4.1. Servicios Complementarios: Para la prestación de los servicios complementarios, el 
“CONCESIONARIO” deberá observar lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley. 
El “CONCESIONARIO” podrá prestar los servicios complementarios directamente, siempre que 
dicha prestación se realice en forma equitativa y no discriminatoria frente a los concesionarios o 
permisionarios del servicio de transporte aéreo u otros terceros prestadores de estos servicios en 
el Aeropuerto Internacional. El “CONCESIONARIO” estará obligado a identificar y registrar de 
manera independiente las operaciones, costos e ingresos relacionados con los servicios 
complementarios que preste. 
En todo caso, el “CONCESIONARIO” deberá llevar a cabo los actos necesarios a efecto de 
contar con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios 
complementarios. 
El “CONCESIONARIO” únicamente podrá limitar el número de prestadores de servicios 
complementarios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, lo 
anterior después de escuchar la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto 
Internacional y previa aprobación de la “SECRETARÍA”. 
El Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto Internacional se integrará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 61 de la Ley, los relativos del Reglamento, y conforme a lo estipulado en 
la condición 7.3 del presente título. 
En los supuestos en que el “CONCESIONARIO” limite el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que 
los concesionarios y permisionarios del transporte aéreo o terceros ajenos a éstos presten los 
servicios complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto Internacional, serán 
adjudicados por concurso, a favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores condiciones 
para una operación eficiente y segura del Aeropuerto Internacional, así como la mejor calidad 
y precio para los usuarios. El “CONCESIONARIO”, con la participación de los concesionarios y 
permisionarios del servicio de transporte aéreo, establecerá los criterios, reglas generales 
y procedimientos de los concursos y llevará a cabo los mismos. 
En caso de que el “CONCESIONARIO” contravenga lo señalado en la presente condición, la 
“SECRETARÍA” podrá ordenarle que deje de prestar los servicios complementarios, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 58 de la Ley. 

2.4.2. Servicios de Abastecimiento y Succión de Combustible: ASA, de conformidad con la legislación 
aplicable, prestará los servicios complementarios, consistentes en el almacenamiento, 
distribución, suministro, abastecimiento y succión de combustible a los operadores, 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del Aeropuerto 
Internacional. Consecuentemente los servicios a que se refiere la presente condición no podrá 
prestarlos algún tercero distinto a ASA, hasta en tanto la “SECRETARÍA” determine lo contrario, 
en el entendido de que cuando ésta pretenda que dichos servicios sean prestados por los 
particulares, los licitará. 
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El “CONCESIONARIO” deberá tomar las medidas necesarias para que dichos servicios se 
presten de forma segura y eficiente. 

Asimismo, ASA deberá adecuar su programa al crecimiento y necesidades del Aeropuerto 
Internacional, y será responsable de cualquier daño que ocasione la prestación del servicio 
de combustible. 

Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios de abastecimiento y 
succión de combustible serán resueltos por la “SECRETARÍA”. 

2.4.3. Servicios Comerciales: Los servicios comerciales podrán ser prestados directamente por el 
“CONCESIONARIO” o por terceros que con él contraten el arrendamiento de áreas para sus 
actividades comerciales en términos de los artículos 48, fracción III, de la Ley, y 65 del 
Reglamento. En ningún caso la prestación de servicios comerciales debe constituir un obstáculo 
para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, ni podrá poner en peligro la 
seguridad del Aeropuerto Internacional o la operación de las aeronaves. En caso de que esto 
ocurra, la “SECRETARÍA” ordenará las adecuaciones necesarias. Las áreas que se destinen a la 
prestación de servicios comerciales deberán ser descritas en el Programa Maestro de Desarrollo 
y para modificarlas se requerirá la autorización de la “SECRETARÍA”. 

2.4.4. Responsabilidad Solidaria: Los terceros que presten servicios aeroportuarios y complementarios 
en el Aeropuerto Internacional, en términos de las condiciones 2.4, 2.4.1. y 2.4.2., serán 
solidariamente responsables con el “CONCESIONARIO” frente al Gobierno Federal, respecto de 
los Servicios que cada uno de ellos preste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley. Al efecto, en cualquier contrato que se celebre con dichos terceros, se deberá incluir, 
como parte integrante de los mismos, la presente concesión y sus modificaciones sin anexos. 

Asimismo dichos terceros serán responsables solidarios ante la “SECRETARÍA” del cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en los contratos, en la Ley, en el Reglamento y en la presente 
concesión, que guarden relación con el servicio o los Servicios que presten. 

Capítulo III 

Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable: La administración, operación, explotación y, en su caso, construcciones 
que se realicen en el Aeropuerto Internacional, así como la prestación de los Servicios materia de 
esta concesión, estarán sujetas enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los Tratados Internacionales celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con la aprobación del Senado; al Código 
Civil Federal, Federal de Procedimientos Civiles, Código de Comercio, Ley de Aeropuertos, Ley 
de Vías Generales de Comunicación, Ley de Aviación Civil, Ley General de Bienes Nacionales, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
Federal de Competencia Económica, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y sus respectivos Reglamentos; a los Acuerdos Interinstitucionales, y a las demás 
prevenciones técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte la “SECRETARÍA”; a lo 
dispuesto en la presente concesión y a los anexos que la integran, así como a las Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Básicas de Seguridad que por su naturaleza son aplicables a esta 
concesión; a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades 
competentes, así como a las normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. 
El “CONCESIONARIO” se obliga a observarlas y cumplirlas en todo momento. 

El “CONCESIONARIO” acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere al párrafo anterior fuesen abrogados, derogados, modificados o adicionados, 
quedará sujeta, en todo tiempo, a la aplicación de la nueva legislación, así como a la aplicación 
de las nuevas disposiciones legales y administrativas que en la materia se expidan, a partir de su 
entrada en vigor. 

Capítulo IV 

Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1 Límites a los Derechos de la Concesión: Durante la vigencia de la presente concesión, el 
“CONCESIONARIO” podrá contratar con terceros la prestación de los Servicios, en los términos 
previstos por los artículos 48, 52, 54, 55, 56 y 57 de la Ley, y 66 al 72 del Reglamento. 
El “CONCESIONARIO” no podrá usar, aprovechar o explotar el Aeropuerto Internacional para 
fines distintos a los mencionados en la Ley y en el Reglamento, así como en las condiciones 2.1 y 
2.3 anteriores, salvo que cuente con autorización expresa de la “SECRETARÍA”. 
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La “SECRETARÍA”, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesión o 
permiso a terceros para que éstos lleven a cabo la operación, administración, explotación y, en su 
caso, construcción de aeródromos civiles en cualquier tiempo y lugar. 

El “CONCESIONARIO” deberá coordinarse con los concesionarios o permisionarios de 
aeródromos civiles ubicados dentro de su área de influencia y ajustarse a las políticas y 
programas establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación 
con otros modos de transporte que en su momento disponga la “SECRETARÍA”, a fin de evitar 
conflictos que afecten los estándares de seguridad, y la eficiencia y calidad de la operación del 
sistema en la región. Todos los conflictos que surjan con motivo de lo anterior, serán resueltos 
por la “SECRETARÍA”. 

4.2 Vigencia: La presente concesión tendrá una vigencia de 50 (cincuenta) años, contados a partir de la 
fecha de su otorgamiento. La vigencia podrá ser prorrogable en términos del artículo 15 de la Ley. 

4.3 Inicio de Operaciones: El “CONCESIONARIO” deberá presentar un aviso a la “SECRETARÍA”, 
indicando la fecha en que pretende iniciar operaciones en el Aeropuerto Internacional cuando 
ésta haya cumplido, además de los requisitos previstos en esta Concesión, con los establecidos 
en el artículo 22 del Reglamento, manifestando bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los 
servicios aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo a la clasificación y categoría 
referida en la condición 2.2 del presente título de concesión. El “CONCESIONARIO” iniciará 
operaciones una vez que la “SECRETARÍA” haya emitido la resolución respectiva. 

Para el caso de que los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros, 
el inicio de operaciones del Aeropuerto Internacional también quedará sujeto a la autorización 
que la “SECRETARÍA” le otorgue al “CONCESIONARIO”, de los contratos de prestación de 
Servicios que celebre con dichos terceros, en términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley, 
así como de la condición 4.4 de esta concesión. 

4.4 Contratos: El “CONCESIONARIO” presentará a la “SECRETARÍA” para su aprobación, los 
contratos que en su caso, celebre con terceros para la prestación de los servicios aeroportuarios 
y complementarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la 
fecha de su formalización. 

Los contratos que celebre el “CONCESIONARIO” con los terceros, deberán contener, por lo 
menos, lo señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los 
prestadores de Servicios, reúnen los requisitos que establece el artículo 58 del Reglamento. 

El “CONCESIONARIO” y los prestadores de los Servicios serán solidariamente responsables ante 
la “SECRETARÍA”, del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos contratos, 
relacionadas con los Servicios respectivos de que se traten, conforme a los establecido en el 
artículo 52 de la Ley, en las disposiciones relativas del Reglamento, así como en lo consignado 
en la presente concesión. 

El “CONCESIONARIO”, en todo momento, está obligado a dar aviso en forma inmediata a la 
“SECRETARÍA”, de aquellos casos en los que considere que los terceros con quienes haya 
contratado la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, ya no satisfacen los 
requerimientos señalados en la Ley para que continúen prestando dichos servicios en el 
Aeropuerto Internacional. 

Asimismo, el “CONCESIONARIO” deberá dar aviso cuando exista incumplimiento de los 
contratos celebrados para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y con 
ello se afecte la adecuada operación del Aeropuerto Internacional, y constituya una causa de 
revocación de las previstas en el artículo 27 de la Ley. 

La “SECRETARÍA”, oyendo previamente al afectado, podrá revocar la autorización de los 
contratos que haya celebrado el “CONCESIONARIO”, conforme al procedimiento previsto por el 
artículo 56 de la Ley, en cuyo caso, el “CONCESIONARIO” deberá asegurar que no se 
interrumpan los servicios aeroportuarios y complementarios del Aeropuerto Internacional, además 
el “CONCESIONARIO” deberá atender a lo dispuesto por el artículo 68 del Reglamento, respecto 
del prestador del servicio cuyo contrato haya sido revocado por la “SECRETARÍA”. 

Para la celebración de los contratos de servicios comerciales, el “CONCESIONARIO” deberá 
atender a lo dispuesto por el artículo 66 del Reglamento, en el entendido de que como lo dispone 
el artículo 65 del Reglamento, estos servicios únicamente podrán prestarse en las áreas 
autorizadas por la “SECRETARÍA” en el Programa Maestro de Desarrollo, y dentro de los locales 
o lugares fijos expresamente designados para tal efecto. 
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En ningún caso el “CONCESIONARIO” podrá prestar dichos servicios en las zonas restringidas, 
por lo que deberá observar lo dispuesto por el artículo 117 del Reglamento. 

El arrendamiento de espacios destinados a servicios de atención especial a pasajeros se 
realizará en forma no discriminatoria entre los interesados, siendo el “CONCESIONARIO” 
responsable ante la “SECRETARÍA” de que la prestación de estos servicios se ajuste a la Ley, al 
Reglamento y a las demás disposiciones aplicables. 

Tratándose de contratos celebrados con terceros, cuyo objeto sea el arrendamiento y/o el 
comodato de superficies ubicadas dentro del Aeropuerto Internacional, el “CONCESIONARIO” 
deberá celebrarlos en forma no discriminatoria entre los interesados y los notificará a la 
“SECRETARÍA”, quien verificará que se hayan celebrado conforme a lo establecido en 
el Programa Maestro de Desarrollo autorizado, en términos de lo dispuesto por el artículo 66 el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 

Capítulo V 

Prestación de los Servicios 
5.1 Equidad en la Prestación de los Servicios: El “CONCESIONARIO” será responsable de que los 

Servicios mencionados en esta concesión, previstos en la Ley y el Reglamento, se presten 
a los usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no 
discriminatorias en cuanto a oportunidad, calidad y precio. 

5.2 Estándares de Eficiencia y Seguridad: Los Servicios deberán cumplir con los estándares 
de seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Programa Maestro de Desarrollo, que 
forma parte del presente título de concesión como Anexo 2. Siendo que los estándares se 
actualizarán y modificarán por la “SECRETARÍA” cada 5 (cinco) años conjuntamente con el 
Programa Maestro de Desarrollo a que se refiere la condición 6.1 siguiente. 

5.3 Relación con Autoridades: El “CONCESIONARIO”, en términos del artículo 31 de la Ley, deberá 
permitir a las Autoridades Federales el acceso y uso sin costo alguno, a las instalaciones, áreas y 
los espacios asignados a cada una de ellas en el Aeropuerto Internacional, identificadas en el 
Anexo 1 de esta concesión, para que puedan ejercer sus atribuciones conforme a la competencia 
y facultades que tenga cada una de ellas. 

Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales a las identificadas en 
el Anexo 1, la “SECRETARÍA”, escuchando previamente la opinión del “CONCESIONARIO”, 
determinará las áreas adicionales que éste deberá proporcionar sin costo alguno, siendo que su 
identificación también deberá ser incorporada a los planos que integran el Anexo 1. Salvo la 
excepción anterior, todas las áreas que soliciten las Autoridades Federales, en las que se vayan 
a ejercer actividades distintas a las que realizan en el Aeropuerto Internacional, el 
“CONCESIONARIO” podrá cobrar por su ocupación al costo corriente en el mercado. 

La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto Internacional utilizadas por las 
Autoridades Federales, estarán a cargo de éstas últimas y tendrán la obligación de pagar 
los costos de mantenimiento y uso normal de las mismas, tales como agua, luz, teléfono, entre 
otros, que se originen directamente del uso de dichas instalaciones. 

5.4 Servicios a la Navegación Aérea: El “CONCESIONARIO” estará obligado a contar con los servicios 
a la navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El “CONCESIONARIO” debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los 
servicios señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin 
costo alguno de las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su 
conservación y mantenimiento exterior. Actualmente el órgano desconcentrado de la 
“SECRETARÍA”, Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), presta 
dichos servicios en las áreas que se identifican en el plano de distribución de áreas que se 
contienen en el Anexo 1 de esta concesión, las cuales deberán ampliarse o modificarse de 
acuerdo con las necesidades del servicio. 

El citado órgano será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los 
servicios de que se trata y se encuentren en las áreas identificadas en el Anexo 1. Dicho Órgano 
es el responsable de la conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice, así como 
de los equipos que utilice para prestar los citados servicios. 

El “CONCESIONARIO” podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que 
no estén reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 
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Capítulo VI 

Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1 Programa Maestro: El “CONCESIONARIO”, en ejercicio de los derechos que le otorga esta 
concesión, asumirá los compromisos contenidos en el Programa Maestro de Desarrollo 
autorizado para dicho Aeropuerto Internacional. No obstante lo anterior, el “CONCESIONARIO” 
podrá elaborar un nuevo Programa Maestro de Desarrollo con base en las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros 
modos de transporte, y lo someterá para aprobación de la “SECRETARÍA”, previa opinión que 
emita la Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley 
y 24 del Reglamento. 

Una vez que la “SECRETARÍA” autorice el Programa Maestro de Desarrollo del Aeropuerto 
Internacional, éste pasará a formar parte integrante de la presente concesión como Anexo 4. 

Asimismo, El “CONCESIONARIO” actualizará su Programa Maestro de Desarrollo cada 5 (cinco) 
años, debiendo exhibirlo previamente ante el Comité de Operación y Horarios dentro de los 6 
(seis) meses anteriores a su presentación ante la “SECRETARÍA”, lo anterior en la forma que 
señala el artículo 24 del Reglamento, y deberá contener, como mínimo, las especificaciones 
señaladas en el artículo 23 del Reglamento, así como los Requerimientos Mínimos de Inversión 
que comprenden el Anexo 3 de este título de concesión, conforme a lo establecido en la 
legislación aplicable, así como en la condición 8.1 de la presente concesión, respecto de las 
Bases de Regulación Tarifaria. 

De igual manera, el “CONCESIONARIO” deberá presentar para su autorización ante la 
“SECRETARÍA”, cualquier modificación y/o actualización al Programa Maestro de Desarrollo en 3 
(tres) tantos originales, además, deberán acompañar la recomendación del Comité de Operación 
y Horarios. 

Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente el 
“CONCESIONARIO” ante la “SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el artículo 24 del 
Reglamento deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, carga y 
operaciones, y con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, por lo que no 
deberá limitar las expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto Internacional. 

El “CONCESIONARIO”, dentro de los 3 (tres) primeros meses de cada año, deberá presentar un 
informe respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo al Programa Maestro 
de Desarrollo vigente. 

6.2 Infraestructura: El Aeropuerto Internacional deberá contar con la infraestructura, instalaciones, 
equipo y señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de 
acuerdo a los artículos 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación 
del mismo y de las aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

6.3 Obras: Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto 
Internacional deberá estar contenida en el Programa Maestro de Desarrollo y llevarse a cabo con 
estricto apego al proyecto ejecutivo previamente aprobado por la “SECRETARÍA”. Si las 
construcciones no se apegan al proyecto ejecutivo aprobado, la “SECRETARÍA” podrá ordenar su 
modificación o demolición, a costa del “CONCESIONARIO”, sin perjuicio de las sanciones que 
pudiesen imponerse en términos de la legislación aplicable. En la realización de obras distintas a 
aquéllas, previstas en el Programa Maestro de Desarrollo, el “CONCESIONARIO” deberá 
observar lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley, y del 37 al 50 del Reglamento. 

6.4 Conservación y Mantenimiento: El “CONCESIONARIO” deberá conservar y mantener el 
Aeropuerto Internacional en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, 
de conformidad con la legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo 
los trabajos de conservación y mantenimiento necesarios. 

En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, el “CONCESIONARIO” garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e 
instalaciones alternas a las afectadas. 
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Capítulo VII 

Operación y Seguridad 

7.1  Operación: La operación del Aeropuerto Internacional se sujetará a las reglas de operación que 
autorice la “SECRETARÍA”. 

7.2 Administrador Aeroportuario: El “CONCESIONARIO” deberá notificar a la “SECRETARÍA”, dentro 
de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente concesión, el 
nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades 
suficientes para llevar a cabo las funciones que la Ley establece a su cargo, adjuntando a su 
notificación, la documentación que señala el artículo 27 del Reglamento. 

En caso de que el Administrador Aeroportuario por cualquier motivo, no pueda continuar 
prestando sus servicios al “CONCESIONARIO” o que por razones diversas, no pueda cumplir con 
su cargo, el “CONCESIONARIO” deberá notificar su cambio a la “SECRETARÍA”, conforme a lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley, adjuntando la documentación a que se refiere el artículo 
27 del Reglamento. 

7.3 Comité de Operación y Horarios: En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley, y 129 al 132 de 
su Reglamento, el “CONCESIONARIO” deberá constituir un Comité de Operación y Horarios, que 
será presidido por el Administrador Aeroportuario, cuyo funcionamiento y operación se sujetará a 
su Reglamento Interno que se incluirá en las reglas de operación del Aeropuerto Internacional, 
las cuales deberán ser sometidas a autorización de la “SECRETARÍA”. 

7.4 Comisión Consultiva: En términos de lo dispuesto por los artículos 44 de la Ley, y 173 y 174 del 
Reglamento, el “CONCESIONARIO” constituirá una Comisión Consultiva que tendrá por objeto 
coadyuvar en la promoción del Aeropuerto Internacional y emitir recomendaciones en el ámbito 
de sus atribuciones. 

7.5 Seguridad: La vigilancia interna del Aeropuerto Internacional será responsabilidad del 
“CONCESIONARIO” y se presentará conforme a lo establecido en los artículos 71 al 73 de la Ley, 
y 151 al 161 del Reglamento, debiendo atenderse lo dispuesto en las demás disposiciones 
legales aplicables. 

El Aeropuerto Internacional debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local 
de Seguridad que contemplen las medidas, los planes y procedimientos respectivos conforme a 
la legislación aplicable. Dicho Programa será emitido por el citado Comité, previa opinión del 
Comité de Seguridad Aeroportuaria previsto en los artículos 73 de la Ley, y 151 del Reglamento. 

7.6 Modalidades: El “CONCESIONARIO” deberá acatar las modalidades que imponga la 
“SECRETARÍA” en la operación del Aeropuerto Internacional, de conformidad con los artículos 90 
al 92 del Reglamento. Del mismo modo, acatará las disposiciones de la “SECRETARÍA”, en 
relación con la prestación de los Servicios para atender las necesidades derivadas de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Capítulo VIII 

Regulación Tarifaria 

8.1 Tarifas: El “CONCESIONARIO” aplicará las tarifas que correspondan en la prestación de los 
Servicios, en los términos que se establecen en la Ley, el Reglamento y en esta concesión, 
las cuales deberán estar previamente registradas ante la “SECRETARÍA”. Tratándose de las 
tarifas por los servicios aeroportuarios, éstas se aplicarán una vez que hayan sido debidamente 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
134 del Reglamento. 

En caso de que la Comisión Federal de Competencia emita opinión en el sentido de que no 
existen condiciones razonables de competencia para la prestación de los servicios 
aeroportuarios, y para los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos 
que el “CONCESIONARIO” celebre con los prestadores de servicios complementarios en el 
Aeropuerto Internacional, la “SECRETARÍA”, de conformidad con los artículos 67 y 70 de la Ley, y 
133 al 145 del Reglamento, establecerá las Bases de Regulación Tarifaria por el conjunto de 
dichos conceptos, las cuales surtirán sus efectos en la fecha que al efecto determine la 
“SECRETARÍA” y le notifique por escrito al “CONCESIONARIO”. 
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Adicionalmente, la “SECRETARÍA” podrá determinar, dentro de la tarifa conjunta establecida 
conforme a las citadas bases, las tarifas o los precios específicos, cuando no existan condiciones 
adecuadas de competencia respecto de todos o determinados servicios aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas. 

La “SECRETARÍA” podrá establecer la regulación tarifaria de precios respecto de los servicios 
complementarios, en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley, y 133 al 145 del Reglamento. 

Todas las tarifas y precios, las reglas de aplicación de los servicios aeroportuarios, los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como los precios de los servicios 
complementarios, deberán presentarse para registro de la “SECRETARÍA”, de conformidad con 
las disposiciones aplicables , ello previo al inicio de su vigencia. 

Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios 
que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas 
registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios. 

El Gobierno Federal no otorga garantía alguna al “CONCESIONARIO”, respecto del rendimiento 
económico y financiero del Aeropuerto Internacional que obtendrá a través del otorgamiento de 
este título de concesión y, en su caso, de las bases de regulación tarifaria que en lo futuro 
se establezcan, por lo que el “CONCESIONARIO”, con la aceptación de esta concesión, asume 
todos los riesgos inherentes a la operación y rendimiento económico y financiero en la prestación 
de los Servicios. 

Capítulo IX 

Derechos 

9.1 Derechos: El “CONCESIONARIO” cubrirá al Gobierno Federal los derechos que correspondan 
por el otorgamiento de esta concesión y, en su caso, por sus modificaciones. También cubrirá los 
servicios de verificación establecidos en la Ley, así como los servicios relacionados con el 
otorgamiento de la presente concesión y demás usos, aprovechamientos y/o servicios que 
correspondan, en los términos de la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos y demás 
disposiciones vigentes aplicables. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales 

10.1 Protección al Ambiente: El “CONCESIONARIO” deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los Tratados Internacionales aplicables, en 
materia de equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 

El “CONCESIONARIO” será responsable de los daños que en materia ecológica y de protección 
al medio ambiente se originen en el Aeropuerto Internacional, particularmente en lo que se refiere 
a la atenuación del ruido y al control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en 
el Aeropuerto Internacional como en la infraestructura aeroportuaria, por actos y operaciones 
realizadas a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión, y que se deriven de actos u 
omisiones a su cargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley, y demás leyes 
y disposiciones aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5 de este Título 
de concesión, mismo que establece la responsabilidad del “CONCESIONARIO” en materia de 
protección al ambiente. 

10.2 Verificaciones: La “SECRETARÍA” verificará el cumplimiento de las disposiciones, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 78 al 80 de la Ley, los correspondientes del Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables, para lo cual el “CONCESIONARIO” permitirá, en cualquier 
momento, el acceso a sus instalaciones a los verificadores de la “SECRETARÍA”. 

10.3 Información Contable y Estadística: El “CONCESIONARIO” se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, 
incluidos volúmenes, maniobras, frecuencias de los Servicios, indicadores de eficiencia y 
productividad en general, y darlos a conocer a la “SECRETARÍA” en los términos y formatos 
determinados por ésta. 

La “SECRETARÍA” podrá, en cualquier momento, solicitar al “ CONCESIONARIO” la información 
legal, contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las 
actividades aeroportuarias, así como realizar encuestas directamente con los usuarios del 
Aeropuerto Internacional respecto de la prestación de los Servicios en el mismo, de acuerdo a lo 
establecido por los artículos 175 al 177 del Reglamento. 
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10.4 Responsabilidades: El “CONCESIONARIO” responderá directamente ante la “SECRETARÍA”, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta concesión, inclusive de 
aquellas que se deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, 
con motivo de la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción, se causen a 
terceros usuarios del Aeropuerto Internacional. 

10.5 Otras Concesiones: El “CONCESIONARIO”, podrá adquirir más de una concesión para la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos, siempre y 
cuando obtenga la previa autorización de la “SECRETARÍA” y de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, de conformidad con las disposiciones aplicables a la materia. 

10.6 Seguros: El “CONCESIONARIO” y los prestadores de Servicios serán responsables por los daños 
ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contratar las 
pólizas de seguro que correspondan, ello en apego a lo dispuesto por los artículos 76 de la Ley, y 
146 al 150 del Reglamento, cuyo monto deberá ser suficiente para cubrir las indemnizaciones 
correspondientes. Asimismo, contarán con seguros que amparen daños a la infraestructura 
aeroportuaria derivados de desastres naturales. Las pólizas de seguros y sus renovaciones 
deberán registrarse ante la “SECRETARÍA” y estar vigentes en todo momento y durante el plazo 
de vigencia de la presente concesión. 

10.7 Modificación de Condiciones: Las condiciones establecidas en el presente título de concesión 
podrán revisarse y modificarse de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, ya sea por acuerdo entre la “SECRETARÍA” y el “CONCESIONARIO”, o bien sin 
previo acuerdo de esta última, lo anterior, a fin de ajustar sus términos a las disposiciones que 
sobre la materia pudieran surgir, así como a los que por su naturaleza, se deriven del proceso 
de apertura a la inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano. 

10.8 Terminación: La presente concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 26 de la Ley. No obstante lo anterior, con la terminación no se exime al 
“CONCESIONARIO” de las obligaciones contraídas durante su vigencia, con el Gobierno Federal 
o con terceros. 

10.9 Reversión: Al término de la presente concesión, los bienes del dominio público de la Federación 
afectos a la misma, los bienes adheridos de manera permanente, las instalaciones, accesiones y 
demás bienes y enseres pasarán a favor de la Nación, en los términos y condiciones establecidos 
por los artículos 20 de la Ley y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

10.10 Cesión de Derechos de la Concesión: El “CONCESIONARIO” no podrá ceder total ni 
parcialmente, los derechos y obligaciones derivados de esta concesión, sin la previa autorización 
de la “SECRETARÍA” y de la Comisión Federal de Competencia Económica, por lo que el 
“CONCESIONARIO” deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley, sin 
perjuicio de lo establecido en el último párrafo del artículo 14 de la Ley, así como a lo señalado 
por las disposiciones en materia de concentraciones contenidas en la Ley Federal de 
Competencia Económica. 
Así mismo, el “CONCESIONARIO”, en ningún caso podrá ceder, ni en forma alguna gravar, 
transferir o enajenar la concesión, los derechos y obligaciones conferidos en ésta, así como los 
bienes afectos a la concesión, a ningún Gobierno o Estado extranjero, de conformidad en lo 
dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

10.11 Derecho de Preferencia: Al término de la presente concesión o de sus prórrogas, en caso de que 
el “CONCESIONARIO” las solicite y la “SECRETARÍA” se las otorgue, el Gobierno Federal podrá 
ejercer el derecho de preferencia para adquirir los bienes, muebles, obras, instalaciones y 
mejoras del Aeropuerto Internacional, así como de los predios que no sean inmueble del dominio 
público de la Federación y que el “CONCESIONARIO” haya adquirido para dicho fin, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley, y de los bienes adheridos a éstos, siempre y cuando 
estén dedicados o se requieran para la prestación de los Servicios, al precio que se determine 
conforme al avalúo que se lleve a cabo, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables; derecho que se ejercerá sólo si existe interés por parte del Gobierno Federal 
en mantener en operación el Aeropuerto Internacional. 
En caso de que el Gobierno Federal no tenga interés en adquirir los bienes muebles y/o 
inmuebles, obras, instalaciones y mejoras del Aeropuerto Internacional a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, o de los bienes adheridos a éstos, dedicados o que se requieran para la 
prestación de los Servicios, tendrá la opción de tomarlos en arrendamiento. El derecho que tiene 
el Gobierno Federal de tomar en arrendamiento dichos bienes del Aeropuerto Internacional 
operará con independencia del destino que el “CONCESIONARIO” quiera darle a dichos bienes, 
pues en todo momento prevalecerá la importancia de proveer el servicio público, todo lo anterior, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley. 
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10.12 Gravámenes: Ni el “CONCESIONARIO”, ni sus miembros del Consejo de Administración, ni su 
Director General podrán dar en garantía la presente concesión, ni los derechos derivados de esta 
última sin la previa autorización de la “SECRETARÍA”. 
En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes, se deberá establecer en los 
contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún caso 
otorgará el carácter de “CONCESIONARIO” al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la 
concesión le sea adjudicada al acreedor o a un tercero, se requerirá que la “SECRETARÍA” 
autorice previamente la cesión de derechos respectiva y que la persona de que se trate 
cumpla con los requisitos que la Ley exige para ser concesionario, conforme a lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley. 
Para garantizar el pago de los gravámenes el “CONCESIONARIO”, podrá obligarse mediante el 
convenio correspondiente a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente 
concesión, al acreedor o al tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización 
previa de la “SECRETARÍA”, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.13 Revocación y Sanciones: La “SECRETARÍA” podrá revocar la presente concesión por cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley, conforme al procedimiento establecido en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
En caso de infracción por parte del “CONCESIONARIO” a lo dispuesto por la Ley, el Reglamento 
o el presente título de concesión, la “SECRETARÍA” le impondrá las sanciones establecidas por 
el artículo 81 de la Ley, conforme a lo dispuesto por el artículo 85 de la misma, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que, en su caso resulte, ni de la revocación que proceda. 

10.14  Permisos y trámites: El “CONCESIONARIO” contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a 
partir de la entrada en vigor del presente título de concesión, para obtener todos los registros, 
permisos y las autorizaciones que sean necesarios y requeridos para la operación y realización 
de las actividades previstas en esta concesión. 

10.15 Tribunales Competentes: Conforme a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley, es de jurisdicción 
federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de 
aeródromos civiles, por lo tanto, en lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente 
concesión, salvo lo que administrativamente corresponda resolver a la “SECRETARÍA”, el 
“CONCESIONARIO” conviene con la “SECRETARÍA” en someterse a las leyes federales y a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en el Distrito Federal, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.16 Inscripción en el Registro: El “CONCESIONARIO” solicitará a la “ SECRETARÍA” la inscripción en 
el Registro Aeronáutico Mexicano, del presente título de concesión y, en su caso, sus 
modificaciones, dentro del términos de 30 (treinta) días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su otorgamiento, así como las pólizas de seguro correspondientes; los contratos de 
prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y demás documentos que precisa el 
artículo 75 de la Ley y los demás actos que establezca alguna otra disposición, previo el pago de 
derechos correspondiente conforme a los montos establecidos en la Ley Federal de Derechos. 

10.17  Notificaciones: El “CONCESIONARIO” se obliga a informar por escrito a la “SECRETARÍA” sobre 
cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de esta concesión, en el entendido de que, en 
caso de omisión, las notificaciones surtirán sus efectos cuando sean realizadas en el domicilio 
actual del “CONCESIONARIO”, mismo que se señala en el apartado de antecedentes del 
presente instrumento. 

10.18 Publicación: El “CONCESIONARIO” solicitará a la “SECRETARÍA”, que ésta tramite ante el Diario 
Oficial de la Federación, la publicación de un extracto de la presente concesión, así como 
cualquier modificación de ésta, en un plazo que no exceda de 60 (sesenta) días contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento. El “CONCESIONARIO” cubrirá el costo de dicha publicación en la 
forma y los términos que disponga el Diario Oficial de la Federación. 

10.19 Anexos: Los anexos referidos en la presente concesión forman parte integrante de la misma en 
todos sus términos. 

10.20 Aceptación: La firma del presente título de concesión por parte del “CONCESIONARIO”, implica 
la aceptación de todas y cada una de las condiciones del mismo. 

La presente concesión se otorga en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de enero 
de dos mi catorce.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- Por el Concesionario: el Director General de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Gilberto 
López Meyer.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades que en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA 
LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN; EL LIC. HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE, Y LA LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, SECRETARIA DE LA 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“EL ESTADO DE GUANAJUATO”; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE) en materia de promoción de empleos y de colocación de trabajadores, para lo cual 
coordina la realización a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias de 
intermediación laboral (en adelante “Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante apoyos económicos o en 
especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen ambas “PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará a “EL ESTADO DE GUANAJUATO” para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los 
autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” declara que: 

II.1. Es una entidad de orden público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, libre y 
soberano, autónomo en su régimen interior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 
fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 28 y 29 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.2. El Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, acredita su 
personalidad con la Declaratoria de Gobernador Electo que en su favor, fue expedida por la 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, mediante el decreto legislativo número 
267, publicado en el ejemplar número 128 Tercera Parte del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de fecha 10 de agosto de 2012, y quienes le asisten con el nombramiento que 
respectivamente fue concedido a su favor en fecha 26 de septiembre de 2012; y concurren a la 
celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 38, 77 fracciones XVIII y XXII 
inciso a), XXV, y 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 1, 2, 3 y 8, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

II.3. El Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, concurre a la 
celebración del presente Convenio con la asistencia de los Secretarios de Gobierno; de Finanzas, 
Inversión y Administración; de Desarrollo Económico Sustentable, y de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas, mismos que se encuentran facultados para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el nombramiento que respectivamente fue concedido a su favor en fecha 26 
de septiembre del 2012; así como en lo dispuesto por los artículos 8, 12, 13 fracciones I, II, VI y X, 
18, 23, 24, 28 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 1, 2 fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, y 1, 2, 5 y 6 fracción XI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.4. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 28 fracción I incisos a) y o) de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable es 
responsable de ejecutar y evaluar las políticas y programas relativos al fomento de las actividades en 
materia de empleo y capacitación, así como fomentar el mantenimiento y mejora de las fuentes de 
empleo, mediante capacitación, asistencia técnica y asesoría de las empresas establecidas en el 
estado y como consecuencia de ello, tiene a su cargo la operación de los programas y actividades 
del Servicio Nacional de Empleo en el Estado de Guanajuato a través de la Subsecretaría de Empleo 
y Formación Laboral, motivo por el cual “EL ESTADO DE GUANAJUATO” designa la Secretaría de 
Desarrollo Económico Sustentable para que lo represente en todo lo que concierne a la 
interpretación y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se desprenden del presente 
instrumento jurídico así como de los convenios modificatorios, adendas o anexos de ejecución que 
se deriven del mismo en los términos de la normatividad aplicable, siendo responsable del 
cumplimiento de las obligaciones, seguimiento y ejecución de los citados instrumentos, así como de 
las circunstancias que de ello se desprendan. 
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II.5 Que cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente instrumento 
jurídico, para lo cual afecta los proyectos estratégicos clave 10.1015.P0105.03.0101, Elemento PEP 
A14.GG.P0105 denominado “Administración y Operación de Vinculación de Empleo”; 
10.1015.Q0323.03.01.02, Elemento PEP A14.GG.Q0323 denominado “Programa de Apoyo al Empleo” 
y 10.1015.Q0324.03.01.02, Elemento PEP A14.GG.Q324 denominado “Apoyo al Empleo-Proyectos 
Productivos”. 

II.6 Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Boulevard Solidaridad 
número 11189, Fraccionamiento Comisión Federal de Electricidad, Código Postal 36631 de la Ciudad 
de Irapuato, Guanajuato. 

III. Las “PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las 
“Reglas”, los lineamientos y manuales que emite la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los “Programas y Estrategias”. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los “Programas y Estrategias”, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir a los comités de los que sea miembro o en los que tenga la obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución del presente Convenio; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), así como 
del personal adscrito a ésta, y elaborar documentos que proporcionen información relativa a su 
funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y 
Estrategias” y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Radicar recursos presupuestales para la operación de los “Programas y Estrategias”, conforme a los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y 
demás normatividad federal aplicable. 

4. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos de la CGSNE para realizar el registro, control, 
seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias” así como proveerle de 
enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red 
de voz y datos de la “SECRETARÍA” y en su caso, ceder los derechos de uso de equipos de cómputo 
que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en los términos y 
condiciones que ésta establezca. 
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5. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus competencias laborales. 

6. Supervisar la operación de los “Programas y Estrategias”, así como llevar a cabo la evaluación y el 
seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

7. Solicitar la intervención de las instancias fiscalizadoras correspondientes en los casos que se 
incumpla con las disposiciones normativas. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se 
obliga a lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Guanajuato”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO” para administrar los recursos que aporte la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación aplicable; dicho 
servidor público deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia 
en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público y una vez 
designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la inducción requerida para 
el desempeño de sus funciones. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE, 
con el tipo de contrato y condiciones que “EL ESTADO DE GUANAJUATO” establezca y las 
obligaciones de carácter laboral que adquiera serán responsabilidad de éste. 

E) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 
mega bites para la OSNE, gastos y comisiones bancarias, impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

F) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

G) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo, mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para todos estos 
bienes. 

H) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para incrementar la cobertura 
de los “Programas y Estrategias”. 

I) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Destinar los recursos federales que aporte la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, 
criterios y demás legislación federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y asistencia 
técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 
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2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
en cuanto éstos se lleven a cabo. 

3. Mejorar las competencias laborales del personal adscrito a la OSNE mediante su capacitación y 
actualización, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE. 

4. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 

5. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE 
y mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el 
registro, control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

6. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de las herramientas 
informáticas de intermediación laboral no presencial. 

7. Apoyar con recursos de “EL ESTADO DE GUANAJUATO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se 
gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. Realizar un seguimiento permanente del 
comportamiento del mercado de trabajo en la entidad federativa. 

8. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

9. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

10. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

11. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

12. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de 
Empleo. 

13. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

14. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, así como a la fiscalización que 
lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los servicios, subprogramas, 
estrategias y actividades del PAE, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 la cantidad de 
$47,618,712.51 (cuarenta y siete millones seiscientos dieciocho mil setecientos doce pesos 51/100 M.N.), 
de los cuales: 

1. Un monto de $40,025,221.00 (cuarenta millones veinticinco mil doscientos veintiún pesos 00/100 
M.N.) está destinado para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios del PAE, y 

2. La cantidad de $7,593,491.51 (siete millones quinientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa y un 
pesos 51/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos equivalentes a: viáticos y 
pasajes; contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de empleo; publicación de 
periódico de ofertas de empleo y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo actividades 
de operación a efecto de promover, difundir y concertarlas, así como para dar información y llevar el 
seguimiento, control y evaluación a nivel local. 
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Los recursos serán radicados mediante cuentas bancarias contratadas para tal fin por la “SECRETARÍA” 
directamente a la OSNE y ejercidos por ésta con la vigilancia y bajo la responsabilidad de “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”, atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación 
federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que “EL ESTADO DE GUANAJUATO” será responsable de la correcta 
distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

SEXTA.- APORTACIONES DE “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. Para la operación de la OSNE, la 
ejecución del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, 
“EL ESTADO DE GUANAJUATO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $9,523,742.50 (nueve millones quinientos veintitrés mil setecientos cuarenta 
y dos pesos 50/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $21,142,097.00 (veintiún millones ciento cuarenta y dos mil noventa y siete pesos 
00/100 M.N.) como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden, la “SECRETARÍA” 
ajustará a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA, retirará los recursos 
correspondientes y procederá a redistribuirlos entre las OSNE que muestren un adecuado ritmo de ejercicio 
presupuestal en la operación del PAE. En el supuesto de que al cierre del ejercicio existieran ajustes a la baja 
no realizados por la “SECRETARÍA”, el monto que resulte será deducido al momento de realizar el cálculo de 
la asignación presupuestal de la OSNE para el ejercicio fiscal del siguiente año. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte “EL ESTADO DE GUANAJUATO” señalados en el numeral 1 de la presente 
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso E) del presente 
Convenio. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

 

2. Como máximo el 30% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la 
OSNE en los siguientes conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• Equipo de cómputo y periféricos; 

• Mobiliario; 

• Vehículos; 

• Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

• Líneas telefónicas; 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

• Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias”: 

• Ferias de empleo; 

• Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

• Periódico de ofertas de empleo; 

• Material de consumo informático; 

• Viáticos y pasajes; 

d. Otros: 

• En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros 
lugares en la evaluación del SNE del año anterior, y 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. De ser el caso, la CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE la 
aplicación de recursos en estos conceptos, en caso de que considere que los mismos son 
necesarios para la operación y administración de esta última. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado 
a fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación de “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”. 

COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO DE GUANAJUATO” realice en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal 
y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el 
caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un 
listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. 
El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá 
de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 
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SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DEL 
SNE. Los servicios, programas, estrategias y actividades del SNE son gratuitos, por lo que “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a 
los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

A) Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

B) Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, quedan sujetas a lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, 
las “Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará a 
“EL ESTADO DE GUANAJUATO” la información que considere necesaria. En caso de detectar 
probables irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que 
correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente la radicación de 
recursos y en su caso, solicitar la devolución de los mismos si se detectan irregularidades o se 
incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las medidas correctivas y 
preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 

C) “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que 
conforme a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al 
ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual 
la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados 
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y en ningún caso 
deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO DE GUANAJUATO” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello como 
trabajadores de la "SECRETARÍA". 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula 
QUINTA de este Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, por 
su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a emitir un informe a 
la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados por esta 
última. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la “SECRETARÍA” para la 
ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
seis tantos, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 3 días del mes de marzo de 2014.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- Por el 
Estado de Guanajuato: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Miguel Márquez Márquez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico 
Sustentable, Héctor Germán René López Santillana.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades que en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR 
EL MTRO. EFRÉN T. ROJAS DÁVILA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL L.E. FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
BEJOS, SECRETARIO DEL TRABAJO, Y EL LIC. ALEJANDRO GERMÁN HINOJOSA VELASCO, SECRETARIO DE 
LA CONTRALORÍA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverá la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE), es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE) en materia de promoción de empleos y de colocación de trabajadores, para lo cual 
coordina la realización, a nivel nacional, de diversos servicios, programas y estrategias de 
intermediación laboral (en adelante “Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante apoyos económicos o en 
especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen ambas “PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores, con 
base a su formación y aptitudes, y 

d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que suministrará al “GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Es una Entidad Libre y Soberana en su régimen interior, que forma parte de la Federación, con 
personalidad jurídica para ejercer derechos y asumir obligaciones en términos de la ley, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1, 3 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado de México y los Secretarios General de Gobierno, del 
Trabajo, y de la Contraloría, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo establecido por los artículos 65, 77 fracciones XXVIII, XXXVIII y 
XLVII, 78, 80 y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 5, 6, 7, 
15, 17, 19 fracciones I, V y XIV, 20, 21, 27, 28 y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México; 6 
fracciones XV y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; y 6 fracciones 
IV y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo del Estado de México,10 fracciones X 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.3. De conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción XV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, y 10 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo del Estado de México, a la Secretaría del Trabajo le corresponde coordinar y operar el 
Programa de Apoyo al Empleo del Servicio Nacional de Empleo Estado de México, por conducto de 
la Dirección General de la Previsión Social, Unidad Administrativa responsable de la operación de los 
programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo en el Estado de México. 

II.4. Señala como domicilio, para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en la 
Calle Sebastián Lerdo de Tejada Poniente, número 300, segundo piso, puerta 339, en el Palacio del 
Poder Ejecutivo, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50000. 

III. Las “PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las 
“Reglas”, los lineamientos y manuales que emite la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores antecedentes y declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los “Programas y Estrategias”. 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los “Programas y Estrategias”, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir a los comités de los que sea miembro o en los que tenga la obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución del presente Convenio; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), así como 
del personal adscrito a ésta y elaborar documentos que proporcionen información relativa a su 
funcionamiento; 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE, y 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y 
Estrategias”, y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Radicar recursos presupuestales para la operación de los “Programas y Estrategias”, conforme a los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y 
demás normatividad federal aplicable. 

4. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos de la CGSNE para realizar el registro, control, 
seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”, así como proveerle de 
enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red de 
voz y datos de la “SECRETARÍA” y, en su caso, ceder los derechos de uso de equipos de cómputo 
que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en los términos y 
condiciones que ésta establezca. 

5. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus competencias laborales. 

6. Supervisar la operación de los “Programas y Estrategias”, así como llevar a cabo la evaluación y el 
seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

7. Solicitar la intervención de las instancias fiscalizadoras correspondientes en los casos que se 
incumpla con las disposiciones normativas. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Estado de México”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
para administrar los recursos que aporte la “SECRETARÍA” para la operación de los “Programas y 
Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación aplicable; dicho servidor público 
deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público y una vez 
designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la inducción requerida para 
el desempeño de sus funciones. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE, 
con el tipo de contrato y condiciones que el “GOBIERNO DEL ESTADO” establezca y las 
obligaciones de carácter laboral que adquiera serán responsabilidad de éste. 

E) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas y conectividad de al menos 
6 mega bites para la OSNE, gastos y comisiones bancarias, impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

F) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

G) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo, mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para todos estos 
bienes. 

H) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para incrementar la cobertura 
de los “Programas y Estrategias”. 

I) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Destinar los recursos federales que aporte la “SECRETARÍA”, única y exclusivamente al 
ejercicio de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, 
manuales, criterios y demás legislación federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y 
asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
en cuanto éstos se lleven a cabo. 

3. Mejorar las competencias laborales del personal adscrito a la OSNE mediante su capacitación y 
actualización, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE. 

4. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 
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5. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE 
y mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el 
registro, control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

6. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de las herramientas 
informáticas de intermediación laboral no presencial. 

7. Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se 
gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. Realizar un seguimiento permanente del 
comportamiento del mercado de trabajo en la entidad federativa. 

8. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

9. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

10. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

11. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

12. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de 
Empleo. 

13. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

14. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, así como a la fiscalización que 
lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los servicios, subprogramas, 
estrategias y actividades del PAE, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la cantidad de 
$125´431,308.83 (ciento veinticinco millones cuatrocientos treinta y un mil trescientos ocho pesos 
83/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $112´617,692.00 (ciento doce millones seiscientos diecisiete mil seiscientos noventa y 
dos pesos 00/100 M.N.) está destinado para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios 
del PAE, y 

2. La cantidad de $12´813,616.83 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS 83/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos 
equivalentes a: viáticos y pasajes; contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de 
empleo; publicación del periódico de ofertas de empleo y acciones de difusión, entre otros, para 
llevar a cabo actividades de operación a efecto de promover, difundir y concertarlas, así como para 
dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a nivel local. 

Los recursos serán radicados mediante cuentas bancarias contratadas para tal fin por la “SECRETARÍA”, 
directamente a la OSNE y ejercidos por ésta con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación 
federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta 
distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 
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En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $25´086,261.77 (veinticinco millones ochenta y seis mil doscientos sesenta y 
un pesos 77/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $37´603,689.00 (treinta y siete millones seiscientos tres mil seiscientos ochenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos 
destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden, la “SECRETARÍA” 
ajustará a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA, retirará los recursos 
correspondientes y procederá a redistribuirlos entre las OSNE que muestren un adecuado ritmo de ejercicio 
presupuestal en la operación del PAE. En el supuesto de que al cierre del ejercicio existieran ajustes a la baja 
no realizados por la “SECRETARÍA”, el monto que resulte será deducido al momento de realizar el cálculo de 
la asignación presupuestal de la OSNE para el ejercicio fiscal del siguiente año. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente 
cláusula, deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso E) del 
presente Convenio. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 

2. Como máximo el 30% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la 
OSNE en los siguientes conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• Equipo de cómputo y periféricos; 

• Mobiliario; 

• Vehículos, e 

• Infraestructura de comunicaciones e informática. 
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b. Contratación de: 

• Líneas telefónicas; 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”, y 

• Remodelación de oficinas de la OSNE. 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias” : 

• Ferias de empleo; 

• Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

• Periódico de ofertas de empleo; 

• Material de consumo informático, y 

• Viáticos y pasajes. 

d. Otros: 

• En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros 
lugares en la evaluación del SNE del año anterior, y 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. De ser el caso, la CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE 
la aplicación de recursos en estos conceptos, en caso de que considere que los mismos son 
necesarios para la operación y administración de esta última. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a 
fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal 
y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el 
caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un 
listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El 
listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DEL 
SNE. Los servicios, programas, estrategias y actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a 
los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 
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OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

A) Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

B) Causas de rescisión: 

El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, quedan sujetas a lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo, se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y, en su caso, la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, 
las “Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de detectar probables 
irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan 
conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, podrá suspender temporalmente la radicación de 
recursos y en su caso, solicitar la devolución de los mismos si se detectan irregularidades o se 
incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las medidas correctivas y 
preventivas propuestas por el Órgano Interno de Control en la STPS y, en su caso, por auditores 
independientes contratados por la STPS en coordinación con los Órganos Estatales de Control, la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. 

C) El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen el Órgano Interno de Control en la STPS y, en su 
caso, auditores independientes contratados por la STPS en coordinación con los Órganos Estatales 
de Control, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización y control que 
conforme a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y en ningún caso 
deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que contrate el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello como 
trabajadores de la "SECRETARÍA". 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula 
QUINTA de este Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por su 
parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito, comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la 
“SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados por esta última. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la “SECRETARÍA” para la 
ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
seis tantos, en la ciudad de Toluca, a los veinticuatro días del mes de enero de 2014.- Por la Secretaría: 
el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Efrén T. Rojas Dávila.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, Francisco Javier García 
Bejos.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Alejandro Germán Hinojosa Velasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades, que en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Michoacán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EN ADELANTE “EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
LIC. FAUSTO VALLEJO FIGUEROA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ JESÚS REYNA 
GARCÍA, SECRETARIO DE GOBIERNO; LA DRA. MARCELA FIGUEROA AGUILAR, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN; EL ING. MANUEL ANTÚNEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; EL 
ING. FRANCISCO OCTAVIO APARICIO MENDOZA, COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO, 
Y EL C.P. ROBERTO CORIA VILLAFUERTE, COORDINADOR DE CONTRALORÍA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE) en materia de promoción de empleos y de colocación de trabajadores, para lo cual 
coordina la realización a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias de 
intermediación laboral (en adelante “Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante apoyos económicos o en 
especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen ambas “PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al “EJECUTIVO DEL ESTADO” para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, el Estado de Michoacán es parte integrante de la Federación, libre, independiente y 
soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las expresamente 
establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Lic. Fausto Vallejo Figueroa, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, cuenta con 
las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 60 fracción XXII, 62, 65, 66 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 3o. y 8o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3. El Lic. José Jesús Reyna García, Secretario de Gobierno; La Dra. Marcela Figueroa Aguilar, 
Secretaria de Finanzas y Administración, y el Ing. Manuel Antúnez Álvarez, Secretario de Desarrollo 
Económico, cuentan con las facultades para celebrar el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 62, 64, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como en lo dispuesto en los artículos 4o., 9o., 11, 
12, 13, 15, 16, 22, 23, 24 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y artículos 6o. fracciones I, II y IV, 11 fracciones XVIII y XIX, 18, 37 y 72 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

II.4. El Ing. Francisco Octavio Aparicio Mendoza, Coordinador de Planeación para el Desarrollo, y el C.P. 
Roberto Coria Villafuerte, Coordinador de Contraloría, cuentan con las atribuciones para suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; los artículos 4o., 9o., 11, 12, 15, 16, 40 
fracciones I y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y artículos 6o. fracciones XVII y XVIII, 11 fracciones XVIII y XIX, 191 y 198 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

II.5. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y 6 fracción IV, inciso C) y 81 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, a la 
Secretaría de Desarrollo Económico le corresponde coordinar y organizar el Servicio Estatal de 
Empleo por conducto de la Dirección del Empleo, instancia responsable de la operación de los 
programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo en el Estado de Michoacán. 

II.6. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Francisco I 
Madero Poniente número 63, Colonia Centro, Código Postal 58000, en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo. 
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III. Las “PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las 
“Reglas”, los lineamientos y manuales que emite la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los “Programas y Estrategias”. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los “Programas y Estrategias”, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir a los comités de los que sea miembro o en los que tenga la obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución del presente Convenio; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), así como 
del personal adscrito a ésta, y elaborar documentos que proporcionen información relativa a su 
funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y 
Estrategias” y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Radicar recursos presupuestales para la operación de los “Programas y Estrategias”, conforme a los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y 
demás normatividad federal aplicable. 

4. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos de la CGSNE para realizar el registro, control, 
seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias” así como proveerle de 
enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red de 
voz y datos de la “SECRETARÍA” y en su caso, ceder los derechos de uso de equipos de cómputo 
que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en los términos y 
condiciones que ésta establezca. 

5. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus competencias laborales. 

6. Supervisar la operación de los “Programas y Estrategias”, así como llevar a cabo la evaluación y el 
seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

7. Solicitar la intervención de las instancias fiscalizadoras correspondientes en los casos que se 
incumpla con las disposiciones normativas. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga 
a lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Michoacán”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
para administrar los recursos que aporte la “SECRETARÍA” para la operación de los “Programas y 
Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación aplicable; dicho servidor público 
deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público y una vez 
designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la inducción requerida para 
el desempeño de sus funciones. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE, 
con el tipo de contrato y condiciones que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” establezca y las 
obligaciones de carácter laboral que adquiera serán responsabilidad de éste. 

E) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas y conectividad de al menos 
6 mega bites para la OSNE, gastos y comisiones bancarias, impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

F) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

G) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo, mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para todos estos 
bienes. 

H) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para incrementar la cobertura 
de los “Programas y Estrategias”. 

I) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Destinar los recursos federales que aporte la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, 
criterios y demás legislación federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y asistencia 
técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
en cuanto éstos se lleven a cabo. 
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3. Mejorar las competencias laborales del personal adscrito a la OSNE mediante su capacitación y 
actualización, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE. 

4. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 

5. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE 
y mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el 
registro, control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

6. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de las herramientas 
informáticas de intermediación laboral no presencial. 

7. Apoyar con recursos del “EJECUTIVO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se 
gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. Realizar un seguimiento permanente del 
comportamiento del mercado de trabajo en la entidad federativa. 

8. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

9. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

10. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

11. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

12. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de 
Empleo. 

13. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

14. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, así como a la fiscalización que 
lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los servicios, subprogramas, 
estrategias y actividades del PAE, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 la cantidad de 
$30,000,693.26 (treinta millones seiscientos noventa y tres pesos 26/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $21,317,900.00 (veintiún millones trescientos diecisiete mil novecientos pesos 
00/100 M.N.) está destinado para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios del PAE, y 

2. La cantidad de $8,682,793.26 (ocho millones seiscientos ochenta y dos mil setecientos noventa y 
tres pesos 26/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos equivalentes a: 
viáticos y pasajes; contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de empleo; 
publicación de periódico de ofertas de empleo y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo 
actividades de operación a efecto de promover, difundir y concertarlas, así como para dar 
información y llevar el seguimiento, control y evaluación a nivel local. 
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Los recursos serán radicados mediante cuentas bancarias contratadas para tal fin por la “SECRETARÍA” 
directamente a la OSNE y ejercidos por ésta con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación 
federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta 
distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $6,000,138.65 (seis millones ciento treinta y ocho pesos 65/100 M.N.), para 
la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $7,436,376.00 (siete millones cuatrocientos treinta y seis mil trescientos setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden, la “SECRETARÍA” 
ajustará a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA, retirará los recursos 
correspondientes y procederá a redistribuirlos entre las OSNE que muestren un adecuado ritmo de ejercicio 
presupuestal en la operación del PAE. En el supuesto de que al cierre del ejercicio existieran ajustes a la baja 
no realizados por la “SECRETARÍA”, el monto que resulte será deducido al momento de realizar el cálculo de 
la asignación presupuestal de la OSNE para el ejercicio fiscal del siguiente año. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “EJECUTIVO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente 
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso E) del presente 
Convenio. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 
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2. Como máximo el 30% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la 
OSNE en los siguientes conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• Equipo de cómputo y periféricos; 

• Mobiliario; 

• Vehículos; 

• Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

• Líneas telefónicas; 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

• Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias” : 

• Ferias de empleo; 

• Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

• Periódico de ofertas de empleo; 

• Material de consumo informático; 

• Viáticos y pasajes; 

d. Otros: 

• En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros 
lugares en la evaluación del SNE del año anterior, y 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. De ser el caso, la CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE 
la aplicación de recursos en estos conceptos, en caso de que considere que los mismos son 
necesarios para la operación y administración de esta última. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a 
fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”. 

COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal 
y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el 
caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un 
listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El 
listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 
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SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DEL 
SNE. Los servicios, programas, estrategias y actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a 
los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

A) Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

B) Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, quedan sujetas a lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, 
las “Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de detectar probables 
irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan 
conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente la radicación de 
recursos y en su caso, solicitar la devolución de los mismos si se detectan irregularidades o se 
incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las medidas correctivas y 
preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 

C) El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que 
conforme a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y en ningún caso 
deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que contrate el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello como 
trabajadores de la "SECRETARÍA". 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula 
QUINTA de este Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. El “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la 
“SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados por esta última. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la “SECRETARÍA” para la 
ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Morelia a los 6 días del mes de marzo de 2014.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Fausto 
Vallejo Figueroa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Jesús Reyna García.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Finanzas y Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, 
Manuel Antúnez Álvarez.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Francisco Octavio 
Aparicio Mendoza.- Rúbrica.- El Coordinador de Contraloría, Roberto Coria Villafuerte.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades que en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL C. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. LUIS 
MALDONADO VENEGAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; LA C. MARÍA CATALINA DAZA HERNÁNDEZ, ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, Y EL C. JOSÉ ANTONIO GALI LÓPEZ, ENCARGADO 
DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE COMPETITIVIDAD, TRABAJO Y DESARROLLO ECONÓMICO, A QUIENES SE 
LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE) en materia de promoción de empleos y de colocación de trabajadores, para lo cual 
coordina la realización a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias de 
intermediación laboral (en adelante “Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante apoyos económicos o en 
especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen ambas “PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al “GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

II.2. Que en términos de lo establecido en los artículos 70 y 79 fracciones II, XVI y XXXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, al titular del Poder Ejecutivo, Rafael Moreno Valle Rosas, 
le corresponde la representación General del Estado, así como se encuentra facultado para celebrar 
y suscribir el presente Convenio 

II.3 Que las Secretarías General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de la Contraloría y de 
Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, respectivamente son Dependencias Centralizadas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de 
la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Puebla y 1, 3, 10, 11 párrafo segundo, 17 
fracciones I, II, IV, y V, 34, 35, 37, 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.4. Luis Maldonado Venegas, Titular de la Secretaría General de Gobierno, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; artículos 1, 8 
y 9 fracciones I y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, le corresponde 
conducir los asuntos internos del orden político del Estado y coordinar las relaciones del Poder 
Ejecutivo con la Federación. 

II.5. Roberto Juan Moya Clemente, Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
primero, segundo, sexto y noveno párrafo segundo transitorios, del Decreto del Honorable Congreso 
del Estado, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, publicado el 31 de Diciembre de 2012 en el Periódico 
Oficial del Estado; así como 1, 3, 8 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
tiene facultades para atender todo acto o convenio que obligue económicamente al Gobierno del 
Estado, controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos y efectuar las erogaciones conforme al 
mismo, de acuerdo a la disponibilidad creada para tal efecto. 

II.6. María Catalina Daza Hernández, Encargada de Despacho de la Secretaría de la Contraloría, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, así como 1, 5 y 6 fracciones IX y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría, tiene facultades para inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia 
con el Presupuesto de Egresos. 

II.7. José Antonio Gali López, Encargado de Despacho de la Secretaría de Competitividad, Trabajo y 
Desarrollo Económico, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, artículo 3 fracción IV, inciso IV.1, 5, 6 fracción XI y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, tiene 
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facultades para coadyuvar con la “SECRETARÍA” en el cumplimiento de sus fines; para llevar a cabo 
programas de educación, capacitación y vinculación para el empleo, y para establecer y dirigir el 
Servicio Estatal de Empleo de Puebla, Unidad Administrativa que depende directamente de la 
Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social y es responsable de la operación de los programas y 
actividades del Servicio Nacional de Empleo en esta entidad federativa. 

II.8. Con fundamento en los artículos 5, 11 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, el Gobernador del Estado de Puebla delega la facultad en los Titulares o 
Encargados de Despacho de las Secretarias General de Gobierno, Finanzas y Administración, 
Contraloría y Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Puebla 
para suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás instrumentos que 
deriven del presente. 

II.9. Señala como domicilio legal el ubicado en Casa Aguayo 14 Oriente número 1204, Barrio El Alto, 
Puebla, Puebla Código Postal 72100. 

III. Las “PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las 
“Reglas”, los lineamientos y manuales que emite la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los “Programas y Estrategias”. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los “Programas y Estrategias”, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir a los comités de los que sea miembro o en los que tenga la obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución del presente Convenio; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), así como 
del personal adscrito a ésta, y elaborar documentos que proporcionen información relativa a su 
funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y 
Estrategias” y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Radicar recursos presupuestales para la operación de los “Programas y Estrategias”, conforme a los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo 
y demás normatividad federal aplicable. 
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4. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos de la CGSNE para realizar el registro, control, 
seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias” así como proveerle de 
enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red 
de voz y datos de la “SECRETARÍA” y en su caso, ceder los derechos de uso de equipos de cómputo 
que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en los términos y 
condiciones que ésta establezca. 

5. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus competencias laborales. 

6. Supervisar la operación de los “Programas y Estrategias”, así como llevar a cabo la evaluación y el 
seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

7. Solicitar la intervención de las instancias fiscalizadoras correspondientes en los casos que se 
incumpla con las disposiciones normativas. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Puebla”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
para administrar los recursos que aporte la “SECRETARÍA” para la operación de los “Programas y 
Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación aplicable; dicho servidor público 
deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público y una vez 
designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la inducción requerida para 
el desempeño de sus funciones. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE, 
con el tipo de contrato y condiciones que el “GOBIERNO DEL ESTADO” establezca y las 
obligaciones de carácter laboral que adquiera serán responsabilidad de éste. 

E) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 
mega bites para la OSNE, gastos y comisiones bancarias, impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

F) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

G) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo, mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para todos estos 
bienes. 

H) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para incrementar la cobertura 
de los “Programas y Estrategias”. 
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I) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Destinar los recursos federales que aporte la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, 
criterios y demás legislación federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y asistencia 
técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
en cuanto éstos se lleven a cabo. 

3. Mejorar las competencias laborales del personal adscrito a la OSNE mediante su capacitación 
y actualización, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE. 

4. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 

5. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE 
y mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el 
registro, control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

6. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de las herramientas 
informáticas de intermediación laboral no presencial. 

7. Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se 
gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. Realizar un seguimiento permanente del 
comportamiento del mercado de trabajo en la entidad federativa. 

8. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

9. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

10. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

11. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

12. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de 
Empleo. 

13. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

14. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, así como a la fiscalización que 
lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los servicios, subprogramas, 
estrategias y actividades del PAE, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 la cantidad de 
$75,970,973.16 (setenta y cinco millones novecientos setenta mil novecientos setenta y tres pesos 
16/100 M.N.), de los cuales: 
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1. Un monto de $69,471,360.00 (sesenta y nueve millones cuatrocientos setenta y un mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.) está destinado para su aplicación en subsidios directos a los 
beneficiarios del PAE, y 

2. La cantidad de $6,499,613.16 (seis millones cuatrocientos noventa y nueve mil seiscientos trece 
pesos 16/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos equivalentes a: viáticos y 
pasajes; contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de empleo; publicación de 
periódico de ofertas de empleo y revista informativa y acciones de difusión, entre otros, para llevar a 
cabo actividades de operación a efecto de promover, difundir y concertarlas, así como para dar 
información y llevar el seguimiento, control y evaluación a nivel local. 

Los recursos serán radicados mediante cuentas bancarias contratadas para tal fin por la “SECRETARÍA” 
directamente a la OSNE y ejercidos por ésta con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación 
federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta 
distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $15,194,194.63 (quince millones ciento noventa y cuatro mil ciento noventa 
y cuatro pesos 63/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $17,865,609.00 (diecisiete millones ochocientos sesenta y cinco mil seiscientos nueve 
pesos 00/100 M.N.) como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden, la “SECRETARÍA” 
ajustará a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA, retirará los recursos 
correspondientes y procederá a redistribuirlos entre las OSNE que muestren un adecuado ritmo de ejercicio 
presupuestal en la operación del PAE. En el supuesto de que al cierre del ejercicio existieran ajustes a la baja 
no realizados por la “SECRETARÍA”, el monto que resulte será deducido al momento de realizar el cálculo de 
la asignación presupuestal de la OSNE para el ejercicio fiscal del siguiente año. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 
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DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso E) del presente 
Convenio. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 

2. Como máximo el 30% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la 
OSNE en los siguientes conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• Equipo de cómputo y periféricos; 

• Mobiliario; 

• Vehículos; 

• Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

• Líneas telefónicas; 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

• Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias” : 

• Ferias de empleo; 

• Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

• Periódico de ofertas de empleo; 

• Material de consumo informático; 

• Viáticos y pasajes; 

d. Otros: 

• En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros 
lugares en la evaluación del SNE del año anterior, y 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. De ser el caso, la CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE 
la aplicación de recursos en estos conceptos, en caso de que considere que los mismos son 
necesarios para la operación y administración de esta última. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a 
fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal 
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y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el 
caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un 
listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El 
listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DEL 
SNE. Los servicios, programas, estrategias y actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a 
los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

A) Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

B) Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, quedan sujetas a lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, 
las “Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de detectar probables 
irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan 
conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente la radicación de 
recursos y en su caso, solicitar la devolución de los mismos si se detectan irregularidades o se 
incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las medidas correctivas y 
preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 
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C) El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que 
conforme a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 

DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados 
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y en ningún caso 
deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que contrate el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello como 
trabajadores de la "SECRETARÍA". 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula 
QUINTA de este Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por su 
parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la 
“SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados por esta última. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la “SECRETARÍA” para la 
ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Puebla, a los 28 días del mes de febrero de 2014.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Rafael Moreno 
Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- La Encargada de 
Despacho de la Secretaría de la Contraloría, María Catalina Daza Hernández.- Rúbrica.- El Encargado 
de Despacho de la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, José Antonio Gali 
López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades que en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE DENOMINADO EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO 
POR EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. ROGELIO ISRAEL 
CARBONEY MORALES, SECRETARIO DEL TRABAJO; EL ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, A QUIENES SE 
LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE) en materia de promoción de empleos y de colocación de trabajadores, para lo cual 
coordina la realización a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias de 
intermediación laboral (en adelante “Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante apoyos económicos o en 
especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen ambas “PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

 

c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al “EJECUTIVO DEL ESTADO” para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es parte integrante de 
la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior. 

II.2. Quien lo representa, el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado, tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

II.3. La participación del Lic. Jorge López Portillo Tostado, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, en 
la suscripción del presente convenio, tiene su fundamento en los artículos 3 y 19 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4. El Lic. Rogelio Israel Carboney Morales, Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado, 
participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 8 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y para 
el ejercicio de sus atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, de acuerdo con el 
numeral 4 fracción III del citado Reglamento, dicha Dependencia cuenta, entre otras Unidades 
Administrativas, con la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Querétaro, que será responsable 
de la operación de los programas y actividades. 

II.5. Participan en el presente convenio el Ing. Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y 
Finanzas, y el Lic. Juan Gorráez Enrile, Secretario de Contraloría, ambos del Poder Ejecutivo del 
Estado, artículo 23 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.6. Tiene su domicilio en el Palacio de la Corregidora, ubicado en el Andador 5 de Mayo, esquina con 
calle Luis Pasteur, Centro Histórico, en Santiago de Querétaro, Qro., Código Postal 76000. 

III. Las “PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, 
las “Reglas”, los lineamientos y manuales que emite la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los “Programas y Estrategias”. 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los “Programas y Estrategias”, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir a los comités de los que sea miembro o en los que tenga la obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución del presente Convenio; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), así como 
del personal adscrito a ésta, y elaborar documentos que proporcionen información relativa a su 
funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y 
Estrategias” y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Radicar recursos presupuestales para la operación de los “Programas y Estrategias”, conforme a los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y 
demás normatividad federal aplicable. 

4. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos de la CGSNE para realizar el registro, control, 
seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias” así como proveerle de 
enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red de 
voz y datos de la “SECRETARÍA” y en su caso, ceder los derechos de uso de equipos de cómputo 
que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en los términos y 
condiciones que ésta establezca. 

5. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus competencias laborales. 

6. Supervisar la operación de los “Programas y Estrategias”, así como llevar a cabo la evaluación y el 
seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

7. Solicitar la intervención de las instancias fiscalizadoras correspondientes en los casos que se 
incumpla con las disposiciones normativas. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga 
a lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y conservar oficialmente la 
denominación “Servicio Nacional de Empleo Querétaro”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 
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C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
para administrar los recursos que aporte la “SECRETARÍA” para la operación de los “Programas y 
Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación aplicable; dicho servidor público 
deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público y una vez 
designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la inducción requerida para 
el desempeño de sus funciones. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE, 
con el tipo de contrato y condiciones que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” establezca y las 
obligaciones de carácter laboral que adquiera serán responsabilidad de éste. 

E) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 
mega bites para la OSNE, gastos y comisiones bancarias, impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

F) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

G) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo, mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para todos estos 
bienes. 

H) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para incrementar la cobertura 
de los “Programas y Estrategias”. 

I) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Destinar los recursos federales que aporte la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, 
criterios y demás legislación federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y asistencia 
técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
en cuanto éstos se lleven a cabo. 

3. Mejorar las competencias laborales del personal adscrito a la OSNE mediante su capacitación 
y actualización, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE. 

4. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 

5. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE 
y mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el 
registro, control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 
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6. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de las herramientas 
informáticas de intermediación laboral no presencial. 

7. Apoyar con recursos del “EJECUTIVO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se 
gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. Realizar un seguimiento permanente del 
comportamiento del mercado de trabajo en la entidad federativa. 

8. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

9. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

10. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

11. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

12. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de 
Empleo. 

13. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

14. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, así como a la fiscalización que 
lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los servicios, subprogramas, 
estrategias y actividades del PAE, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 la cantidad de 
$33,762,996.68 (treinta y tres millones setecientos sesenta y dos mil novecientos noventa y seis pesos 
68/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $28,692,308.00 (veintiocho millones seiscientos noventa y dos mil trescientos ocho 
pesos 00/100 M.N.) está destinado para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios del 
PAE, y 

2. La cantidad de $5,070,688.68 (cinco millones setenta mil seiscientos ochenta y ocho pesos 68/100 
M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos equivalentes a: viáticos y pasajes; 
contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de empleo; publicación de periódico 
de ofertas de empleo y revista informativa y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo 
actividades de operación a efecto de promover, difundir y concertarlas, así como para dar 
información y llevar el seguimiento, control y evaluación a nivel local. 

Los recursos serán radicados mediante cuentas bancarias contratadas para tal fin por la “SECRETARÍA” 
directamente a la OSNE y ejercidos por ésta con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación 
federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta 
distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 
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En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $6,752,599.34 (seis millones setecientos cincuenta y dos mil quinientos 
noventa y nueve pesos 34/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $8,517,843.00 (ocho millones quinientos diecisiete mil ochocientos cuarenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE. 

3. Una aportación adicional, sin reciprocidad para la “SECRETARÍA” por la cantidad de $1,482,157.00 
(un millón cuatrocientos ochenta y dos mil ciento cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) para fortalecer 
los Subprogramas Bécate, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Interna y Repatriados, 
entre otros. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden, la “SECRETARÍA” 
ajustará a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA, retirará los recursos 
correspondientes y procederá a redistribuirlos entre las OSNE que muestren un adecuado ritmo de ejercicio 
presupuestal en la operación del PAE. En el supuesto de que al cierre del ejercicio existieran ajustes a la baja 
no realizados por la “SECRETARÍA”, el monto que resulte será deducido al momento de realizar el cálculo de 
la asignación presupuestal de la OSNE para el ejercicio fiscal del siguiente año. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “EJECUTIVO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente 
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso E) del presente 
Convenio. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 y 3 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 
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2. Como máximo el 30% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la 
OSNE en los siguientes conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• Equipo de cómputo y periféricos; 

• Mobiliario; 

• Vehículos; 

• Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

• Líneas telefónicas; 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

• Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias” : 

• Ferias de empleo; 

• Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

• Periódico de ofertas de empleo; 

• Material de consumo informático; 

• Viáticos y pasajes; 

d. Otros: 

• En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros 
lugares en la evaluación del SNE del año anterior, y 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. De ser el caso, la CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE 
la aplicación de recursos en estos conceptos, en caso de que considere que los mismos son 
necesarios para la operación y administración de esta última. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a 
fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”. 

COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal 
y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el 
caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un 
listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El 
listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 
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SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DEL 
SNE. Los servicios, programas, estrategias y actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a 
los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

A) Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

B) Causas de rescisión: 

El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, quedan sujetas a lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, 
las “Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de detectar probables 
irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan 
conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente la radicación de 
recursos y en su caso, solicitar la devolución de los mismos si se detectan irregularidades o se 
incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las medidas correctivas y 
preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 

C) El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que 
conforme a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados 
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y en ningún caso 
deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que contrate el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello como 
trabajadores de la "SECRETARÍA". 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula 
QUINTA de este Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. El “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la 
“SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados por esta última. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la “SECRETARÍA” para la 
ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Querétaro, a los 27 días del mes de febrero de 2014.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, José Eduardo Calzada 
Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- El Secretario del 
Trabajo, Rogelio Israel Carboney Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Germán 
Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Juan Gorráez Enrile.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta número LA-007000999-136-2014, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila 
Camacho, colonia Lomas de Sotelo, C.P 11640, delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono: 5387-
5295 y fax 5557-1113 los días lunes a viernes de las 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. Adquisición de consumibles de impresión. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014,12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones. 23/04/2014.10:00:00 horas 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 30/04/2014,10:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 8 DE ABRIL DE 2014. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 
TTE. COR. A.B. D.E.M. ENRIQUE GUILLERMO PADILLA ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 387465)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 0001-2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-020000885-N1-2014 

 
De conformidad con las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 Fracción I, 29, 30 y 45 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, segundo párrafo, y 81 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial  
N° LA-020000885-N1-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, copia del texto 
publicado en CompraNet para consulta en Mariano Arista N° 1278, Colonia Sección Segunda, en Mexicali, 
Baja California, teléfonos 556-11-32, y 556-10-63 ext. 40106 y 40107, los días hábiles de Lunes a Viernes del 
10 de Abril al 23 de Abril del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de materiales y útiles de oficina, de materiales 
de limpieza y de agua purificada

Volumen a Adquirir Se detalla en la 
Convocatoria

Junta de aclaraciones 23/04/2014 10:00 hrs.

Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/04/2014 Entrega de muestras 25/04/2014 10:00 hrs.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/04/2014 10:00 hrs. Fallo 12/05/2014 10:00 hrs.

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la sala de 
juntas de la Convocante, en el domicilio arriba especificado. 
La prestación de los servicios objeto de esta Licitación, se hará conforme a las características, 
especificaciones y lugares estipulados en el Numeral II de la Convocatoria. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
LIC. MARCO ANTONIO CORONA BOLAÑOS CACHO 

RUBRICA. 
(R.- 386838) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-020G00994-N2-2014,cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para su obtención Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en Compranet, para consulta en Avenida 
Cuauhtémoc 2800 4to Piso Colonia Cuauhtémoc, C.P. 31020, en Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-418-02-00 ext. 18, los días hábiles de lunes a viernes, de las 
09:00 hrs. A 18:00 horas hasta el 10 de abril de 2014. 
 

N° de Licitación LA-020G00994-N2-2014 Fecha de Publicación en Compranet 03/04/2014 

Descripción de la Invitación Contratación del Servicio de Limpieza para la Delegación Chihuahua y sus Unidades de Atención Regional 

Volumen de la Invitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a las instalaciones  No habrá visita a las instalaciones Junta de Aclaraciones 15/04/2014 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 Emisión del Fallo  23/04/2014 13:00 Horas 

 
• La prestación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en Avenida Cuauhtémoc 2800 4to Piso Colonia Cuauhtémoc, 

C.P. 31020, en Chihuahua, Chihuahua y sin la presencia de los licitantes. 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 3 DE ABRIL DE 2014. 
EL DELEGADO DE LA COORDINACION DE OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. DELIA RITA SOTO PAYAN 
RUBRICA. 

(R.- 387390)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Dirección Local Guanajuato, 
ubicadas en Hacienda de Santiago N° 314, Col. Primera Fracción Hacienda de Crespo, C.P. 38116, Celaya, 
Gto., Tel. (01-461) 1599-500, Extensión 1300; de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-016B00044-N6-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la cortina de la presa de control
de avenidas El Conejo II, quinta etapa, Municipio de 
Irapuato, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos  14/04/2014, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  14/04/2014, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 9:00 horas  

 
Licitación pública nacional número LO-016B00044-N9-2014 

Descripción de la licitación Limpieza, desazolve y reconstrucción de bordos con 
material producto de desazolve, del Km. 0+000 al Km. 
5+105, en el Río Huáscato o Pénjamo, Mpio. de 
Pénjamo, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos  14/04/2014, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  14/04/2014, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 9:00 horas  

 
Licitación pública nacional número LO-016B00044-N10-2014 

Descripción de la licitación Limpieza, desazolve y reconstrucción de bordos con 
material producto de desazolve, del Km. 5+105 al Km. 
12+101, en el Río Huáscato o Pénjamo, Mpio. de 
Pénjamo, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos  14/04/2014, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  14/04/2014, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 12:00 horas  

 
CELAYA, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL GUANAJUATO 
HUMBERTO CARLO NAVARRO DE ALVA 

RUBRICA. 
(R.- 387460) 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION LOCAL CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-CAM-001-2014 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Pedro Sainz de Baranda 
S/N, Anexo “C”, Edificio Plaza del Mar, Area Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, 
Campeche al teléfono (01 981) 816 5533, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas; domicilio que 
se indica para los eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de 
proposiciones. 
 

Licitación: LO-016B00990-N2-2014 
Contrato: SGIH-OCPY-CAM-14-TT-02-RF-LP 

REHABILITACION DE 5.5 KM. DE CAMINOS DE 
ACCESO A ZONAS PRODUCTIVAS EN LOCALIDADES 
DE BETHANIA, CASTAMAY, CHEMBLAS, NOHACAL 
Y POCYAXUM DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Visita a instalaciones 14/04/2014 08:00 horas
Junta de aclaraciones 21/04/2014 09:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2013 09:30 horas

 
Licitación: LO-016B00990-N3-2014 
Contrato: SGIH-OCPY-CAM-14-TT-03-RF-LP 

REHABILITACION DE 5.5 KM. DE CAMINOS DE 
ACCESO A ZONAS PRODUCTIVAS EN LOCALIDADES 
DE EMILIANO ZAPATA, ICH EK, TINUN Y TIKINMUL 
DE LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE, HOPELCHEN 
Y TENABO, ESTADO DE CAMPECHE 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Visita a instalaciones 14/04/2014 08:00 horas
Junta de aclaraciones 21/04/2014 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2013 11:30 horas

 
Licitación: LO-016B00990-N4-2014 
Contrato: SGIH-OCPY-CAM-14-TT-04-RF-LP 

REHABILITACION DE 6.0 KM. DE CAMINOS DE 
ACCESO A ZONAS PRODUCTIVAS EN LOCALIDADES 
DE BUENAVENTURA, LOPEZ RAYON, MIGUEL 
ALLENDE Y MOCH COHUO DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Visita a instalaciones 15/04/2014 08:00 horas
Junta de aclaraciones 21/04/2014 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2013 13:00 horas

 
Licitación: LO-016B00990-N5-2014 
Contrato: SGIH-OCPY-CAM-14-TT-05-RF-LP 

REHABILITACION DE 5.0 KM. DE CAMINOS DE 
ACCESO A ZONAS PRODUCTIVAS EN LOCALIDADES 
DE PENJAMO, RUIZ CORTINES, YACASAY Y 
YOHALTUN DE LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Visita a instalaciones 16/04/2014 08:00 horas
Junta de aclaraciones 21/04/2014 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2013 16:00 horas

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

EL DIRECTOR LOCAL EN CAMPECHE 
ING. EDILBERTO J. BUENFIL MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 387447) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números, LO-016B00041-N1-2014, 
LO-016B00041-N2-2014, LO-016B00041-N3-2014 y LO-016B00041-N4-2014, cuyas convocatorias que 
contiene los requisitos de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcion 
pública.gob.mx, o bien en las oficinas que ocupa la Dirección Local en San Luis Potosí, Subdirección de 
Infraestructura Hidroagrícola: ubicadas en Avenida Himno Nacional No 2032, 2° Piso, Fracc. Tangamanga, 
C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P., a los teléfonos 01 444 1025200 ext. 1403 y Fax 8134700, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N1-2014 
Descripción de la licitación: Suministro de material Reynosa para la rehabilitación del camino de acceso 
El Caracol del km 0+000 al km 10+000 (2.12 km) y el camino de acceso Magdaleno Aguilar del km 3+300 al 
10+200 (3.51 km), municipio de Tamuín, estado de San Luis Potosí y El Mante, estado de Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 22/04/2014, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P 

Visita al lugar de los trabajos El día 21/04/2014, a las 09:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 29/04/2014, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N2-2014 
Descripción de la licitación: Desazolve del dren Ahuacatitla del km 0+000 al km 4+630 en el municipio de 
San Vicente Tancuayalab, estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 22/04/2014, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P 

Visita al lugar de los trabajos El día 21/04/2014, a las 16:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 29/04/2014, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local San Luis Potosí, ubicadas en Avenida Himno Nacional 2032, Piso 
4, Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N3-2014 
Descripción de la licitación: Supervisión y control de calidad de los contratos de Obra Pública N° SGIH-
OCGN-SLP-14-TT-016-RF-LP y SGIH-OCGN-SLP-14-TT-017-RF-LP del Distrito de Temporal Tecnificado 005 
Pujal-Coy II Fase, municipios de Tamuín y Ebano, San Luis Potosí y Cd. Mante, Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 22/04/2014, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P 

Visita al lugar de los trabajos El día 21/04/2014, a las 10:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 
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Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 29/04/2014, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N4-2014 
Descripción de la licitación: Segunda etapa de la Rehabilitación y reacondicionamiento de la presa La 
Concepción, localizada en el mpio. de Villa de Arriaga, Edo. de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 22/04/2014, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 

Local San Luis Potosí, ubicadas en Avenida Himno Nacional 2032, Piso 
4, Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 21/04/2014, a las 08:00 horas, en las oficinas de la Dirección 
Local San Luis Potosí, ubicadas en Avenida Himno Nacional 2032, Piso 
2, Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 30/04/2014, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, o a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La fecha de la publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 10 de abril de 2014. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR LOCAL SAN LUIS POTOSI 

ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 
RUBRICA. 

(R.- 387409)   
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción 1, 27 fracción 1 y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 
18 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la Ley 
de Aguas Nacionales: 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción IX, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado 
B, fracción V, 73 Fracciones IV y VI] inciso a), del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 
Primero y Segundo fracción IX del "Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los 
Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de abril de 2010, Primero del "ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 
adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 
que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 
generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-
administrativo, en la Comisión Nacional del Agua", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua y mediante el Organismo de Cuenca Noroeste, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y 
tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con las 
bases, requisitos de participación y procedimiento siguientes: La fecha de publicación en CompraNet 5.0 será 
el día 03 de Abril de 2014 y la publicación en el D.O.F. será el día 10 de Abril de 2014, de conformidad 
con lo siguiente: 
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-N6-2014  
Objeto de la licitación Deshierbe y limpia a mano; reparación de losas de concreto y 

sellado de juntas del revestimiento en la red de canales del Distrito 
de Riego No. 018, Colonias Yaquis, municipios de: Guaymas, Bácum 
y Cajeme, Estado de Sonora. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 8 de Abril de 2014, 8:00 hrs. 
Lugar reunión visita Oficinas del Departamento de Conservación del Distrito de Riego 

041 Río Yaqui, sita en Sinaloa e Hidalgo, Colonia Centro, Cd. 
Obregón, Sonora 2do. piso. 

Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2014, 8:00 hrs. 
Presentación de proposiciones 21 de Abril de 2014, 8:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-N7-2014  

Objeto de la licitación Desmontes, reposición de terracerías en bordos y del revestimiento 
de caminos de operación; rastreo de caminos revestidos y de 
terracería en la red de canales del Distrito de Riego No. 018, 
Colonias Yaquis, municipios de: Guaymas, Bácum y Cajeme, Estado 
de Sonora. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 8 de Abril de 2014, 8:00 hrs. 
Lugar reunión visita Oficinas del Departamento de Conservación del Distrito de Riego 

041 Río Yaqui, sita en Sinaloa e Hidalgo, Colonia Centro, Cd. 
Obregón, Sonora 2do. piso. 

Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2014, 11:00 hrs. 
Presentación de proposiciones 21 de Abril de 2014, 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-N8-2014  

Objeto de la licitación Extracción de plantas terrestres y acuáticas, desazolve y terracerías 
en drenes de la zona alta y baja del Distrito de Riego No. 018, 
Colonias Yaquis, municipios de: Guaymas, Bácum y Cajeme, Estado 
de Sonora. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 8 de Abril de 2014, 8:00 hrs. 
Lugar reunión visita Oficinas del Departamento de Conservación del Distrito de Riego 

041 Río Yaqui, sita en Sinaloa e Hidalgo, Colonia Centro, Cd. 
Obregón, Sonora 2do. piso. 

Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2014, 15:00 hrs. 
Presentación de proposiciones 21 de Abril de 2014, 15:00 hrs. 

 
Los interesados en participar deberán enviar sus propuestas única y exclusivamente a través del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), por tratarse de licitación electrónica. (Ya que 
no se aceptarán propuestas de forma presencial) 
La convocatoria completa de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora del Organismo de 
Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua, sita en Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 
5to. nivel, colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280, teléfono 662 213-3937, de lunes a 
viernes de 8:00 a 17:00 horas, exclusivamente para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 2 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JOSE GODOY FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387358) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CONAGUA-OCFS-002-2014, PARA 
LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 
adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 
que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 
generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-
administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua y mediante la Dirección Técnica del Organismo de Cuenca Frontera Sur, convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación puntos y 
porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00001-N47-2014 

Objeto de la licitación Mantenimiento y conservación de estaciones hidrométricas 
y climatológicas convencionales, en la cuenca del río 
Grijalva, estado de Chiapas 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Visita a instalaciones  15/04/2014, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  16/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 10:00 horas 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita de las licitación No. LO-016B00001-N47-2014, será en las oficinas de la 
Dirección Técnica del Organismo de Cuenca Frontera Sur, ubicado en carretera Tuxtla a Chicoasén Kilómetro 
uno punto cinco, Los Laguitos, C.P. 29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y la junta de 
aclaraciones será en la Sala de Licitaciones de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de concursos del Organismo de 
Cuenca Frontera Sur ubicado en carretera Tuxtla a Chicoasén Kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, C.P. 
29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios establecidos en el cuadro anterior. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 10 de Abril de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones en las oficinas de la Dirección Técnica, ubicadas en Carretera Tuxtla a Chicoasén kilómetro uno 
punto cinco, Los Laguitos, C.P. 29020, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a 
entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR DE LA DIRECCION TECNICA 

FIS. CESAR TRIANA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 387418) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números, LO-016B00041-N5-2014, 
LO-016B00041-N6-2014, LO-016B00041-N7-2014 y LO-016B00041-N8-2014, cuyas convocatorias que 
contiene los requisitos de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcion 
pública.gob.mx, o bien en las oficinas que ocupa la Dirección Local en San Luis Potosí: ubicadas en Avenida 
Himno Nacional No 2032, 4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P., a los teléfonos 
01 444 1025200 ext. 1403 y Fax 8134700, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N5-2014 
Descripción de la licitación: Delimitación de la zona federal del río Altamira, en una longitud de 8.0 km, en el 
tramo que atraviesa las localidades de La Ventilla, Carrera Torres y Las Rusias, municipio de Villa de Reyes y 
delimitación de la zona federal del río Jofre, en una longitud de 7.0 km, en el tramo que cruza la cabecera 
municipal de Tierra Nueva, estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 25/04/2014, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 

Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 21/04/2014, a las 10:00 horas, en las oficinas de la Presidencia 
Municipal de Villa de Reyes, Jardín Colón Bustamante S/N, C.P. 79500, 
Villa de Reyes, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 2/05/2014, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N6-2014 
Descripción de la licitación: Estudios técnicos para la delimitación de la zona federal de los ríos Moctezuma 
y Amajac, en una longitud de 15 km, en el tramo que cruza la cabecera municipal de Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 25/04/2014, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 

Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 22/04/2014, a las 12:00 horas, en las oficinas de la Presidencia 
Municipal de Tamazunchale, Plaza Juárez S/N, C.P. 79960, 
Tamazunchale, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 2/05/2014, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N7-2014 
Descripción de la licitación: Delimitación de la zona federal del río Coy, en una longitud de 20.0 km, en el 
municipio de Aquismón, estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 25/04/2014, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 

Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 23/04/2014, a las 10:00 horas, en la caseta de la estación 
hidrométrica “Ballesmi”, ubicada en la carretera federal No. 85 México – 
Laredo, km 349, municipio de Aquismón, Estado de San Luis Potosí. 
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Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 6/05/2014, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N8-2014 
Descripción de la licitación: Delimitación de la zona federal de los arroyos que cruzan la cabecera municipal 
de Cd. Valles, en una longitud de 15.0 km, estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 25/04/2014, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 

Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 24/04/2014, a las 10:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 6/05/2014, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, o a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La fecha de la publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 10 de abril de 2014. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR LOCAL SAN LUIS POTOSI 

ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 
RUBRICA. 

(R.- 387411)   
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-016B00037-N6-2014, “Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Parque Vehicular de la Comisión Nacional del Agua, Partida 
Dirección Local Tlaxcala”; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: calle. Morelos, No. 44, Colonia Ocotlán, Código 
Postal 90100, Tlaxcala, Tlax., teléfono (01 246) 468-93-00 ext. 1130, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, del 10 de abril de 2014 al 28 de abril de 2014, según corresponda. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 
Parque Vehicular de la Comisión Nacional del Agua, 
Partida Dirección Local Tlaxcala  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Visita a instalaciones 15/04/2014,horario de 09:00 a 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 11:00 horas 

FO-CON-07_00 
 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR LOCAL TLAXCALA 

ING. SALVADOR DOMIGUEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387472)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-016B00026-N10-2014 cuya convocatoria contienen las bases de participación, mismas que se encuentran disponibles para consulta en la página de 
internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las instalaciones del Organismo de Cuenca Balsas sita en calle Nueva Bélgica esq. Pedro de Alvarado S/N, colonia 
Reforma Norte, en la ciudad de Cuernavaca, estado de Morelos, C.P. 62260, teléfono: 01( 777) 311-30-22 ext. 1130 y 1139 de 9:00 a 15:00 horas 
 

 No. de Licitación LA-016B00026-N10-2014 
Objeto de la Licitación “Servicios de hospedaje, alimentos y servicios relacionados para los servidores públicos participantes en los 

XlX Juegos Regionales Deportivos y Culturales de la SEMARNAT” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014 

10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones Ver convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014 

11:00 Hrs. 
 

FO-CON-07_00 
 
Nota: Los Licitantes que deseen participar en la convocatoria es requisito indispensable registrarse en la Plataforma versión 5.0 Compranet. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 387435)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 12 
Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 
segundo y cuarto párrafos fracción IX, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 73 fracción VII, 73 
fracción LV ter, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante el Organismo de Cuenca 
Golfo Norte convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, mediante el 
mecanismo de evaluación binario, de conformidad con los procedimientos siguientes: 
 

Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N13-2014 

Rehabilitación de la red de drenaje en el Módulo San 
Fernando Norte y en el Módulo Control, del Distrito de 
Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamaulipas.

Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Visita a instalaciones 23/04/2014 a las 09:00 horas
Junta de aclaraciones 23/04/2014 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2014 a las 10:00 horas
Plazo de ejecución 153 días naturales

 
Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N14-2014 

Rehabilitación electromecánica de 10 mecanismos 
elevadores de 20 toneladas de capacidad y compuertas 
radiales de a=7.70 y b=8.00 m de la obra de control
y excedencias y reparación de alimentaciones y 
canalizaciones eléctricas en las obras de toma margen 
izquierda y margen derecha de la Presa "Paso de 
Piedras", (Chicayán), Mpio. de Pánuco, Edo. de Veracruz.

Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Visita a instalaciones 22/04/2014 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 22/04/2014 a las 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2014 a las 10:00 horas
Plazo de ejecución 167 días naturales

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: para la licitación  
LO-016B00010-N13-2014 en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, ubicadas en 
brecha este 123, esquina con brecha sur 40, Col. Agrícola Francisco González Villarreal, municipio de San 
Fernando Tamaulipas, en las fechas y horarios indicados para cada licitación en los cuadros anteriores, 
siendo atendidos por el Ing. Joaquín Márquez Castillo, con número telefónico 018418450380. Para la licitación 
LO-016B00010-N14-2014 en las oficinas del Distrito de Riego 092 Río Pánuco Unidad Chicayán, ubicadas en 
Carretera Pánuco-Tempoal km 2.8 Col. Rafael Hernández Ochoa, Pánuco, Ver., en las fechas y horarios 
indicados para cada licitación en los cuadros anteriores, siendo atendidos por el Ing. Eugenio Rendón 
Dueñas, con número telefónico 018341200008. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del Organismo de 
Cuenca Golfo Norte, sita en Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
Se informa que la convocatoria se encuentra internet en: http://compranet.gob.mx, o bien exclusivamente para 
su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones en: para la licitación  
LO-016B00010-N13-2014 en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, ubicadas en 
brecha este 123, esquina con brecha sur 40, Col. Agrícola Francisco González Villarreal; para la licitación  
LO-016B00010-N14-2014 en las oficinas de la Jefatura de Proyecto Operación y Conservación de Presas y 
Estructuras de Cabeza, sita en Av. Lázaro Cárdenas N° 117, Desp. 14, Col. México, Cd. Victoria, Tam., sin 
que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a  
los interesados. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
LIC. LUIS FELIPE ALCOCER ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 387402) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
GERENCIA DE AGUAS SUPERFICIALES E INGENIERIA DE RIOS 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL TLAXCALA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-016B00017-N27-2014, PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION 
BINARIO 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales; 9 fracción III del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua, 1, 6 segundo párrafo, 9 fracción III, 75 fracción XVIII, 86 fracción II del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 2 del “Acuerdo por el que se delegan atribuciones a 
las unidades administrativas que en el mismo se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de octubre de 2007 y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua y mediante la Dirección Local Tlaxcala convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de un contrato de servicios relacionados con la obra pública sobre la base de 
precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario,  
de conformidad con lo siguiente: 
Los servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en “Delimitación de 16 km de zona federal de un tramo del río Los Negros y 
barranca Llelotlamatlac, río Apizaquito, barranca la Ciénega, barranca Tecolota y dos afluentes, 
ubicados en los municipios de Tlaxcala, Santa Ana Chiautempan, la Magdalena Tlaltelulco, Tetla y 
Apizaco, Estado de Tlaxcala”, para ejecutarse en los Municipios de Tlaxcala, Santa Ana Chiautempan,  
La Magdalena Tlaltelulco, Tetla y Apizaco, Estado de Tlaxcala. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El punto de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en la sala de juntas de la Dirección Local 
Tlaxcala, ubicada en Calle Morelos Número 44, Ocotlán, Tlax., a las 10:00 horas, el día 16 de abril de 2014, 
siendo atendidos por el C. Ing. Mario Castillo García y la C. Ing. Juana Angélica Díaz Trenado, con número 
telefónico 01 246 4689300, extensiones 1500 y 1511. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Tlaxcala, ubicada en Calle Morelos Núm. 44, Ocotlán, Tlax., a las 10:00 horas del día 25 de abril de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 10 de abril de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección Local Tlaxcala, ubicadas en calle Morelos número 44, Ocotlán Tlax., 
C.P. 90100, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de 
la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR LOCAL EN TLAXCALA 

ING. SALVADOR DOMINGUEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387476)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales electrónicas que se publicaron en Compranet el día 10 de Abril del 2014, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación 

y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Federalismo y bulevar Culiacán, sin número, primer piso, colonia Recursos 

Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667) 846-43-14 y fax 846-43-13, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 

 

No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

LO-016B00002-N26-2014 Estudio de delimitación de la zona 

federal, en una longitud de 42 Km del Río 

Sinaloa, en los municipios de Guasave y 

Sinaloa en el Estado de Sinaloa 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

15/04/2014 

09:00 horas 

21/04/2014 

10:00 horas 

28/04/2014 

10:00 horas 

LO-016B00002-N27-2014 Estudio de delimitación de la zona 

federal, del Río San Lorenzo, en una 

longitud de 40 km en el municipio de 

Culiacán estado de Sinaloa. 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

14/04/2014 

11:00 horas 

21/04/2014 

12:00 horas 

28/04/2014 

12:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LIC. SAUL SANCHEZ FELIX 

RUBRICA. 

(R.- 387420)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 
 
No. de licitación LA-016000997-N52-2014 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a las instalaciones eléctricas, 
plantas de emergencia, subestaciones eléctricas e 
instalaciones hidrosanitarias, así como de aire 
acondicionado y trabajos generales de albañilería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014 
Visita a las instalaciones 11/04/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. CECILIA VILLEGAS HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387466)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en Av. Benito 
Juárez y Corregidora S/N, Colonia Centro, C.P 67100, Guadalupe, N. L., teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax 
(01-81) 40-00-28-34, a partir del 10 de abril de 2014 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000975-N42-2014 

Descripción de la licitación Reconstrucción de los puentes “Los Cavazos Der. e Izq.”, 
mediante ampliación y reforzamiento de la subestructura, 
km. 251+000, carretera Allende - Monterrey, en el estado 
de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 10 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de abril de 2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  29 de abril de 2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 387043)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/2014 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 25, 26 
fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 30, 36 primer párrafo, 36 bis fracción II y, demás disposiciones aplicables que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago 
Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfonos 01722-236-0624, 01722-236-0625 y 01722-236-0650 de lunes a viernes en días hábiles, de 
9:00 a 14:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-009000945-N25-2014 
Descripción de la licitación  Arrendamiento de Vehículos y Adquisición de Vestuario y Calzado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones 14 de abril de 2014 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de abril de 2014 09:00 hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000945-26-2014 

Descripción de la licitación  Adquisición de Vestuario y Calzado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones 14 de abril de 2014 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de abril de 2014 11:00 hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. EDUARDO RAFAEL LUQUE ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 387505)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL  DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 24 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
México D.F., Código Postal 03720, teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas y hasta el sexto día previo a la fecha de presentación de proposiciones. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-N214-2014 

Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Acapulco- Zihuatanejo, 
Tramo Coyuca de Benítez-San Jerónimo, Str.
Km. 541+294 al Km. 542+700, en una longitud 1.40 km, 
mediante terracerías, obras de drenaje, pavimentos, 
puentes, obras complementarias, señalamiento horizontal 
y vertical, en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 23/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 22/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2014, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-N215-2014 

Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Acapulco- Zihuatanejo, 
Tramo Coyuca de Benítez-San Jerónimo, Str.
Km. 550+800 al Km. 555+250, en una longitud 4.45 Km., 
mediante terracerías, obras de drenaje, pavimentos, 
obras complementarias, señalamiento horizontal y 
vertical, en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 23/04/2014, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 22/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2014, 11:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-N216-2014 

Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Acapulco- Zihuatanejo, 
Tramo Tecpan II – San Luis San Pedro, Str. Km. 125+000 
al Km. 129+250, longitud 4.25 Km., incluye los puentes 
“El Chivo” (25.0 m) y “A. Marcelo” (130.0 m), mediante 
terracerías, obras de drenaje, pavimentos, puentes, obras 
complementarias, señalamiento horizontal y vertical, en el 
Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 23/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 22/04/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2014, 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y COSTOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 387514) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. COAHUILA 

RESUMEN DE EXPEDIENTES Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se describirán más adelante, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Central México – Piedras Negras km. 255+680 
s/n, Saltillo; Coahuila, teléfono: 01 (844) – 454-15-00 los días del 10 al 14 de abril del año en curso de las 9:00 
a 15:00 horas. 
 
Procedimiento de contratación N° LA-009000976-N33-2014 

Descripción Servicio de vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del 

procedimiento 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2014, 10:00 horas 

 
Procedimiento de contratación N° LA-009000976- N34-2014 

Descripción Arrendamiento de Maquinaria y Equipo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del 

procedimiento 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2014, 12:00 horas 

 
Procedimiento de contratación N° LA-009000976- N35-2014 

Descripción Mantenimiento de equipo de aire acondicionado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del 

procedimiento 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2013, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2014, 14:00 horas 

 
Procedimiento de contratación N° LA-009000976- N36-2014 

Descripción Vales canjeables por combustible 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del 

procedimiento 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 10:00 horas 

 
Procedimiento de contratación N° LA-009000976- N37-2014 

Descripción Mantenimiento vehicular 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del 

procedimiento 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 12:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
DR. HECTOR FRANCO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386911) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Ejército Nacional 
No. 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, teléfono: (686) 568-92-36 y fax 
(686) 568-92-37, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-009000049-N7-2014 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2014 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014 10:00 horas 

 
MEXICALI, B.C., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
ING. ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRES PESQUEIRA 

RUBRICA. 
(R.- 387500)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica a Reducción de Plazos  
LA-011000999-N511-2014, Expediente 575925 cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: htt://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 
Adquisiciones sita Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, México, D.F., dentro del 
horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación POLIZAS DEL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES PATRIMONIALES, RESPONSABILIDADES Y 
SEGUROS DE EMBARCACIONES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2014 
Junta de aclaraciones 10/04/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 10:00 horas. 

El fallo de las Licitaciones será de conformidad al calendario de actos contenido en las convocatorias. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. JUAN R. MONROY OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 387490) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION HIDALGO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De Conformidad a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
Plataforma 5, o bien, en carretera México-Pachuca Km. 84.5, Colonia Sector Primario, C.P. 42080, Pachuca 
de Soto Hidalgo, Teléfonos 01 771 7175203 y 01 771 717 5200, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-017000990-N7-2014 

Descripción de la Licitación “Adquisición de productos alimenticios para personas 
derivado de la prestación de los servicios públicos de 
readaptación social”. 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-
017000990-N7-2014 conforme a la partida única Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Abril de 2014 a las 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-017000990-N8-2014 

Descripción de la Licitación “Adquisición de material de apoyo informativo” 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA- 

017000990-N8-2014 conforme a la partida única Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Abril de 2014 a las 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-017000990-N9-2014 

Descripción de la Licitación “Servicio de Mantenimiento y Conservación de 
Inmuebles” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-
017000990-N9-2014 conforme a la partida única Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Abril de 2014 a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-017000990-N10-2014 

Descripción de la Licitación “Servicio de Vigilancia” 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-

017000990-N10-2014 conforme a la partida única Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Abril de 2014 a las 13:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LA-017000990-N11-2014 
Descripción de la Licitación “Servicio de grúas” 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-

017000990-N11-2014 conforme a la partida única Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014 a las 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Abril de 2014 a las 14:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-017000990-N12-2014 

Descripción de la Licitación “Servicio de Mantenimiento y Conservación de Vehículos 
Terrestres” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-
017000990-N12-2014 conforme a la partida única Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014 a las 19:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Abril de 2014 a las 19:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. RAUL SICILIA SALGADO 

RUBRICA. 
(R.- 387370)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE CONTROL BAJA CALIFORNIA 

OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Fuera de la Cobertura de los 
Tratados Electrónica número 18164145-LPI01/2014 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calzada Lic. Héctor 
Terán Terán No. 1566 Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco C.P. 21380 en Mexicali, Baja California, 
teléfono (686) 558-15-53 y 558-15-27 los días 07, 08 y 09 de Abril del año en curso de 08:00 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación Designado por CompraNet 
Objetivo de la Licitación 18164145-LPI01/2014 “Adquisición sistema de energía 

ininterrumpible UPS de 100 KW AC” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 11 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 18164145-LPI01/2014: 23 de Abril del 2014 a las 10:00 

horas 
Visita a instalaciones 18164145-LPI01/2014: 17 de Abril del 2014 a las 10:00 

horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18164145-LPI01/2014: 02 de Mayo del 2014 a las 10:00 

horas 
Para Publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de Abril del 2014 
 

AREA DE CONTROL BAJA CALIFORNIA 
SUPERVISOR ADMINISTRATIVO OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 387324) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA No. LA-018TOQ130-N10-2014 

 
La Superintendencia de Estudios Zona Golfo, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica 
número LA-018TOQ130-N10-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle Pensamiento No. 48 Col. Vista Alegre, C.P. 
94295, Boca del Río, Ver. Teléfono: 01 (229) 9210030/Etx. 64621, del 04 al 14 de abril de 2014 de 9 a 16 hrs. 
 

Descripción de la Licitación Servicio para el levantamiento de inventario y 
recolección de datos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de Abril de 2014. 
Visita al Sitio 10 de Abril de 2014 a las 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2014 a las 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2014 a las 12:00 Hrs, 

 
ATENTAMENTE 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SUPERINTENDENTE 

ING. LUIS ESCAMILLA PASILLAS 
RUBRICA. 

(R.- 387471)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04/14 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Ciudad Satélite, Piso 1, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, CP. 53100, Tel. 52-29-44-00, Ext. 12096, 12097 Y 12099 
 

Número de licitación: Licitación Pública Internacional Diferenciada 1, 
Electrónica, No. 18164178-03S/2014  

Descripción de la licitación: SERVICIO DE CORTES Y RECONEXIONES 
Fecha de publicación en CompraNet: 04/Abril/2014 
Junta de aclaraciones: 08/Abril/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 15/Abril/2014, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de las convocatorias, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 
C.P. CESAR R. CONCHA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 387315) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-07/14 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-018TOQ013-N86-2014; cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes 
a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Trabajos de Obra Civil para la Remodelación del Area de 
Planeación y Distribución de la Zona Metropolitana Norte. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 
licitación.  

Fecha de publicación en compraNET 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 24/04/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 23/04/2014, 09:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2014, 09:00 hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

JEFE DE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

C.P. ESTEBAN QUINTANILLA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387406)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos 
Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898507, los días Lunes a Viernes 
del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es:  

No. de Licitación No. Compranet: (LA-018TOQ005-N56-2014) 
LPN 18164015-020-14

Objeto de la Licitación  Transporte especializado en material (diesel industrial) 
y residuos peligrosos por un volumen mínimo 6,000 y 
máximo 15,000 metros cúbicos a veinte grados 
centígrados, para las Centrales Generadoras C.C.C. 
AES Mérida III y C.C.C. Valladolid del ámbito de la 
Gerencia Regional de Producción Sureste. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2014
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23/04/2014, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/04/2014, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 02/05/2014, 14:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. LUIS ROJAS OLMOS 

RUBRICA. 
(R.- 387427) 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008/14 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. 18164061-012-14 y Número en CompraNet LA-018TOQ048-N42-2014 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica 

Número Interno 18164061-012-14 y Número en CompraNet LA-018TOQ048-N42-2014, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 

electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, 

Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para el Servicio de Corte, Limpieza, Retiro y 

Control de Maleza en Subestaciones Eléctricas de las Zonas de Transmisión Jalisco Poniente y Bajío 

adscritas a la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, fue publicada en CompraNet el día 07 de Abril de 

2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita al Sitio el día 14 de Abril de 2014, a las 10:00 Hrs., 

la Junta de aclaraciones el día 14 de Abril de 2014 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de 

proposiciones el día 30 de abril de 2014 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 12 de Mayo de 2014 a las 10:00 

horas y fecha o plazo para suscribir el contrato el día 19 de mayo de 2014 o dentro de los 15 días naturales 

siguientes a la notificación del fallo. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta Fuera de los Tratados Electrónica 

Número Interno 18164061-013-14 y Número en CompraNet LA-018TOQ048-N41-2014 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta 

Fuera de los Tratados Electrónica Número Interno 18164061-013-14 y Número en CompraNet 

LA-018TOQ048-N41-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, 

para la Adquisición de Cuchilla Desconectadora Trifásica, fue publicada en CompraNet el día 07 de Abril de 

2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: Junta de aclaraciones el día 14 de Abril de 2014 a las 

12:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones el día 02 de Mayo de 2014 a las 10:00 horas; 

emisión de fallo: 12 de Mayo de 2014 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato el día 20 de 

mayo de 2014 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 387429) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006/14 

 
No. en CompraNet LO-018TOQ048-N43-2014 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los Licitantes interesados que podrán obtener la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública de 
Carácter Nacional para Obra Pública a Base de Precios Unitarios número interno 18164086-019-14 en la 
página del Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de los trabajos de: Obra Civil y Electromecánica para Sustitución de Cuchillas de 400 Kv., en la 
Subestación Eléctrica Pitirera, de la Zona de Transmisión Lázaro Cárdenas, fue publicada en CompraNet el 
día 7 de Abril de 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 14 de Abril de 2014, 
a las 10:00 horas, en las Instalaciones de la Zona de Transmisión Lázaro Cárdenas; junta de aclaraciones: 14 
de Abril de 2014, a las 14:00 Hrs., en la Sala de Juntas de la Zona de Transmisión Lázaro Cárdenas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 30 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del 
Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 

No. en CompraNet LO-018TOQ048-N44-2014 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los Licitantes interesados que podrán obtener la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública de 
Carácter Nacional para Obra Pública a Base de Precios Unitarios número interno 18164086-020-14 en la 
página del Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de los trabajos de: Obra Civil y Electromecánica para Sustitución de Trampas de Onda de 400 
Kv., en las Subestaciones Eléctricas Lázaro Cárdenas Potencia y Pitirera, de la Zona de Transmisión Lázaro 
Cárdenas, fue publicada en CompraNet el día 7 de Abril de 2014, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: visita al sitio: el día 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en las Instalaciones de la Zona de 
Transmisión Lázaro Cárdenas; junta de aclaraciones: 15 de Abril de 2014, a las 14:00 Hrs., en la Sala de 
Juntas de la Zona de Transmisión Lázaro Cárdenas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 06 de 
Mayo de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y Obra 
Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 

No. en CompraNet LO-018TOQ048-N45-2014 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los Licitantes interesados que podrán obtener la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública de 
Carácter Nacional para Obra Pública a Base de Precios Unitarios número interno 18164086-021-14 en la 
página del Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de los trabajos de: Obra Civil y Electromecánica para Sustitución de Cuchillas de 400 y 115 Kv., 
en la Subestación Eléctrica Lázaro Cárdenas Potencia, de la Zona de Transmisión Lázaro Cárdenas, fue 
publicada en CompraNet el día 7 de Abril de 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al 
sitio: el día 22 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en las Instalaciones de la Zona de Transmisión Lázaro 
Cárdenas; junta de aclaraciones: 22 de Abril de 2014, a las 14:00 Hrs., en la Sala de Juntas de la Zona de 
Transmisión Lázaro Cárdenas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 13 de Mayo de 2014, a las 
10:00 horas, en la Sala de Juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia 
Regional de Transmisión Occidente. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 387423) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
COORDINACION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 
DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación del Resumen a la Convocatoria de las Licitaciones Públicas de carácter 
Nacional para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obra civil de la L.T. Diana –

Narvarte, 230kV - 1C – 5.4 km – CS 2,000 mm2 CU 
– XLP, localizada en la Ciudad de México, D.F. 

Construcción de obra civil de la L.T. Diana –
Narvarte, 230kV - 1C – 5.4 km – CS 2,000 mm2 

CU – XLP 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ081-N8-2014 10/04/2014 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

22/04/2014 
10:00 horas 

24/04/2014
10:00 horas 

06/05/2014 
10:00 horas 

En la Plaza ubicada entre la Calzada 
Melchor Ocampo (Circuito Interior) 

y Av. Paseo de la Reforma, 
Delegación Cuauhtémoc, México 

Distrito Federal. 

Sala de Juntas Residencia de 
Contratación de la RRCPTyT 
Centro, Sita en Av. Irapuato 

núm. 1060 Cd. Industrial 
C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Sala polivalente de la 
RRCPTyT Centro, Sita en 
Av. Irapuato núm. 1060 

Cd. Industrial C.P. 36541, 
Irapuato, Gto. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obra civil y electromecánica de la 
S.E. Parque Industrial Reforma Banco 6 (3AT-1F-

33.33 MVA-230/85 KV-0/0/0 A, Localizada en el 
Municipio Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo 

Construcción de obra civil y electromecánica de la 
S.E. Parque Industrial Reforma Banco 6 

(3AT-1F-33.33 MVA-230/85 KV-0/0/0 A 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ081-N9-2014 10/04/2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
14/04/2014 
10:00 horas 

21/04/2014
10:00 horas 

12/05/2014 
10:00 horas 

Partiendo de la Subestación Eléctrica 
Parque Industrial Reforma (PIR), 

ubicada en la Carretera Pachuca - Cd. 
Sahagún km 7.4 Colonia Reforma 

C.P. 42070 Municipio de Mineral de la 
Reforma, estado de Hidalgo 

Sala de Juntas Residencia de 
Contratación de la RRCPTyT 
Centro, Sita en Av. Irapuato 

núm. 1060 Cd. Industrial 
C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Sala polivalente de la 
RRCPTyT Centro, Sita en 
Av. Irapuato núm. 1060 

Cd. Industrial C.P. 36541, 
Irapuato, Gto. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JESUS GARCIA ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387417)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 05 A LAS LICITACIONES ELECTRONICAS No. LA-018TOQ002-T87/14 Y LA-018TOQ894-N23/14 
LICITACIONES PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS Y NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas, que las convocatorias a la licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como las descripciones de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el domicilio de la convocante en: Av. Cuatrociénegas s/n, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., C.P. 35070, teléfono: (871)729-18-10, (871)729-18-00 
Ext. 10834 y Fax. Ext. 10838, a partir del día 10 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ002-T87-2014 
Objeto de la Licitación Adquisición de mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Abril/2014 
Fecha y hora a celebrar la junta de aclaraciones 22/Abril/2014, 10:00 horas 
Apertura de proposiciones 30/Abril/2014, 10:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ894-N23-2014 
Objeto de la Licitación Contratación Mantenimiento Parque Vehicular Zona Gómez Palacio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Abril/2014 
Fecha y hora a celebrar la junta de aclaraciones 15/Abril/2014, 09:00 horas 
Apertura de proposiciones 25/Abril/2014, 09:00 horas 

 
FO-CON-07 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. NOE PAEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 387452)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007/14 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., convoca a 
los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional Abierta, fuera de la cobertura de Tratados 
número: LA-018TOQ076-I494-2014 (18164065-007-14) cuya convocatoria que contiene la base está 
disponible en la pagina de internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante y a los 
teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes de 08:00 
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076- I494-2014 (18164065-007-14), 
Adquisición de Contenedor de bultos radiactivos de 
acuerdo con los requisitos indicados en la Solicitud de 
pedido 500506331 y convocatoria.

Cantidad a adquirir 900 Pzas de acuerdo con lo indicado en la Solped 
500506331

Fecha de publicación en CompraNet 10 de abril de 2014
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 14 de abril de 2014 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

21 de abril de 2014 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde 

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS 

ING. SEVERO PABLO MAR MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 387507)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 10 de Abril 2014 al 22 de Abril del 2014 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Construcción del centro de atención
a clientes y distribución Las Cruces

Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net
LO-018TOQ049-N091-2014 10 de Abril del 2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones
14/04/14 

08:00 Horas 
14/04/14

13:00 Horas
22/04/14 

10:30 Horas 
Texto de la Convocatoria 
DG-08/14 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

L.A. RAUL RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 387422)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 008 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas que se indican a continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, ubicado en Calle Lago Iseo 236, Col. Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, CP 11320, Teléfono: 01 (55) 5229-4400 ext 14595. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) Electrónica no. 
LA-018TOQ988-T306-2014. 

Descripción de la Licitación: SERVICIO DE LUNCH POR CAPACITACION MATUTINO Y VESPERTINO DVMC 
Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 08/Abril/2014. 
Junta de Aclaraciones: 15 de Abril de 2014, 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 23 de Abril de 2014, 09:00 horas. 

 
Número de Licitación: Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) Electrónica no. 

LA-018TOQ988-T307-2014. 
Descripción de la Licitación: MANTENIMIENTO A PROTECTORES DE RED 
Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 08/Abril/2014. 
Junta de Aclaraciones: 15 de Abril de 2014, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 24 de Abril de 2014, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2014. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. ROBERTO MANUEL RENDON MARES 
RUBRICA. 

(R.- 387413) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 010/2014 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
MEJORAMIENTO AL SISTEMA DE TIERRAS E INSTALACION DE APARTARRAYOS EN LINEAS DE TRANSMISION DE 230 
KV Y MODERNIZACION A TRES CUCHILLAS DE 230 KV Y DOS INTERRUPTORES DE 13.8 KV EN LA SUBESTACIONES 

JUCHITAN DOS Y OAXACA POTENCIA, DE LA ZONA DE TRANSMISION ISTMO. 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N21-2014 04/04/2014 
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

08/04/2014 A LAS 08:00 HRS. 08/04/2014 A LAS 12:00 HRS. 21/04/2014 A LAS 09:00 HRS. 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
OBRA CIVIL PARA MODERNIZACION DE LOS INTERRUPTORES DE 13.8 KV., CUCHILLAS DE 400 KV. Y BANCO DE 

BATERIAS EN LA S.E. MANUEL MORENO TORRES Y CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL PARA INSTALACION DE TP´S EN 
S.E. ANGOSTURA, ZONA DE TRANSMISION TUXTLA. 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N22-2014 04/04/2014 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
08/04/2014 A LAS 08:00 HRS. 09/04/2014 A LAS 09:00 HRS. 21/04/2014 A LAS 12:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

MEJORAS A SISTEMA DE TIERRA EN TORRES DE LA LINEA DE TRANSMISION A3T30 ANGOSTURA-TAPACHULA 
POTENCIA DE 400 KV Y CONSTRUCCION DE CUARTO CALIENTE EN LA SUBESTACION TAPACHULA DE LA ZONA DE 

TRANSMISION TAPACHULA. 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 
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NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LO-018TOQ067-N23-2014 04/04/2014 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
08/04/2014 A LAS 08:00 HRS. 09/04/2014 A LAS 09:00 HRS. 22/04/2014 A LAS 09:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

OBRA CIVIL PARA MODERNIZACION EN LAS SUBESTACIONES ELEVADORA, MALPASO UNO Y MALPASO DOS DE LA 
ZONA DE TRANSMISION MALPASO. 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N24-2014 04/04/2014 
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

08/04/2014 A LAS 08:00 HRS. 08/04/2014 A LAS 12:00 HRS. 22/04/2014 A LAS 12:00 HRS. 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
SUSTITUCION DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES EN CIMENTACION Y CUERPO SUPERIOR Y SUSTITUCION DE 

CIMENTACION DE ACERO POR CONCRETO EN LA LINEA DE TRANSMISION 93000 (JUI-JUD) DE LA ZONA DE 
TRANSMISION ISTMO. 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N25-2014 04/04/2014 
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

09/04/2014 A LAS 08:00 HRS. 09/04/2014 A LAS 12:00 HRS. 23/04/2014 A LAS 09:00 HRS. 
 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL 
SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 
LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387506) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T7-2014 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la 
Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “283 LT RED DE TRANSMISION ASOCIADA AL CC NORTE III” clave 1118TOQ0021 
Volumen a adquirir 4 (cuatro) líneas de transmisión con voltaje de 230 kV y una longitud total de 21.1 km-C y 2 (dos) subestaciones de 

230 kV con 10 (diez) alimentadores en Alta Tensión, que se localizarán en el Estado de Chihuahua, de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 14/04/2014, 09:00 horas 
Oficinas de la Residencia de Supervisión de Obra Juárez, ubicada en calle Zahina y calle Malva s/n Col. 
Panamericana C.P. 32695, Juárez, Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 08//04/2014 
Junta de aclaraciones 22/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2014, 10:00 horas 
Domicilio donde se llevará a cabo la Junta 
de Aclaraciones y la Presentación 
y Apertura de Proposiciones 

Sala de Juntas del piso SR, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 387430) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. DCO-005/2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional  para 
las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de líneas y redes de distribución de media y baja tensión Zona La Piedad 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N24-2014  
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Visita al sitio de los trabajos 28 de Abril del 2014, 09:00 Hrs. 

Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad,  ubicadas en: 
Blvd. Lázaro Cárdenas #2500, La Piedad, Michoacán, C.P. 59300 

Junta de aclaraciones 05 de Mayo del 2014, 08:30 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas Sustentabilidad,  ubicadas en Calz. 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Mayo del 2014, 09:00 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y Contratos,  ubicado en Calz. 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Fosas y Bardas en las Zonas: 

Morelia Area 1.- S.E's Morelos, Morelia Norte, Morelia Dos, Santiago Undameo, Villa Madero, Tres Marías, 
Tarímbaro y Abastos. 
Morelia Area 2.- S.E's Zinapécuaro, Cuitzeo, Aeropuerto, Industrial y  Santiaguito. 
Pátzcuaro.- S.E's Puruarán, Lagunillas, Tingambato, Don Vasco, Pátzcuaro Norte, Pátzcuaro Sur, Ario De 
Rosales y Tacámbaro Cerro Hueco. 
Zamora Area 1.- S.E's Zamora Uno, Tangancícuaro, Arboledas y Jacona. 
Zamora Area 2.- S.E's Peribán, Los Reyes, Cotija y Carapan. 
Zacapu.- S.E's Angamacutiro Dos, Zacapu y Puruándiro. 
Zitácuaro.- S.E's Monarca, San Juan Zitácuaro y Zitácuaro Uno 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N25-2014  
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
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Visita al sitio de los trabajos 28 de Abril del 2014
08:30 hrs. Zona Morelia Area 1 
10:00 hrs. Zona Morelia Area 2 
Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, Calz. Ventura Puente #1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich. 
09:00 hrs. Zona Pátzcuaro, Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, Lib. Ignacio 
Zaragoza #1409, Pátzcuaro, Mich. 
29 de Abril del 2014 
09:30 hrs. Zona Zamora Area 1 
13:00 hrs. Zona Zamora Area 2 
Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, Av. Las Palmas s/n, Fracc. Arboledas, Zamora, 
Mich. 
10:00 hrs. Zona Zacapu, Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, Av. Morelos #818, 
Zacapu, Mich. 
30 de Abril del 2014 
10:00 hrs. Zona Zitácuaro, Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, Av. Revolución #350, 
Col. Flor de Liz, Zitácuaro, Mich. 

Junta de aclaraciones 05 de Mayo del 2014 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas Sustentabilidad,  ubicadas en Calz. 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 
10:00 hrs. Zona Morelia Area 1 
12:00 hrs. Zona Morelia Area 2 
13:30 hrs. Zona Pátzcuaro 
06 de Mayo del 2014 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas Sustentabilidad,  ubicadas en Calz. 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 
08:30 hrs. Zona Zamora Area 1 
10:00 hrs. Zona Zamora Area 2 
12:00 hrs. Zona Zacapu 
13:30 hrs. Zona Zitácuaro 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de Mayo del 2014, 08:00 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y Contratos,  ubicado en Calz. 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

JEFE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 387510)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, los días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-018TOQ004-N38-2014 (18164041-007-14) 

Objeto de la Licitación  Cortacircuitos. 
Volumen a adquirir 3 partidas. 1,293 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08 de mayo de 2014 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-018TOQ004-N45-2014 (18164041-008-14) 
Objeto de la Licitación  Apartarrayos. 
Volumen a adquirir 3 partidas. 865 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14 de abril de 2014 a las 13:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de abril de 2014 a las 13:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08 de mayo de 2014 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-018TOQ004-N47-2014 (18164041-009-14) 
Objeto de la Licitación  Aisladores. 
Volumen a adquirir 6 partidas. 21,044 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 09 de mayo de 2014 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-018TOQ004-N43-2014 (18164041-010-14) 
Objeto de la Licitación  Restauradores. 
Volumen a adquirir 1 partida. 4 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15 de abril de 2014 a las 10:00 horas. 
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Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25 de abril de 2014 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 09 de mayo de 2014 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-018TOQ004-N41-2014 (18164041-011-14) 
Objeto de la Licitación  Herrajes. 
Volumen a adquirir 37 partidas. 23,763 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

21 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 14 de mayo de 2014 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-018TOQ004-N48-2014 (18164041-012-14) 
Objeto de la Licitación  Transformadores. 
Volumen a adquirir 13 partidas. 207 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de mayo de 2014 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-018TOQ004-N40-2014 (18164041-013-14) 
Objeto de la Licitación  Alambres y cables. 
Volumen a adquirir 19 partidas. 45,266 kilos y 127,840 metros. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22 de abril de 2014 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29 de abril de 2014 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de mayo de 2014 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-018TOQ004-N44-2014 (18164041-014-14) 
Objeto de la Licitación  Conectadores. 
Volumen a adquirir 15 partidas. 46,916 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 
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Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30 de abril de 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16 de mayo de 2014 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

No. LA-018TOQ004-I46-2014 (18164041-015-14) 
Objeto de la Licitación  Aisladores 138 PM. 
Volumen a adquirir 1 partida. 172 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23 de abril de 2014 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30 de abril de 2014 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16 de mayo de 2014 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo, en la dirección indicada en el 
proemio. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 387519)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 
52-29-44-00 exts. 83484 / 83487 y Fax 83486 a partir del 8 de abril de 2014 y hasta las 24 horas previas al 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA- 018TOQ003-N87-2014 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Cable 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de abril de 2014 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15 de abril de 2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29 de abril de 2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de mayo de 2014, 14:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR MANUEL MARTIJA CONSUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 387521)



 

 

98     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves10
de

abrilde
2014

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 001 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica número LA-016RJE002-I5-2014 y la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016RJE002-N6-2014, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo Cuauhnáhuac No. 8532, Colonia Progreso, 
C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 01-777329 3600 Ext. 224 y 227 y fax 01-777329 3691, los días de lunes a viernes (hábiles) del año en curso de las 9:00 a 
13:00 y de 15:30 a 17:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por Juan Manuel Barajas Piedra, con cargo de 
Coordinador de Administración el día 01 de Abril de 2014. 
 

Licitación Pública Internacional Electrónica LA-016RJE002-I5-2014 
Descripción de la licitación Geomembranas 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 a las 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-016RJE002-N6-2014 

Descripción de la licitación Cemento y block de concreto 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014 a las 10:00 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 387446)
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP-AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-018T0O003-N11-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Periférica Norte número 67 Colonia San Agustín del Palmar, C.P. 
24110, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono: 019383812076 ext. 29488, del 08 al 23 de abril del 2014 con el 
siguiente horario: 8:00 a 13:30 horas y de 16:00 a 17:30 edificio A planta baja. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza en las instalaciones que ocupa 
la Dirección Región Marina del Instituto Mexicano 
del Petróleo en ciudad del Carmen, Campeche, y 
Paraíso, Tabasco que incluye la terminal marítima de 
Dos Bocas. 

Servicio de limpieza  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:00 horas 
Visita a sitio en Paraíso, Tabasco  11/04/2014, 10:00 horas 
Visita a sitio Cd. del Carmen, Campeche 14/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 11:00 horas 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 8 DE ABRIL DE 2014. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387353)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número 
LA-018T0O002-N16-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, Colonia 
Aviación Vieja, C.P 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 7828264700 
ext. 35194 y fax, los días Lunes a Viernes. De las 08:00 a las 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas de lunes a 
jueves y los viernes de 08:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 
nacional para adquisición de Servicio de Carga y 
descarga de contenedores con grúa Hiab; Carga, 
Descarga y Relleno con Pipas y Transporte de productos 
Químicos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2014 
Visita a las instalaciones  N/A 
Junta de aclaraciones 08/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2014, 11:00 horas 

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 3 DE ABRIL DE 2014. 

RESPONSABLE DE LICITACIONES 
C.P. SALVADOR MAYORGA CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 387213) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número  
LA-018T0O002-N17-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, Colonia 
Aviación Vieja, C.P 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 7828264700  
ext. 35194 y fax, los días Lunes a Viernes. De las 08:00 a las 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas de lunes a 
jueves y los viernes de 08:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 
nacional para adquisición del Servicio de Inyección de 
Producto Químico Mejorador de Flujo y Aplicación de Gas 
Líquido  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2014 
Visita a las instalaciones  N/A 
Junta de aclaraciones 09/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 11:00 horas 

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 3 DE ABRIL DE 2014. 

RESPONSABLE DE LICITACIONES 
C.P. SALVADOR MAYORGA CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 387217)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número  
LA-018T0O002-N18-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, Colonia 
Aviación Vieja, C.P 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 7828264700  
ext. 35194 y fax, los días Lunes a Viernes. De las 08:00 a las 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas de lunes a 
jueves y los viernes de 08:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 
nacional para adquisición de Suministro de Aire 
Comprimido.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2014 
Visita a las instalaciones  N/A 
Junta de aclaraciones 10/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 11:00 horas 

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 3 DE ABRIL DE 2014. 

RESPONSABLE DE LICITACIONES 
C.P. SALVADOR MAYORGA CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 387219) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, número 
18575008-501-14. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el día 30 de junio de 2014, de manera electrónica y sin costo alguno en 
la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o 
bien a solicitud del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, 
etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención a contratistas y proveedores de la Subgerencia de 
Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la Convocante, sita en la Planta Baja del Edificio Administrativo 
de Pemex Exploración y Producción R.N., en el Interior del Campo Pemex, s/n Colonia Herradura, 
C.P. 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles de lunes a viernes y de 08:00 a 
14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de 
licitación. 
Descripción general: Mantenimiento preventivo y correctivo para el control de la corrosión en ductos del Sector 
Veracruz GTDH-RN. 
El plazo de ejecución de los trabajos es de 480 días naturales. 
Alcances de la contratación: Los trabajos consisten en el servicio integral de mantenimiento preventivo y 
correctivo para el Control de la Corrosión: Corrosión exterior: Rehabilitación y/o mantenimiento de sistemas de 
protección catódica, Estudios de CIS Y DCVG, Verificaciones de condiciones de operación de los 
rectificadores nuevos y existentes, Mantenimiento preventivo y correctivo a camas anódicas y rectificadores, 
Construcción de casetas y subestaciones, mantenimiento al sistema eléctrico y tierras, Sustitución de 
rectificadores existentes por rectificadores de control y monitoreo remoto de salidas múltiples, etc. Corrosión 
interior: Instalación, rehabilitación y mantenimiento de sistemas de monitoreo, Inyección de inhibidor, retiro de 
cupones corrosimétricos, instalación de sistemas de inyección, Estudios de corrosión abiótica y biótica, etc. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala 
No. 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la Convocante. 
Como una primera etapa de evaluación este procedimiento de contratación contará con una etapa de 
precalificación. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la 
precalificación, evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del 
consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento 
y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

JOEL PABLO VERA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 387364) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 508 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DEL TLC 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su 
Reglamento, así como en los Artículos 15, 16 y 17 de las Disposiciones administrativas de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura del TLC con reducción de plazo No. 
18575035-508-14, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas 
bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: 
http://www.pep.pemex.com, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción general de los 
servicios: 

Rehabilitación y actualización del sistema de gas y fuego del 
Centro Operativo ABK-N1 

Alcance de la contratación: Se detalla en los anexos que forman parte de la bases de 
licitación. 

Periodo de inscripción y obtención 
de las bases de licitación: 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
inclusive un día hábil previo al acto de presentación y apertura 
de propuestas 

Visita al Sitio 16 de abril de 2014 a las 08:00 horas
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones: 

Lugar: Sala de licitaciones No. 2 del Subgerencia de Recursos 
Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia de Suministros y 
Servicios Administrativos Regiones Marinas, en la dirección 
indicada en el rubro inferior. Fecha y hora: 21 de abril de 2014, a 
las 09:00 horas.  

 
• Visita al sitio, se efectuará en la fecha y hora señalada en el cuadro al rubro superior, en el Helipuerto de 

la Terminal Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, ubicada en la Ranchería “El Limón”, sin número, 
C.P. 86600. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta inclusive un día hábil 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en 
el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia de Suministros 
y Servicios Administrativos Regiones Marinas, ubicado en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, Teléfono: (938) 381-12-00 extensión 21433, de 
lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 08:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para 
tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La información técnica que forma parte de las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEMEX Exploración y 
Producción. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es Dólares Americanos (USD) y Moneda 

Nacional (Peso Mexicano). 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en 
términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 387279) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA No. 522 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC número 18575108-522-14, de 
conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público. Las bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación “Rehabilitación y mantenimiento a instalaciones costa 
fuera de la R.M.NE. (CA)”. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 178 días naturales 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el día hábil previo a la fecha de presentación y 
apertura de propuestas.  

Visita al sitio No aplica 
Primera Junta de aclaraciones 28 de abril de 2014 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de mayo de 2014 a las 09:00 hrs. 

 
• El acto de la primer junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se 

llevarán a cabo en la Sala de licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio 
Complementario Uno Primer Nivel, en Calle Aviación s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, 
Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberá presentarse la proposición son: Peso mexicano y Dólar Americano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-3 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La documentación incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para 
la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero 
alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno 
de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SAF. 

ALFREDO ESTRADA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 387403) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON T.L.C. 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS, SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
CONTRATACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE 
LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CARACTER PRODUCTIVO DE PETROLEOS MEXICANOS Y 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 
 

Licitación 18575088-509-12, Objeto. “Servicios integrales para la perforación, prueba y terminación de 
pozos en aguas profundas y ultraprofundas localizados en el Golfo de México”, contrato 1 (partida 1), 
Nombre y domicilio del ganador: Halliburton de México, S. de R. L. de C. V., es Av. Paseo de la Choca 
número 5A, Fracc. La Choca, Código Postal 86037, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, Monto 
$241,416,000.00 USD (Doscientos cuarenta y uno millones cuatrocientos dieciséis mil dólares americanos 
00/100 USD), contrato 2 (partida 2), Nombre y domicilio del ganador: Halliburton de México, S. de R. L. de 
C. V., es Av. Paseo de la Choca número 5A, Fracc. La Choca, Código Postal 86037, en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Monto $103,760,000.00 USD (ciento tres millones setecientos sesenta mil dólares 
americanos 00/100 USD), Fecha de fallo: 03 de mayo de 2013. 
Licitación 18575088-506-13, Objeto. “Arrendamiento de equipos de perforación terrestre, malacate con 
capacidad mínima de 1500 HP, sin opción a compra, para  realizar operaciones de perforación, 
terminación o mantenimiento de pozos de la Región Sur”, Nombre y domicilio común del ganador: 
Aquila Drilling Company. LP, Industrias Costa Mesa, S.A. de C.V., es  Calle Azaleas número 214, 
Fraccionamiento Real del Angel Sabinas, C.P. 86153, Villahermosa, Tabasco, Monto $56,962,500.00 USD 
(Cincuenta y seis millones novecientos sesenta y dos mil quinientos dólares 00/100 USD), Fecha de fallo: 19 
de julio de 2013. 
Licitación 18575088-508-13, Objeto. “Arrendamiento de equipos de perforación terrestre, malacate con 
capacidad mínima de 2000 HP, sin opción a compra, para  realizar operaciones de perforación, 
terminación o mantenimiento de pozos de la Región Sur”, Nombre y domicilio del ganador: Merco 
Ingeniería Industrial, S.A. de C.V., es Paseo de la Reforma No. 725, Colonia Lomas de Chapultepec, México, 
Distrito Federal, Monto $65,000,000.00 USD (Sesenta y cinco millones de dólares 00/100 U.S.D.), Fecha de 
fallo: 09 de julio de 2013. 
Licitación 18575088-517-13, Objeto. “Trabajos de perforación con flujo controlado para pozos petroleros 
intervenidos por la Unidad de Negocio de Perforación”, Nombre y domicilio común del ganador: 
Halliburton de México, S. de R.L. de C.V., Servicios Profesionales Petroleros, S. de R.L. de C.V., es Av. 
Paseo de la Choca número 5A, Fracc. La Choca, Código Postal 86037, en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, Monto $46,480,336.50 M.N (Cuarenta y seis millones cuatrocientos ochenta mil trescientos treinta y 
seis pesos 50/100 M.N), más $13,258,191.40 USD (Trece millones doscientos cincuenta y ocho mil ciento 
noventa y uno dólares 40/100 USD), Fecha de fallo: 05 de abril de 2013. 
Licitación 18575088-523-13, Objeto. “Trabajos para la conservación y protección al entorno ecológico en 
localizaciones de pozos e instalaciones intervenidas por la Unidad de Negocio de Perforación”, 
Nombre y domicilio común del ganador: LMC Servicios Ambientales, S.A. de C.V., Cleanmex, S.A. de C.V., 
Comunicaciones y Electrónica Industrial, S.A. de C.V., es Calle Sitio Grande No.109, Fracc. José Colomo, 
C.P. 86100, Villahermosa, Tabasco, Monto $232’654,748.53 M.N. (Doscientos treinta y dos millones 
seiscientos cincuenta y cuatro mil setecientos cuarenta y ocho pesos 53/100 M.N.), Fecha de fallo: 26 de 
agosto de 2013. 
Licitación 18575088-525-13, Objeto. “Adquisición de cabezales submarinos de alta capacidad, 
incluyendo los servicios de asistencia técnica, herramientas para el armado, manejo, instalación y 
puesta en operación,  en pozos petroleros del Golfo de México”, Nombre y domicilio del ganador: 
Vetco Gray de México, S.A. de C.V., es Av. Industrias No. 10, Colonia Cerro Gordo, C.P. 55425, Ecatep-
Estado de México, Monto $69,093,760.00 USD (Sesenta y nueve millones noventa y tres mil setecientos 
sesenta dólares 00/100 USD), Fecha de fallo: 13 de agosto de 2013. 
Licitación 18575088-526-13, Objeto. “Trabajos de fluidos, control de sólidos y manejo de residuos en 
pozos exploratorios operados por la Unidad de Negocio de Perforación, Paquete A”, Nombre y 
domicilio del ganador: Qmax México, S.A. de C.V., es Carretera Villahermosa – Cárdenas, Km. 155 + 500, 
Ranchería González, tercera sección, C.P. 86280, Municipio del Centro, en Villahermosa, Tabasco, Monto 
$142,656,468.11 M.N. (Ciento cuarenta y dos millones seiscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta 
y ocho pesos 11/100 M.N.), más $20’437,379.31 U.S.M. (Veinte millones cuatrocientos treinta y siete mil 
trescientos setenta y nueve dólares 31/100 pagaderos en Moneda nacional U.S.M.), Fecha de fallo: 27 de 
junio de 2013. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

Licitación 18575088-527-13, Objeto. “Trabajos con barrenas y equipo direccional para pozos petroleros 
operados por la Unidad de Negocio de Perforación, Paquete B”, Nombre y domicilio común del 
ganador: Dowell Schlumberger de México, S.A. de C.V., OFS Servicios, S.A. de C.V., Smith Internacional, 
S.A. de C.V, Mexican Integrated Oilfield Services, S.A. de C.V., es Carretera Villahermosa–Cárdenas Km. 7, 
Ranchería Lázaro Cárdenas (antes Anacleto Canabal), Campo Carrizo, C. P. 86280, en Villahermosa, 
Tabaco, México, Monto $42,499,871.26 M.N. (Cuarenta y dos millones cuatrocientos noventa y nueve mil 
ochocientos setenta y un pesos 26/100 M.N.), más $42,109,679.56 U.S.M. (Cuarenta y dos millones ciento 
nueve mil seiscientos setenta y nueve dólares 56/100 pagaderos en Moneda nacional USM), Fecha de fallo: 
30 de julio de 2013. 
Licitación 18575088-530-13, Objeto. “Adquisición de 7 (siete) equipos de Reparación de Pozos 
petroleros terrestres para la Región Sur, incluyendo servicios”, Nombre y domicilio común del 
ganador: Integrated Power Systems, S.A. de C.V., Loadcraft Industries, LTD., es Calle 4, número 73, 
Fraccionamiento Nances II, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco, Monto $69,325,804.00 USD (Sesenta y 
nueve millones trescientos veinticinco mil ochocientos cuatro Dólares Americanos 00/100 USD), Fecha de 
fallo: 26 de noviembre de 2013. 
Licitación 18575088-532-13, Objeto. “Arrendamiento de equipos de perforación terrestre con mástil con 
capacidad mínima de 1’000,000 de libras y malacate de 2000 HP y equipos de perforación terrestre con 
mástil con capacidad mínima de 1’300,000 libras y malacate de 3000 HP, sin opción a compra, para  
realizar operaciones de perforación, terminación o reparación de pozos en la Región Sur”, Nombre y 
domicilio común del ganador: Industrias Costa Mesa, S.A. de C.V., Aquila Drilling Company, LP, es Calle 
Azaleas número 214, Fraccionamiento Real del Angel Sabinas, C.P. 86153, Villahermosa, Tabasco, Monto 
$165,000,000.00 USD (Ciento sesenta y cinco millones de Dólares Americanos 00/100 USD), Fecha de fallo: 
20 de noviembre de 2013. 
Licitación 18575088-533-13, Objeto. “Trabajos de operaciones convencionales con equipo de tubería 
flexible en pozos petroleros de la Región Sur, Paquetes A, B y C”, contrato 1 (paquete A), Nombre y 
domicilio común del ganador: Halliburton de México, S. de R.L. de C.V., Servicios Profesionales Petroleros, 
S. de R.L. de C.V., es Av. Paseo la Choca Número 5-A, Fraccionamiento La Choca, Colonia Tabasco 2000, 
C.P. 86037, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, Monto $237,837,153.10 M.N. (Doscientos treinta y siete 
millones ochocientos treinta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos 10/100 M.N.), más $65,901,509.49 USD 
(Sesenta y cinco millones novecientos un mil quinientos nueve dólares 49/100 de los Estados Unidos de 
América), contrato 2 (paquete B), Nombre y domicilio del ganador: Servicios Petrotec, S.A. de C.V., es 
Carretera Villahermosa-Cárdenas Km. 8.6, Ranchería Lázaro Cárdenas Segunda Sección, Villahermosa, 
Municipio Centro, Tabasco, Monto $237’837,153.10 M.N. (Doscientos treinta y siete millones ochocientos 
treinta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos 10/100 M.N.), más $65’901,509.49 USD (Sesenta y cinco 
millones novecientos un mil quinientos nueve dólares 49/100 U.S.D.), contrato 3 (paquete C), Nombre y 
domicilio común del ganador: Dowell Schlumberger de México, S.A. de C.V., OFS Servicios, S.A. de C.V., 
es Carretera Villahermosa-Cárdenas Km. 7, Ranchería Lázaro Cárdenas, C.P. 86280, Villahermosa, Tabasco, 
Monto $237,837,153.10 M.N. (Doscientos treinta y siete millones ochocientos treinta y siete mil ciento 
cincuenta y tres pesos 10/100 moneda nacional), más $65,901,509.49 U.S.D. (Sesenta y cinco millones 
novecientos un mil quinientos nueve dólares 49/100 U.S.D.), Fecha de fallo: 19 de julio de 2013. 
Licitación 18575088-540-13, Objeto. “Adquisición de unidades de tubería flexibles, carretes de patio y 
unidades de bombeo con grúa integrada, para ser utilizadas en los pozos petroleros intervenidos por 
la Unidad de Negocio de Perforación”, Nombre y domicilio común del ganador: Garcia & Mallitz, S.A de 
C.V., National Oilwell Varco, L.P., es Calle Tulipanes No. 63–C, Colonia Santa Rita, H. Cárdenas, Tabasco, 
C.P. 86528, Monto $23,100,024.00 U.S.D. (veintitrés millones cien mil veinticuatro dólares 00/100 U.S.D.), 
Fecha de fallo: 11 de noviembre de 2013. 
Licitación 18575088-544-13, Objeto. “Servicio de mantenimiento y reparación general a los equipos de 
control de sólidos tipo convencional de los equipos de perforación y reparación de pozos de la Unidad 
de Negocio de Perforación (UNP)”, Nombre y domicilio común del ganador: Grupo Industrial y 
Construcciones del Sureste, S.A. de C.V., Centro Diesel del Sureste, S.A. de C.V., es Manzana 15 número 46, 
colonia Lázaro Cárdenas C.P.  86600; Paraíso, Tabasco, Monto $98,121,646.10 M.N. (Noventa y ocho 
millones ciento veintiún mil seiscientos cuarenta y seis pesos 10/100 Moneda Nacional), Fecha de fallo: 20 
de enero de 2014. 
Licitación 18575088-545-13, Objeto. “Servicio mediante contrato abierto de mantenimiento a los 
componentes que integran el sistema de circulación de fluidos para la perforación de pozos de la 
Unidad de Negocio de Perforación (UNP)”, Nombre y domicilio común del ganador: Braulio Zavala 
Navarrete, S.A. de C.V., Multiservicios de Perforación Geopetroleros, S.A. de C.V., es calle 20 Ref: Esq. 43 y 
47, sin número, Colonia Centro, C.P. 24100, Ciudad del Carmen Campeche, México, Monto $25,483,280.74 
U.S.D (Veinticinco millones cuatrocientos ochenta y tres mil doscientos ochenta dólares 74/100 de los Estados 
Unidos de América), más $38,195,656.98 M.N. (Treinta y ocho millones ciento noventa y cinco mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos 98/100 Moneda Nacional), Fecha de fallo: 09 de enero de 2014. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 DE ABRIL DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ING. LUIS IGNACIO GARCIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 387239) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 505 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DEL TLC 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su 
Reglamento, así como en los Artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura del TLC con reducción de plazo  
No. 18575035-505-14, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en 
Internet: http://www.pep.pemex.com, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción general de los servicios: Rehabilitación de los Sistemas periféricos y auxiliares 
para la instalación de turbogeneradores en los Centros de 
Proceso del Activo de Producción Abkatun Pol Chuc, 
incluye desmantelamiento, suministro, instalación, 
pruebas y puesta en operación, adiestramiento. 

Alcance de la contratación: Se detalla en los anexos que forman parte de la bases de 
licitación. 

Periodo de inscripción y obtención de las 
bases de licitación: 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive un día hábil previo al acto de presentación 
y apertura de propuestas 

Visita al Sitio 21 de abril de 2014 a las 06:00 horas 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones: 

Lugar: Sala de licitaciones No. 2 del Subgerencia de 
Recursos Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia 
de Suministros y Servicios Administrativos Regiones 
Marinas, en la dirección indicada en el rubro inferior. 
Fecha y hora: 22 de abril de 2014, a las 10:00 horas.  

 
• Visita al sitio, se efectuará en la fecha y hora señalada en el cuadro al rubro superior, en el Helipuerto de 

la Terminal Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, ubicada en la Ranchería “El Limón”, sin número, 
C.P. 86600. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta inclusive un día hábil 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en 
el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia de Suministros 
y Servicios Administrativos Regiones Marinas, ubicado en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, Teléfono: (938) 381-12-00 extensión 52750, de 
lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 08:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

• La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para 

tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la finalidad que se le dé el tratamiento 

correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 La información técnica que forma parte de las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 

exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser 

revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEMEX Exploración y 

Producción. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es Dólares Americanos (USD) y Moneda 

Nacional (Peso Mexicano). 

• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en 

términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 

Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 387323)   
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

PGPB-UNIDAD REGIONAL DE SERVICIOS VILLAHERMOSA 
UNIDAD DE SERVICIOS REGIONALES ZONA SUR 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA No. 01/2014 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-018T4N002-N003-2014, la Convocatoria 
que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en la Planta Alta del Edificio Anexo a la Sede de Pemex-Gas y Petroquímica Básica, en Prolongación 
de Avenida 27 de Febrero No. 2993, Colonia Atasta de Serra, C. P. 86100, en Villahermosa, Municipio del 
Centro, Tabasco, México, con número telefónico (01-993) 3103500, extensión 30372 en días hábiles, en el 
siguiente horario: de 9:30 a 13:30 horas, domicilio de la convocante donde se efectuaran todos los actos. 

 
Descripción de los Bienes a adquirir Suministro de Agua y Hielo para diversos centros de 

trabajo. 
Volumen, Plazo y Lugar de Entrega Los detalles se determinan en las Bases de la 

Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014, 12:00 horas.
Visita a instalaciones  16/04/2014, 10:00 horas.
Juntas de aclaraciones  21/04/2014 (Preguntas) y 23/04/2014 (Respuestas) 17:00 

horas.
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2014, 10:00 horas.
Fallo 14/05/2014, 17:00 horas.

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

E.D. DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MANUEL JORGE LLORENTE MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387509)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO B1, PLANTA BAJA  
DE AVENIDA MARINA NACIONAL 329 PETROLEOS MEXICANOS DISTRITO FEDERAL 11311 

COMUNICACION DE FALLOS 2/2014 
 

En cumplimiento a lo establecido por el numeral 7 del artículo 1015 del Capítulo X Compras del Sector Público del TLCAN, se comunican los fallos las siguientes 
licitaciones públicas internacionales convocadas al amparo de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

 
Licitación número Bienes o servicios Nombre y domicilio del licitante ganador Partidas Monto total Fecha 

fallo 
18PGPB001-053-13  Inhibidor de corrosión y 

dispersante para agua de 
enfriamiento para los complejos 
procesadores de gas Cactus, 

Ciudad Pemex y  
Area Coatzacoalcos  

Química Apollo, S.A. de C.V. 
Blvd. Miguel Alemán Valdez, Núm. 206 

Parque Industrial Exportec II, C.P. 50200, 
Toluca, México 

27 7,915,950.00 M.N. 19-feb-14 

18PGPB001-054-13 Coagulante y floculante para 
tratamiento de agua 

OPTA 2000, S.A. de C.V. 
Ind. Minera 809, Toluca esq. Manuel 

Garduño C.P. 50030 

5 19,321,200.00 M.N. 20-feb-13 

18PGPB001-055-13  Sustancias químicas para el 
tratamiento del agua de 

enfriamiento para los complejos 
procesadores de gas Cactus, 

Ciudad Pemex y  
Area Coatzacoalcos 

K.E.N.T.H.O. Química de Monterrey, S.A. de 
C.V. Antonio E. Marcos 30, Moisés Sáenz, 

Nuevo León, C.P. 66613 

72 11,577,000.00 M.N. 14-feb-14 

OPTA 2000, S.A. de C.V. 
Ind. Minera 809, Toluca esq. Manuel 

Garduño C.P. 50030 

36 3,656,700.00 M.N. 

PGPB-ZC-LI-
0036/2013 

Ingeniería de detalle, procura, 
construcción y puesta en marcha 

del acondicionamiento de las 
Plantas Endulzadoras-

Estabilizadoras de Condensados 
Nos. 2, 3 y 4, así como de las 

Plantas Fraccionadoras de 
Hidrocarburos Nos. 1 y 2 en el  

CPG Nuevo Pemex. 

ACS Servicios Comunicaciones y Energía 
México, S.A. de C.V./Cobra Instalaciones 

México, S.A. de C.V./Dragados Industrial, S.A. 
Calle José Luis Lagrange No. 103 piso 8, 

Colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, 
México, Distrito Federal. 

1 1,225,665,577.91 M.N. 30-ene-14 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 387164) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 
54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación de 
contratos de Obra Pública a precio unitario de conformidad con lo siguiente: 

Convocatoria: CN-MO-LPM-002-14 
N° de Licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Descripción de los Trabajos Visita de Obra

18578020-503-14 $ 1,500.00 
 

16 de abril de 2014 REHABILITACION DE ESTRUCTURAS METALICAS Y DE 
CONCRETO, AISLAMIENTO TERMICO, SISTEMA DE ALUMBRADO 

GENERAL, EMERGENCIA Y SISTEMA DE TIERRAS DE LA 
SECCION 06, RECUPERACION DE SOLVENTES Y TANQUES DE LA 

PLANTA DE ASAHI DEL COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS

15 de abril de 2014
10:00 horas 

 
Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de proposiciones Técnicas y Económicas Fallo Fecha probable de inicio

22 de abril de 2014 
10:00 horas 

06 de mayo de 2014
10:00 horas

19 de mayo de 2014
14:00 horas

05 de junio de 2014

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ en la siguiente ruta del menú: Recursos 

Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de Licitación o en la Jefatura de Obra Pública, del Complejo Petroquímico Morelos, ubicada a un costado 
de la portada principal (frente al Servicio Médico), en el Interior de las instalaciones del Complejo Petroquímico Morelos, Ejido Pajaritos S/N, SC, CP 96380, 
Allende, Coatzacoalcos, Veracruz., (en adelante Domicilio de la Convocante), teléfono (01-921) (21) 1-40-00 extensiones 30-757, 30-758, 34-386, 34-581, los 
días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 15:00 horas. 

• Forma de Pago: 
• A través del sistema de pago en banco, mediante depósito en firme (Ventanilla Bancaria) o transferencia electrónica a nombre de: PEMEX PETROQUIMICA, 

Banco: BBVA Bancomer, número de cuenta: 0162378531, con clave interbancaria (CLABE): 012790001623785313, Sucursal: 7707 Corporativa Villahermosa. 
• El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la Licitación. 
• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la Convocante. 
• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para la licitación 18578020-503-14 es de 210 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
• Para la presente licitación convocada, no se otorgará ningún anticipo. 
• La visita al lugar de los trabajos, junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallos, se realizarán en la Jefatura de Obra Pública, del 

Complejo Petroquímico Morelos, ubicada en el Domicilio de la Convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 

administrativas de contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 387376)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
COMPLEJO PETROQUIMICA CANGREJERA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CN-CS-001-2014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta bajo las reservas permanente y transitoria de 
los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número: LA-018T4O001-N9-2014, 
la convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, únicamente para consulta en la ventanilla de atención a 
proveedores, ubicada en el edificio administrativo del Complejo Petroquímico Cangrejera, sito km. 10 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa C.P. 96400 en Coatzacoalcos, Ver., Teléfono y Fax:01-921-21-1-30-20, de lunes 
a viernes (días hábiles), en horario de 8:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Suministro y distribución de agua purificada envasada 
para los centros de trabajo C.P. Cangrejera, C.P. 
Pajaritos, C.P. Morelos, C.P. Cosoleacaque y Oficinas 
Centrales PPQ para los años 2014, 2015 y 2016 

Servicio  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  10/04/2014.  
Junta de aclaraciones  16/04/2014, 11:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  24/04/2012, 11:00 horas.  

 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 387470)   

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL REYNOSA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018T4I009-N59-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Macuspana y Veracruz No. S/n, Colonia José Escandón, C.P. 88680, Reynosa, Tamaulipas, teléfono:  
01 (899) 909-4007 y fax 01 (899) 909-4007, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
. 

Descripción de la licitación Alimentos Básicos (Perecederos), procesados y 
semiprocesados de: Abarrotes, Frutas y Verduras, 
Carnes, Lácteos, Embutidos, Aves y Huevo, Pescados y 
Mariscos, Pan y Pasteles para los Hospital Regional 
Reynosa y Hospital General Cadereyta para el Periodo 
2014 Segunda Vuelta. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014 10:00 a.m. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014 10:00 a.m. 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR 
DR. JOSE ISLAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387511)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. SCOPZO-003/2014 
 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., párrafo tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, 47, 50, fracción I, y 53, fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo 
Pemex Refinación publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2013, en relación con los TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO de las Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex-Refinación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de febrero de 
2014; TRANSITORIOS TERCERO, QUINTO y DECIMO QUINTO de las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de 
febrero de 2014; artículo 33 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s); el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, por 
el que se asignan responsabilidades y delegan funciones para la emisión de los actos de los procedimientos de contratación y se establecen los montos de actuación 
relacionados con los procedimientos de contratación y la suscripción de los convenios y contratos, con independencia del régimen legal que les aplique, emitido por el 
Director General de Pemex Refinación, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 24, Fracción IX del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; así como 
el oficio PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, por el que se expide la Matriz de Descentralización para llevar a cabo Procedimientos de Contratación en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, emitido por el Subdirector de Administración y Finanzas de Pemex Refinación, convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, para la adjudicación de dos contratos de Obra Pública y uno de servicios relacionados con la 
misma a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Plazo para adquirir 
las bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

P4LNO73005 Rehabilitar la tubería de vapor y 
condensado al TV-100, TV-101, TV-120 y 

TV-121, en la TAR Lázaro Cárdenas, Mich. 

90 (Noventa) 
días naturales. 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 06 de mayo de 2014. 

23 de abril de 2014 
12:00 horas 

23 de abril de 2014 
12:00 horas 

P4LNO73006 Rehabilitación de tuberías de proceso en 
la TAR Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

60 (Sesenta) 
días naturales. 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 06 de mayo de 2014. 

22 de abril de 2014 
10:00 horas 

22 de abril de 2014 
12:00 horas 

P4LNO73007 Inspecciones y pruebas de Tanques de 
55MB de capacidad TV-102 de Magna, 
TV-107 de Diésel y TV-108 de Premium 

en la TAR Lázaro Cárdenas, Mich. 

60 (Sesenta) 
días naturales. 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 07 de mayo de 2014. 

24 de abril de 2014 
12:00 horas 

24 de abril de 2014 
13:00 horas 
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• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros, de la 
barra de menú, opción transparencia en suministros, del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la Superintendencia de 
Contratos de Obra Pública Zona Occidente, ubicada en: Prolongación Av. Américas No. 1450, 3er. Piso, Col., Country Club, C.P. 44637, Guadalajara, Jal., en 
días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, para mayor información, comunicarse al teléfono (33) 3678-2500 extensiones 51270, 51418, con el Ing. Angel López Garay 
e Ing. José Atta Martínez, correos electrónicos angel.lopez@pemex.com; jose.atta@pemex.com y jesus.gonzalo.osuna@pemex.com 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Superintendencia de 
Contratos de Obra Pública Zona Occidente, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• Las visitas a los sitios de los trabajos y las juntas de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en el sitio donde se desarrollarán los trabajos: T.A.R. 
Lázaro Cárdenas, Mich., ubicada en Isla del Cayacal S/No. Zona Industrial, C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Mich., Tel. (01-753) 537-47-70. 

• Para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
• Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: moneda nacional. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se 
ubiquen en alguno de supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo Ley de Petróleos Mexicanos y 
67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA OCCIDENTE 
ING. ANGEL LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 387415)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 006/2014 
 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción II y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como en el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013 de fecha 7 de junio de 
2013; y lo instruido en el oficio No. PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, el Organismo Pemex 
Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública Nacional Presencial, para la 
adjudicación de un contrato de Obra Pública a Precios Unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación. 

Descripción general 
de las Obras. 

Plazo de 
ejecución 

de las 
Obras 

Plazo para 
adquirir las 
Bases de 
Licitación 

Visita al 
Sitio 

Junta de 
Aclaraciones 

 

(P4LNO00023) 
 

"Rehabilitación de la 
techumbre de la nave, 
oficinas, comedor y 
baños del taller de 

patios y maniobras, 
para la atención de la 
recomendación del 
acta de inspección 

09-2010-05 de la 
comisión local mixta 

de seguridad e 
higiene, de la 

Refinería Ing. Antonio 
M. Amor En 

Salamanca, Gto." 

75 días 
naturales 

A partir de 
la fecha de 
publicación 

de esta 
convocatoria
y hasta el día 
24-04-2014. 

14-04-14 
09:00 horas 

15-04-14 
09:00 horas 

 
• Las Bases de Licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de 
Contratación de Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior de 
la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, Colonia Bellavista, 
C.P. 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, para mayor 
información, comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 32953, con el Ing. Ricardo Rodríguez 
Silva, correo electrónico ricardo.rodriguezsi@pemex.com 

• Las bases de las licitaciones serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por 
escrito la inscripción a cualquiera de estas licitaciones con documento en papel membretado, 
debidamente firmado, y deberá entregarlo en el Area de Contratación de Obra Pública adscrita la 
Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que antecede. 
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• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Area de Contratación de Obra Pública en la Refinería “Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto., 
para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GUANAJUATO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
ING. JESUS LIZCANO AGUILERA 

RUBRICA. 
(R.- 387416)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 007-14 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con algunos 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos Presencial No. P4RN565001, para la 
contratación de Módulos Rack incluye instalación bajo la modalidad de contrato normal para la Refinería 
Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios ubicada 
en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles y en el siguiente horario: 08:00 a 15:00 hrs., teléfonos: (833) 229-11-58 o 
al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30222. 
Bases de Licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 
inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el 
cronograma de la licitación, forma de Pago: Para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 
M.N. (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para 
consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Las bases de la licitación también se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones  
de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B,  
Col. Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09, conmutador 
(01) 833 229-11-00 ext. 30209, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P4RN565001: Módulos Rack incluye instalación.  

Evento  Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones NO HABRA VISITA Sala de Juntas No. 1 de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la 

Refinería Francisco I. Madero, 
ubicada en Av. Francisco I. 

Madero No. 3014 Norte, Puerta 
3B, Colonia Emilio Carranza, 

C.P. 895330, En Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

Junta de aclaraciones 15/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de 

propuestas 
25/04/2014, 09:00 horas 

Etapa de Subsanación 25/04/2014 al 30/04/2014 
Fallo 07/05/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 42 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de 

la fecha de firma del contrato  
Aspectos Generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: Deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex-Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. 
Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 10 de Abril de 2014. 

 
E.D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387167)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 007R4 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 Fracción V, párrafo primero; 34 Fracción VII, numeral 4 y 71 Fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo 
Pemex Refinación; publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2013, en relación con los TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO de las Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex-Refinación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de febrero de 
2014; TRANSITORIOS TERCERO, QUINTO y DECIMO QUINTO de las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de 
febrero de 2014; artículo 33 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s); el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, por 
el que se asignan responsabilidades y delegan funciones para la emisión de los actos de los procedimientos de contratación y se establecen los montos de actuación 
relacionados con los procedimientos de contratación y la suscripción de los convenios y contratos, con independencia del régimen legal que les aplique, emitido por el 
Director General de Pemex Refinación, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 24, Fracción IX del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; así como 
el oficio PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, por el que se expide la Matriz de Descentralización para llevar a cabo Procedimientos de Contratación en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, emitido por el Subdirector de Administración y Finanzas de Pemex Refinación, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de cuatro contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al sitio 
 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P4LNO41018 Rehabilitación general al tanque TV-386 de 30,000 bls. 
de PX-magna, cambio de placa en cúpula, M.F.I. a sello 
tipo zapata e inspección y pruebas de tanques TV-5 de 

30,000 bls. de PX-diesel, TV-6 de 30,000 bls. de PX-magna, 
TV-10 de 10,000 bls. de PX-diesel y TV-11 de 55,000 bls. 

De PX-magna de la T.A.R. Acapulco, Gro. 

165 días 
naturales 

06 de mayo 
de 2014 

14:00 Hrs. 

15 de abril 
de 2014 

10:00 Hrs. 

22 de abril de 2014 
16:30 Hrs. 

P4LNO41019 Rehabilitación general, recubrimiento anticorrosivo interior 
y exterior, instalación de sello tipo zapata metálica para 

M.F.I. del tanque TV-1 de PX-magna de 55,000 bls. y TV-2 
de PX- premium de 55,000 bls. de capacidad en la T.A.R. 

El Castillo, Jal. 

160 días 
naturales 

06 de mayo 
de 2014 

14:00 Hrs. 

15 de abril 
de 2014 

10:00 Hrs. 

22 de abril de 2014 
17:30 Hrs. 
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P4LNO41020 Rehabilitación de tuberías de proceso y sustitución de 
tuberías enterradas por aéreas en la T.A.R. Rosarito, B.C. 

120 días 
naturales 

07 de mayo 
de 2014 

12:00 Hrs. 

15 de abril 
de 2014 

10:00 Hrs. 

23 de abril de 2014 
12:00 Hrs. 

P4LNO41021 Construcción de infraestructura para ampliar la red de agua 
contraincendio eliminando tuberías enterradas en la 

T.A.R. Nogales, Son. 

120 días 
naturales 

07 de mayo 
de 2014 

12:00 Hrs. 

15 de abril 
de 2014 

10:00 Hrs. 

23 de abril de 2014 
13:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la Subgerencia de Contratos 
en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicada en el Centro Multimodal de Servicios, Unidad “A”, Calle Prolongación Ingenieros Militares No. 75, colonia San Lorenzo 
Tlaltenango, delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11210, México, Distrito Federal (ex-refinería 18 de marzo). Horario en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas y de 
16:00 a 18:00 hrs., teléfonos 19-44-25-00 extensiones 30576 y 30629, responsable: Ing. Gonzalo López Santos, correo electrónico gonzalo.lopez@pemex.com 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Subgerencia de 
Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• Las juntas de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a 
las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada Bahía 
de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE 
ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 387478)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA CONTRATANTE DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
CONVOCATORIA 008/2014 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL PRESENCIAL 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P4LN538049, para la 
Contratación del Mantenimiento Periódico de Motobombas Contraincendio de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P4LN538050, para la 
Contratación del Sondeo y desazolve del sistema de drenaje industrial por Rehabilitación General de la Planta 
Hidrodesulfuradora de Naftas (U-400-1), Planta Reformadora de Naftas (U-500-1) y Planta Fraccionadora de 
Hidrocarburos (U-600-1) de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jim, N.L. 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto 1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los servicios: en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en Carretera 
Monterrey-Reynosa km. 36, S/C, C.P. 67450, los días hábiles en el horario de entrega: de 08:00 a 16:00 hrs. 
Bases de Licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación NO TIENEN COSTO, y estarán a disposición de los interesados 
para consulta y obtención a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación P4LN538049. 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 16 de Abril de 2014 a las 09:00 hrs., en la Sala de Juntas del 
Area Contratante de Obra Pública Cadereyta, ubicada en la Suptcia. Planeación del Mantenimiento de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Visita a las Instalaciones: Se llevará a cabo el día 16 de Abril de 2014 a las 08:00 hrs., en la Sala de Juntas 
del Area Contratante de Obra Pública Cadereyta, ubicada en la Suptcia. Planeación del Mantenimiento de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas: Se 
llevará a cabo el día 21 de Abril de 2014, a las 09:00 hrs. Los actos se llevarán a cabo en una Sala de Juntas 
del Area Contratante de Obra Pública Cadereyta, ubicada en la planta alta de la Suptcia. Planeación del 
Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Acto de apertura de propuesta económica: Se llevará a cabo el día 25 de Abril de 2014, a las 09:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en una Sala de Juntas del Area Contratante de Obra Pública Cadereyta, ubicada 
en la planta alta de la Suptcia. Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 25 de Abril del 2014 al 30 de abril del 2014. 
Notificación de Fallo: 02 de Mayo de 2014 a las 09:00 hrs. 
Plazo de ejecución: 201 (Doscientos un) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
Cronograma de la licitación P4LN538050. 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 16 de Abril de 2014 a las 11:00 hrs., en Sala de Juntas del 
Area Contratante de Obra Pública Cadereyta, ubicada en la Suptcia. Planeación del Mantenimiento de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Visita a las Instalaciones: Se llevará a cabo el día 16 de Abril de 2014 a las 10:00 hrs., en Sala de Juntas del 
Area Contratante de Obra Pública Cadereyta, ubicada en la Suptcia. Planeación del Mantenimiento de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
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Acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas: Se 
llevará a cabo el día 21 de Abril de 2014, a las 11:00 hrs. Los actos se llevarán a cabo en una Sala de Juntas 
del Area Contratante de Obra Pública Cadereyta, ubicada en la planta alta de la Suptcia. Planeación del 
Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Acto de apertura de propuesta económica: Se llevará a cabo el día 25 de Abril de 2014, a las 11:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en una Sala de Juntas del Area de Contratos, ubicada en la planta alta de la 
Suptcia. Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 25 de Abril del 2014 al 30 de Abril del 2014. 
Notificación de Fallo: 02 de Mayo de 2014 a las 11:00 hrs. 
Plazo de ejecución: 42 (Cuarenta y dos) días naturales (14 Días U-400-1, 14 Días U-500-1, 14 Días U-600-1). 
De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
ASPECTOS GENERALES 
El idioma o idiomas, así como la moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-
Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
(CONFORME AL ACUERDO DG-PR-1260-2013) 

JEFE DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
ING. JESUS EDUARDO GAYTAN MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 387153)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE: P4LN664002C 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes: 
P4LN664215, para la contratación de: Servicio de limpieza química oleohidráulica al sistema de lubricación 
del turbocompresor C-2200, de la planta: reformadora NP-1, del sector No. 2, en el interior de la refinería 
"Gral. Lázaro Cárdenas" en Minatitlán, Ver. 
P4LN664216, para la contratación de: Servicio de mantenimiento preventivo o correctivo a las máquinas 
lavadoras de botellas de la Superintendencia de Química de la refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. Bajo la 
modalidad de contrato abierto para el ejercicio 2014. 
P4LN664217, para la contratación de: Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y calibración a los 
equipos de diferentes marcas: Antek, Horiba, Metrohm, Pac, Herzog, Petrospec, Stanhope-Seta y Lauda 
instalados en la Superintendencia de Química en la refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. Bajo la modalidad de 
contrato abierto para el ejercicio 2014. 
P4LN664218, para la contratación de: Servicio de mantenimiento preventivo correctivo y calibración a equipos 
de diferentes marcas instalados en el laboratorio analítico de la Superintendencia de Química, de la refinería 
"Gral. Lázaro Cárdenas". Bajo la modalidad de contrato abierto para el ejercicio 2014. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
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No pueden participar: Las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 
de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los servicios: En el interior de la refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. 
Salvador Díaz Mirón No. 119, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Veracruz, los días naturales en el horario 
de 07:00 a 19:00 hrs. 
Bases de licitación: Se encuentran disponibles de manera electrónica en internet, en la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio Transparencia en suministros. Para mayor 
información, comunicarse al teléfono 01 922 22 5 00 24 ext. 26180 y 26184. 
Las bases para participar en estas licitaciones NO TIENEN COSTO, y estarán a disposición de los 
interesados para consulta y obtención a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664215 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
15 de abril de 2014

a las 09:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

24 de abril de 2014
a las 13:00 hrs 

Plazo de ejecución: 18 (dieciocho) días naturales, fecha probable de inicio: 12 de mayo del 2014. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664216  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
15 de abril de 2014

a las 12:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

25 de abril de 2014
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 222 (doscientos veintidós) días naturales, fecha probable de inicio: 24 de mayo del 2014. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664217 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
16 de abril de 2014

a las 09:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

28 de abril de 2014
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 222 (doscientos veintidós) días naturales, fecha probable de inicio: 24 de mayo del 2014 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664218  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
25 de abril de 2014

a las 12:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

06 de mayo de 2014
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 215 (doscientos quince) días naturales, fecha probable de inicio: 31 de mayo del 2014 
 
Aspectos generales. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Presentación de propuestas: Estas licitaciones son presenciales, no se aceptan envíos de propuestas por 
medios electrónicos, por servicio postal o de mensajería. 
 

MINATITLAN, VER., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
APODERADO GENERAL ADSCRITO A LA SUBDIRECCION 

DE PRODUCCION DE PEMEX REFINACION 
ING. EFREN SANTIAGO CASTAÑEDA 

RUBRICA. 
(R.- 387194) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 017/2014 
LICITACION NUM. P4LI906009 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la adquisición de los 
bienes: MATERIAL RECURRENTE (TRANSMISORES DE PRESION Y DE PRESION DIFERENCIAL) A 
TRAVES DE PEDIDOS ABIERTOS PARA LOS EJERCICIOS 2014 Y 2015 DE LA REFINERIA “MIGUEL 
HIDALGO”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega de los bienes: Tal como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
Lugar de Entrega de los bienes: Tal como se indica en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 29 de abril de 2014, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 22 de mayo de 2014, a las 
10:00 horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 23 al 29 de mayo 
de 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 23 al 29 de mayo de 2014. 
Notificación de Fallo: Del 30 de mayo al 05 de junio de 2014. 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
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Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 387473)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 018/2014 

LICITACION NUM. P4LI003013 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la adquisición de bienes 
consistente en: BOMBAS CENTRIFUGAS PARA LA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” EN 
SALAMANCA, GTO., bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,. 
Plazo de Entrega: 168 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
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Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales del Almacén de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” ubicada en Tierra Blanca 
No. 400, Colonia Bella Vista, C.P. 36730, en Salamanca, Gto. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. Oscar Luis Vázquez Martínez. 
Cronograma de la licitación: 
Visita a las Instalaciones: Se llevará a cabo el día 22 de abril de 2014, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 24 de abril de 2014, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 08 de mayo de 2014, a las 10:00 
horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 09 al 15 de mayo 
de 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 09 al 15 de mayo de 2014. 
Notificación de Fallo: Del 16 al 23 de mayo de 2014. 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los bienes. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 387475) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-009JZL003-N2-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en final de la avenida 31 No. sin número, Colonia zona federal, 
C.P 24190, Carmen, Campeche, teléfono: 019383826437 ext. 3107, los días de lunes a viernes de las de 9:00 
a 18:00 horas. 
 
Número de Procedimiento CompraNet: LO-009JZL003-N2-2014 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación Civil a Edificaciones y 
obras complementarias en el Aeropuerto Internacional de 
Ciudad del Carmen, Campeche 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 21/04/2014 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 21/04/2014 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014 10:00 Hrs. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

ADMINISTRADOR 
ING. MOISES PONCE ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 387464)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUEBLA “HERMANOS SERDAN” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL982-N6-2014, cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación y disponibles, para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Km 91.5 Carretera Federal México Puebla S/N, C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla, teléfono: 
01 (55) 5133.1000 ext. 8412, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL982-N6-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación a Oficinas Administrativas y Archivos 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 24/04/2014, 12:00 horas 
Visita a las instalaciones 24/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02/05/2014, 10:00 horas 

 
HUEJOTZINGO, PUE., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUEBLA “HERMANOS SERDAN” 
LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 
(R.- 387451) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales siguientes, cuyas Convocatorias contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Aeropuerto 
Nacional de Colima, sita en Domicilio Conocido Buenavista, Municipio de Cuauhtémoc, Colima, c. p. 28590, 
Teléfono: 01 (312) 31 4 41 60 / 31 4 98 17 y Fax: 01 (312) 31 4 21 90, los días de lunes a viernes del año en 
curso de las 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas en días hábiles. Conforme a los medios que se utilizarán, 
las licitaciones que contiene esta convocatoria serán Mixtas. 
 
Licitación Pública Nacional No.: LO-009JZL004-N5-2014 

Descripción de la licitación Conservación Civil, Mantenimiento y Trabajos 
Complementarios en el Aeropuerto Nacional de Colima. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/04/2014, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 22/04/2014, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2014, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No.: LO-009JZL004-N6-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Camino y Cercado Perimetral en el 
Aeropuerto Nacional de Colima. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/04/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 28/04/2014, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2014, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No.: LO-009JZL004-N7-2014 

Descripción de la licitación Sustitución de piso en el Edificio Terminal y Trabajos 
Complementarios en el Aeropuerto Nacional de Colima. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/04/2014, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 30/04/2014, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2014, 10:00 horas 

 
CUAUHTEMOC, COLIMA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 
C.P. JOSE LUIS CERVANTES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 387453) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación están disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas 
de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602, número 161, Colonia 
Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, Código Postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax 
extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 
horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N51-2014 ASA-LPNS-011/14 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de montaje de equipos 
modulares con sistemas de filtrado, medición y seguridad 
en nuevos chasis cabina, por obsolescencia de las 
unidades motrices. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/14 
Junta de aclaraciones 15/04/14 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/14 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N52-2014 ASA-LPNS-012/14 

Descripción de la licitación Contratación de una empresa que elabore los Programas 
Internos de Protección Civil (PIPC) para las Estaciones 
de Combustibles Desincorporadas, incluidas las Oficinas 
Generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/14 
Junta de aclaraciones 15/04/14 16:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/14 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N53-2014 ASA-LPNS-013/14 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo, 
asistencia técnica y mantenimiento correctivo para los 
sistemas de circuito cerrado de televisión y control de 
accesos instalados en los aeropuertos de la red ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/14 
Junta de aclaraciones 16/04/14 16:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/14 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I54-2014 ASA-LPI-004/14 

Descripción de la licitación Adquisición de compresores portátiles para recargar 
cilindros de aire comprimido para equipos de respiración 
autónoma del SEI. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/14 
Junta de aclaraciones 22/04/14 13:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/14 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE ABRIL DE 2014. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 387455) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con 
la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http//web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 08:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N100-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Modernización de las plazas de cobro No.- 148 Estación 

Don, No.- 149 Fundición, No.- 150 Esperanza, Sonora, 
No.- 151 Guaymas, No.- 152 Hermosillo y No.- 153 
Magdalena, de la Autopista, Estación Don - Nogales. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 24 de Abril de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N101-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: 

Modernización de las plazas de cobro No.- 148 Estación 
Don, No.- 149 Fundición, No.- 150 Esperanza, Sonora, 
No.- 151 Guaymas, No.- 152 Hermosillo y No.- 153 
Magdalena, de la Autopista, Estación Don - Nogales. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Abril de 2014, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 24 de Abril de 2014, a las 11:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N102-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Construcción de servicios sanitarios correspondientes a la 

plaza de cobro Núm. 140 Carbonera km 12+300, de la 
Autopista Carbonera - Ojo Caliente. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 24 de Abril de 2014, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N103-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Construcción 

de servicios sanitarios correspondientes a la plaza de 
cobro Núm. 140 Carbonera km 12+300, de la Autopista 
Carbonera - Ojo Caliente. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 28 de Abril de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N104-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Ampliación y modernización de la plaza de cobro 138 

Lago de Guadalupe, de la Autopista Chamapa - Lechería. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Abril de 2014, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 28 de Abril de 2014, a las 11:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N105-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Ampliación y 

modernización de la plaza de cobro 138 Lago de 
Guadalupe, de la Autopista Chamapa - Lechería. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 21 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 28 de Abril de 2014, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N106-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento superficial a base de bacheo y colocación de 

microcarpeta del km 0+000 al km 37+000 ambos cuerpos 
tramo La Cuchilla – Matamoros, Autopista Saltillo - Torreón. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 22 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de Abril de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N107-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 

superficial a base de bacheo y colocación de 
microcarpeta del km 0+000 al km 37+000 ambos cuerpos 
tramo La Cuchilla – Matamoros, Autopista Saltillo - Torreón. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 22 de Abril de 2014, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de Abril de 2014, a las 11:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N108-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento superficial a base de sustitución de la 

carpeta asfáltica de la Autopista Federal de Cuota Gómez 
Palacio - Corralitos del km 42+000 al km 70+000 y del km 
110+000 al km 130+000 ambos cuerpos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 22 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de Abril de 2014, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N109-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 

superficial a base de sustitución de la carpeta asfáltica de 
la Autopista Federal de Cuota Gómez Palacio - Corralitos 
del km 42+000 al km 70+000 y del km 110+000 al km 
130+000 ambos cuerpos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 23 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 30 de Abril de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N110-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Colocación de sello premezclado del km 62+000 al km 

130+000 ambos cuerpos, incluye reposición de carpeta 
asfáltica, del Camino Directo Las Choapas - Raudales – 
Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 23 de Abril de 2014, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 30 de Abril de 2014, a las 11:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N111-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Colocación de 

sello premezclado del km 62+000 al km 130+000 ambos 
cuerpos, incluye reposición de carpeta asfáltica, del 
Camino Directo Las Choapas - Raudales – Ocozocoautla. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     131 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 23 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 30 de Abril de 2014, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N112-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Capa de rodadura tipo S.M.A. de 3 cm.; del km. 39+000 

al 80+000 cuerpo "A" en la Autopista Tijuana - Ensenada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 02 de Mayo de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N113-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Capa de 

rodadura tipo S.M.A. de 3 cm.; del km. 39+000 al 80+000 
cuerpo "A" en la Autopista Tijuana - Ensenada. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de Abril de 2014, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 02 de Mayo de 2014, a las 11:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 387428) 
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INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA FOLIO: INGER-11-14 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012W00999-N11-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Presidente Adolfo Ruiz Cortines No. 2767, Colonia San Jerónimo 
Lídice, C.P 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono: 5062-1600 ext. 59523 y fax Ext., los días 
Lunes a viernes de las 10:00 am a las 14:00 pm 
 

Descripción de la Licitación No.: 
LA-012W00999-N11-2014 

Servicio de Reservación, Adquisición y/o Radicación de 
Boletos de Transportación Aérea, Nacional e 
Internacional 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 10/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 15/04/2014, 10:00:00 horas,  
Presentación y apertura de Proposiciones 24/04/2014, 10:00:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE MARZO DE 2014. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ERIKA PLATA CORDOBA 
RUBRICA. 

(R.- 387512)   
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 3 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en CompraNET, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx; 
igualmente en las instalaciones del Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la Vialidad 
Toluca-Metepec, Metepec, Estado de México, en horario de 9:00 a 18:00 horas se pondrá a disposición de los 
licitantes, en forma gratuita copia del texto de la convocatoria; en apego a lo dispuesto en el Artículo 32, 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la licitación se 
celebrarán a tiempos recortados. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-019GYN036-N4-2014  

Descripción de la licitación  Adquisición y suministro de Alimentos Perecederos. 
Volumen a adquirir  El Anexo 1 comprende 7 Partidas 
Fecha de publicación en compraNET 10 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones  15 de abril de 2014 a las 11:00 horas 
Visita a las instalaciones  No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2014 a las 11:00 horas 
Lugar de los eventos Aula de Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, 

sita en el Kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio 
del Espíritu Santo, Ciudad Típica de Metepec, Estado de 
México, C. P. 52166 

 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO LUIS MIGUEL MAAWAD CAMPUZANO 

RUBRICA. 
(R.- 387517) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas Convocatorias contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio 
de San Fernando, Deleg. Tlalpan, México, D.F. C.P. 14070, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 
18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en las propias convocatorias, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación: 019GYN001-009-14 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones 

electromecánicas de la ampliación, remodelación y 
remozamiento de los servicios de consulta externa, 
abastecimiento, servicios, transportación y vestíbulo 
de la Unidad de Medicina Familiar tipo 2, en San José 
Iturbide, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Visita al Sitio Donde se realizarán 
los Trabajos. 

14/04/2014, 10:00 Horas 

Junta de aclaraciones 15/04/2014, 10:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 10:00 Horas 

 
Número de la Licitación: 019GYN001-010-14 
Descripción de la licitación Supervisión y Control de los trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas de la ampliación, 
remodelación y remozamiento de los servicios de 
consulta externa, abastecimiento, servicios, 
transportación y vestíbulo de la Unidad de Medicina 
Familiar tipo 2, en San José Iturbide, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Visita al Sitio Donde se realizarán 
los Servicios. 

14/04/2014, 10:00 Horas 

Junta de aclaraciones 15/04/2014, 17:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 17:00 Horas 

 
Número de la Licitación: 019GYN001-011-14 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones 

electromecánicas de la ampliación, remodelación y 
remozamiento de la Unidad de Medicina Familiar tipo 
3, en Tizimin, Yuc. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
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Visita al Sitio Donde se realizarán 
los Trabajos. 

14/04/2014, 10:00 Horas 

Junta de Aclaraciones 16/04/2014, 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014, 10:00 Horas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014 

 
Número de la Licitación: 019GYN001-012-14 
Descripción de la licitación Supervisión y Control de los trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas de la ampliación, 
remodelación y remozamiento de la Unidad de Medicina 
Familiar tipo 3, en Tizimin, Yuc. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Visita al Sitio Donde se realizarán 
los Servicios. 

14/04/2014, 10:00 Horas 

Junta de Aclaraciones 16/04/2014, 17:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014, 17:00 Horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ARQ. CARLOS ISMAEL GUZMAN PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 387468)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRIMERO DE OCTUBRE” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta mediante convocatoria pública número 
LA-019GYN073-N9-2014 (mantenimiento preventivo a equipos médicos e instrumental quirúrgico) para el 
ejercicio fiscal 2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación para las licitaciones se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de 
Mantenimiento del Hospital Regional 1ero. de Octubre, ubicado en Avenida Instituto Politécnico Nacional 
No. 1669, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, con Teléfono y Fax 
55-86-94-21, en un horario comprendido de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional LA-019GYN073-N9-2014, mantenimiento preventivo a 
equipos médicos e instrumental quirúrgico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 08/04/2014. 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 11:00 horas. 
Fallo 25/04/2014, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ROBERTO CHAPARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387431) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN EL D.F. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 05 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Núms. LA-019GYN009-N19-2014 y 
LA-019GYN009-N20-2014 las convocatorias que contienen las bases de participación, están disponibles para 
consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Servicios 
Generales de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación Regional Norte del 
I.S.S.S.T.E. en el D.F., ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45 entrada principal calle José María 
Lafragua, No. 18-7º piso, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 
22084 y 22025, los días del 10 al 14 de abril del año en curso, de 10:00 a 15:00 hrs. en días hábiles. 
 

No. De la Licitación LA-019GYN009-N19-2014 
Objeto de la licitación Servicios auxiliares de diagnóstico clínico de laboratorio y gabinete en 

la atención médica y demás servicios análogos con los mismos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/04/2014 

Junta de aclaraciones 15/04/2014 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras 
y Servicios Generales de la Delegación Regional Norte del I.S.S.S.T.E. en el 
D. F., ubicada en, Av. Paseo de la Reforma No. 45, entrada principal calle 
José María Lafragua, No. 18-7º piso, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030 Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura 
de proposiciones 

21 /04/2014 a las 13:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras 
y Servicios Generales de la Delegación Regional Norte del I.S.S.S.T.E. en el 
D. F., ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45, entrada principal calle 
José María Lafragua, No. 18-7º piso, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

 
No. De la Licitación LA-019GYN009-N20-2014 
Objeto de la licitación Mantenimiento Preventivo Correctivo a Equipo Médico en diversas 

Unidades Médicas y Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil y 
demás servicios análogos con los mismos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/04/2014 

Junta de aclaraciones 15 /04/2014 a las 14:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras 
y Servicios Generales de la Delegación Regional Norte del I.S.S.S.T.E. en el 
D. F., ubicada en, Av. Paseo de la Reforma No. 45, entrada principal calle 
José María Lafragua, No. 18-7º piso, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030 Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura 
de proposiciones 

21 /04/2014 a las 17:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras 
y Servicios Generales de la Delegación Regional Norte del I.S.S.S.T.E. en el 
D. F., ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45, entrada principal calle 
José María Lafragua, No. 18-7º piso, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS EN LA DELEGACION REGIONAL NORTE DEL I.S.S.S.T.E. EN EL D.F. 

JUAN LEAL PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 387441)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
 

Con fundamento en el Artículo 58, Párrafo Segundo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el numeral 7 del 

Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y sus correlativos de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en 

los que se acordó una Cobertura en Materia de Compras del Sector Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de la Subdirección de Abasto 

de Insumos Médicos, con domicilio en Callejón Vía San Fernando número 12, 4° Piso, ala poniente, Colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, 

D.F., comunica el Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados LA-019GYN007-T73-2013 de fecha 31 de enero de 2014, con 06 

claves por un monto de $33’670,980.00, los licitantes ganadores son: Grupo Fármacos Especializados, S.A. de C.V., con domicilio en Querétaro No. 137, Colonia 

Roma, código postal 06700, México, D.F., se le adjudicaron 2 claves por un monto de: $ 6’955,200.00 y Savi Distribuciones, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida 

Magnocentro No. 11 piso 5, Colonia Centro Urbano, código postal 52760, Huixquilucan Edo. México, se le adjudicaron 4 claves por monto: $26’715,780.00. 

AVISO DE FALLO 

Con fundamento en el Artículo 58, Párrafo Segundo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el numeral 7 del 

Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y sus correlativos de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en 

los que se acordó una Cobertura en Materia de Compras del Sector Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de la Subdirección de Abasto 

de Insumos Médicos, con domicilio en Callejón Vía San Fernando número 12, 4° Piso, ala poniente, Colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, 

D.F., comunica en el Acta de Ratificación de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados No. LA-019GYN007-T6-2014 de fecha 

03 de abril de 2014, con 28 claves por un monto de $523,386,720.67, licitantes ganadores: Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., Av. Ayuntamiento No. 201, Colonia 

Miguel Hidalgo, código postal 14000, México, D.F., 06 claves por: $162’100,341.22; Grupo Fármacos Especializados, S.A. de C.V., Querétaro No. 137, Colonia Roma, 

código postal 06700, México, D.F., 10 claves por: $141’487,511.90; Ralca, S.A. de C.V., Calle 5 No. 20, Colonia Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan de 

Juárez, Edo. México, 03 claves por $19’511,191.63 y Savi Distribuciones, S.A. de C.V., Avenida Magnocentro No. 11 piso 5, Colonia Centro Urbano, código postal 

52760, Huixquilucan Edo. México, 09 claves por: $200’287,675.92. 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. MIGUEL SALAMANCA CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 387516) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala Esq. Av. Central s/n col; Cuauhnáhuac, C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, 
teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
La reducción de plazos de las presentes licitaciones, fueron autorizadas por la Lic. Claudia Laureano Palma, Coordinadora Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 
Número de Licitación LA-019GYR007-T139-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 
Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE COMPUTO 
Volumen a adquirir MINIMO EN PIEZAS: 240 

MAXIMO EN PIEZAS: 600 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril del 2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CLAUDIA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 387286) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción III, inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005  

Número de Licitación LA-019GYR009-I80-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de consumibles de equipo médico 
Volumen a adquirir 47,345 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de abril del 2014 
Junta de aclaraciones 22/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 10:00 horas 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional LA-019GYR009-I80-2014, fue autorizado por el  

C.P. Oscar Montoya Portillo, con cargo de Titular de la Coordinación de Abastecimiento el día 24 de marzo del 2014. 
• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
TIT. COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 387285) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/14 

 
En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 
28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en el 
proceso de contratación a través de Licitación Pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR029-T101-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Chasis Radiológico, Grupos de Suministro 531 
Volumen a adquirir 211 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 10:00 horas 

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en: Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 
Poniente Col. Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación: LA-LA-019GYR029-T101-2014, Se realiza de acuerdo a la 
autorización emitida por el Ing. Armando Villarreal Castillo, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de fecha 24 de marzo de 2014, lo anterior 
con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. Industrial El 
Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 387291)



140     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de abril de 2014 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Artículos 26 Fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 
33 BIS, 34 y 35 respectivamente, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
Número de Licitación LA-019GYR017-T89-2014 
Carácter de la Licitación Pública Mixta Internacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS, QUE INCLUYA DOTACION DE 
INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL EQUIPO INSTRUMENTAL, 
ASISTENCIA TECNICA AL PERSONAL OPERATIVO, 
ASI COMO ASISTENCIA TECNICA EN LAS CIRUGIAS Y 
EL SUMINISTRO DE INSUMOS, PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES DURANTE EL PERIODO DEL MAYO A 
DICIEMBRE DE 2014. 

Volumen a adquirir 10,705 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de Aclaraciones 14/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-N90-2014 
Carácter de la Licitación Pública Mixta Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE 

LABORATORIO, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL 
PERIODO MAYO - DICIEMBRE DEL 2014.  

Volumen a adquirir 123,736 ESTUDIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de Aclaraciones 14/04/2014, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 15:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos (01.771) 714.3323 Y 714.3234  
Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

• La titular de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal en Hidalgo, Lic. Ma. 
Guadalupe Mayorga Delgado, autorizó la reducción del plazo de presentación y apertura de 
proposiciones el día 31 de Marzo del 2014. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo se realizarán en la Sala de 
Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Arboledas No. 115, 
Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos 
(01.771) 714.3323 Y 714.3234 Ext. 5301 y 5322. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MA GUADALUPE MAYORGA DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 387388)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
Número de Licitación LA-019GYR058-N23-2014 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Equipo Médico 
Volumen a adquirir 70 equipo 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 10:00 horas 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O 

BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DIRECTORES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 02 DE ABRIL DE 2014. 

 
LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 387273) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-N24-2014 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ARTICULOS DE FERRETERIA 
Volumen a adquirir 278 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 14/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:00 horas 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O 

BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DIRECTORES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 02 DE ABRIL DE 2014. 

 
LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 387274) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 025 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-N25-2014 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Material de Plomería 
Volumen a adquirir 627 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 14/04/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 13:00 horas 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O 

BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DIRECTORES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 02 DE ABRIL DE 2014. 

 
LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 387275) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 026 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-N26-2014 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Material Eléctrico 
Volumen a adquirir 361 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 14/04/2014, 16:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 16:30 horas 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O 

BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DIRECTORES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 02 DE ABRIL DE 2014. 

 
LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 387277) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 027 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-N27-2014 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Refacciones para Equipo Médico 
Volumen a adquirir 449 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 10:00 horas 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O 

BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, 
GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DIRECTORES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 02 DE ABRIL DE 2014. 

 
LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 387278) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 028 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-N28-2014 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Herramientas para Conservación 
Volumen a adquirir 211 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 13:00 horas 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O 

BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320,  
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
A 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DIRECTORES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD No. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS  
C.P. 37320. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 02 DE ABRIL DE 2014. 
 

LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 387280) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 029 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-N29-2014 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Refacciones Aire Acondicionado y Refrigeración 
Volumen a adquirir 283 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 16:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 16:30 horas 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O 

BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320,  
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DIRECTORES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD No. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS  
C.P. 37320. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 02 DE ABRIL DE 2014. 
 

LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 387282) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 030 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T30-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 
Volumen a adquirir 5238 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 16:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 16:00 horas 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O 

BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DIRECTORES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD No. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS 
C.P. 37320 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 02 DE ABRIL DE 2014. 
 

LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 387283) 



 
Jueves 10 de abril 
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

S
ección)

149

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y III inciso a); así como el artículo 39 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR008-N78-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Material De Osteosíntesis y Endoprótesis, para el ejercicio 2014  
Volumen a adquirir 34,871 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014. 
Junta de aclaraciones 22/04/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR008-I82-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación y Laboratorio, para el Ejercicio 2014. 
Volumen a adquirir 9,334 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014. 
Junta de aclaraciones 24/04/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2014, 09:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento delegación Quintana 
Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 832 
0047, 01 (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida 
Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ANA LAURA MONTES DE OCA CHOREÑO 

RUBRICA. 
(R.- 387292) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-N119-2014 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos de Cocina y Comedor para Unidades Hospitalarias y Guarderías Ordinarias 

Volumen a adquirir 65,893 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Abril de 2014 

Junta de aclaraciones 21 de Abril de 2014, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de Abril de 2014, 9:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. 
Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PABLO COBOJ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 387289) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de los 
artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, con reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones que fue autorizada por el Lic. Lorenzo Angel de la Garza González, Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos en Nuevo León, con fecha 26 de Marzo del 2014, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad 
con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR035-T100-2014 
Carácter de la Licitación Internacional bajo la cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Materiales Diversos 
Volumen a adquirir Mínimo 5,076 y Máximo 16,041 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril del 2014 
Junta de aclaraciones 14 de Abril del 2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Abril del 2014, 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387287) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CARRETERA DURANGO-MEXICO KM. 5, COL. 15 DE OCTUBRE, C.P. 34285, DURANGO, DGO. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento a lo establecido en el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, da a conocer la identidad de los participantes ganadores de las licitaciones públicas internacionales, realizadas de conformidad con los Tratados 
de Libre Comercio, las cuales se mencionan a continuación: 

 
No. de licitación Medicamentos Fecha de emisión del fallo 

LA-019GYR010-T125-2013 03/10/2013 
 

Proveedores ganadores Domicilio de los proveedores ganadores Cantidad de partidas Monto total contratado 
Farmácias de Jalisco, S.A. de C.V. Pedro Espinoza No. 1401, Colonia Guadalupana, C.P. 

44220, Guadalajara, Jal. 
1 $ 127,971.60 

 
No. de licitación Material de osteosíntesis y endoprótesis Fecha de emisión del fallo 

LA-019GYR010-T128-2013 24/10/2013 
 

Proveedores ganadores Domicilio de los proveedores ganadores Cantidad de partidas Monto total contratado 
Ortopedia Hisa, S.A. de C.V. Gutemberg No. 138, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 
1 $ 41,500.00 

 
DURANGO, DGO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387272)



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     153 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL 
GUANAJUATO COMO CONVOCANTE, CON DOMICILIO EN CALLE SUECIA ESQUINA CON CALLE 
ESPAÑA S/N, COLONIA LOS PARAISOS, C.P. 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO Y FAX: (01 477) 
773 05 80, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA LICITACION FECHA DE 
EMISION DE FALLO 

LA-019GYR027-T3-2014 ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS 
INTERNACIONAL 2014 

07/03/2014 

 
 

PROVEEDOR 
ASIGNADO 

DOMICILIO SISTEMA 
ASIGNADO 

IMPORTE 
ASIGNADO 

No. DE 
CONTRATO 

EXSEMED S.A. DE C.V. ANAXAGORAS # 817, 
COLONIA NARVARTE, 
DELEGACION BENITO 
JUAREZ, C.P. 03020, 

MEXICO, D.F. 

26 $52,514.00 D 4M0098 
EXSEMED S.A. DE C.V. 27 $764,702.40 

 SYNTHES SMPS DE 
R.L. DE CV. 

CALLE JUAN VAZQUEZ DE 
MELLA # 481 EDIFICIO CAD 

PISO 3, COLONIA LOS 
MORALES POLANCO, 
DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, C.P. 11510, 

MEXICO, D.F. 

31 $674.00 D 4M0100 

SYNTHES  
SMPS DE R.L. DE CV. 

35 $3,626.13 

SYNTHES  
SMPS DE R.L. DE CV. 

48 $659,660.90 

C. MIGUEL ANGEL 
PEREZ MEDINA 

CALLE MARIANO ABASOLO 
# 7 D, COLONIA CENTRO, 

SAN JUAN DEL RIO, 
QUERETARO, QRO 

52 $364,572.00 D 4M0099 

PROVEEDORA DE 
MATERIAL 

QUIRURGICO  
S.A. DE C.V. 

AV. PATRIA # 2591 
COLONIA RESIDENCIAL LA 

PATRIA, C.P. 45160, 
ZAPOPAN, JALISCO 

64 $1,893,584.00 D 4M0102 

TECNOLOGIA Y  
DISEÑO INDUSTRIAL  

S.A.P.I. DE C.V. 

CALLE VOLCAN PARICUTIN 
# 6611, COLONIA EL COLLI 

URBANO, C.P. 45070, 
ZAPOPAN, JALISCO 

SISTEMA 
DE 

COLUMNA 

$3,998,200.00 D 4M0101 

 
LEON, GUANAJUATO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE FRANCISCO MENDOZA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387284) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
plataforma 5.0, misma que será gratuita o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-
80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-T70-2014
Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos
Volumen a adquirir Mínimo 757 envases

Máximo 1,894 envases
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 9:00 horas

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez 
Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 26 de marzo de 2014, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., 10 DE ABRIL DE 2014. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387270)   
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante el Oficio número DGPOP-6-4939-2013 de fecha 
23 de diciembre de 2013, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número: LA-012NAW001-N19-2014 cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, la cual estará 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien 
en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, México D.F.,  
C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 10 al 21 de Abril de 2014 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N19-2014 

Descripción de la licitación "Arrendamiento de Equipo para Procedimientos de 
Mínima Invasión Por Laparoscopía, Para El Hospital 
Juárez De México, 2014" Segunda Convocatoria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/ 2014 
Junta de aclaraciones 14/04/ 2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/ 2014, 11:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 387503)
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BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Periférico Sur 4333, 4to. Piso, Ala Poniente, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F., en el horario de las 
9:00 a las 14:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G0N001-N26-2014. 
Objeto de la Licitación  Contratación de servicios de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) y/o Servicios 

de TIC, para atender de manera consolidada los requerimientos de Mantenimiento de los 
sistemas de información automatizados, del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., y 
atender las incidencias de dichos sistemas, por medio de Soporte a la Producción, en diversas 
plataformas de software, para el plazo comprendido a partir de la firma del contrato y hasta el 31 
de julio de 2017. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 23/04/2014, 10:00 horas.  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

2/05/2014, 10:00 horas.  

Fecha y hora para emitir el fallo 09/05/2014, 18:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS 

LIC. EMETERIO BARRIENTOS ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 387496)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/14 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-009J2U001-N5-2014, cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Viaducto al Muelle Fiscal Km. 2 Edificio S/N, C.P. 97320, 
Progreso, Yucatán, México, teléfono: 01 (969) -934 3250 ext. 71721 y 71735; los días de lunes a viernes del 
10 de abril al 30 de abril de 2014; con el siguiente horario, de las 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

LA-009J2U001-N5-2014 
Descripción de la licitación Contratar el Servicio de control y verificación de la 

operación de seis plantas de tratamiento de aguas 
residuales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Visita a instalaciones 16/04/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/04/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2014, 10:00 horas 

 
PROGRESO, YUCATAN, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
C.P. LORENA ESPINOSA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387456)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2U002-N5-2014, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio s/n, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 
01969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes; con el siguiente horario, de 9:00 
a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-009J2U002-N5-2014 
Descripción de la licitación Reforzamiento del viaducto de comunicación 
Volumen del Servicio Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 14 de abril de 2014, 09:00 horas. Sala de Juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso 
Junta de aclaraciones 21 de abril de 2014, 11:00 en la Sala de Juntas de

la Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso  
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2014, 10:00 horas. Sala de Juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso 
 
La convocatoria que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet el 10 de abril de 2014. 

 
PROGRESO, YUC., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

L.A. CARLOS A. CALDERON CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 387442) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública Nacional Número LO-009J3E002-N29-2014, 
LO-009J3E002-N30-2014, LO-009J3E002-N31-2014 y LO-009J3E002-N32-2014 respectivamente, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles a partir del 10 de Abril de 2014 y para 
su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Marina Mercante 
No. Núm. 210 3er. piso, Colonia Centro, C.P 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 01229 9232170 ext. 73035, de 
lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Construcción del Rompeolas Poniente de la Ampliación 
Natural del Puerto de Veracruz 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Abril/2014 
Visita de Obra 21/Abril/2014 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 28/Abril/2014 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/Mayo/2014 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Camino de acceso y explanada para almacenaje de 

materiales para las principales obras de la Ampliación 
del Puerto 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Abril/2014 
Visita de Obra 23/Abril/2014 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 23/Abril/2014 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/Abril/2014 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Construcción de Vialidad Norte en la ZAL del Puerto de 

Veracruz 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Abril/2014 
Visita de Obra 24/Abril/2014 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 24/Abril/2014 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/Mayo/2014 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Reconstrucción de la Avenida de Acceso Vehicular al 

Puerto de Veracruz Etapa 1 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Abril/2014 
Visita de Obra 25/Abril/2014 09:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 25/Abril/2014 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/Mayo/2014 10:00 hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la 
oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., cita en 
Av. Marina Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observador, debiendo 
registrar previamente su participación. 

 
VERACRUZ, VER., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 
RUBRICA. 

(R.- 387436) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS 
DEL NOROESTE, S.C. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-03890O002-N169-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890O002-N169-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Km. 1 Carretera a San Juan de la Costa, El Comitán, C.P. 23201, La Paz, 
Baja California Sur, teléfono: 01 (612) -123-84-84 ext. 3265 y fax. Ext. 3265, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de los Laboratorios de Mejoramiento de 
Tilapia de la Unidad Nayarit CIBNOR+, 2da fase 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 22/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 22/04/2014, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2014, 10:00 horas 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. SERGIO HERNANDEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387434)   

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
CIO-DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890S999-N12-2014 cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Loma del Bosque # 115, Col. Lomas del Campestre, C.P. 37150, León, Guanajuato, teléfono (477)441-42-00 
ext. 182 y fax (477)441-42-09 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 
 
Descripción de la licitación 
LO-03890S999-N12-2014 

Tercera etapa de construcción de un tercer piso en el 
edificio “D” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014, 09:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 09:30:00 horas 
Visita a las instalaciones 14/04/2014, 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 09:30:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. SILVIA ELIZABETH MENDOZA CAMARENA 

RUBRICA. 
(R.- 387356) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas número LA-011L4J999-N165-2014, 
LA-011L4J999-N166-2014, LA-011L4J999-N168-2014 y LA-011L4J999-N169-2014 cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 10 de 
abril del 2014 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Contratación de servicio para suministro de gráficos y 

promocionales para eventos del Cinvestav 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Visita a instalaciones  No hay visita a instalaciones 
Junta de aclaraciones 22/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2014, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Contratación de servicios de alimentos e infraestructura 

para eventos académicos del Cinvestav 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Visita a instalaciones  No hay visita a instalaciones 
Junta de aclaraciones 23/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2014, 12:30 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de material de aseo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Visita a instalaciones  No hay visita a instalaciones 
Junta de aclaraciones 24/04/2014, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2014, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de material de ferretería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014 
Visita a instalaciones  No hay visita a instalaciones 
Junta de aclaraciones 24/04/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 387440) 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales que se describen más adelante, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Aguascalientes número 201 – 1er. piso, Colonia 
Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 59-99-49-49 ext. 4944/5020, los días del 07 al 
22 de abril de 2014 de las 10:00 a las 14:00 horas. 
 
Licitación pública electrónica nacional número LA-012M7K001-N40-2014 

Descripción de la licitación Blancos (Sábanas y Cobertores)
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2014
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 10:00 horas

 
Licitación pública electrónica nacional número LA-012M7K001-N41-2014 

Descripción de la licitación Material de Limpieza
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2014
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 12:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN RUBEN RETIZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387371)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-006HBW009-N6-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006HBW009-N6-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. García Morales No. 276, Colonia El Llano, 
C.P 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono: (01.662) 289 93 00 y 289 93 09, los días de lunes a viernes de las 
de 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo a 
diversas oficinas del área de influencia de la Dirección 
Regional del Noroeste. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:30:00 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2014, 09:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 10:30:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL NOROESTE 
MARCO ANTONIO TELLEZ ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 387419) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HBW003-N6-2014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HBW003-N6-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en: 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Empresarios 305 2º Piso, Fraccionamiento Plaza 
Corporativa Zapopan, código 45116, Zapopan, Jalisco, teléfono: 01 33 36 48 50 04, los días hábiles de lunes 
a viernes del año en curso de las de 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicios de mantenimiento preventivo a los equipos 
de aire acondicionado de las oficinas del área de 
influencia de la Dirección Regional de Occidente, para 
los ejercicios 2014, 2015 y 2016. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 22/04/2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 387407)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LO-006HBW003-N7-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006HBW003-N7-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Empresarios No. 305, Colonia Plaza Corporativa Zapopan, C.P 45116, 
Zapopan, teléfono: 33-36-48-50-09, los días lunes a viernes, días hábiles de las 9:00 a 14:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo en 
la Dirección Regional de Occidente y oficinas de su 
área de influencia, así como en el Centro de 
Desarrollo Tecnológico Villadiego 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 14/04/2014, 09:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2014, 10:30 horas. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 387408) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  MIXTA No. LO-006HBW006-N8-2014 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006HBW006-N8-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Lázaro Cárdenas No. 2266, Colonia Valle Oriente,  
C.P 66269, San Pedro Garza García, Nuevo León, teléfono: (01.81) 81330935 ext. 20020, los días de lunes a 
viernes de las de 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo a 
diversas oficinas del área de influencia de la Dirección 
Regional del Norte y Centro de Desarrollo tecnológico “La 
Noria”. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:30:00 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2014, 09:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 10:30:00 horas 

 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SUBDIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACION NORTE 

OFELIA AGUIRRE MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 387480)   
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  MIXTAS No. LA-006HBW001-N52-2014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional  mixta número LA-006HBW001-N52-2014, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en: 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 8555, Colonia Ex hacienda de 
San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, teléfono: (01.443) 322.2239, los días hábiles de lunes 
a viernes del año en curso  de las de 9:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento, soporte técnico y 
actualización de nuevas versiones para licencias de IBM 
Cognos 10 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 10:00:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 387515)
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
ESTACION DE TELEVISION XE IPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LPI-11181001-001-14 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, relativa a la adquisición de “Discos Digitales para 

Almacenamiento de Audio y Video de Alta Definición”, que se llevará a cabo por medio presencial, por lo que los licitantes exclusivamente podrán presentar sus 

proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado. No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería.  

La convocatoria de participación está disponible para consulta en la página de internet, http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Manuel Carpio, número 475, 

Colonia Santo Tomás Código postal 11340, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, teléfono 5656-111 Ext. 60072 o 44318, de lunes a viernes, de las 

9:00 a las 18:00 horas, de conformidad a lo siguiente: 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LPI-11181001-001-14 
Descripción de la licitación Adquisición de Discos Digitales para Almacenamiento de Audio y Video de Alta Definición 
Volumen a contratar Se detalla en convocatoria 
Fecha de publicación 10 de Abril de 2014 
Junta pública de aclaraciones 24 de Abril de 2014 18:00 Horas Manuel Carpio, número 475, Colonia Santo 

Tomás Código postal 11340, Delegación Miguel 

Hidalgo, en México, Distrito Federal, en la sala 

de usos múltiples del edificio de servicios de la 

estación de Televisión XE IPN Canal Once. 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Abril de 2014 18:00 Horas 
Junta pública de fallo 2 de Mayo de 2014 13:00 Horas 
firma de Contrato/Pedido/Orden de Servicio 9 de Mayo de 2014 10:00 a 15:00 Horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.B.A. JOSE CONCEPCION REYES AQUINO 
RUBRICA. 

(R.- 387489)
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN Y CARIBE MEXICANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-016F00002-N7-2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calle Venado No. 71, Colonia Centro, Supermanzana 20, Manzana 18, C.P 77500, Cancún, Benito Juárez, 
Quintana Roo, teléfonos: (998) 892 22 14 y (998) 887 27 11 ext. 18922 y 18923, los días de lunes a viernes de 
las de 09:00 a 13:00. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS, EMBARCACIONES 
Y REMOLQUES DE LAS AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE LA REGION PENINSULA DE YUCATAN 
Y CARIBE MEXICANO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2013, 09:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 11:00:00 horas 

 
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, A 8 DE ABRIL DE 2014. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 
HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387462)   

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-010K2W999-N38-2014, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01900, México, D.F., teléfono 54477000 ext. 1784 y fax 54477000 ext. 1797, los días 
hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 18:00 horas 
 
Licitación pública nacional número LA-010K2W999-N38-2014 

Descripción de la licitación Servicio de administración de los servicios de desarrollo, 
ejecución, montaje, operación, mantenimiento y 
desmontaje del pabellón de México en la Exposición 
Universal Milán 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 
(R.- 387508)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 311.01.13.052.CN.LN.621.14.0208 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos preliminares, 
cimentación, estructura y acabados para cisterna y trabajos de albañilería, acabados e instalaciones en edificios del Laboratorio Internacional de Investigación en 
Genoma Humano, ubicado en el Campus Juriquilla, Estado de Querétaro, bajo la modalidad de precios unitarios y plazo determinado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de las 
Bases 

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

311.01.13.052.CN.
LN.621.14.0208 

Trabajos preliminares, cimentación, 
estructura y acabados para cisterna y 
trabajos de albañilería, acabados e 

instalaciones en edificios del Laboratorio 
Internacional de Investigación en Genoma 
Humano, Campus Juriquilla, Querétaro. 

Del 10 de Abril de 
2014 al 16 de Abril 

de 2014, de las 9:30 
a las 14:30 horas. 

24 de Abril de 2014 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$ 6,000.00 
(Seis mil 

pesos 00/100 
m.n.) 

$ 5’000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 00/100 m.n.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo 
15 de Abril de 2014 

a partir de las 13:00 hrs. 
Dudas por escrito, con respaldo 

en archivo electrónico. 

15 de Abril de 2014 
a las 12:00 horas 

Cita en el acceso principal del 
Campus Juriquilla, Querétaro. 

16 de Abril de 2014 
a las 11:00 horas 

Cita en el Auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación. 

Del 12 de Mayo de 2014 
al 12 de Septiembre 

de 2014. 

30 de Abril de 2014 
a las 12:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Boulevard Juriquilla número 3001, código postal 76230, Campus Juriquilla, Estado de Querétaro. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, edificio “A” primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5616-5539, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 15 de Abril de 2014 a las 12:00 horas; previa cita en el acceso principal del Campus Juriquilla, ubicado en 

Boulevard Juriquilla número 3001, código postal 76230, Estado de Querétaro. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día 16 de Abril de 2014 a las 11:00 horas, en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, 

ubicado en avenida Revolución número 2045, en el sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
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- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 5’000,000.00 

(Cinco millones de pesos 00/100 m.n.) mediante la presentación de la última Declaración Fiscal Anual para pago del I.S.R., estados financieros dictaminados 
por Contador Público independiente del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos 
analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad 
incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos 
los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente 
licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearan para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

-  Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 12 de Mayo de 2014 al 12 de Septiembre de 2014. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 m.n.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE CONSTRUCCION DE LA DGOC 
ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 

RUBRICA. 
(R.- 387343)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, se difunden las Licitaciones Públicas Nacionales N° LO-909005999-N4-2014,  
LO-909005999-N5-2014, LO-909005999-N6-2014 y LO-909005999-N7-2014, la convocatoria No. 001 estará 
disponible para registro de participación en: Av. Universidad No. 800 4º Piso, Col. Santa Cruz Atoyac,  
Del. Benito Juárez, C.P. 03310, tel. 91833700 ext. 5316, del 10 al 15 de abril de 2014, de las 10:00 a las  
14:00 horas, y para consulta en la página de Compranet. 
 

Descripción de la licitación N° 
LO-909005999-N4-2014 

Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 
cuadrante I y IV cuarta etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014. 
Visita de Obra 15/04/2014 a las 12:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 16/04/2014 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2014 a las 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación N° 
LO-909005999-N5-2014 

Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 
cuadrante II cuarta etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014. 
Visita de Obra 15/04/2014 a las 12:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 16/04/2014 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2014 a las 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación N° 
LO-909005999-N6-2014 

Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 
cuadrante III cuarta etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014. 
Visita de Obra 15/04/2014 a las 12:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 16/04/2014 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2014 a las 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación N° 
LO-909005999-N7-2014 

Trabajos de mantenimiento a través de fresado y 
reencarpetado, con mezcla asfáltica modificada, en el 
segundo piso del periférico de San Antonio a San 
Jerónimo, sentido sur-norte. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10/04/2014. 
Visita de Obra 15/04/2014 a las 12:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 16/04/2014 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2014 a las 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 
LIC. JOSE CASTRO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387359) 
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-14 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Salvador Quezada Limón No. 1407, Col. San Marcos, C.P. 20070, Aguascalientes, Ags., teléfonos 
01 (449) 915-15-13 ext. 124, fax ext. 110, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
La reducción de plazo fue autorizada por el Ing. J. Evaristo Pedroza Reyes con cargo de Director General, con 
fecha 26 de Marzo de 2014. 

Número de licitación LO-801001996-N6-2014
Descripción de la licitación Mejoramiento de la eficiencia física de la red de agua 

potable en varios puntos según sectorización, paquete 3, 
ubicada en Aguascalientes.

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación.

Fecha de publicación en compraNET 10/04/2014
Fecha límite para el registro de inscripción 21/04/2014, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:00 horas
Visita a instalaciones 16/04/2014, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:01 horas

 
Número de licitación LO-801001996-N7-2014
Descripción de la licitación Mejoramiento de la eficiencia física de la red de agua 

potable en varios puntos según sectorización, paquete 4, 
ubicada en Aguascalientes.

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación.

Fecha de publicación en compraNET 10/04/2014
Fecha límite para el registro de inscripción 21/04/2014, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:15 horas
Visita a instalaciones 16/04/2014, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:01 horas

 
Número de licitación LO-801001996-N8-2014
Descripción de la licitación Mejoramiento de la eficiencia física de la red de agua 

potable en varios puntos según sectorización, paquete 5, 
ubicada en Aguascalientes.

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación.

Fecha de publicación en compraNET 10/04/2014
Fecha límite para el registro de inscripción 21/04/2014, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:30 horas
Visita a instalaciones 16/04/2014, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:01 horas

 
Número de licitación LO-801001996-N9-2014
Descripción de la licitación Construcción de la red de alcantarillado sanitario, ubicado 

en Norias de Ojocaliente.
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación.
Fecha de publicación en compraNET 10/04/2014
Fecha límite para el registro de inscripción 21/04/2014, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:45 horas
Visita a instalaciones 16/04/2014, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:01 horas

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. J. EVARISTO PEDROZA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 387421) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Internacional No. 801001991-003-14 Segunda Convocatoria 
y Licitación Pública Internacional No. 801001991-004-14, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Universidad 
No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, C.P 20131, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 449 9107400 ext. 
7484 y fax 449 9107485 Ext.16, los días Lunes a Viernes de las 9:00 A 15:00. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Laboratorio del Centro de 
Ciencias Básicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 10:00 hrs
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2014, 10:00 hrs

  
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio Segunda 

Convocatoria 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Junta de aclaraciones 14/04/2014, 12:00 hrs
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2014, 10:00 hrs

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
M. EN ADMON. RICARDO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 387355)   

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS, MANTENIMIENTOS E INMUEBLES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-0389ZW003-N1-2014 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; O bien en Carretera Ensenada Tijuana No. 3918, Zona playitas, C.P. 22860, 
Ensenada, Baja California, teléfono: 6461750570 y fax 6461750543, los días lunes a viernes de las 08:00  
A 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento integral a edificios de Ciencias de la Tierra 
y Física Aplicada 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014 10:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/04/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2014 11:00 horas 

 
ENSENADA, B.C., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
M. EN C. LEONOR FALCON OMAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 387357)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 002-14 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional Número LO-904012996-N8-2014 Mejoramiento de la Imagen Urbana de Champotón (5a. Etapa). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Visita al lugar de los trabajos  16 de Abril de 2014 a las 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  21 de Abril de 2014 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Abril de 2014 a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional Número LO-904012996-N9-2014 Mejoramiento de la Imagen Urbana de Hopelchén 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Visita al lugar de los trabajos  16 de Abril de 2014 a las 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  21 de Abril de 2014 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Abril de 2014 a las 13:00 Hrs. 

 
• Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 981-81-193-00 ext. 2625, en días hábiles de las 09:00 a las 15:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas principal y/o de la Subsecretaría de Control de Obra, ubicada en las oficinas de la convocante. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de reunión el lugar señalado en las Bases de 

la Convocatoria. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SUBSECRETARIO DE CONTROL DE OBRA 

ARQ. ALVARO ESTRADA ABREU 
RUBRICA. 

(R.- 387437)
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MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION 2013-2016. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-808017990-N1-2014 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales a participar en La Licitación Pública 
Nacional número LA-808017990-N1-2014 a realizarse en plazo normal nacional, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a 
partir del día 10 de abril hasta el día 25 de abril del año 2014, o bien en las oficinas de Oficialía Mayor 
ubicadas en Avenida Allende número 15 sector centro de la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua de las 09:00 a 
las 15:00 horas. Tel. 01-625-581-92-00 ext. 75813. 
 

No. de Licitación LA808017990-N1-2014. 
Objeto de la Licitación  Adquisición concreto y otros materiales 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2014, a las 11:00 horas. 
Fallo 28 de abril 2014 11:00 horas. 

 
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIH., A 10 DE ABRIL DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO 

C.P. HERIBERTO GONZALEZ ANDUJO 
RUBRICA. 

(R.- 387522)   
PALACIO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DE ALLENDE, GUANAJUATO 
OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y la información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y 
económica, están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, así mismo se informa que 
será publicada con fecha del día 10 de abril en el Diario Oficial de la Federación, y se tiene copia de la 
convocatoria a la licitación pública, para consulta en el domicilio de la convocante; la información que no 
pueda ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición de los interesados en el domicilio de la 
convocante ubicado en Boulevard de La Conspiración No. 130 C.P. 37748 San Miguel De Allende, Gto., con 
teléfonos 152-96-00 y 152-73-21, de Lunes a Viernes del mes de Abril del año en curso, de las 08:30 a las 
13:30 horas.  
Con referencia interna DOPM-FED-CORESE-FIII2014-005-042014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-811003990-N1-2014
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR 

UBICADO EN EL KM 0+084.5 DEL CAMINO 
(ANTIGUA VIA DEL FERROCARRIL-EL 
SALTO) EN EL CRUCE CON EL RIO LAJA

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 07 DE ABRIL DE 2014 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 16/04/14 10:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 16/04/14 14:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 21/04/14 10:00 HRS.

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 8 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C. ING. RUBEN DE JESUS GARCIA JASSO 

RUBRICA. 
(R.- 387449) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones pública nacional números 912062998-030-14 al, 912062998-034-14 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 
39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, los días 
del 10 de Abril de 2014, y hasta el sexto día natural previo a la presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de Licitación 912062998-030-14 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería y mobiliario para el programa 

agua limpia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 10:00 horas 

 
No. de Licitación 912062998-031-14 
Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos, refacciones y 

equipos para el programa agua limpia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 11:30 horas 

 
No. de Licitación 912062998-032-14 
Descripción de la licitación Adquisición de material de difusión para el programa 

cultura del agua 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 13:00 horas 

 
No. de Licitación 912062998-033-14 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería y mobiliario para el programa 

cultura del agua 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 14:30 horas 

 
No. de Licitación 912062998-034-14 
Descripción de la licitación Adquisición de material de coffe breack para el 

programa cultura del agua 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 21/04/2014, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2014, 10:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

EL APODERADO LEGAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LIC. NOEL CONTRERAS TERESA 
RUBRICA. 

(R.- 387457)
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Nacional número LO-811020993-N3-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. J. J. Torres Landa No. 2620 ote., Colonia El Paisaje, C.P. 37480, León, Guanajuato, teléfono: 01 477 788 78 45 y fax, los 
días De lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Tanque Superficial de concreto armado Hilamas IV 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/04/2014, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones 22/04/2014, 09:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  30/04/2014, 09:00:00 horas 

 
LO-811020993-N4-2014 

Descripción de la licitación Construcción del colector sanitario marginal al arroyo Alfaro, tramo: Los Naranjos-Blvd. Juan Alonso de Torres. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/04/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones 22/04/2014, 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  30/04/2014, 11:00:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 

 
LEON, GUANAJUATO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE OBRAS Y PROYECTOS 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

ING. JOSE ENRIQUE TORRES LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387366)
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional electrónica, bajo la cobertura 
de tratados, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx o bien en: Juan B. Ceballos Nº 441, en la 
colonia Nueva Chapultepec, C.P. 58280, Morelia, Michoacán, teléfonos: (443) 113-09-00 y fax 113-09-26, 
únicamente los días 10, 11 y 14 de abril de 2014 de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPI-001/2014 Y/O LI-916039984-N1-2014 
Descripción de la licitación Equipo médico y de laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación 
Fecha de publicación en compranet 10 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2014 a las 12:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2014 a las 11:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

L.A.E. ARMANDO JESUS ALVAREZ 
DEL ARENAL RUIZ 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE MICHOACAN 
DR. RAFAEL DIAZ RODRIGUEZ 

RUBRICA.  
(R.- 387410)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,595.00 

2/8 de plana $3,190.00 

3/8 de plana $4,785.00 

4/8 de plana $6,380.00 

6/8   $9,570.00 

1 plana $12,760.00 

1 4/8 planas $19,140.00 

2 planas $25,520.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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MUNICIPIO DE MIACATLAN 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-OP-PIBAI2014-001, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Emilio Carranza s/n, Colonia Centro, Miacatlán, Morelos C.P. 62600 
teléfono: (01 737) 3730214, 3735336, los días del 7 al 28 de abril del 2014, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. De Licitación  LPN-OP-PIBAI2014-001 
Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO (2DA ETAPA DE 3) EN LA LOCALIDAD DE 
COATETELCO, MUNICIPIO DE MIACATLAN” 

Volumen de la Licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 08/04/2014. 
Visita al lugar de los trabajos 18/04/2014 a las 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 22/04/2014 a las 12:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/04/2014 a las 12:30 horas. 

 
MIACATLAN, MORELOS, A 8 DE ABRIL DE 2014. 

LA DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. MIRNA DOMINGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 387362)   

MUNICIPIO DE MIACATLAN 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-OP-PIBAI2014-002, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Emilio Carranza s/n, Colonia Centro, Miacatlán, Morelos C.P. 62600 
teléfono: (01 737) 3730214, 3735336, los días del 7 al 28 de abril del 2014, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. De Licitación  LPN-OP-PIBAI2014-001 
Descripción de la Licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 

COATETELCO E. C. (ALPUYECA-GRUTAS) KM 
11+000 CON UNA LONGITUD TOTAL DE 4.1 KM, 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+100, SUBTRAMOS 
DEL KM 0+000 AL KM 1+400” 

Volumen de la Licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 08/04/2014. 
Visita al lugar de los trabajos 21/04/2014 a las 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 24/04/2014 a las 12:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/05/2014 a las 12:30 horas. 

 
MIACATLAN, MORELOS, A 8 DE ABRIL DE 2014. 

LA DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. MIRNA DOMINGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 387361) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN 
2013 - 2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: HTTP://COMPRANET.GOB.MX. 
 

No. de Licitación. LO-817026995-N3-2014 
Descripción de los trabajos. Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales y Colector Principal en la Localidad de 
Colonia 3 de Mayo y Amatlipac (San Agustín 
Amatlipac), Municipio de Tlayacapan. 

Ubicación de los trabajos. Localidades de San Agustín Amatlipac y Tres de Mayo. 
Municipio de los trabajos. Municipio de Tlayacapan en el Estado de Morelos. 
Fecha de publicación en el sistema Compranet. 10 de abril de 2014 
Visita al sitio de la obra. 14 de abril de 2014 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones. 14 de abril de 2014 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones. 18 de abril de 2014 10:00 hrs. 
Fallo. 21 de abril de 2014 14:00 hrs. 
Firma de contrato. 22 de abril de 2014 10:00 hrs. 
Plazo de ejecución. 130 días naturales. 

 
TLAYACAPAN, MOR., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, MORELOS 
ING. ALFREDO ALARCON CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 387445)   

H. AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN 
2013 - 2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: HTTP://COMPRANET.GOB.MX. 
 

No. de Licitación. LO-817026995-N4-2014 
Descripción de los trabajos. Modernización y ampliación del camino a la 

Localidad de Jericó del Km 0+000.00 al 2+300.00 del 
Municipio de Tlayacapan. 

Ubicación de los trabajos. Ubicado en la Col. Jericó. 
Municipio de los trabajos. Municipio de Tlayacapan en el Estado de Morelos. 
Fecha de publicación en el sistema Compranet. 10 de abril de 2014 
Visita al sitio de la obra. 16 de abril de 2014 10:00 HRS. 
Junta de aclaraciones. 16 de abril de 2014 14:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones. 21 de abril de 2014 10:00 HRS. 
Fallo. 23 de abril de 2014 10:00 HRS. 
Firma de contrato. 25 de abril de 2014 
Plazo de ejecución. 150 días naturales 

 
TLAYACAPAN, MOR., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, MORELOS 
ING. ALFREDO ALARCON CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 387450)
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H.XXXIX AYUNTAMIENTO DE HUAJICORI, NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001/2014 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

MHN-PEF-LPN-
009/2014 

$2,750.00 16/04/2014 
 

16/04/2014 
8:00 HORAS 

16/04/2014 
16:00 HORAS 

23/04/2014 
09:00 HORAS 

$1,000,000.00 

 
CLAVE DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO DURACION 

01 ADOQUINAMIENTO EN CALLE LERDO ENTRE CALLES ALDAMA Y LA ESTANCIA, EN LA 
LOCALIDAD DE HUAJICORI, MUNICIPIO DE HUAJICORI, NAYARIT. 

02/05/2014 60 DIAS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

MHN-PSP-LPN-
010/2014 

$750.00 16/04/2014 
 

16/04/2014 
8:00 HORAS 

16/04/2014 
12:00 HORAS 

23/04/2014 
11:00 HORAS 

$300,000.00 

 
CLAVE DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO DURACION 

01 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD DE EL HUIZACHE, 
MUNICIPIO DE HUAJICORI, NAYARIT. 

02/05/2014 60 DIAS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

MHN-PSP-LPN-
011/2014 

$750.00 16/04/2014 
 

16/04/2014 
8:00 HORAS 

16/04/2014 
12:00 HORAS 

23/04/2014 
13:00 HORAS 

$100,000.00 

 
CLAVE DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO DURACION 

01 REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD DE ACATITA, 
MUNICIPIO DE HUAJICORI, NAYARIT. 

02/05/2014 60 DIAS 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO

MHN-APZ-LPN-
012/2014 

$3,000.00 16/04/2014 16/04/2014
8:00 HORAS

16/04/2014 
14:00 HORAS

23/04/2014
16:00 HORAS

$1,000,000.00

 
CLAVE DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO DURACION

01 REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE SECTOR 1, EN LA LOCALIDAD DE 
HUAJICORI, MUNICIPIO DE HUAJICORI, NAYARIT. 

02/05/2014 60 DIAS
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO

MHN-APZ-LPN-
013/2014 

$3,000.00 16/04/2014
 

16/04/2014
8:00 HORAS 

16/04/2014 
14:00 HORAS 

23/04/2014
18:00 HORAS 

$1,000,000.00

 
CLAVE DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO DURACION

01 REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE SECTOR 2, EN LA LOCALIDAD DE 
HUAJICORI, MUNICIPIO DE HUAJICORI, NAYARIT.

02/05/2014 60 DIAS

 
LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ANEXO DE EJECUCION TECNICO I-01/14 Y 
II-01/14, SUSCRITOS ENTRE LA  COMISION NACIONAL DEL AGUA Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2014. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN COMPRANET Y VENTA, EN CALLE P. SANCHEZ  ESQUINA CON 
ABASOLO S/N, CODIGO POSTAL 63480, TELEFONOS (325) 25-171-49, EN HUAJICORI, NAYARIT A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

• LOS PLANOS SOLO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA EN LA DIRECCION CITADA, POR LO CUAL PARA TENERLOS DEBERAN 
ACUDIR A DICHA DIRECCION A MAS TARDAR EL DIA EN QUE SE EFECTUE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTANDO EN ORIGINAL Y 
COPIA SU RECIBO DE PAGO. 

• PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS ELECTRONICAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE LLEVARA A CABO DE 

ACUERDO CON LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTE H. XXXIX AYUNTAMIENTO DE HUAJICORI, 
UBICADO EN CALLE P. SANCHEZ ESQUINA CON ABASOLO S/N; CODIGO POSTAL 63480, TELEFONOS (325) 1-71-49, EN HUAJICORI, NAYARIT. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN DE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZARSE EN PESO MEXICANO. 
• EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERA DE DECLARAR UN DOMICILIO LOCAL EN EL ESTADO PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS (NUMERALES DEL 1 AL 9), Y QUE DEBERAN PRESENTARSE INTEGRADOS EN LA 

DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA A LA PROPOSICION TECNICA- ECONOMICA, COMO SE ESTABLECERAN EN LAS BASES DE LICITACION, 
SON: 

1. ESCRITO DIRIGIDO AL H. XXXIX AYUNTAMIENTO DE HUAJICORI, CON LOS DATOS BASICOS DE LA LICITACION, INDICANDO QUE CUMPLIRAN 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION Y ANEXOS, ASI COMO LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

2. ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA Y 
DE LOS PODERES DE LOS REPRESENTANTES DE LA MISMA O ACTA DE NACIMIENTO EN EL CASO DE SE PERSONA FISICA. 
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3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL REQUERIDO, EL CUAL DEBERA DE ACREDITARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL ANTE LA SHCP, SE PRECISA QUE EL CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES, CAPITALIZACION, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O CUALQUIER OTRO TIPO DE MODIFICACION (AUMENTO O DISMINUCION), DEBERA ESTAR SOPORTADO EN 
ACTAS DE ASAMBLEA Y DE SER EL CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
5, 182 Y 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, DEBERAN PRESENTAR 
LA DECLARACION O BALANCE MAS ACTUALIZADO A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, LO QUE DEBERA DE ESTAR AUDITADO 
POR UN CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO POR LA SHCP, PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO EMITIDO POR DICHA SECRETARIA. 

4. ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISICA ANUAL, ASI COMO ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, 
QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMAR LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTO FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS 
ULTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LA FECHA, 
CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE TRES AÑOS DE INSCRIPCION EN EL RFC LA MANIFESTACION CORRESPONDERA AL 
PERIODO DE INSCRIPCION. 

5. CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA, LO QUE DEBERA SER COMPROBADO MEDIANTE EL CURRICULUM 
VITAE DE LA EMPRESA, MISMA QUE A SU CRITERIO, DEBERA RELACIONAR LOS CONTRATOS DE OBRA EJECUTADOS DENTRO DE LOS 
ULTIMOS CINCO AÑOS, QUE SEAN SIMILARES EN MONTO Y CARACTERISTICAS A LA OBRA QUE SE CONCURSA (ANEXANDO COPIA SIMPLE DE 
LAS CARATULAS DE LOS CONTRATOS MAS REPRESENTATIVOS Y DE LAS CORRESPONDIENTES ACTAS DE ENTREGA- RECEPCION) 
ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NUMEROS TELEFONICOS Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PUBLICAS A LAS QUE 
SE LE HAYAN EJECUTADO TRABAJOS, O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCION DEMOSTRANDOLO DE MANERA FEHACIENTE A 
SATISFACCION DE ESTA DIRECCION. 

6. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y DE CUMPLIR 
CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION XXIII DE LOS ARTICULOS 33 Y 78 PENULTIMOS PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

7. EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCIONES I 
Y II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LA CONVOCANTE, CON EL SELLO CORRESPONDIENTE, QUE ACREDITE QUE HA 
SIDO EFECTUADO EL PAGO RESPECTIVO. 

9. EN SU CASO, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON 
UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYAN 
DADO SEIS MESES DE ATENCION A LA FECHA PREVISTA PARA FIRMAR DEL CONTRATO RESPECTIVO LA FALTA DE PRESENTACION DE ESTE 
ESCRITO NO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICION. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARA DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS 
ARTICULOS 36, Y 37 DE SUS REGLAMENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: UN ANTICIPO DE 30% DEL MONTO ADJUDICADO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. ASI COMO EL 
PAGO DE ESTIMACIONES GENERADAS EN PLAZOS NO MAYORES A UN MES DONDE SE AMORTIZARA DICHO ANTICIPO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES PODRA ASISTIR EN CALIDAD DE OBSERVADORA, CUALQUIER PERSONA SIN NECESIDAD 
DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
HUAJICORI, NAYARIT, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. SAUL SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 387432)
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MUNICIPIO DE GENERAL TERAN, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de Introducción de Red de 
Agua Potable en Colonia Bicentenario Sintético. En General Terán, N.L. de conformidad con lo siguiente: 
 

No de Licitación y Descripción de la obra Visita al lugar 
de la Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

PMGT-01-FAIS-R33-2014 
Introducción de Red de Agua Potable 

en Colonia Bicentenario 

14/04/2014. 
10:00 HRS. 

14/04/2014. 
12:00 HRS 

 
Presentación y apertura de Propuestas Fallo Fecha estimada de Inicio y 

Terminación de los trabajos 
Técnica 

21/04/2014. 
10:00 HRS 

Económica 
22/04/2014. 
10:00 HRS 

23/04/2014. 
10:00 HRS 

24/04/2014 al 22/05/2014 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Secretaría de Obras 

Públicas, ubicada en Galeana # 349, cruz con Hidalgo, Centro de General Terán, N.L. El día 11 de Abril 
del 2014; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y su apertura se llevarán al cabo el día y hora 
indicados en esta convocatoria en: Sala de Juntas del Auditorio Municipal, ubicada en Galeana S/N cruz 
con Hidalgo, Centro de General Terán, N.L. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: Partiendo de las oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, ubicada en Galeana S/N cruz con Hidalgo, Centro de General Terán, N.L. 

* El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 
* No se podrá subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: A).- la 

experiencia y capacidad técnica en Proyectos ejecutivos de obra civil se demostrará mediante: 
Documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación en cuanto a 
sus características, complejidad y específicamente mediante: currículo de la empresa, con el acredite la 
experiencia y capacidad técnica en este tipo de obras; así como de su personal técnico; y que cuenta con 
el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos en el plazo programado. Relación de los 
contratos en obra similares que tengan celebrados tanto con la administración pública Federal o Estatal, 
así como con los particulares; incluyendo copia simple de contrato, su catálogos de conceptos, acta de 
inspección física y terminación de la obra o acta de entrega-recepción del mismo contrato. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: El día y hora señalada para la presentación de 
las propuestas, dentro o fuera del sobre que contenga la proposición, los interesados deberán presentar y 
otorgarán las facilidades necesarias para comprobar su veracidad: 
1.- Escrito manifestando domicilio en el área metropolitana de Monterrey, N. L. para oír y recibir 

notificaciones y documentos que se deriven del procedimiento de contratación y, en su caso, del 
contrato; 

2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, firmada por el concursante o su representante 
legal, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas, así como manifestación de que por su conducto no 
participan personas inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 

3.- Comprobar el capital contable requerido con copia simple de la declaración fiscal de los ejercicios 
2012 y 2013 o cuando menos, con los estados financieros auditados del 2012 y 2013 y en el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo empresas de nueva creación en cuyo caso deberá 
presentar estos últimos lo más actualizado a la fecha de la presentación de proposiciones. 

4.- Copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía, por ambos lados, tratándose de 
persona física y de la persona que firme la propuesta; tratándose de persona moral 

5.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con las 
facultades suficientes para comprometer a su representada, incluyendo los datos de las escrituras 
según se indica en las bases. 
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6.- Copia simple del comprobante de pago de bases; (no habrá costo alguno) 
7.- Declaración de integridad en la forma y términos indicados en las bases de la licitación 
8.- En su caso, manifestación escrita de contar con un 5% de personas con discapacidad en su planta 

laboral, dadas de alta en el IMSS con 6 meses de antelación a la fecha prevista para la firma del 
contrato. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra, se adjudicará el contrato a la persona que, de 
entre los proponentes: A).- Reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en esta 
convocatoria y en las bases de la licitación; B).- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; 
C).- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos; D).- En igualdad de 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes 
se dará prioridad a los contratistas locales. Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que 
dos o más propuestas son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
económicamente más conveniente para el Municipio. Que Abarque Los Trabajos A Ejecutar En Periodo 
No Mayores De 60 Días. 

* Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones que abarquen trabajos ejecutados en periodos no 
mayores de un mes. 

* La Dependencia no está en posibilidades de recibir propuestas electrónicas. 
* Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GENERAL TERAN, NUEVO LEON, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DR. ENRIQUE CESAR DELGADO CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 387243)   
SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEON 
COORDINACION DE PLANEACION, NORMATIVIDAD Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en las oficinas de la Coordinación de Planeación Normatividad y Control de Sistema de Caminos de Nuevo 
León en Zarco Sur No. 1001, Colonia Centro, C.P 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81-20-33-33-00 
ext. 3322 y fax 81-20-33-33-22 Ext., los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas a partir del día de su 
publicación y hasta el día 23 de Abril del 2014. 
 

LICITACION No. LO-919045994-N25-2014 
Descripción general de la obra: Reconstrucción de Puente y Superficie de Rodamiento 

camino Ignacio Zaragoza (El Barreal) Km. 0+200 en el 
Municipio de Rayones, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 10/04/2014 
Visita de obra: 22/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 23/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 30/04/2014, 10:00 horas 
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LICITACION No. LO-919045994-N26-2014 
Descripción general de la obra: Reconstrucción de Superficie de Rodamiento y Obras de 

Drenaje en el Camino Linares-Guadalupe La Joya Km. 
23+000 al Km. 33+000 en el Municipio de Linares, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 10/04/2014 
Visita de obra: 22/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 23/04/2014, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 30/04/2014, 11:30 horas 

 
LICITACION No. LO-919045994-N27-2014 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Puente en Camino La Ozada-Buena 
Vista-Leones en el Km. 0+500 en el Municipio de Linares, 
N.L 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 10/04/2014 
Visita de obra: 22/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 23/04/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 30/04/2014, 13:00 horas 

 
LICITACION No. LO-919045994-N28-2014 

Descripción general de la obra: Reconstrucción en Superficie de Rodamiento y Obras de 
Drenaje en Carretera Nacional-Las Huertas Km. 0+000 al 
Km. 13+000 en el Municipio de Montemorelos, N.L.L 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 10/04/2014 
Visita de obra: 22/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 23/04/2014, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 30/04/2014, 16:00 horas 

 
LICITACION No. LO-919045994-N29-2014 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Superficie de Rodamiento y Obras de 
Drenaje en Carretera Cola de Caballo-La Nogalera Km. 
7+200 en el Municipio de Santiago, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 10/04/2014 
Visita de obra: 22/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 23/04/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 30/04/2014, 17:30 horas 

 
La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para su revisión 
y consulta en Internet. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. VICTOR RAMON MARTINEZ TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 387240) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, 
Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y 
(01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes(días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N14-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-009 

Descripción de la licitación "MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TIPO 
"D" XALCOMULCO - SAN ANDRES TEPEXOXUCA - LA 
UNION MEXCALTEPEC DE 7.80492 KMS. DE 
LONGITUD, META 2014: 3.52371 KMS. TRAMO: DEL 
KM. 3+307.24 AL KM. 6+830.95 UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN, EN EL ESTADO 
DE PUEBLA" 

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014 
Visita a instalaciones 14/04/2014, 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 10:00 horas 
Fallo 30/04/2014, 10:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N15-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-010 

Descripción de la licitación "MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TIPO 
"D" MEJORADO GOMEZ ORIENTE - E.C. (ILITA - 
AJOCOTZINGO - PABLOGCO) DE 6.96 KMS. DE 
LONGITUD, META 2014: 3.36 KMS. (TERCERA ETAPA), 
TRAMO DEL KM. 3+600 AL KM. 6+961, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
TLATLAUQUITEPEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA" 

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014 
Visita a instalaciones 14/04/2014, 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 10:00 horas 
Fallo 30/04/2014, 11:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N16-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-011 

Descripción de la licitación "MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TIPO 
"D" PAVIMENTADO, CUATEXMOLA - LA GARITA DE 
3.90 KMS. DE LONGITUD, SUBTRAMO DEL KM 0+000 
AL KM 2+000, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
IXTACAMAXTITLAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA" 

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2014 
Visita a instalaciones 14/04/2014, 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 12:00 horas 
Fallo 30/04/2014, 12:00 horas 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 8 DE ABRIL DE 2014. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 387469) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

NOTIFICACION DE FALLO 
 

De conformidad con el Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa acerca del fallo de la Licitación Pública 
Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial LA-921002997-T2-2014, referente a la 
Adquisición de Vehículos para la Secretaría de la Contraloría, celebrado el día 30 de enero de 2014 en las 
oficinas de la Contratante, ubicadas en el Tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y 
Administración, en Avenida 11 Oriente número 2224, Colonia Azcárate, C.P. 72501, en la Ciudad de Puebla, 
Puebla, cuyo detalle se muestra a continuación: 
 

Licitantes Adjudicados Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Total 
Adjudicado 

Vehículos de Guanajuato, 
S.A. de C.V. 

Carr Gto Juventino Rosas Km 5.5 Col 
Burócratas, CP 36250 

1 $ 1,701,069.92 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 387485)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
NOTIFICACION DE FALLO 

 
De conformidad con el Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa acerca del fallo de la Licitación Pública 
Internacional bajo la Cobertura de Tratados Presencial LA-921002997-T12-2014, referente a la 
Adquisición de Eq especializado para laboratorio fijo para la Secretaría de la Contraloría, celebrado el 
día 25 de marzo de 2014 en las oficinas de la Contratante, ubicadas en el Tercer piso del edificio que ocupa la 
Secretaría de Finanzas y Administración, en Avenida 11 Oriente número 2224, Colonia Azcárate, C.P. 72501, 
en la Ciudad de Puebla, Puebla, cuyo detalle se muestra a continuación: 
 

Licitantes Adjudicados Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Total 
Adjudicado 

Equipos de Ensaye 
Controls, S.A. de C.V. 

Av de la Hda 42, Club Golf La Hacienda, 
CP 52959, Atizapán de Zgoza, Edo Méx. 

1 $ 589,604.64 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 387492)



 
Jueves 10 de abril 
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

S
ección)

185

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
NOTIFICACION DE FALLOS 

 
De conformidad con el Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa acerca de 
los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la Cobertura de Tratados celebrados en las oficinas de la Contratante, ubicadas en el Tercer piso del 
edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y Administración, en Avenida 11 Oriente número 2224, Colonia Azcárate, C.P. 72501, en la Ciudad de Puebla, Puebla, 
cuyo detalle se muestra a continuación: 
 

Licitación Descripción Genérica Fecha de 
Fallo 

Licitantes 
Adjudicados 

Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Total 
Adjudicado 

LA-921002997-T145-2013 
(GESFALF-018/2013) 

Mantenimiento de planteles 
para el COBAEP 

11/09/2013 Corporativo Rotium, 
S.A. de C.V. 

Priv 13 A Sur 5512, 
Col Prados Agua Azul, 
Puebla, Pue, CP 72430 

1 $ 301,248.13 

LA-921002997-T267-2013 
(GESFALF-050/2013) 

Autobús de pasajeros 
para el CECYTEP 

23/12/2013 Volvo Distribuidora 
de México, 

S.A. de C.V. 

Lago de Gpe 289, Fracc 
Ind Cartagena, Edo Mex, 

CP 54900 

1 $ 2,940,600.00 

LA-921002997-T196-2013 
(GESFALF-032/2013) 

Vehículos SPA 2013 SSP 
para el CECSNSP 

31/10/2013 Peregrina 
Automotriz del 

Centro, S.A. de C.V. 

Av Reforma 1308, Centro, 
Puebla, Pue, CP 72000 

1 $ 1,616,286.00 

LA-921002997-T195-2013 
(GESFALF-031/2013) 

Cuatrimotos SSP SPA 2013 
para el CECSNSP 

07/11/2013 Maximotos 
Pedregal, 

S.A. de C.V. 

Blvd Adolfo Ruiz Cortines 
5932, Col Cantera Puente 
de Piedra, Deleg Tlalpan, 

DF, CP 14040 

1 $ 1,279,428.96 

LA-921002997-T162-2013 
(GESFALF-021/2013) 

Equipo de cómputo 
SPA 2013 PGJ para 

el CECSNSP 

25/09/2013 Electroferrecompu, 
S.A. de C.V. 

8 Poniente 513, Centro, 
Puebla, Pue, CP 72000 

1 $ 43,290.04 

LA-921002997-T92-2013 
(GESFALF-008/2013) 

Vehículos PGJ SPA 2013 
para el CECSNSP 

26/06/2013 DESIERTO 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 
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(R.- 387474) SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 
DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales; cuya publicación se encuentra en COMPRANET. 
 
Referencia del expediente: LO-822017982-N4-2014 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO LA FUENTE - SAN CLEMENTE, DEL TRAMO KM 0+000.00 
AL KM 6+788.60, SUB TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 2+700.00  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 22/04/2014 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22/04/2014 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2014 09:00 horas 

 
Referencia del expediente: LO-822017982-N5-2014  

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 21+260 (CARRETERA ESTATAL 100), URECHO 
- EL TEJOCOTE - SAN JOSE DE LA LAJA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 14+243, SUB TRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 14+243 AL KM 10+943.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 22/04/2014 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22/04/2014 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2014 11:00 horas 

 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, A 7 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO VIVIENDA OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 
ARQ. GUILLERMO MORALES FERRUZCA 

RUBRICA. 
(R.- 387426)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARIA TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, 
Quintana Roo. México Tel. (983) 832 26 46 los días hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el 
siguiente horario: 08:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Andrés A. Canul 
Novelo, con cargo de Subsecretario Técnico el día 3 de abril de 2014. 
 
No. de licitación: 52010001-011-14 

Descripción de la licitación Construcción de puente vehicular ubicado en el Km 
44+880 del camino rural E.C.F. (Escárcega - 
Chetumal) Km 186 - Nuevo Caanan, en la localidad de 
Nuevo Becar, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana 
Roo.

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente.
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014
Visita al lugar de los trabajos 14/04/2014 08:00: horas
Junta de aclaraciones 15/04/2014 15:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 13:00 horas

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO 
ING. FERNANDO ESCAMILLA CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 387467)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las Bases de Licitación 
y se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la convocante, en la Dirección General del Instituto de Vivienda del Estado, ubicadas en la calle de 
Miguel de Cervantes Saavedra No. 150, de la Colonia Polanco, C.P. 78220, San Luis Potosí, S.L.P., teléfonos: 
01 (444) 8 11 80 23 y 24, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:00 a 14:30 horas. 
 

No. De Expediente 
de Licitación 

Visita al lugar de 
los Trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

LO-924036983-N1-2014 15-ABRIL-2014 
9:00 am. 

16-ABRIL-2014 
10:00 am. 

24-ABRIL-2014 
10:00 HRS 

 
Descripción general de la Obra Plazo de Ejecución 

CONSTRUCCION DE 13 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA 
RURAL TRADICIONAL DENTRO DEL PROGRAMA DE “VIVIENDA 

DIGNA, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

105 Dias Naturales 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL 
C. JUANA MACRINA MARTINEZ POZOS 

RUBRICA. 
(R.- 387438)



 

 

188     (Tercera 
S

ección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
Jueves

10
de

abrilde
2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-924004991-N15-2014, LO-924004991-N16-2014 y 
LO-924004991-N17-2014, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en 
Cordillera Himalaya No. 295, Colonia Garita de Jalisco, C.P. 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 198-3300 ext. 221 y fax 01 444 198-3300  
ext. 117, los días Lunes a Viernes de las 08:00 a 15:00 hrs. 
 
LO-924004991-N15-2014 

Descripción de la licitación “Construcción de Modernización Vial en Avenida Muñoz” (P.S.V. “Av. Muñoz – Albino García”) 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril del 2014 
Visita al sitio de los trabajos 15 de Abril del 2014 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 22 de Abril del 2014 a las 08:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril del 2014 a las 08:30 Hrs. 

 
LO-924004991-N16-2014 

Descripción de la licitación “Construcción de Modernización Vial en Avenida Muñoz” (P.I.V. “Av. Muñoz – Paso del Norte”) 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril del 2014 
Visita al sitio de los trabajos 15 de Abril del 2014 a las 11:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 22 de Abril del 2014 a las 10:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril del 2014 a las 10:30 Hrs. 

 
LO-924004991-N17-2014 

Descripción de la licitación “Construcción de Modernización Vial en Avenida Muñoz” (P.I.V. “Av. Muñoz – Hernán Cortés”) 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril del 2014 
Visita al sitio de los trabajos 15 de Abril del 2014 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 22 de Abril del 2014 a las 12:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril del 2014 a las 12:30 Hrs. 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN GERARDO FERRETIZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387520)



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     189 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Gobierno de México ha formalizado el préstamo 3133/OC-ME con el Banco Interamericano de Desarrollo 
para financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los contratos que se relacionan posteriormente. De conformidad con los 
“Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con 
cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco 
Interamericano de Desarrollo” y con las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-9”, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas cuyos respectivos números de licitación enseguida se señalan. 
Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcion 
pública.gob.mx; o bien, en las oficinas de la convocante en Mariano Otero No. 905, Barrio de Tequisquiapam, 
San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78250, tel. 01 (444) 8 34 15 00; de lunes a viernes, en días hábiles con horario 
de 08:00 horas a 17:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Construcción de drenaje sanitario 3era etapa en la 
localidad de La Herradura, Municipio de Villa de Ramos, 
S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-N14-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 21 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Presidencia 

Municipal de Villa de Ramos, S.L.P. 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014, a las 14:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Abril de 2014, a las 09:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
 

Objeto de la licitación Construcción de drenaje sanitario en la localidad de 
Pitagio, Municipio de San Martín Chalchicuautla, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-N15-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 15 de Abril de 2014, a las 13:00 horas, en la Presidencia 

Municipal de San Martín Chalchicuautla, S.L.P. 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
 

Objeto de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la localidad 
de Texojol, Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-N16-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Abril de 2014 
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Visita al sitio de los trabajos 15 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Presidencia 
Municipal de Tamazunchale, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014, a las 09:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Comisión Estatal del Agua 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Abril de 2014, a las 14:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Comisión Estatal del Agua 

 
Objeto de la licitación Perforación de pozo para agua potable en la localidad de 

Ranchería de Guadalupe, Agua Prieta y Rincón de San 
José, Municipio de Mexquitic de Carmona, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-N17-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 21 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Presidencia 

Municipal de Mexquitic de Carmona, S.L.P. 
Junta de aclaraciones 22 de Abril de 2014, a las 16:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Abril de 2014, a las 16:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 8 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. ALDO RUIZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387400)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Gobierno de México ha formalizado el préstamo 3133/OC-ME con el Banco Interamericano de Desarrollo 
para financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los contratos que se relacionan posteriormente. De conformidad con los 
“Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con 
cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco 
Interamericano de Desarrollo” y con las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-9”, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas cuyos respectivos números de licitación enseguida se señalan. 
Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien, en las oficinas de la convocante en Mariano Otero No. 905, 
Barrio de Tequisquiapam, San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78250, tel. 01 (444) 8 34 15 00; de lunes a viernes, en 
días hábiles con horario de 08:00 horas a 17:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Perforación de pozo para agua potable en las 
localidades de Buenavista, La Guacamaya 
(La Lagunita) y San Juan del Llano, Municipio de 
Ciudad del Maíz, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-N19-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
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Visita al sitio de los trabajos 23 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Presidencia 
Municipal de Ciudad del Maíz S.L.P. 

Junta de aclaraciones 25 de Abril de 2014, a las 09:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Dirección General de la Comisión Estatal del 
Agua 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de Mayo de 2014, a las 09:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Comisión Estatal del Agua 

 
Objeto de la licitación Perforación de pozo para agua potable en la localidad 

de San Agustín, Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P. 
Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 

participación. 
No. de licitación LO-924024998-N20-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 24 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Presidencia 

Municipal de Villa de Arriaga, S.L.P. 
Junta de aclaraciones 25 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de Mayo de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
 

Objeto de la licitación Perforación de pozo para agua potable en la localidad 
de Vicente Guerrero, Municipio de Charcas, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-N21-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 24 de Abril de 2014, a las 11:00 horas, en la Presidencia 

Municipal de Charcas, S.L.P. 
Junta de aclaraciones 25 de Abril de 2014, a las 14:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de Mayo de 2014, a las 14:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
 

Objeto de la licitación Perforación de pozo para agua potable en la localidad 
de Charco Blanco, Municipio de Guadalcázar, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-N22-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Abril de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 24 de Abril de 2014, a las 10:00 horas, en la Presidencia 

Municipal de Guadalcázar de Carmona, S.L.P. 
Junta de aclaraciones 25 de Abril de 2014, a las 16:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo de 2014, a las 16:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Comisión Estatal del Agua 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. ALDO RUIZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 387518)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AXTLA DE TERRAZAS, SAN LUIS POTOSI 
 
Con fundamentado en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VI; 3; 26 fracción I; 27 fracción I, 28 
primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, convoca a empresas contratistas 
mexicanas que estén en posibilidad de participar en la formulación de propuestas técnica-económica para la ejecución de obras: 
 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria 01 

Construcción del sistema de abastecimiento de agua potable, para beneficiar a la localidad de Tenexcalco  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar

de los trabajos
Presentación y apertura de proposiciones 

técnicas y económicas
LO-824053970-N1-2014 $0.00 

Sin costo 
16/04/2014 16/04/2014

10:00 horas
16/04/2014
09:00 horas

23/04/2014
09:00 horas

 
Clave (cucop) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido

6130 Construcción de obras para el abastecimiento de agua 09/05/2014 90 días naturales $0.00
 

Convocatoria 02 
Construcción del sistema de agua potable para beneficiar a la localidad de las cuevas,  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar
de los trabajos

Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas

LO-824053970-N2-2014 $0.00 
Sin costo 

16/04/2014 16/04/2014
12:30 horas

16/04/2014
11:00 horas

23/04/2014
10:00 horas

 
Clave (cucop) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido

6130 Construcción de obras para el abastecimiento de agua 09/05/2014 90 días naturales $0.00
 

Convocatoria 03 
Modernización y pavimentación del camino Axtla de Terrazas-Choteco-Nuevo Ayotoxco-El Progreso tramo del km 0+000 al km 12+786.19 

subtramo a modernizar km 5+900 al km 10+786.19 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar de 

los trabajos
Presentación y apertura de proposiciones 

técnicas y económicas
LO-824053970-N3-2014 $0.00 

Sin costo 
16/04/2014 16/04/2014

15:00 horas
16/04/2014
13:30 horas

23/04/2014
11:00 horas

 
Clave (cucop) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido

6150 Construcción de vías de comunicación 09/05/2014 100 días naturales $0.00
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y obtención en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 5 de Mayo, Número 15, Zona 

Centro, Axtla de Terrazas, San Luis Potosí, teléfono: 014893610301, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs A 15:00 hrs horas. La forma de 
pago es: no se venderán las bases. 

 
AXTLA DE TERRAZAS, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. BONIFACIO ARGUELLES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 387439)
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MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHACHICUAUTLA, 
SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-824029983-N1-2014, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN PALACIO MUNICIPAL OFICINAS DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIPAL PLANTA BAJA S/N, COLONIA ZONA CENTRO, C.P 79950, SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, SAN 
LUIS POTOSI, TELEFONO: 0483-38 15565, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A 15:00 HRS. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-824029983-N1-2014 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y PAVIMENTACION DEL CAMINO E.C. 
(CARRETERA SAN MARTIN-TANQUIAN)-CERRO (CERRO DE 
LA CRUZ), TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 4+911.05, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 0+000 AL KM 2+000.

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

01/4/14

VISITA A INSTALACIONES 13/04/2014, 9:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 13/04/2014, 10:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

28/04/2014, 12:00 HORAS

 
SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, S.L.P., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, S.L.P. 
LIC. MARCELINO RIVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387346)   

MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHACHICUAUTLA, 
SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-824029983-N2-2014, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN PALACIO MUNICIPAL OFICINAS DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIPAL PLANTA BAJA S/N, COLONIA ZONA CENTRO, C.P 79950, SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, SAN 
LUIS POTOSI, TELEFONO: 0483-38 15565, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A 15:00 HRS. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-824029983-N2-2014 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EJIDO DOMINGO, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

01/4/14

VISITA A INSTALACIONES 13/04/2014, 9:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 13/04/2014, 12:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

28/04/2014, 15:00 HORAS

 
SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, S.L.P., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, S.L.P. 
LIC. MARCELINO RIVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 387348)
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ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 
SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ (INTERAPAS) 
DIRECCION DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí; 1 fracción IV, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

demás relativos de su Reglamento, El INTERAPAS convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional número LA-824028997-N19-

2014, para la adquisición de los siguientes bienes y cuya Convocatoria que contiene los requisitos de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores #03, Col. Los Filtros, ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., de lunes 

a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación  Suministro, instalación, implementación y capacitación de un sistema integral ERPG contable-administrativo y 

gestión de información financiera que opere y administre las necesidades de INTERAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación  10/04/2014 

Junta de aclaraciones 16/04/2014, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá Visita 

Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2014, a las 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. HECTOR EDUARDO GARCIA CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 387424)
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N9 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-924016999-N9-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida de la Paz No. 645, Barrio de Tlaxcala, C.P. 78030, San Luis 
Potosí, S.L.P., teléfono: 4448142245 y fax 4448146821, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Proyecto y construcción (Sustitución) de dos Centros de 
Salud, ubicados en la Delegación Villa de Pozos y en la 
colonia Simón Díaz, S.L.P. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 09:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 09:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
C.P. JOSE FRANCISCO CARRERA MARTELL 

RUBRICA. 
(R.- 387208)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N10 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-924016999-N10-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida de la Paz No. 645, Barrio de Tlaxcala, C.P. 78030, San Luis 
Potosí, S.L.P., teléfono: 4448142245 y fax 4448146821, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Proyecto y construcción (Sustitución) de dos Centros de 
Salud, ubicados en las colonias 21 de marzo y San 
Antonio, municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 
S.L.P. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/04/2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 12:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE ABRIL DE 2014. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
C.P. JOSE FRANCISCO CARRERA MARTELL 

RUBRICA. 
(R.- 387212) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL TAMPACAN, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-824038949-N1-2014, CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN PALACIO MUNICIPAL S/N, ZONA CENTRO, C.P. 79940, TAMPACAN, 
S. L. P., TELEFONO Y FAX: (483) 3613096 Y (483) 13121, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A 
16:00 HRS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y PAVIMENTACION DEL CAMINO 
TAMPACAN-CHUPADERO-CHILILILLO-PUYECATL, TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 4+600, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 
DEL KM 2+500 AL KM 4+600

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET  

01/04/14

VISITA A INSTALACIONES 14/04/2014, 10:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 14/04/2014, 11:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

29/04/2014, 12:00 HORAS

 
TAMPACAN, S.L.P., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAMPACAN, S.L.P. 
C. NICASIO MARTIANO DOLORES 

RUBRICA. 
(R.- 387345)   

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N83-2014, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N83-2014 

Descripción de la licitación  Reconstrucción del centro de salud en el poblado El 
Limón, Mpio. de Mante, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de abril de 2014. 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2014, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de abril de 2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de abril de 2014, 11:00 horas. 
Bases disponibles Del 10 al 19 de abril de 2014 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 387513) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas siguientes, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Paseo Tabasco 
N° 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3100000 Ext. 81474 y 
fax 9933100000 Ext. 81474 de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Hrs. 
 
Licitación pública Internacional número LA-927006974-T3-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Licitación pública Internacional número LA-927006974-T6-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 23/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2014, 10:00:00 horas 

 
Licitación pública Internacional número LA-927006974-T7-2014 

Descripción de la licitación Productos Químicos Básicos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 22/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Licitación pública Internacional número LA-927006974-N8-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de Vales de Combustible 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 10 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 29/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2014, 10:00:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SALVADOR BARRON BELMONTES 

RUBRICA. 
(R.- 387412) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional cuyas convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en 
internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o para consulta en las oficinas de la Dirección Técnica del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, calle 56 No. 419 x 47 y 49 Centro C. P. 97000 Mérida, Yucatán; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles 
 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N1-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 22 recámaras adicionales urbanas en la localidad y 
municipio de Panaba, 54 recámaras adicionales rurales en 
localidades diversas del municipio de Panaba (inc.: trazo y 
nivelación del terreno, construcción de cimentación a base de 
mampostería, construcción de muros de block de concreto, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, construcción de piso de 
concreto, aplanado de mortero en plafón y muros, instalación 
de salidas eléctricas, instalación de puerta y ventanas, aplicación de 
pintura vinílica en muros exteriores e interiores y limpieza general 
de obra.) y 19 techos rurales en localidades diversas del municipio 
de Panaba (inc.: desmantelamiento de techumbre, construcción de 
losa de vigueta y bovedilla, aplanado de mortero en plafón, 
instalación de salidas eléctricas y limpieza general de obra.) en el 
Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 8:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 
del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N2-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 87 recámaras adicionales urbanas en la localidad y 
municipio de Teabo (inc.: trazo y nivelación del terreno, construcción 
de cimentación a base de mampostería, construcción de muros de 
block de concreto, construcción de losa de vigueta y bovedilla, 
construcción de piso de concreto, aplanado de mortero en plafón y 
muros, instalación de salidas eléctricas, instalación de puerta 
y ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores e 
interiores y limpieza general de obra.), en el Estado de Yucatán 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 8:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 
del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N3-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 63 recámaras adicionales urbanas en la localidad y 
municipio de Teabo (inc.: trazo y nivelación del terreno, construcción 
de cimentación a base de mampostería, construcción de muros de 
block de concreto, construcción de losa de vigueta y bovedilla, 
construcción de piso de concreto, aplanado de mortero en plafón y 
muros, instalación de salidas eléctricas, instalación de puerta 
y ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores e 
interiores y limpieza general de obra.), en el Estado de Yucatán 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 
del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N4-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 53 techos rurales en la localidad y municipio de 
Teabo (inc.: desmantelamiento de techumbre, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de 
salidas eléctricas y limpieza general de obra.), en el municipio 
de Teabo en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 
del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N5-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 4 recámaras adicionales rurales en la localidad y 
municipio de Mama, 18 recámaras adicionales rurales en 
localidades diversas del municipio de Mani, 34 recámaras 
adicionales rurales en la localidad y municipio de Santa Elena (inc.: 
trazo y nivelación del terreno, construcción de cimentación a base 
de mampostería, construcción de muros de block de concreto, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, construcción de piso de 
concreto, aplanado de mortero en plafón y muros, instalación 
de salidas eléctricas, instalación de puerta y ventanas, aplicación de 
pintura vinílica en muros exteriores e interiores y limpieza general 
de obra.) y 14 techos rurales en la localidad y municipio de Santa 
Elena(inc.: desmantelamiento de techumbre, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de 
salidas eléctricas y limpieza general de obra.), en el Estado 
de Yucatán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N6-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 57 recámaras adicionales rurales en la localidad y 
municipio de Santa Elena (inc.: trazo y nivelación del terreno, 
construcción de cimentación a base de mampostería, construcción 
de muros de block de concreto, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado de mortero en 
plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, instalación de 
puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores 
e interiores y limpieza general de obra.) y 23 techos rurales segunda 
etapa en la localidad y municipio de Santa Elena (inc.: 
desmantelamiento de techumbre, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de salidas 
eléctricas y limpieza general de obra.), en el Estado de Yucatán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
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Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N7-2014 
Descripción de la licitación Construcción de 21 recámaras adicionales rurales segunda etapa 

(inc.: trazo y nivelación del terreno, construcción de cimentación a 
base de mampostería, construcción de muros de block de concreto, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, construcción de piso de 
concreto, aplanado de mortero en plafón y muros, instalación 
de salidas eléctricas, instalación de puerta y ventanas, aplicación de 
pintura vinílica en muros exteriores e interiores y limpieza general de 
obra.) y 2 techos rurales segunda etapa (inc.: desmantelamiento 
de techumbre, construcción de losa de vigueta y bovedilla, aplanado 
de mortero en plafón, instalación de salidas eléctricas y limpieza 
general de obra.) en localidades diversas del municipio de 
Chikindzonot; 16 recámaras adicionales rurales en la localidad de S. 
José y municipio de Tixcacalcupul (inc.: trazo y nivelación del 
terreno, construcción de cimentación a base de mampostería, 
construcción de muros de block de concreto, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado 
de mortero en plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, 
instalación de puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en 
muros exteriores e interiores y limpieza general de obra.); 46 
recámaras adicionales rurales (inc.: trazo y nivelación del terreno, 
construcción de cimentación a base de mampostería, construcción 
de muros de block de concreto, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado de mortero en 
plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, instalación de 
puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores 
e interiores y limpieza general de obra.) y 4 techos rurales (inc.: 
desmantelamiento de techumbre, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de salidas 
eléctricas y limpieza general de obra.) en localidades diversas del 
municipio de Chichimila en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N8-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 42 recámaras rurales (inc.: trazo y nivelación del 
terreno, construcción de cimentación a base de mampostería, 
construcción de muros de block de concreto, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado 
de mortero en plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, 
instalación de puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en 
muros exteriores e interiores y limpieza general de obra.) y 22 
techos rurales (inc.: desmantelamiento de techumbre, construcción 
de losa de vigueta y bovedilla, aplanado de mortero en plafón, 
instalación de salidas eléctricas y limpieza general de obra.) en la 
localidad y municipio de Kaua; 14 recámaras rurales segunda etapa 
(inc.: trazo y nivelación del terreno, construcción de cimentación a 
base de mampostería, construcción de muros de block de concreto, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, construcción de piso de 
concreto, aplanado de mortero en plafón y muros, instalación 
de salidas eléctricas, instalación de puerta y ventanas, aplicación de 
pintura vinílica en muros exteriores e interiores y limpieza general de 
obra.) y 5 techos rurales segunda etapa (inc.: desmantelamiento 
de techumbre, construcción de losa de vigueta y bovedilla, aplanado 
de mortero en plafón, instalación de salidas eléctricas y limpieza 
general de obra.) en localidades diversas del municipio de Chankom 
en el Estado de Yucatán. 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N9-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 90 recámaras rurales (inc.: trazo y nivelación del 
terreno, construcción de cimentación a base de mampostería, 
construcción de muros de block de concreto, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado 
de mortero en plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, 
instalación de puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en 
muros exteriores e interiores y limpieza general de obra.) y 43 
techos rurales (inc.: desmantelamiento de techumbre, construcción 
de losa de vigueta y bovedilla, aplanado de mortero en plafón, 
instalación de salidas eléctricas y limpieza general de obra.) en 
localidades diversas del municipio de Maxcanu en el Estado de 
Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 12:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N10-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 57 recámaras rurales (inc.: trazo y nivelación del 
terreno, construcción de cimentación a base de mampostería, 
construcción de muros de block de concreto, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado 
de mortero en plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, 
instalación de puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en 
muros exteriores e interiores y limpieza general de obra.) y 33 
techos rurales (inc.: desmantelamiento de techumbre, construcción 
de losa de vigueta y bovedilla, aplanado de mortero en plafón, 
instalación de salidas eléctricas y limpieza general de obra.) en 
localidades diversas del municipio de Motul en el Estado de 
Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 12:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N11-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 50 recámaras adicionales rurales en localidades 
diversas del municipio de Motul, (inc.: trazo y nivelación del terreno, 
construcción de cimentación a base de mampostería, construcción 
de muros de block de concreto, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado de mortero en 
plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, instalación de 
puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores 
e interiores y limpieza general de obra.) y 28 techos rurales en 
localidades diversas del municipio de Motul, (inc.: desmantelamiento 
de techumbre, construcción de losa de vigueta y bovedilla, aplanado 
de mortero en plafón, instalación de salidas eléctricas y limpieza 
general de obra.) en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 
del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N12-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 84 recámaras adicionales rurales en localidades 
diversas del municipio de Peto, (inc.: trazo y nivelación del terreno, 
construcción de cimentación a base de mampostería, construcción 
de muros de block de concreto, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado de mortero en 
plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, instalación de 
puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores 
e interiores y limpieza general de obra.) y 9 techos rurales en 
localidades diversas del municipio de Peto, (inc.: desmantelamiento 
de techumbre, construcción de losa de vigueta y bovedilla, aplanado 
de mortero en plafón, instalación de salidas eléctricas y limpieza 
general de obra.) en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014,9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N13-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 96 recámaras adicionales rurales en localidades 
diversas del municipio de Peto, (inc.: trazo y nivelación del terreno, 
construcción de cimentación a base de mampostería, construcción 
de muros de block de concreto, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado de mortero en 
plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, instalación de 
puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores 
e interiores y limpieza general de obra.) y 4 techos rurales en 
localidades diversas del municipio de Peto, (inc.: desmantelamiento 
de techumbre, construcción de losa de vigueta y bovedilla, aplanado 
de mortero en plafón, instalación de salidas eléctricas y limpieza 
general de obra.) en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 14:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N14-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 80 recámaras adicionales rurales en diversas 
localidades del municipio de Motul (inc.: trazo y nivelación del 
terreno, construcción de cimentación a base de mampostería, 
construcción de muros de block de concreto, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado 
de mortero en plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, 
instalación de puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en 
muros exteriores e interiores y limpieza general de obra.) y 37 
techos rurales en diversas localidades del municipio de Motul (inc.: 
desmantelamiento de techumbre, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de salidas 
eléctricas y limpieza general de obra.), en el Estado de Yucatán. 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 14:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N15-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 63 recámaras adicionales rurales en diversas 
localidades del municipio de Temozon (inc.: trazo y nivelación del 
terreno, construcción de cimentación a base de mampostería, 
construcción de muros de block de concreto, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado 
de mortero en plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, 
instalación de puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en 
muros exteriores e interiores y limpieza general de obra.) y 7 techos 
rurales en diversas localidades del municipio de Temozon (inc.: 
desmantelamiento de techumbre, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de salidas 
eléctricas y limpieza general de obra.), en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 16:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N16-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 70 recámaras adicionales rurales en diversas 
localidades del municipio de Temozon (inc.: trazo y nivelación del 
terreno, construcción de cimentación a base de mampostería, 
construcción de muros de block de concreto, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado 
de mortero en plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, 
instalación de puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en 
muros exteriores e interiores y limpieza general de obra.) y 7 techos 
rurales en diversas localidades del municipio de Temozon (inc.: 
desmantelamiento de techumbre, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de salidas 
eléctricas y limpieza general de obra.), en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 12:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 16:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N17-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 16 unidades básicas de vivienda urbana (inc.: trazo 
y nivelación del terreno, construcción de cimentación a base de 
mampostería, construcción de muros de block de concreto, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, construcción de piso de 
concreto, aplanado de mortero en plafón y muros, instalación 
de salidas eléctricas e hidrosanitarias, instalación de puerta y 
ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores e 
interiores y limpieza general de obra.) de diversas localidades del 
municipio de Mérida en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 
del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 12:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 17:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N18-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 28 unidades básicas de vivienda urbana (inc.: trazo 
y nivelación del terreno, construcción de cimentación a base de 
mampostería, construcción de muros de block de concreto, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, construcción de piso de 
concreto, aplanado de mortero en plafón y muros, instalación 
de salidas eléctricas e hidrosanitarias, instalación de puerta y 
ventanas, aplicación de pintura vinílica en muros exteriores e 
interiores y limpieza general de obra.) de diversas localidades del 
municipio de Mérida en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 12:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 17:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N19-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 9 recámaras adicionales urbanas segunda etapa 
en localidades diversas del municipio de Mérida, 11 recámaras 
adicionales rurales segunda etapa en localidades diversas del 
municipio de Mérida, 2 recámaras adicionales rurales en localidades 
diversas del municipio de Mérida, 22 recámaras adicionales rurales 
segunda etapa en la localidad y municipio de Tetiz (inc.: trazo y 
nivelación del terreno, construcción de cimentación a base de 
mampostería, construcción de muros de block de concreto, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, construcción de piso de 
concreto, aplanado de mortero en plafón y muros, instalación 
de salidas eléctricas, instalación de puerta y ventanas, aplicación de 
pintura vinílica en muros exteriores e interiores y limpieza general 
de obra.), 4 techos urbanos en localidades diversas del municipio de 
Mérida, 4 techos rurales en localidades diversas del municipio 
de Mérida, 9 techos rurales segunda etapa en localidades diversas 
del municipio de Tetiz(inc.: desmantelamiento de techumbre, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, aplanado de mortero en 
plafón, instalación de salidas eléctricas y limpieza general de obra.) 
y 2 pisos rurales en la localidad de Yaxche Casares (inc.: 
desmantelamiento de techumbre, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de salidas 
eléctricas y limpieza general de obra.) del municipio de Mérida, en el 
Estado de Yucatán.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 12:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 18:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     205 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N20-2014 
Descripción de la licitación Construcción de 51 recámaras adicionales rurales en localidades 

diversas del municipio de Chacsinkin (inc.: trazo y nivelación del 
terreno, construcción de cimentación a base de mampostería, 
construcción de muros de block de concreto, construcción de losa 
de vigueta y bovedilla, construcción de piso de concreto, aplanado 
de mortero en plafón y muros, instalación de salidas eléctricas, 
instalación de puerta y ventanas, aplicación de pintura vinílica en 
muros exteriores e interiores y limpieza general de obra.) y 13 
techos rurales segunda etapa en la localidad y municipio de 
Chacsinkin (inc.: desmantelamiento de techumbre, construcción de 
losa de vigueta y bovedilla, aplanado de mortero en plafón, 
instalación de salidas eléctricas y limpieza general de obra.), en el 
Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 12:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 18:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N21-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 4 recámaras adicionales rurales en la localidad de 
San José Oriente y municipio de Hoctun, 38 recámaras adicionales 
rurales en la localidad y municipio de Quintana Roo, 29 recámaras 
adicionales rurales segunda etapa en la localidad y municipio de 
Dzitás, 3 recámaras adicionales rurales segunda etapa en 
localidades diversas del municipio de Timucuy (inc.: trazo y 
nivelación del terreno, construcción de cimentación a base de 
mampostería, construcción de muros de block de concreto, 
construcción de losa de vigueta y bovedilla, construcción de piso de 
concreto, aplanado de mortero en plafón y muros, instalación 
de salidas eléctricas, instalación de puerta y ventanas, aplicación de 
pintura vinílica en muros exteriores e interiores y limpieza general 
de obra.) y 1 techo rural en la localidad y municipio de Hoctun, 8 
techos rurales en la localidad y municipio de Quintana Roo, 1 techo 
rural segunda etapa en la localidad y municipio de Dzitás, 4 techos 
rurales segunda etapa en la localidad y municipio de Timucuy (inc.: 
desmantelamiento de techumbre, construcción de losa de vigueta y 
bovedilla, aplanado de mortero en plafón, instalación de salidas 
eléctricas y limpieza general de obra.), en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2014, 9:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de abril de 2014, 19:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
La convocatoria que contienen las bases de participación se publicaron en Compranet el 10 de abril de 2014. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 10 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. CESAR ARMANDO ESCOBEDO MAY 

RUBRICA. 
(R.- 387479) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
DORA ELIA SALAZAR QUIJADA 
En auto del juicio de amparo 1435/2011, promovido por JOSE TELLEZ MARTINEZ, contra actos del Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Penal, de con residencia en Hermosillo, Sonora; con fecha veintisiete de 
junio de dos mil doce, este Juzgado ordenó emplazarla como tercero perjudicada, por medio de edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría 
de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 11 de febrero de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Carlos Arturo Leal Salicrup 

Rúbrica. 
(R.- 386264)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

ALBERTO JIMENEZ CASTILLO 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: En los autos del juicio de amparo directo 

212/2013, promovido por Alberto Sánchez Vaca, contra de actos de la magistrada de la Cuarta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este 
Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su 
domicilio actual, por auto de veintiocho febrero de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por medio edictos, 
haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario 
dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo 
en el tiempo concedido, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, le correrán por medio lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano colegiado, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos copia simple de 
la demanda de amparo de que se trata. 

Morelia, Michoacán, a 28 de febrero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Martha Río Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 386266) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 
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En el juicio de amparo número 988/2013-II, promovido por MANUEL DE JESUS NOVELO CIMA se 
emplaza a juicio a TERESA VIDAL ALCUDIA, tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su 
interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se le hará por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de enero de 2014. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 386246)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 828/2013-III, promovido por JESUS EDUARDO ARELLANES VALDIVIA, 
se emplaza a juicio a Sindicato Nacional de Alijadores, Empleados en Agencias Aduanales, Marinos en 
Especialidad de Tripulantes en Embarcaciones y Artefactos Navales, Trabajadores en Maniobras de 
Cargaduría en General Operadores de Sistemas Automatizados Grúas, Montacargas, Checadores 
de Carga, Equipajeros, Similares y Conexos de la República Mexicana Sección 46, por conducto de 
Esteban Vadillo quien representa a dicho sindicato, tercero interesado en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de febrero de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito  en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 386267)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, Colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 907/2013-III, promovido por JESUS EDUARDO ARELLANES VALDIVIA, 
se emplaza a juicio a Sindicato Nacional de Alijadores, Empleados en Agencias Aduanales, Marinos en 
Especialidad de Tripulantes en Embarcaciones y Artefactos Navales, Trabajadores en Maniobras de 
Cargaduría en General Operadores de Sistemas Automatizados Grúas, Montacargas, Checadores de 
Carga, Equipajeros, Similares y Conexos de la República Mexicana Sección 46, por conducto de 
Esteban Vadillo quien representa a dicho sindicato, tercero interesado en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de febrero de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 386271) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  

Colima, Col. 
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EDICTO 

En el juicio de amparo 1572/2013-I que promueve ARRENDADORA SIMEC, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado Luis García Limón, contra actos del Juez 
Cuadragésimo Octavo de lo Civil con residencia en México, Distrito Federal, y de otras autoridades, por 
ignorarse domicilio de MARTHA AURORA GUDIÑO TOSCANO, en su carácter de tercera interesada, se 
ordenó este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes de la última 
publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaría de 
este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como 
las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Colima, Colima, a 7 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Colima 
Audel Arnoldo Hernández Solís 

Rúbrica. 
(R.- 386201)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

5 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
MARCO ENRIQUE CUENCA ALCARAZ. 
En juicio de amparo indirecto 872/2013-I, promovido por MONICA MIREYA NUÑEZ HERMOSILLO, por sí 

y, en representación de sus menores hijos Marcos Natanael y Cristofer Misael, de apellidos Cuenca Núñez, 
acto reclamado: Sentencia Interlocutoria de trece de junio de dos mil trece, dictado por el Juez Segundo 
Familiar Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el juicio 1799/2007, en el que resolvió el incidente de 
planilla de liquidación de sentencia; deberá comparecer el tercero mencionado, dentro del término de treinta 
días hábiles a partir del día siguiente de este edicto, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún las personales, se practicarán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 11 de febrero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 386405)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Chetumal, Q. Roo 
EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de diecinueve de diciembre de dos mil 
trece, dictado en los autos del juicio de amparo 118/2013, promovido por Josué Nivardo Mena Villanueva, 
Alfonso Correa Coral y Genero Moguel Ordaz, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, del Comisariado Ejidal del Ejido Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, 
contra actos del Magistrado Unitario Agrario Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 44, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, y 157 de la Ley de Amparo abrogada, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio 
a los terceros perjudicados Bernardo Romero de la Peña, Jaime Manuel Zetina González y Rodolfo Rosas 
Moya, por medio de edictos, previa autorización del Director General de Comunicación Social del Consejo de 
la Judicatura Federal, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse en:  1) Diario Oficial de la 
Federación y, 2) Periódico de mayor circulación nacional. Durante los días tres, trece y veinticinco de febrero 
de dos mil catorce o, en su caso, en cualquiera otras fechas disponibles siempre que sea a partir del nueve de 
febrero de dos mil catorce y que medie entre cada publicación un intervalo de siete días hábiles. Hágase 
saber a los mencionados terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
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contados a partir del siguiente al de la última publicación;  para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda, del auto admisorio y del acuerdo de diecinueve de diciembre del 
año en curso. Asimismo, se les hace saber, que se han señalado las nueve horas con diez minutos del 
catorce de enero de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 
Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a 19 de diciembre de 2013. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Jorge Walter Villanueva Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 386046)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

A: TERCERA INTERESADA MARIA SOILA ROSA VARGAS MORENO. 
En el amparo 605/2013-III, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE 

JALISCO, promovido por JUANA ESTELA PADILLA CAYETANO, por su propio derecho, contra actos del 
JUEZ Y SECRETARIO EJECUTOR ADSCRITOS AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, en el que reclama la diligencia de emplazamiento 
practicada dentro del juicio civil ordinario 387/2012, del índice del Juzgado Segundo de lo Civil del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, así como todo lo actuado con posterioridad a tal actuación; se ordenó 
emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 19 de febrero de 2014. 
El Secretario 

Lic. Erick Alberto Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 386519)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1402/2013-3, promovido por Iván Angeles Talonia, contra actos del Juez de 
Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento de la terceo interesada Idania Guadalupe Jiménez González, a quien se 
hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado dicho juicio, en el cual se reclama el 
auto de formal prisión dictado al quejoso el veintisiete de noviembre de dos mil trece, en la causa penal 
182/2013, por el delito de violación equiparada. Hágase del conocimiento a Idania Guadalupe Jiménez 
González, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 
domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que la 
fecha señalada para la audiencia constitucional lo es el día veinticuatro de marzo de dos mil catorce, a las 
nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este 
edicto, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 5 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar 

Rúbrica. 
(R.- 386528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 
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Juicio de amparo: 2302/2013-II. 
Quejoso: Rodolfo Caldera Vega. 
Fecha de Publicación: 
EMPLAZAMIENTO. 
Tercero Interesado.- Luis Jorge Jurado González. 
Por este medio, en relación con el juicio de amparo 2302/2013-II, que promueve Rodolfo Caldera Vega, 

contra actos del Juez Séptimo de Primera Instancia Penal de este Distrito Judicial y otra autoridad, 
se ordena emplazar al tercero interesado Luis Jorge Jurado González, por medio de edictos el cual deberá 
presentarse ante este Tribunal dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, bajo apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, 
en términos del artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 11 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
Elia Rocío López Escobar 

Rúbrica. 
(R.- 386848)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
CLIOTILDE HIDALGO MALDONADO 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 1597/2013, 

promovido por Pedro Velasco Hernández, contra actos de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, juicio en el cual señaló con 
el carácter de tercera interesada y por este medio se le emplaza para que en el término de tres días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo así, por apoderado, representante legal o gestor que pueda representarla, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones aún aquéllas de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este juzgado, queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 386951)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciaría 
Ciudad Judicial 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Disposición del Juzgado Noveno de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Ejecutivo Mercantil 1321/2011, 

auto de fecha once de diciembre del Año dos mil trece y veinticuatro de febrero de dos mil catorce, promovido 
por JOSE HEBERTO EDUARDO LUNA RAMIREZ, contra Grupo de Negocios Kennedy de América, S.A de 
C.V,   se decreta en Primera y Pública Almoneda el remate del bien inmueble  identificado como una 
Sub-fracción que se segrega de la fracción de terreno que se segrego del predio rustico denominado  Rancho 
los Humeros, ubicado en el Municipio de MalPaís, hoy San Nicolás Buenos Aires, Estado de Puebla, 
superficie diez hectáreas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Serdán, 
Puebla, Bajo la partida Número 136 (uno, tres, seis), a fojas treinta y cinco, del libro uno, tomo XCVII (97), de 
fecha veintidós de febrero del año dos mil once,  teniendo como valor comercial $ 1,250,000.00 moneda 
nacional, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avaluó y que es la cantidad 
de $ 833,333.32, centavos moneda nacional,  ordenándose  Publicación de tres Edictos en el término de 
9 días, se hace saber parte demandada, que puede liberar el bien objeto de remate, pagando total de las 
prestaciones, hasta antes que cause estado el auto que declare fincado el remate,  anunciando su venta, los 
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interesados podrán presentar  posturas y pujas, a partir de la última publicación de Edicto y  hasta las doce 
horas del día dos de mayo de dos mil catorce,  en que se llevara a cabo la Audiencia de Remate en este 
Juzgado, haciendo del conocimiento de los interesados que quedan a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las actuaciones, para que se impongan de su contenido y tomen los datos pertinentes. 

Para su publicación DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, los días: 31 de marzo, 04 de abril y 10 de 
abril, todos de  2014,” 

Atentamente 
Puebla, Puebla, a 3 de marzo de 2014. 

Diligenciario 
Lic. Santiago Gómez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 386102)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Mesa I 

Actuaciones 
EDICTO 

José Iván Castro Rodríguez (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 234/2013-I, instruido contra Víctor Javier García Ibarra y otros, por el delito 

de Posesión de Arma y Cartuchos ambos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, el seis de 
marzo del año en curso, se dictó un proveído en el cual se señalaron las once horas del quince de abril 
del dos mil catorce, para el desahogo de la diligencia testimonial a cargo de José Iván Castro Rodríguez, 
ordenándose la notificación de José Iván Castro Rodríguez, por medio de edictos en atención a que se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento 
que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo 
León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
Monterrey, Nuevo León, a 6 de marzo de 2014. 

Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Silvia Karina Luján Malagón 
Rúbrica. 

(R.- 386953)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Eduardo García Izquierdo, Alfonso Enrique Hidalgo Suasnavar, Alberto Carmona León, Valdemar Méndez 
Ramírez, Jesús López Vera y Fabiola del Rosario Velázquez Teverasco. En su carácter de terceros 
interesados en donde se encuentren. 

En el juicio de amparo número 763/2013-4, promovido por DARINEL JOO LOPEZ, contra actos del Juez 
Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 
por auto de once de marzo del año en curso, se ordenó emplazarlos a ustedes como en efecto lo hago, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el término de treinta días 
siguientes al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de terceros interesados, si así 
conviniere a sus intereses; apercibidos que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlos, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por 
medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo en vigor; en el entendido de que la copia de la demanda de 
garantías génesis de este expediente, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Orlando José Vázquez González 
 Rúbrica. (R.- 386954) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 
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EDICTO 
En el juicio de amparo número II-900/2013-1, promovido por JOSUE ALEJANDRO MORALES 

FERNANDEZ, contra actos del 1. Juez Tercero de Primera Instancia, en Veracruz, Veracruz, se ordenó 
emplazar por edictos a la menor tercero interesada INGRID JOCABED MORALES GALVAN, a través de su 
progenitora LIZBETH GALVAN FABIAN, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de correrle traslado con copia simple de la demanda de amparo; se le hace saber 
que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del treinta de mayo de 
dos mil catorce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de 
Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, a 20 de febrero de 2014. 
El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Víctor Hugo Alejo Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 386956)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
MARCOS HERNANDEZ MARTINEZ 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Marcos Hernández Martínez, dentro 

del juicio de amparo 33/2014, promovido por Alionso Salinas Casas, contra actos del Magistrado de la Novena 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 10 de diciembre de 2013, dictada en el toca 21/2006. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 17 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, 

a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 10 de marzo de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Cecilia Carolina García Verdín 

Rúbrica. 
(R.- 386963)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Actuaciones 
EDICTO 

C. ELIA AURORA AGUILAR RODRIGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 262/2013-3, promovido por ARTURO ANDRADE PEREZ, contra 

actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, y en virtud de que se le señaló a usted como tercero interesada desconociéndose 
su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el catorce de octubre de dos mil trece, dentro 
del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarle a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se editan en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción 
III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la tercero interesada, en la Actuaría 
de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende se cita como acto 
reclamado: “la resolución de fecha 23 de septiembre del 2003 dictada dentro del juicio de divorcio voluntario 
1415/2003 por violar el artículo 14 y 16 de la constitución, ya que como se desprende que es un divorcio 
voluntario y bajo protesta de decir verdad jamás otorgue mi consentimiento, ni mucho menos acudí a firmar al 
juzgado por tal motivo se hizo un juicio fraudulento en mi contra”, haciéndole saber que cuenta con un 
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término de treinta días contado a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este 
Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de demanda; apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este tribunal. Señalándose 
las ONCE HORAS DEL TREINTA DE ABRIL DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio. 

Fíjese en los estrados de este juzgado, copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Atentamente 
Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de enero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Patricia Arcos León 

 Rúbrica. (R.- 386259)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
Actuaciones 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, catorce de marzo de dos mil catorce.  
A José Manuel Morales Hernández 
En los autos de la causa penal 138/2011, instruida en contra de Rosa Isabel de la Cruz Sánchez, por un 

delito contra la salud, en proveído de esta fecha, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edicto a José 
Manuel Morales Hernández, que deberá comparecer a las once horas con veinte minutos del dieciséis 
de abril de dos mil catorce, ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón 
Leandro Rovirosa Wade, sin número, esquina Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas Norte, en esta ciudad, para 
desahogar diversas diligencias a su cargo. 

Atentamente 
Villahermosa, Tabasco, a 14 de marzo de 2014. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Luis Enrique Pérez Chan 

Rúbrica. 
(R.- 387118)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

Juicio de amparo número 83/2014, promovido por Carlos Humberto Ramírez Guerrero, contra acto del 

Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, reclama resolución 
constitucional de veintitrés de enero de dos mil catorce, proceso penal 71/2012, se ordenó emplazar a la 
tercera interesada perjudicada Sucesión a Bienes de Gabriel Priede España, por edictos, para que 
comparezca en treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se harán por lista, conforme al artículo 30 de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

La Paz, B.C.S., a 4 de marzo de 2014. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 387119) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
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(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, edificio “B”, 
piso 2, C.P. 91096, Xalapa-Equez., Veracruz) 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 3122/2012, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovido por Gloria Alvarado Juárez, en la que se señaló como actos reclamados la privación de la 
propiedad y posesión legal del predio rústico denominado “La comunidad”, dentro del expediente número 
178/2008, la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado Raúl 
Alejandro Martínez Díaz, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de 
la Federación”, “La Razón” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que 
está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene 
expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, 
dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si pasado este 
término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que 
se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se celebrará el día once de marzo de dos mil catorce, a las once horas en cuarenta minutos. 

Atentamente 
Xalapa-Enríquez, Veracruz, a 3 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. José Alfredo López Olvera 

Rúbrica. 
(R.- 387363)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: 
Eva Luisa Aguirre Muñiz. 
En el juicio de amparo 1330/2013-I, promovido por Alfonso Ponce Varela, abogado patrono de la 

quejosa Aidé Julieta González Castillo, contra el acto que reclama del Juez Quinto de lo Mercantil, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, consistente en el auto de uno de noviembre de dos mil trece, que resolvió 
el recurso de revocación efectuado contra el que negó continuar con la ejecución de la sentencia definitiva 
dictada en el juicio civil sumario hipotecario 1023/1996, por estimarlo violatorio en perjuicio de su representada 
de los derechos fundamentales consagrados en los artículos 1, 14 y 16 constitucionales; por tanto, se ordena 
emplazarla por edictos para que se apersone en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer por sí, o por representante legal, las ulteriores notificaciones 
le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. 
Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las nueve horas con treinta minutos del nueve de 
junio de dos mil catorce. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

Zapopan, Jalisco, a 19 de marzo de 2014. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 387398)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
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Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
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Especializado en Extinción de Dominio 
México, D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica al codemandado Roberto Agustín Bonilla León, alias “El Bonilla” y/o “Beto 

Bonilla”, que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en 
Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, 
mediante proveído de DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 
la República, en contra de Roberto Agustín Bonilla León, alias “El Bonilla” y/o “Beto Bonilla”; y Pánfilo 
Hernández Cruz, se registró con el número 5/2013, consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA 
DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los ocursantes demandaron la declaratoria de extinción de 
dominio respecto del inmueble ubicado en Carretera Atotonilco sin número, colonia Barrio de la 
Bóveda, municipio Atotonilco de Tula, Código Postal 42980, Hidalgo; identificado también como 
Atotonilco-Tlamaco sin número, colonia Barro de la Bóveda, municipio de Atotonilco de Tula, 
código postal 42980, Hidalgo, inscrito en la cuenta predial U-12571. 

Asimismo, se emplaza a dicho enjuiciado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, de contestación a la demanda instaurada por los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas 
copias de traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, Distrito Federal, a 29 de enero de 2014. 
 La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción 
en toda la República y residencia en el Distrito Federal 

Celestina Ordaz Barranco 
 Rúbrica. (R.- 386159)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1691/2013, 
promovido por Laura Perea Vázquez, por su propio derecho y como albacea provisional de la sucesión 
intestamentaria a bienes de su extinto esposo Paulino Manuel Aguilar Espinosa, contra actos del Juez 
Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros de los de la ciudad de Puebla y otro, se ha 
señalado como tercera a María Leticia Hernández Pérez de Martínez y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley citada, así como en el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON UN MINUTO DEL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 5 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 386514) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
SILVIA VAZQUEZ RUIZ. 
Se hace de su conocimiento que Antonio Mancilla Hernández, promovió juicio de amparo directo en 

contra de la sentencia dictada el veinticinco de septiembre de dos mil trece, por la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta 
ciudad, en los autos del toca penal 118-A-1P01/2012. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el 
número de amparo directo 57/2014 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de diez días, contados a partir del día siguiente al en que quede legalmente 
emplazado, comparezca al Tribunal Colegiado aludido, a formular sus alegatos, si así conviniere a sus 
intereses a defender sus derechos o representación convenga; y para que señale domicilio en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Silvino Arturo López Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 386847)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

PAOLA SHARLET PEREZ ROBLERO, POR CONDUCTO DE SU PROGENITORA ADELIA ROBLERO 
LOPEZ. 

PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO VI.1593/2013, PROMOVIDO POR DARINEL PEREZ VILLATORO, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO CIVIL, CON SEDE EN COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIAPAS Y 
OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERA INTERESADA 
A LA MENOR PAOLA SHARLET PEREZ ROBLERO, POR CONDUCTO DE SU PROGENITORA ADELIA 
ROBLERO LOPEZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE DESCUENTO A 
TODAS Y CADA UNA DE LAS PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, Y EL AUTO ADMISORIO DE VEINTICINCO DE JUNIO DE ESE AÑO, 
EMITIDOS POR EL JUEZ ALUDIDO; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, 
LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 1, 14, 16 Y 17 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS ONCE HORAS DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, PARA LA CELEBRACION DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. José Pascual Pineda Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 386849) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Sentencia 
EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera interesada Antonia Beatriz Flores Esperón. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticuatro de febrero de dos mil catorce, dictado en el 

juicio de amparo 1216/2013-II, promovido por Naturasol S.A. de C.V., contra actos del Presidente y 
Actuario Notificador de la Junta Especial Número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
de Cuautitlán Texcoco, lo que hace consistir en la radicación de la demanda inicial y del acuerdo del  
seis de junio de dos mil trece dentro del juicio laboral J.1/420/2012, dictada por la autoridad 
responsable  en mención, en ese sentido se emplaza por esta vía a la parte tercera interesada Antonia 
Beatriz Flores Esperón, a efecto de que comparezca al presente Juicio de Amparo 1216/2013-II, que se 
tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por hecho el emplazamiento y las subsecuentes notificaciones se harán por lista que 
se publicará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías. 

Para publicarse de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 6 de marzo de 2014. 
El  Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Leonel Isaac Valdés Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 386885)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 
AGUSTIN JUAREZ GARCIA Y FELICITAS PEREZ SANTOS. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: Agustín Juárez García y Felicitas 

Pérez Santos, dentro del juicio de amparo 56/2014, promovido por Jesús Heriberto Olguín Sánchez, contra 
actos del Juez Segundo de Impugnación para Adolescentes en el Estado, en cuya demanda de garantías se 
señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 25 de octubre de 2013, dictada en el toca 53/2013. 
IV.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 18 y 20 apartado B. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
 Guanajuato, Gto., a 3 de marzo de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Cecilia Carolina García Verdín 
Rúbrica. 

(R.- 386949) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

PALMA MULTIPRESTAMOS, S.A. DE C.V., conocido como PRENDAMEX, representada por 
DAGOBERTO ALEJANDRO VERA LUNA, a través de quien lo represente. En su carácter de tercero 
interesado en donde se encuentre. 

En el juicio de amparo número 1550/2013-XII, promovido por MARELY HERNANDEZ LOPEZ, contra actos 
del Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede 
en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de once de marzo del año en curso, se ordenó emplazarla a 
usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de 
tercero interesada, si así conviniere a sus intereses; apercibida que de no comparecer por sí o por apoderado 
o gestor que pueda representarla, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este Tribunal,  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo vigente; en el entendido de que  
la copia de la demanda de garantías génesis de este expediente, queda a su disposición en la secretaría  
de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Eliud Alvarez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 386959)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de MARK PLUS MEXICO, 
S.A. DE C.V. Y RUBEN ANGEL FRESAN HERNANDEZ expediente 284/2009, EL C. LICENCIADO C. JUEZ 
CUADRAGESIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dictó un auto que en su parte conducente dice: 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. 
... se ordena emplazar por medio de edictos a la codemandada MARK PLUS MEXICO S.A. DE C.V., 

mismos que se publicarán por TRES VECES CONSECUTIVAS, en EL DIARIO OFICIAL y en el Periódico EL 
UNIVERSAL, haciéndosele saber la demanda promovida por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en la que se le demanda, en la vía 
EJECUTIVA MERCANTIL, las prestaciones indicadas en el escrito inicial de demanda, para que produzcan su 
contestación y oponga las excepciones y defensas que estime convenientes dentro del término de QUINCE 
DIAS, quedando las copias simples de traslado exhibidas a su disposición en la Secretaría respectiva; 
previniéndosele para que señale domicilio dentro de esta jurisdicción, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial en términos del 
artículo 1069 del Código de Comercio; … NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ CUADRAGESIMO 
DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO MORALES MALDONADO, quien actúa asistido del C. SECRETARIO  
DE ACUERDOS Licenciado GILIBERTO AGUIÑIGA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.: 

C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Giliberto Aguiñiga Campos 

Rúbrica. 
(R.- 387113) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Actuaciones 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En los autos de la causa penal número 113/2012, instruida a EFRAIN NAVA CORTES, por el delito de 

POSESION DE HIDROCARBUROS, con esta fecha dicté un auto que en lo conducente dice: 
“TLAXCALA, TLAXCALA, A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 
Visto el estado que guardan los presentes autos, …; en tales circunstancias, con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 41, 265 y 268 del Código Federal de Procedimientos Penales, se señalan las ONCE HORAS 
DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para que se lleven a cabo los careos procesales 
supletorios entre los testigos Emilia Rodríguez Chagala y Vicente Núñez Hernández con los policías federales 
ministeriales Mauro Marcos Román Robles y Rafael Alonso Olvera. 

Lo anterior encuentra apoyo en la Jurisprudencia 1a./J.50/2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo XVI, Diciembre de 2002, página 19, Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta cuyo rubro es el siguiente: 

"CAREOS PROCESALES. EL JUZGADOR DEBE ORDENAR SU DESAHOGO DE OFICIO, CUANDO 
ADVIERTA LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS 
PERSONAS, POR LO QUE LA OMISION DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA VIOLAClON AL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICION EN CASO DE TRASCENDER AL RESULTADO DEL 
FALLO". 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional 41, 83 y 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y atendiendo a que este Juzgado ha realizado las gestiones 
necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia de los testigos Emilia Rodríguez 
Chagala y Vicente Núñez Hernández, sin que a la fecha haya sido posible su localización; en consecuencia se 
ordena la citación de los atestes Rodríguez Chagala y Núñez Hernández, para el día y hora señalados con 
antelación; a efecto de llevar a cabo la diligencia de careos en la que han de intervenir, atestes que deberán 
comparecer debidamente identificados en la fecha y hora señalada antes este Juzgado de Distrito, sito en 
Segunda Privada de Cedros número nueve San Buena Ventura Atempan, Tlaxcala. 

Para lograr lo anterior, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 
a fin de que se sirva realizar las gestiones necesarias para la publicación del edicto correspondiente en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que deberá ser publicado el 
cuatro, ocho y diez de abril de abril de dos mil catorce, para lo cual remítase el archivo del texto del edicto en 
un dispositivo USB con carácter devolutivo, o en su defecto, mediante correo electrónico. 

Cabe hacer la precisión de que se establece dicha hora y fecha, en razón de que en diversas causas 
penales tramitadas en este órgano jurisdiccional, se ha ordenado la citación por medio de edictos y se 
advierte que el Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal informó que es necesario que se 
cuente con veinticinco días hábiles de anticipación a la fecha en que el edicto deba ser publicado... 

Notifíquese personalmente a las partes. 
Lo proveyó y firma el Licenciado IGNACIO MANUEL CAL Y MAYOR GARCIA, Juez Primero de Distrito en 

el Estado, ante la Licenciada Irma Iliana López Rendón Lee, Secretaria que autoriza y da fe.- Doy fe”. 
Rúbricas. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 25 de febrero de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 
Rúbrica. 

(R.- 386315)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 

Especializado en Extinción de Dominio 
México, D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica a la codemandada Paula Irene Rojas Bermejo, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y 
jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de VEINTISEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, en contra de Jesús 
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Román Aguilar y Paula Irene Rojas Bermejo, se registró con el número 2/2014, consistente esencialmente en: 
“…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por los ocursantes, quienes demandan la 
declaratoria de extinción de dominio respecto de: -Bien inmueble ubicado en calle Jazmín, manzana 2, lote 
42, número oficial 42, colonia Citlalli, Código Postal 09660, Iztapalapa, México, Distrito Federal; 
identificado también como lote 7, manzana 20, zona 5, colonia Santa María Aztahuacán, delegación 
Iztapalapa, Distrito Federal. […] 

…haciéndole saber a dicha codemandada que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio con competencia y 
jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, sito en Insurgentes Sur 1888, Colonia 
Florida, Delegación Alvaro Obregón, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada en su contra en términos de los 
artículos 26 y 31, de la Ley Federal de Extinción de Dominio, asimismo, quedan en la Secretaría de este 
Juzgado las respectivas copias de traslado; apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, Distrito Federal, a 26 de febrero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción en toda la República y 
Residencia en el Distrito Federal 
Enrique Marcial Islas Tolentino 

Rúbrica. 
(R.- 386156)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 81/2014 
Materia Penal 

EDICTO 

SONIA BEATRIZ DZIB MOGUEL, REPRESENTANTE DE LA MENOR YESENIA DEL CARMEN 
GUZMAN DZIB. (TERCERO INTERESADO) 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 81/2014, PROMOVIDO POR JORGE DAVID LUGO GARCIA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR LA SALA 
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN 
EL QUE USTEDES APARECEN COMO TERCERO INTERESADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL 
TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…Quejoso: Jorge David Lugo García… Autoridad Responsable: Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado… Tercero interesada Sonia Batriz Dzib Moguel, representante de la menor Yesenia 
del Carmen Guzmán Dzib… Acto Reclamado: Resolución de doce de septiembre de dos mil trece, dictada en 
el toca 01/12-2013/949 …”; haciéndoles saber a la tercero interesada Sonia Batriz Dzib Moguel, 
representante de la menor Yesenia del Carmen Guzmán Dzib, que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estimen necesario, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento…” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 
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LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE 
OCHO PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de febrero de 2014. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. Mario Elfego Leal Maturino 

Rúbrica. 

(R.- 386247)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Veracruz 
EDICTO 

REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO A JUICIO. 
En el juicio ejecutivo mercantil 131/2013 del Juzgado Segundo de Distrito en Xalapa, Veracruz, promovido 

por "BANCO SANTANDER (MEXICO)" SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, contra "SPAZIO KONSTTRUCTO, S.A. DE C.V.", por 
conducto de su apoderado legal y DARIO ALVAREZ BERDON, como obligado solidario, por el pago de 
seiscientos cincuenta mil pesos, dos centavos, moneda nacional, por concepto de capital vigente; 
cuatrocientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos, treinta y dos centavos, moneda nacional, por 
concepto de capital vencido; cuarenta y seis mil novecientos setenta y tres pesos, quince centavos, moneda 
nacional, por concepto de intereses ordinarios; diecisiete mil setecientos trece pesos, once centavos, moneda 
nacional, por concepto de intereses moratorios y otras prestaciones accesorias; se dictó resolución el 
veintiuno de agosto de dos mil trece, en el que, en lo conducente se admite a trámite el juicio y se ordena 
requerir a los demandados de pronto pago de lo reclamado y de no hacerlo, para que señalen bienes de su 
propiedad para trabar embargo, suficientes para garantizar lo adeudado, apercibidos que de no hacerlo, se 
pasará el derecho a la parte actora. Se les emplaza por este medio, conforme con los artículos 1068 fracción 
cuarta y 1070 párrafo primero, del Código de Comercio, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, copia de la demanda y anexos, para que dentro del término de ocho días, computado a 
partir de la última publicación de los edictos, comparezcan a este Juzgado Segundo de Distrito, ubicado en 
Avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, Colonia Reserva Territorial, en Xalapa, Veracruz, a 
hacer pago llano de lo reclamado o se opongan a la ejecución, ofreciendo pruebas y oponiendo excepciones y 
defensas, si a su interés conviene; asimismo, para que señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, se tendrán por contestados los hechos de la demanda conforme 
con el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente y se proseguirá el 
juicio en rebeldía, realizándoseles las subsecuentes notificaciones por estrados. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; en el Diario 
"El Excelsior" de circulación nacional; en el "Diario de Xalapa", de circulación local y en los estrados de 
este Juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 25 de febrero de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Salvador Huesca Utrera 

Rúbrica. 
(R.- 386710) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 398/2013 
Materia Penal 

EDICTO 

Tania Elizabeth Lince Avilés. (TERCERO INTERESADA) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 398/2013, PROMOVIDO POR JOSE OCTAVIO OLMEDO 

ALCOCER, CONTRA LA SENTENCIA DE DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR LA 
SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADA; EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO 
UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…C. JOSE OCTAVIO OLMEDO ALCOCER, … vengo a solicitar de la manera más atenta el AMPARO Y 
PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL A MI FAVOR… NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO 
PERJUDICADO: No existe. … NOMBRE Y DOMICILIO DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES: Señalo 
como AUTORIDAD ORDENADORA a la Sala Mixta del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
…como AUTORIDAD ORDENADORA a la C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial del Estado,… ACTO RECLAMADO: La sentencia definitiva dictada por la sala penal, 
bajo el número de TOCA: 529/11-2012/S.M. …”; haciéndole saber a la tercero interesada Tania Elizabeth 
Lince Avilés, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de 
que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado José ATaniacio Alpuche Marrufo, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” Dos firmas ilegibles. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2014. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 387122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Octavo Civil de Cuantía Menor en el D.F. 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de Cuantía Menor 

Expediente número 2578/09 Secretaría “B” 
EDICTO 

En los autos del expediente número 2578/09 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR LEAL ARRIAGA JOSE PIPINO, EN CONTRA DE J. CARMAN ARRIAGA 
ARREDONDO, el C. Juez Décimo Octavo Civil de Cuantía Menor en el Distrito Federal, dicto un auto 
que a la letra dice. Distrito Federal, a quince de febrero del año del dos mil trece. como se solicita se 
señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO para que tenga 
verificativo la tercera almoneda en el presente juicio, en término de lo ordenado en proveído de fecha catorce 
de enero del año en curso. ----- OTRO AUTO ---- Distrito Federal a catorce de enero del año dos mil 
trece.-- en cumplimiento al acuerdo 25-51/2012 emitido por el H. Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 
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con efectos a partir del día primero de enero del año dos mil trece; a la nueva denominación Juzgado 
DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE CUANTIA MENOR; NOTIFIQUESE. Así lo proveyó y firma la C. Juez 
Décimo Octavo de lo Civil de Cuantía Menor, ante la Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe.---- OTRO 
AUTO --- Distrito Federal a catorce de marzo del año del dos mil catorce.--como lo solicita se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL REMATE EN TERCERA ALMONEDA SIN SUJECION A TIPO DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ubicado en RESTO DEL LOTE DE LA GRANJA SAN ANTONIO DE LA FRACCION 
CUARTA DE LA EX HACIENDA DE MUÑIZ EN LOTE 15, EN LA CIUDAD DE CELAYA GUANAJUATO 
CON UNA SUPERFICIE DE 540 QUINIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS según certificado de 
gravamen que obra en autos, y toda vez que de autos se desprende avalúo, rendido por los peritos de las 
partes se designa como valor del inmueble embargado la cantidad de $466,775.99 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N.); cantidad que resulta de la 
rebaja a que se refiere el artículo 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
de Comercio, procédase al remate del bien inmueble en publica almoneda y toda vez que el valor del avalúo 
excede de ciento ochenta y dos días de salario mínimo vigente en esta ciudad; anúnciese el remate por medio 
de edictos NOTIFIQUESE. Así, lo proveyó y firma la C. Juez Décimo Octavo de lo Civil de Cuantía Menor, 
Maestra en Derecho BLANCA LAURA ENRIQUEZ MONTOYA, ante la Secretaria de Acuerdos Maestra en 
Derecho Norma Olvera Villegas quien autoriza y da fe.---------------------------------- DOS RUBRICAS ---------------- 

Edictos que se deberá fijarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, los tableros de aviso 
de este Juzgado, así como en los de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal y en el periódico La Diaria 
Imagen; y toda vez que el inmueble referido se encuentra en el ESTADO DE GUANAJUATO, gírese atento 
exhorto al C. Juez Competente en el Municipio de CELAYA, GUANAJUATO a efecto de que por su conducto 
se publiquen los edictos en los sitios de costumbre entendiéndose la Tesorería o su análogo y en las puertas 
de los juzgados respectivos así como en el periódico de mayor circulación en EL MUNICIPIO DE CELAYA, 
GUANAJUATO que deberá fijarse por una sola vez. ----------------------------------------------------------------------------  

México, Distrito Federal, a 19 de marzo de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
M. en D. Norma Olvera Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 387228)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 
INMATRICULACION JUDICIAL: 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diez de enero y trece de febrero, ambos del año dos mil 

catorce, dictados en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL: INMATRICULACION JUDICIAL promovido por 
ZEPEDA ARZATE ARTURO, Expediente Número 1082/2013, el C. JUEZ TRIGESIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dicto el siguiente auto que en lo conducente dice:- - - - - - - - - - “…domicilio 
del inmueble materia de la inmatriculación judicial, el UBICADO EN: CALLE CHINA NUMERO 386, COLONIA 
PENSADOR MEXICANO, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15510, DISTRITO 
FEDERAL…” “…Se les tiene demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL: LA INMATRICULACION JUDICIAL 
del predio que refieren, con fundamento en los artículos 122 fracción III, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles, en relación con el 3047 del Código Civil, se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta, por lo tanto proceda la Secretaría de Acuerdos a elaborar el edicto a que se refiere el primer 
precepto legal invocado, debiendo de publicarse por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN EL BOLETIN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, SECCION BOLETIN REGISTRAL Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, por 
otra parte deberá la parte actora, fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del inmueble 
materia de la inmatriculación, con los requisitos a que se refiere el párrafo segundo de la fracción III del 
artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual deberá permanecer durante 
todo el juicio, hecho que sea todo lo anterior, córrase traslado con las copias de la demanda exhibidas 
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, a MAYOLO VILLAVICENCIO MONDRAGON, GERMAN 
GARCIA GONZALEZ, AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CESAR RODRIGUEZ ALONSO Y 
ROSALIA HERNANDEZ BRIONES AL DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN EL DISTRITO 
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FEDERAL, A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y A LA CIUDADANA AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO ADSCRITA A ESTE JUZGADO, para que dentro del término de QUINCE DIAS la contesten, 
apercibidos que de no hacerlo se tendrán por presuntamente confesados los hechos de la demanda, con 
apoyo en lo dispuesto por el artículo 271 del ordenamiento legal antes invocado, previéndolos para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por Boletín Judicial, atento a lo 
dispuesto por el artículo 637 del Código de Procedimientos Civiles…” ------------------------------------------------------  

(PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ) 

C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Jesús Valenzo López 

Rúbrica. 
(R.- 387298)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Tercero interesado Arnulfo García Martínez, por este conducto se le comunica que el licenciado Rolando 
Cruz Cuéllar, en su carácter de representante de los organismos descentralizados Petróleos Mexicanos y 
Pemex-Exploración y Producción, promovió demanda de amparo, en contra de la ejecutoria dictada el diez de 
octubre de dos mil doce por el magistrado del Primer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, con 
residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, dentro del toca civil 22/2012, en la que se modificó el auto de 
treinta de mayo de dos mil doce emitido en el juicio ordinario civil 40/2012, del índice del Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado, con sede en Tampico, Tamaulipas; por lo que se le hace saber que se ordenó su 
emplazamiento al juicio de amparo 43/2012; asimismo, que deberá comparecer, si así conviniere a sus 
intereses, ante el Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, sito en calles Sexta y Bravo, número 
1409 esquina, zona centro, en día y hora hábil de oficina, dentro del término de treinta días contados a partir 
de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por medio de la lista de acuerdos que se 
publica en este Unitario, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

De igual manera, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las doce horas con treinta 
minutos del catorce de octubre de dos mil trece para el desahogo de la audiencia constitucional respectiva. 

La copia de la demanda de garantías presentada por el representante legal de las quejosas Petróleos 
Mexicanos y Pemex-Exploración y Producción, queda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 18 de septiembre de 2013. 
El Magistrado Comisionado al Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintiocho de agosto de dos mil trece 

Lic. Carlos Manuel Aponte Sosa 
Rúbrica. 

La Secretaria de acuerdos 
Lic. María de la Paz Miranda Sotelo 

Rúbrica. 
(R.- 387354) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 873/2011 
Materia Laboral 

EDICTO 

“CONSTRUCTORA MARITIMA DE TABASCO”, “OILFIELD SERVICES DE MEXICO”, 
CONSTRUCCIONES MARITIMAS Y TERRESTRES DE TABASCO”, TODAS SOCIEDADES ANONIMAS DE 
CAPITAL VARIABLE, DAVID CARBALLO ESPINOLA Y EDUARDO MARTIN LOPEZ RODRIGUEZ. 
(TERCERO PERJUDICADOS) 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 873/2011, PROMOVIDO POR DANIEL OCHOA CABALLERO, 

CONTRA EL LAUDO DE TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR LA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO CINCUENTA Y DOS DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTEDES APARECEN COMO 
TERCERO PERJUDICADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…LIC. VANIA MARGARITA GONZALEZ RAYGOZA, Procuradora Auxiliar de la Defensa del Trabajo, 
apoderada del actor al rubro citado y quejoso en el presente amparo,… vengo a demandar en nombre de mi 
representado EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
TERCERO PERJUDICADO: CONSTRUCTORA MARITIMA DE TABASCO, S.A. DE C.V.; OILFIELD 
SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V.; CONSTRUCCIONES MARTITIMAS Y TERRESTRES DE TABASCO, 
S.A. DE C.V. y al codemandado físico DAVID CARBALLO ESPINDOLA y a EDUARDO MARTIN LOPEZ 
RODRIGUEZ. … AUTORIDAD RESPONSABLE: La H. Junta Especial Número 52 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje,… ACTO RECLAMADO: El LAUDO dictado por la Responsable en el expediente 
laboral número 448/2005, mismo que es de fecha 13 de octubre del 2009. …”; haciéndole saber a los 
tercero perjudicados “Constructora Marítima de Tabasco”, “Oilfield Services de México”, 
Construcciones Marítimas y Terrestres de Tabasco”, todas Sociedades Anónimas de Capital Variable, 
David Carballo Espínola y Eduardo Martín López Rodríguez, que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estimen necesario, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado José Atanacio Alpuche Marrufo, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” Dos firmas ilegibles. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de febrero de 2014. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 386265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 58/2014 
Materia Penal 

EDICTO 

SHARI LYNNE OVICK Y MARCK JOSEPH NOVIC.  (TERCERO INTERESADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 58/2014, PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO AGUILAR 

SALAZAR, HECTOR HORACIO RUIZ MENDEZ Y CESAR ELOY HERRERA FAVELA, CONTRA LA 
SENTENCIA DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR LA SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN EL QUE 
USTEDES APARECEN COMO TERCERO INTERESADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL 
TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…JORGE ALBERTO AGUILAR SALAZAR, HECTOR HORACIO RUIZ MENDEZ Y CESAR ELOY 
HERRERA FAVELA,… venimos por medio del presente escrito a solicitar la protección y el amparo de la 
justicia de la Unión… NOMBRE DEL TERCERO PERJUDICADO.- Los CC. MANUEL JESUS GORDILLO 
ZEPEDA, SHARI LINE NOVICK y MARCK JOSEPH NOVICK,… AUTORIDADES RESPONSABLES.- a) H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de San Francisco de Campeche, (Sala Penal), b) Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de San Francisco de Campeche, c) 
Juez de Ejecución de Sentencias del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, d) Directora de 
Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad y Administración de CE. RE. SO., del Estado de 
Campeche… ACTO RECLAMADO.- La Resolución Confirmatoria de fecha 25 de junio del 2013, emitida en el 
Toca Penal número 01/12-2013/0625, por el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Sala Penal, en la que 
se pretende confirmar la sentencia condenatoria de fecha 29 de octubre del 2012, dentro de la causa penal 
201/07-08/IPI A LA CUAL SE ACUMULO LA CAUSA PENAL NUMERO 202/07-08/IPI, que se nos instruyó 
ante el Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche …”; haciéndoles saber a los tercero interesados Shari Lynne Ovick y Marck Joseph Novick y/o 
Novic, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que 
lo estimen necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; asimismo, en 
su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado José Atanacio Alpuche Marrufo, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 6 de febrero de 2014. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 386268) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 762/2008-2 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 762/2008-2, se ordenó emplazar a juicio a las terceros 
perjudicadas ALMA CONSUELO SALAS TREJO y MARTHA GONZALEZ MARQUEZ DE HERNANDEZ, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia y se hace 
de su conocimiento que Ricardo Guillermo Parra Montes, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
Antonia Montes Bojorquez, interpuso demanda de amparo, contra actos del JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, los cuales hace consistir en: “ 

4.- ACTOS RECLAMADOS: I.- Del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil de este partido judicial de 
Mexicali, Baja California, reclamamos el embargo, ordenado y trabado con motivo de la tramitación del 
incidente de pago de honorarios dentro del juicio ordinario civil radicado bajo el expediente número 114/94, 
promovido por INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA en contra de DONACIANO SANUDO 
CASTRO, ALMA CONSUELO SALAS TREJO, FRANCISCO HERNANDEZ VAZQUEZ, MARTA GONZALEZ 
MARQUEZ DE HERNANDEZ ante el Juzgado Primero de lo Civil, el cual fue practicado sobre la superficie de 
70 hectáreas, superficie que recayó sobre los terrenos de nuestra propiedad, según se verá mas adelante, los 
cuales se identifican como: a) Lote número 15 de la ampliación del Fundo Legal de la Delegación y Puerto 
de san Felipe de esta municipalidad, identificado con clave catastral ZT-515-000 con superficie de 
106,092.41m2...b) Lote de terreno 000 de la manzana 512 de la Sección Zona Turística del Puerto 
de San Felipe de esta municipalidad, identificado con clave catastral ZT-512-000, con una superficie de 
52,454.16 metros cuadrados...C) Lote de terreno 000 de la manzana 516, de la Sección Zona Turística del 
Fundo Legal del Puerto de San Felipe de esta municipalidad, identificado con clave catastral ZT-516-000, con 
una superficie de 221,355.56 metros cuadrados. d) Lote de terreno 11 de la manzana sin numero de la Zona 
Turística Sur del Puerto de San Felipe de esta municipalidad, identificado con clave catastral ZT-511-000, con 
superficie de 70,000 metros cuadrados. …Asimismo, reclamamos de la autoridad señalada como responsable 
ordenadora, las consecuencias derivadas del referido embargo trabado en el incidente de pago de honorarios, 
promovido dentro del juicio ordinario civil 1141/94 ya mencionado, como son la orden de remate y la 
adjudicación hecha de la superficie de 70 hectáreas a favor de JUAN ARTURO AMADEO CAMPOS 
NORIEGA, mismos actos y superficie que recayeron sobre los inmuebles de nuestra propiedad..."; se le 
EMPLAZA y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en el Edificio del Palacio de Justicia Federal, calle del Hospital número 594, Centro 
Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del termino de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto 
de hacerle entrega de la demanda de garantías la cual se admitió en este juzgado de distrito con fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil ocho, y del proveído dictado en esta misma fecha por el que se ordena su 
emplazamiento, se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aún las que tengan carácter personal se le harán por medio de lista que se le fije en los 
estrados de este juzgado, en términos del artículo 30, fracción II, conforme a las reglas establecidas en el 
diverso 28, fracción III, ambos de la ley de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que se fijaron las 
nueve horas con diez minutos del dos de abril de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
Mexicali, Baja California, a 4 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Ricardo Avila Bailón 

Rúbrica. 
(R.- 386785) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 

Secretaría B 
Exp. 708-04 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR POLYRESINAS S.A. DE 
C.V., EN CONTRA DE PLAMESA S.A. DE C.V., Y OTRO.-LA C. JUEZ DICTO DIVERSOS PROVEIDOS EN 
LA AUDIENCIA DE FECHA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, AUTO DE DOS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, ASI COMO EN LA AUDIENCIA QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: 
---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día veinticinco de marzo del año dos mil 
catorce, día y hora señalado para que tenga lugar la audiencia de remate en ULTERIOR ALMONEDA, 
respecto al inmueble embargado a la parte demandada consistente en TERRENO DENOMINADO OYAMEYO 
UBICADO EN COLONIA PUEBLO DE TOPILEJO, DELEGACION TLALPAN, CON UNA SUPERFICIE DE 
36170.70 METROS CUADRADOS EN ESTA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL..” EL C. JUEZ 
ACUERDA: Tomando en consideración lo manifestado con anterioridad, como se pide y con fundamento en el 
precepto legal antes invocado, cítese para una ULTERIOR ALMONEDA con una reducción del diez por ciento 
a la cantidad que se realizó en la ulterior almoneda, celebrada con fecha veintiséis de noviembre del dos mil 
trece, cantidad que asciende a CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
DIECISEIS PESOS 75/100 M.N.- Debiendo de preparase dicha subasta en términos de lo dispuesto en el 
artículo 745 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, 
ordenando se publiquen los edictos correspondientes POR UNA SOLA VEZ en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO y para lo cual se señalan las DOCE 
HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. Con lo que siendo las once con 
veinticinco minutos del día en que se actúa se da por terminada la presente audiencia, que firman en ella los 
comparecientes en unión de la C. Juez y Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- DOY FE.- -----En la 
Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día veintiséis de noviembre del año dos mil 
trece, día y hora señalado para que tenga lugar la audiencia de remate en ULTERIOR ALMONEDA, respecto 
del inmueble embargado a la parte demandada consistente en TERRENO DENOMINADO OYAMEYO 
UBICADO EN COLONIA PUEBLO DE TOPILEJO, DELEGACION TLALPAN, CON UNA SUPERFICIE DE 
36170.70 METROS CUADRADOS EN ESTA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL...“LA C. JUEZ 
ACUERDA: Tomando en consideración lo manifestado con anterioridad, como se pide y con fundamento en el 
precepto legal antes invocado, cítese para una ULTERIOR ALMONEDA con una reducción del diez por 
ciento a la cantidad que se realizó en la ulterior almoneda, celebrada con fecha diecisiete de octubre 
del año en curso, cantidad que asciende a SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 94/100 M.N. Debiendo de prepararse dicha subasta en términos 
de lo dispuesto en el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, ordenando se publiquen los edictos correspondientes POR UNA SOLA VEZ en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO “…” DOY FE.---
México, Distrito Federal a dos de agosto del año dos mil doce. “…siendo postura legal la que cubra 
dicha cantidad, asimismo, para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento 
del valor del inmueble que en su caso les interese, mediante certificado de deposito expedido por 
BANSEFI y sin cuyo requisito no serán admitidos, sirve de fundamento a lo anterior el articulo 481 y 
482 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Asimismo dicha subasta de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal 
de procedimientos Civiles aplicado supletoriamente…”.- NOTIFIQUESE…” 

Para su publicación de los presentes los edictos correspondientes POR UNA SOLA VEZ en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2014. 
C. Secretaria de Acuerdos por Ministro de Ley 

Lic. Adriana Sánchez del Carmen 
Rúbrica. 

(R.- 387349) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
Of. Núm.: DGSP/DN/612/312/2014 

PUBLICACION DE SANCION 
El 26 de febrero de 2014, en el expediente administrativo 292/2008, que se tramita ante la Dirección 

General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
CSCP, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en General Anaya, Número 601 Poniente, Piso 1 Colonia 
Bella Vista, Código Postal 64410, Monterrey, Nuevo León, la sanción consiste en AMONESTACION CON 
DIFUSION PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA SECRETARIA; por la contravención a los 
artículos 19, de la ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2014. 
Director General de Seguridad Privada 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con Fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 387383)   
SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES, REALIZADORES DE OBRAS AUDIOVISUALES, 

S. DE G.C. DE I.P. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ELECCIONES 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 205 y 206 de la LFDA, artículo 124 del Reglamento de la 

Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 33, 45, 46 y 47 de los Estatutos vigentes de la Sociedad Mexicana 
de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P., el Consejo Directivo, convoca en 
SEGUNDA CONVOCATORIA a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores 
de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P., a la Asamblea General Ordinaria de Elecciones, que se realizará el 
día martes 29 de abril de 2014, a las 19:00 hrs., en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, 
Colonia San José Insurgentes, México, D.F., debido a que no tuvo verificativo la citada Asamblea en primera 
Convocatoria por falta de quórum, misma que se realizará conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y en los Estatutos Sociales, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Designación de Presidente de debates. 
3.- Elección de Consejo Directivo y Comité de Fiscalización y Vigilancia. 
4.- Toma de protesta del Consejo Directivo y Comité de Fiscalización y Vigilancia, electos. 

México, D.F., a 3 de abril de 2014. 
Sociedad Mexicana de Directores, Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P. 

Presidente del Consejo Directivo 
Víctor Ugalde 

Rúbrica. 
(R.- 387382) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General Adjunta de lo Contencioso 

Dirección de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional 
EDICTO 
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Representantes Legales de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo en Pequeño de Ciudad 
Juárez; de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Juchitán, y de la Cámara de 
Comercio Servicios y Turismo de Agua Prieta. 

La Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 13 y 56 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 6 fracción X de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, 3 del Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 14 fracción 
XXII y último párrafo, así como el 54 párrafos tercero y cuarto del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012 
y 14 de enero de 2013, solicitó la formulación de alegatos a las cámaras empresariales anotadas como parte 
de las actuaciones administrativas dentro de los procedimientos iniciados a las mismas por transgresiones a 
los artículos 21 y 24 fracciones I y II de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones durante los 
ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013, pues se tiene la presunción de que sus Organos de Gobierno no han 
sesionado y, en consecuencia, que los organismos camarales no se encuentran funcionando. 

Ahora bien, en razón de desconocerse el domicilio actual de esas cámaras empresariales, esta 
Unidad Jurídica, conforme a lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, ordena su notificación mediante edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario de mayor circulación en territorio nacional. 

En tal sentido, para cada una de las cámaras empresariales, se encuentra a su disposición en las oficinas 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos, sito en Blvd. Adolfo López Mateos (Periférico Sur) número 3025, piso 6, 
colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Delegación Magdalena Contreras en México, Distrito 
Federal, el expediente administrativo correspondiente que contiene las actuaciones de cada uno de los 
procedimientos que se les tramitan, haciéndoles saber que cuentan con diez días hábiles, contados a partir de 
la última publicación de tales edictos, para contestar formular los alegatos que estimen pertinentes. 

El presente se emite con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 6 fracción X de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 
3 de su Reglamento, y 14 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y su reforma. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de marzo de 2014. 

En suplencia por ausencia del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de la Directora General Adjunta 
de lo Contencioso, con fundamento en los artículos 14, fracción XXII y último párrafo, así como el 54, 

párrafos tercero y cuarto del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía 
firma la Directora de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional 

Lic. Yanina M. Navarro Swierzynski 
Rúbrica. 

(R.- 387176)   
PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA 

GARMENDIA S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE FEBRERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Marisela Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 386052) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 
por suscripción semestral y venta de ejemplares
del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 
del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,264.00 
Ejemplar de una sección del día: $12.00 
*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 
Area de Responsabilidades 

EDICTO 

OFICIO 20095/1.8.2.2/308/2014. 
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Expediente número: R-002/2012 
Se Notifica Citatorio para la Audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
C. OMAR ISRAEL JIMENEZ LOPEZ 
PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente al 2 de enero de 2013, en relación con el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada 
Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de referencia; 62 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la (CORETT) y artículo 309 
fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en 
cumplimiento al Acuerdo de fecha 5 de marzo del año en curso, se le hace saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación del presente citatorio, en 
las oficinas del Organo Interno de Control en la CORETT, sito en la calle Liverpool número 80 5° piso, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en México, Distrito Federal, en virtud del inicio del 
procedimiento administrativo de responsabilidad número R-002/2012, para que comparezca personalmente y 
rinda su declaración con relación a los siguientes hechos que se le imputan: Que en ejercicio de sus 
atribuciones como Delegado de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el Distrito 
Federal, presuntamente no se abstuvo de regularizar 14 lotes mediante la suscripción de las escrituras 
públicas otorgadas ante la fe del Notario Público No. 111 (ciento once) del Distrito Federal, Licenciado 
Francisco de Icaza Dufour, correspondientes a la Manzana 12, Zona 04 del Poblado de San Andrés 
Totoltepec II Delegación Tlalpan del Distrito Federal siguientes: 1) Lote 31, superficie 350 Mts2 a nombre de 
Rebeca Magdalena Morales Herrera, escritura no. 44,460 del 11/06/2009; 2) Lote 69, superficie 350 Mts2 a 
nombre de Rebeca Magdalena Morales Herrera, escritura no. 44,463 del 11/06/2009; 3) Lote 70, Superficie 
350 Mts2, a nombre María de los Angeles Toriz Toriz, escritura no. 44,464 del 11/06/2009; 4) Lote 71, 
superficie 350 Mts2, a nombre de Guillermo Orozco Barquin, escritura no. 44,467 del 11/06/2009; 5) Lote 72, 
Superficie 350 Mts2, a nombre de Martha Elena Batta Jimenez, Escritura no. 44,468 del 08/06/2009; 6) Lote 
73, superficie 350 Mts2, a nombre de Martha Elena Batta Jiménez, escritura no. 44,469 del 11/06/2009; 7) 
Lote 74, Superficie 350 Mts2, a nombre de Guillermo Orozco Barquin, escritura no. 44,466 del 11/06/2009; 8) 
Lote 75, superficie 350 Mts2, a nombre de Kristopher Guillermo Israel Orozco Batta, escritura no. 44,470 del 
11/06/2009; 9) Lote 76, superficie 350 Mts2, a nombre de Kristopher Guillermo Israel Orozco Batta, escritura 
no. 44,471 del 11/06/2009; 10) Lote 77, Superficie 350 Mts2, a nombre de Erika Jannett Orozco Batta, 
escritura no. 44,475 del 11/06/2009; 11) Lote 78, Superficie 350 Mts2, a nombre de Erika Jannett Orozco 
Batta, escritura no. 44,474 del 11/06/2009; 12) Lote 79, Superficie 350 Mts2, a nombre de Jackelin Berenice 
Orozco Batta, escritura no. 44,472 de fecha 11/06/2009; 13) Lote 80, Superficie 350 Mts2 a nombre de 
Jackelin Berenice Orozco Batta, escritura no. 44,473 del 11/06/2009; 14) Lote 81, Superficie 246 Mts2, a 
nombre de María de los Angeles Toriz Toriz, escritura no. 44,465 de fecha 11/06/2009, por la cantidad total de 
$79,800.00 (setenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), actos que llevó a cabo en ejercicio de las 
facultades que le fueron otorgadas por la Corett para actos de dominio mediante poder general 56,442 del 15 
de mayo de 2007 otorgada ante el Notario Público número 46 del Distrito Federal, Licenciado Luis Antonio 
Díaz Jiménez, a través del cual se presume abusó de su cargo, mediante la enajenación de los lotes de 
referencia aplicando la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia de la Tierra e incumpliendo 
con lo previsto en sus artículos 1 numeral 2, artículo 14 numeral 1 y 29 de la citada regla 1/07, ya que 
establecen que la aplicación de la misma es para dar certeza jurídica a los avecindados en situación de 
vulnerabilidad, lo que se corrobora, a través de la documentación que obra en expediente en que se actúa, en 
la que se observa que omitió la realización del censo de verificación de uso, posesión y destino 
correspondiente a cada uno de los catorce lotes referidos, asimismo hizo caso omiso a que en los casos en 
que no resulte aplicable lo previsto en la Regla 1/07, se aplicarán los precios de enajenación de acuerdo a las 
Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas o Regla para la Enajenación se Superficies desocupadas 
según sea el caso y en la especie, los avecindados en el proceso de regularización no acreditaron situación 
de vulnerabilidad, por lo que estaba obligado a aplicar los precios de enajenación de acuerdo con las Reglas 
para la Enajenación de Superficies Ocupadas 3/07; aunado al hecho de que los supuestos 14 lotes 
escriturados no estaban físicamente y perfectamente delimitados ya sea con barda, malla ciclónica, o en su 
defecto, con polines y alambres de púas, con accesos independientes para cada predio y frente a la vía 
pública, asimismo las vialidades tendrían que estar libres de obstáculos, sin puertas o portones y con un 
mínimo de 4 mts de ancho cada uno, por lo que presuntamente incumplió con lo establecido en los artículos 
43 y 44 de la Ley Desarrollo Urbano, 7 y 8 del Reglamento de Construcciones y en la Norma número 17 del 
Programa Delegacional respectivo, tal y como se le hizo de su conocimiento por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Dirección General de Administración Urbana, Dirección de Control de Proyectos y 
Equipamiento Urbano del Gobierno del Distrito Federal mediante oficio DCPEU/1490/2007 del 17 de julio del 
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2007, motivo por el que el lote de origen número 31 de la manzana 12, zona 04 del Poblado de San Andrés 
Totoltepec II Delegación Tlalpan, con una superficie de 4,796 m2, al no cumplir con la subdivisión física y 
perfectamente delimitada de cada predio y frente a la vía pública con accesos independientes para cada uno 
de ellos, constituyendo una sola unidad topográfica, por lo que el citado lote 31 de origen, debió regularizarse 
en términos de los artículos 3 y 4 de la regla 3/07 para regularización de superficies ocupadas, la cual 
establece la realización de un avalúo al que debían agregarse los costos de operación y administración fijos y 
variables erogados por la Corett, por lo que a través de la firma de las 14 escrituras autorizó la salida del 
patrimonio de la Corett, de los 14 lotes ocasionándole un daño patrimonial por la cantidad de $9,627,200.00 
(Nueve millones seiscientos veintisiete mil doscientos pesos 00/1400 M.N.), mismo que se constituye por la 
diferencia resultante entre la cantidad total de $79,800.00 pagadas con motivo de la regularización de los 
catorce predios que nos ocupan y el valor total determinado mediante el Dictamen valuatorio número 
CP40DE-2011/005 de fecha 28 de febrero de 2011 por $9’707,000.00 (Nueve millones setecientos siete mil 
00/100 M.N), practicado en términos de la Regla 3/07 Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas, 
por lo cual usted no estaba autorizado para fijar el valor de enajenación en términos de los artículos 4, 6 y 7 
de la Regla 3/07 para la Enajenación de Superficies Ocupadas, toda vez que el mismo debió ser fijado a 
través de la Dirección de Operación y Planeación y Sistemas a través del avalúo que al efecto se practicara. 
Conducta susceptible de reproche que se considera grave atendiendo a los medios de ejecución que han sido 
precisados en el presente oficio citatorio, así como su nivel jerárquico, en términos del artículo 32, fracción 
XVII del Estatuto Orgánico de la Corett, conducta ejecutada sin apegarse a la legislación aplicable, es decir, a 
las Reglas 1/07 en el artículo 1 numeral 2, artículo 14 numeral 1 y 29, así como la 3/07 artículo 2 numeral 1, al 
regularizar los referidos lotes, ocasionando con ello un daño patrimonial a la Entidad por la cantidad de 
$9,627,200.00 (Nueve millones seiscientos veintisiete mil doscientos pesos 00/1400 M.N.), incumpliendo su 
obligación de salvaguardar el ejercicio del servicio público, ya que como Delegado de CORETT en el Distrito 
Federal, tenía la obligación de vigilar la salvaguarda del patrimonio e intereses del Organismo, pues es 
precisamente a través de las facultades que le fueron otorgadas en el Estatuto Orgánico de la Corett, así 
como en el Manual de Organización de la Corett, que usted aplicó de manera indebida las mismas, por lo que 
su actuar materializó la conducta calificada como grave que se le imputa y en consecuencia mutiló el 
patrimonio de la Corett al suscribir las escrituras a través de las cuales salieron los 14 lotes que nos ocupan 
en un precio inferior al que le correspondía. Por lo anterior presuntamente infringió lo dispuesto en el artículo 
8, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al no 
abstenerse de regularizar 14 lotes mediante la suscripción de las escrituras públicas por la cantidad total de 
$79,800.00 (setenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), omitiendo aplicar lo previsto en el artículo 1 
numeral 2, artículo 14 numeral 1 y 29 de la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, así como lo establecido en los artículos 3, 4, 6 y 7 de la Regla 3/07 Regla para la Regularización de 
Superficies Ocupadas, toda vez que los avecindados no acreditaron vulnerabilidad y que los supuestos 14 
lotes no se encontraban físicamente y perfectamente delimitados ya sea con barda, malla ciclónica, o en su 
defecto, con polines y alambres de púas, con accesos independientes para cada predio y frente a la vía 
pública, asimismo las vialidades tendrían que estar libres de obstáculos, sin puertas o portones y con un 
mínimo de 4 mts de ancho, por lo que presuntamente incumplió con lo establecido en los artículos 43 y 44 de 
la Ley Desarrollo Urbano, 7 y 8 del Reglamento de Construcciones y en la Norma número 17 del Programa 
Delegacional respectivo, tal y como se le hizo de su conocimiento por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Dirección General de Administración Urbana, Dirección de Control de Proyectos y Equipamiento 
Urbano del Gobierno del Distrito Federal mediante oficio DCPEU/1490/2007 del 17 de julio del 2007; asimismo 
se considera que usted infringió lo dispuesto en la fracción XXIV del citado artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al omitir cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 1 numeral 2, artículo 14 numeral 1 y 29 de la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra, así como lo establecido en los artículos 3, 4, 6 y 7 de la Regla 3/07 Regla para la Regularización 
de Superficies Ocupadas y lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley Desarrollo Urbano, 7 y 8 del 
Reglamento de Construcciones y en la Norma número 17 del Programa Delegacional respectivo, tal y como 
se le hizo de su conocimiento por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dirección General de 
Administración Urbana, Dirección de Control de Proyectos y Equipamiento Urbano del Gobierno del Distrito 
Federal mediante oficio DCPEU/1490/2007 del 17 de julio del 2007 y el artículo 32 del Estatuto Orgánico de la 
Corett en su fracción XVII ya que no se abstuvo de suscribir escrituras de los predios que regularice o enajene 
Corett conforme a la legislación aplicable, incumpliendo de igual forma con lo previsto en la fracción XXV la 
cual señala la obligación de observar las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables; 
asimismo infringió lo establecido en el numeral 1.8 Delegaciones, puntos 4 y 17 de las funciones del Manual 
de Organización de la Corett, rubro 4.3 Funciones genéricas, incisos d. y q. los cuales lo obligaban a apegarse 
a las normas, políticas y lineamientos que se establezcan en los Manuales de Procedimientos respectivos, 
con motivo del adecuado desempeño de la entidad y suscribir las escrituras públicas mediante las cuales el 
Organismo vende o regulariza la tenencia de la tierra de acuerdo a la normatividad establecida. Conducta que 
se considera grave en términos de la Tesis de jurisprudencia 139/2009, aprobada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se hace de su conocimiento que a la audiencia deberá comparecer 
personalmente, teniendo derecho a ser asistido por un defensor. De igual forma, se hace de su conocimiento, 
que para el caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se 
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le imputan, desahogándose la audiencia de ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. No omito manifestarle que está a su disposición el expediente 
administrativo al rubro señalado, relacionado con los hechos descritos, en días y horas hábiles, en las oficinas 
que ocupa esta Area, en el domicilio indicado, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial vigente 
con fotografía. Asimismo se hace de su conocimiento que los datos personales proporcionados por usted, 
serán protegidos en términos de los artículos 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, así como sexto, noveno, décimo y decimoprimero de los Lineamientos de 
Protección de datos personales publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos 
mil cinco. Para el efecto de llevar a cabo las diligencias que se requieran, con fundamento en el artículo 82 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se designa conjunta o separadamente a los 
licenciados Irais Damara Torres López, Alejandro Vargas Oseguera, y la C. María del Carmen Cristalinas 
Hinostrosa, servidores públicos adscritos a este Organo Interno de Control. Por último, se le informa que el 
Rotulón del Area de Responsabilidades se encuentra en las oficinas del Organo Interno de Control sito en 
domicilio anteriormente señalado, medio a través del cual se le harán las notificaciones que no sean de 
carácter personal y aun éstas, si en la audiencia de ley no señala domicilio para tales efectos en el Distrito 
Federal, en términos de los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 marzo de 2014. 

La Titular 
Lic. Norma Hernández Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 386196)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Vicepresidencia Jurídica 

Oficio 311-12527/2013 
CNBV 311.311.23 (537 U-619)”2013-11-19” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito de Industriales de 
Nuevo León, S.A. de C.V. 
Zuazua No. 238 Norte, 2o. piso, 
Colonia Centro, 64000, 
Monterrey; Nuevo León. 
At’n.: C.P. Eduardo Martínez Lozano 
Presidente del Consejo de Administración 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Octava de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 7 de agosto de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-63053 de fecha 25 de 
noviembre de 1992, para quedar como sigue: 

“Segundo.- .......................................................................................................................................................  
I.-  .....................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado será de $18’000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 120,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 60,000 
acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, con valor nominal de $100.00 
(Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-  ................................................................................................................................................................. ” 
Atentamente 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2013. 
Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
 Rúbrica. (R.- 387159) 

BANCO FORJADORES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

DICTAMEN DEL COMISARIO 

A la Asamblea de Accionistas: 
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En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Banco Forjadores, S.A., Institución de Banca Múltiple (el Banco), 
rindo a ustedes mi informe sobre los estados financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2013, que presentan a ustedes el Consejo de Administración. 

Asistí a las Asambleas de Accionistas y Juntas del Consejo de Administración a las que fui convocado y 
obtuve de los directores y administradores la información sobre las operaciones, documentación y registros 
que consideré necesario examinar. Mi revisión se efectuó de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría, incluyendo el informe, que con esta misma fecha, emitieron los auditores externos independientes, 
Mancera, S.C. 

En mi opinión, los criterios contables y de información empleados por el Banco y considerados por los 
administradores para preparar los estados financieros que se presentan a esta Asamblea, son adecuados y 
suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, también en mi opinión, los 
estados financieros antes mencionados de Banco Forjadores, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco normativo contable aplicable a las instituciones de crédito, 
emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2014. 
Comisario 

C.P.C. Miguel Angel Mosqueda Veles 
Rúbrica. 

 
BANCO FORJADORES, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(cifras en millones de pesos) 
(notas 1 y 2) 

 2013 2012  2013 2012 
Activo   Pasivo   
Disponibilidades (Nota 3) $21 

 
$12 

 
Préstamos interbancarios y de otros 
organismos (Nota 10)   

   De corto plazo $48 $109 
Inversiones en valores (Nota 4)   De largo plazo 58 60 
Títulos para negociar - 85  106 169 
Cartera de crédito vigente:   Otras cuentas por pagar   
Créditos al consumo 322 

 
322 

 
Acreedores diversos y otras cuentas 
por   

Cartera de crédito vencida:   pagar (Nota 11) 27 27 
Créditos al consumo 33 4 Total pasivo 133 196 
Total cartera de crédito (Nota 5) 355 326    
Estimación preventiva 
para riesgos crediticios   

Capital contable (Nota 14) 
  

(Nota 6) (43) (19) Capital contribuido:   
Cartera de crédito, neta 312 307 Capital social 372 372 
Otras cuentas por cobrar, 
neto (Nota 7) 3 7 

 
Capital ganado:   

   Resultados de ejercicios anteriores (83) (24) 
Mobiliario y equipo, neto 
(Nota 8) 6 9 

Resultado neto (19) 
 

(59) 
 

   Total capital ganado (102) (83) 
Impuestos diferidos, neto 
(Nota 12) 52 23 

Total capital contable 270 
 

289 
 

Otros activos, cargos diferidos 
e intangibles,   

 
  

neto (Nota 9) 9 42  ___ ___ 
Total activo $403 $485 Total pasivo y capital contable $403 $485 



Jueves 10 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     123 

 

 
Cuentas de orden 
 2013 2012 
Otras cuentas de registro $94 $- 

El capital social histórico al 31 de diciembre de 2013 y 2012, asciende a $372. 
Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad para las 

instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general 
y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales serán aprobados por el Consejo de Administración, bajo la 
responsabilidad de los directivos que los suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
www.bancoforjadores.com.mx 
www.cnbv.gob.mx 

Director General 
Spencer Velázquez Holguín 

Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
Diana Iveth Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

José de Jesús Herrera Rosas 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
Héctor Orihuela Olvera 

Rúbrica. 
 

BANCO FORJADORES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

ESTADOS DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(cifras en millones de pesos) 

(notas 1 y 2) 

 2013 2012 
Ingresos por intereses $292 $199 
Gastos por intereses 15 18 
Margen financiero (Nota 15) 277 181 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (Nota 6) (60) (26) 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 217 155 
Comisiones y tarifas cobradas 3 2 
Comisiones y tarifas pagadas 9 7 
Otros ingresos de la operación 4 2 
Gastos de administración y promoción 255 222 
Resultado antes de impuesto a la utilidad (40) (70) 
Impuesto a la utilidad causado(Nota 12) (4) - 
Impuesto a la utilidad diferido (neto) (Nota 12) 25 11 
Resultado neto $(19) $(59) 

Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad para 
las instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos 
derivados de las operaciones efectuadas por la Institución durante los periodos arriba mencionados, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Los presentes estados de resultados serán aprobados por el Consejo de Administración, bajo la 
responsabilidad de los directivos que los suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
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www.bancoforjadores.com.mx 
www.cnbv.gob.mx 

Director General 
Spencer Velázquez Holguín 

Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
Diana Iveth Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

José de Jesús Herrera Rosas 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
Héctor Orihuela Olvera 

Rúbrica. 
 

BANCO FORJADORES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(cifras en millones de pesos) 
(notas 1, 2 y 14) 

 Capital 
contribuido 

 
Capital ganado  

 
 
Concepto 

 
Capital 
social 

Resultados 
de ejercicios 

anteriores 

 
Resultado 

neto 

Total 
capital 

contable 
Saldos al 31 de diciembre de 2011 $140 $(17) $(7) $116 
Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas     
Aumento del capital social según acuerdo 
de asamblea general extraordinaria 
de accionistas celebrada el 
7 de noviembre de 2013 232   232 
Aplicación del resultado del ejercicio de 2011  (7) 7 - 
Movimientos inherentes al 
reconocimiento de la pérdida integral     
Resultado neto ___ ___ (59) (59) 
Saldos al 31 de diciembre de 2012 372 (24) (59) 289 
Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas     
Aplicación del resultado del ejercicio de 2012  (59) 59 - 
Movimientos inherentes al 
reconocimiento de la pérdida integral     
Resultado neto ___ ___ (19) (19) 
Saldos al 31 de diciembre de 2013 $372 $(83) $(19) $270 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los criterios 
de contabilidad para las instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la Institución 
durante los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable serán aprobados por el Consejo de 
Administración, bajo la responsabilidad de los directivos que los suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
www.bancoforjadores.com.mx 
www.cnbv.gob.mx 
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Director General 
Spencer Velázquez Holguín 

Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
Diana Iveth Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

José de Jesús Herrera Rosas 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
Héctor Orihuela Olvera 

Rúbrica. 
 

BANCO FORJADORES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(cifras en millones de pesos) 

(notas 1 y 2) 

 2013 2012 
Resultado neto $(19) $(59) 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   
Estimación preventiva para riesgos crediticios (Nota 6) 60 26 
Costo por obligaciones laborales 2 1 
Participación de los trabajadores en la utilidad diferida (4) - 
Depreciaciones y amortizaciones 7 8 
Amortización de pagos anticipados 2 2 
Impuesto a la utilidad diferido (25) (11) 
 23 (33) 
Actividades de operación   
Cambio en cartera de crédito (65) (148) 
Cambio en otros activos operativos 31 (28) 
Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos (63) (23) 
Cambio en otros pasivos operativos      - (133) 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación (74) (365) 
Actividades de inversión   
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo (1) - 
Pagos por adquisición de activos intangibles (1) (3) 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión (2) (3) 
Actividades de financiamiento   
Aumento de capital social      - 232 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento      - 232 
Incremento o disminución neta de efectivo (76) (136) 
Disponibilidades al inicio del periodo 97 233 
Disponibilidades al final del periodo $21 $97 
Los presentes estados de flujos de efectivo se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad 

para las instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las entradas de efectivo y salidas de 
efectivo derivadas de las operaciones efectuadas por la Institución durante los periodos arriba mencionados, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de flujos de efectivo serán aprobados por el Consejo de Administración, bajo la 
responsabilidad de los directivos que los suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
www.bancoforjadores.com.mx 
www.cnbv.gob.mx 

Director General 
Spencer Velázquez Holguín 

Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
Diana Iveth Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

José de Jesús Herrera Rosas 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
Héctor Orihuela Olvera 

Rúbrica. 
(R.- 387393) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE NACIONAL INTEGRADO (STNI) 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, RES/468/2012, RES/467/2012, 
RES/101/2013, RES/550/2013, RES/599/2013, RES/600/2013, RES/615/2013 y RES/115/2014, se publican las estampillas y las tarifas por trayecto para los servicios 
de transporte de gas natural en el STNI. 

Vigentes a partir del 1 de abril de 2014 

Estampilla de Transporte del STNI 

(Pesos por Gigajoule) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo 
por Uso 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur 1.14078 0.01345 1.15423 0.01345 1.14294 0.01345 1.24365

Centro 2.17390 0.02563 2.19954 0.02563 2.17801 0.02563 2.36993

Occidente 1.11741 0.01318 1.13059 0.01318 1.11952 0.01318 1.21817

Golfo 1.98035 0.02335 2.00370 0.02335 1.98409 0.02335 2.15892

Norte 3.21005 0.03785 3.24790 0.03785 3.21612 0.03785 3.49950

Istmo 4.41742 0.03718 4.45460 0.03718 4.41086 0.03718 5.23414

Nacional  -0.00599 0.00000 -0.00599 0.00000 -0.00593 0.00000 -0.00646

Nacional con AB 5.76149 0.00000 5.76149 0.00000 5.70445 0.00000 6.21319

 

Tarifas por punto de inyección y extracción 

(Pesos por Gigajoules) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 

Pesos/GJ Cargo por 
Capacidad 

Cargo 
por Uso 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 

Sur 6.90227 0.01345 6.91572 0.01345 6.84739 0.01345 7.45684 

Centro 11.05652 0.06243 11.11896 0.06243 11.00949 0.06243 11.98569 
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Occidente 12.17393 0.07561 12.24955 0.07561 12.12901 0.07561 13.20386 

Golfo 8.88262 0.03680 8.91942 0.03680 8.83148 0.03680 9.61576 

Norte 12.09267 0.07465 12.16732 0.07465 12.04760 0.07465 13.11526 

Istmo 11.31969 0.05063 11.37032 0.05063 11.25825 0.05063 12.69098 

Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 

Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro 9.05280 0.03881 9.09162 0.03881 9.00198 0.03881 9.80129 

Occidente 6.87890 0.01318 6.89208 0.01318 6.82397 0.01318 7.43136 

Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona:  

Sur 8.88262 0.03680 8.91942 0.03680 8.83148 0.03680 9.61576 

Centro 9.91574 0.04898 9.96473 0.04898 9.86655 0.04898 10.74204 

Occidente 11.03315 0.06216 11.09532 0.06216 10.98607 0.06216 11.96021 

Golfo 7.74184 0.02335 7.76519 0.02335 7.68854 0.02335 8.37211 

Norte 10.95189 0.06120 11.01309 0.06120 10.90466 0.06120 11.87161 

Istmo 13.30004 0.07398 13.37402 0.07398 13.24234 0.07398 14.84990 

Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 

Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Norte 8.97154 0.03785 9.00939 0.03785 8.92057 0.03785 9.71269 

Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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  (Pesos/GJ) 

Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 

Por uso en zona urbana (Pesos/GJ) 

Gloria a Dios - Ciudad Juárez 0.60732 

Orizaba - Ciudad Mendoza 0.42137 

Monclova 0.01665 

Veracruz 0.36416 

1. La periodicidad de todas estas tarifas y/o estampillas es diaria. 

2. El Gas Combustible del STNI para todos los casos es de 1.0707%, excepto Gloria a Dios a Cd. Juárez de 0.30%. 

3. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

4. “N/A” significa “No aplica” 

Nota: La presente publicación no significa el consentimiento implícito o explícito de Pemex-Gas y Petroquímica Básica respecto de la Resolución 

RES/550/2013, por la que la Comisión Reguladora de Energía aprueba la lista de tarifas máximas para el tercer periodo de prestación de servicios, al amparo del 

permiso G/061/TRA/1999 otorgado a Pemex Gas y Petroquímica Básica, para el transporte de gas natural del Sistema Nacional de Gasoductos, 

y la resolución RES/599/2013, por la que se aprueba el porcentaje de gas combustible para compresión del Sistema de Transporte Nacional Integrado, amparado por 

el Permiso de Transporte de Gas Natural G/061/TRA/99 aplicable para el periodo comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2014. Asimismo, 

esta publicación no significa el desistimiento o renuncia por parte de Pemex-Gas y Petroquímica Básica al ejercicio de las acciones legales para combatir dichas 

resoluciones RES/550/2013 y RES/599/2013, de las que pueden resultar modificaciones a las tarifas correspondientes al Sistema Nacional de Gasoductos y Sistema 

de Transporte Nacional Integrado. 

México, D.F., a 1 de abril de 2014. 

El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 

Rúbrica. 

(R.- 387352) 
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10 DE ABRIL 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE EMILIANO ZAPATA EN 1919 

El general Emiliano Zapata Salazar fue asesinado el 10 de abril de 1919, en la hacienda de Chinameca, 
en Morelos, en un acto de traición perpetrado por soldados al mando del coronel Jesús Guajardo. 

En 1909 Zapata fue elegido jefe de la Junta de Defensa de las Tierras de Anenecuilco. Dos años después, 
al ver cancelada la posibilidad de que sus demandas agrarias fueran resueltas por las vías legales y en 
respuesta al llamado a la rebelión hecho por Francisco I. Madero en el Plan de San Luis, Emiliano Zapata se 
levantó en armas al frente de un gran número de campesinos. 

Al triunfo de la revolución maderista, Zapata se rehusó al desarme de sus tropas mientras el gobierno no 
devolviese a los pueblos las tierras usurpadas por las haciendas. Al fracasar las negociaciones con Madero, 
quien le ofreció que ese tema sería estudiado y resuelto tan pronto como asumiera oficialmente la presidencia, 
mientras se intensificaba la ofensiva del Ejército Federal, Zapata rompió con Madero y tuvo que buscar refugio 
en la sierra poblana. Desde ahí, en los últimos días de noviembre de 1911, junto a sus principales 
colaboradores, Zapata proclamó el Plan de Ayala, que desconocía al gobierno de Madero y exigía la 
inmediata devolución de las tierras, además de la dotación de ejidos a las poblaciones. Este programa se 
convirtió desde entonces en la bandera del agrarismo revolucionario y fue defendido con denuedo por los 
campesinos morelenses. 

Tras el derrocamiento del presidente Madero, ocasionado por el golpe militar de febrero de 1913, los 
revolucionarios surianos, como los norteños, lucharon contra el gobierno espurio de Victoriano Huerta. En el 
verano de 1914 los zapatistas controlaron Morelos y las regiones circunvecinas, coadyuvando así a la caída 
del gobierno usurpador, pero sin haber aceptado la jefatura de Venustiano Carranza, quien se empeñaba en 
unificar, bajo su mando, con no buenos resultados, a los revolucionarios del país. 

En los últimos meses de 1914 y a lo largo del año siguiente, los partidarios de Zapata, unidos a los de 
Francisco Villa, participaron en la Soberana Convención Revolucionaria y se enfrentaron a los seguidores de 
Carranza y Obregón, con los que rompieron en noviembre de 1914 al no ponerse de acuerdo en quién debía 
asumir el poder presidencial y cuál debía de ser el programa revolucionario que dicho gobierno aplicara. 
Luego de que los villistas fueron derrotados por Obregón, el ejército al mando del general Pablo González 
entró al territorio de Morelos, con el objetivo de acabar a como diera lugar con el líder suriano. Los 
campesinos zapatistas implementaron una tenaz guerra de guerrillas contra los carrancistas, hasta 
convencerlos de la imposibilidad de triunfar por la vía militar, por lo que, ya entrado 1919, desde las altas 
cúpulas del poder se decidió urdir una celada contra la vida del revolucionario de Anenecuilco. 

El plan consistía en que un subordinado de González, el coronel Jesús Guajardo, fingiera un 
distanciamiento con su superior y procurara pasarse a las filas zapatistas. El jefe del Ejército Libertador del 
Sur, urgido de elementos para continuar la resistencia, decidió acoger al supuesto desertor, no sin antes 
poner a prueba su cambio de bandera, solicitándole que tomara Jonacatepec a punta de bala, exigencia que 
se cumplió de acuerdo con González. 

Fue entonces que Zapata aceptó reunirse con el infidente coronel, quien luego de una primera entrevista 
el 9 de abril, lo invitó a su cuartel general, en la hacienda de Chinameca, a la mañana siguiente. El día 10, 
escoltado por diez hombres, Zapata llegó muy temprano a la cita. El clarín tocó tres veces llamada de honor, 
al llegar el general en jefe al dintel de la puerta, de manera alevosa y cobarde, a quemarropa, los soldados 
que presentaban armas descargaron dos veces sus fusiles. El general Zapata cayó asesinado. 

Día de luto y solemne para toda la Nación. La Bandera deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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